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1 DATOS GENERALES 

1.1 Antecedentes 

REAL ENERGY POWER, S.L.U. promueve la realización del proyecto de generación 

fotovoltaica en el término municipal de Arjona, provincia de Jaén, llamado FV 

OLIVARES I, de 36,40 MWp de potencia pico, 31,28 MW de Potencia Instalada y 28,50 

MW en el Punto de Conexión a Red, concedido por REE en la subestación SET Andújar 

220 kV (REE), con código de proceso RCR_955_19 (ver Anejo 8 – Informe de Viabilidad 

de Acceso).  

El Proyecto para la solicitud de Autorización Administrativa Previa se presentó para su 

tramitación con el 11 de noviembre de 2020, y para la de Construcción con fecha de 13 

de junio de 2021, con nº de expediente PRETOR 2435.  

En cumplimiento con el Informe del Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad del 

Servicio de Gestión del Medio Natural (incluido en el Anejo 9 de la Memoria), se redacta 

el presente Modificado de Proyecto en el que se modifican los siguientes aspectos: 

 Aumento de la potencia de panel a 590 Wp. 

 Aumento del pitch a 13,23 m 

 Ajuste de la superficie de la planta con la nueva configuración. 

1.2 Finalidad de la Instalación 

La finalidad de la planta fotovoltaica FV OLIVARES I es la generación de energía 

eléctrica para su inyección en el Sistema Eléctrico Español, a partir de una fuente de 

energía renovable como es el sol. 

La energía solar fotovoltaica constituye unas de las principales fuentes de generación 

de energías renovables. Permite la obtención de energía eléctrica a partir de la luz solar. 

• Es inagotable a diferencia de las fuentes tradicionales de energía cuyas 

reservas son finitas. 

• No es contaminante. La energía solar fotovoltaica no emite sustancias tóxicas 

ni contaminante del aire que puedan ser perjudiciales para la salud del ser 

humano, dañinos para ecosistemas terrestres, o corroer edificios. Adicionalmente 

no genera residuos que contaminen el agua (siendo esto último muy importante 

debido a la escasez de la misma). 

• No emite gases de efecto invernadero, a diferencia de las fuentes tradicionales 

de generación. Dichos gases son responsables del calentamiento global y pueden 

acarrear graves problemas medioambientales como la subida de la temperatura 

media del planeta, subida del nivel mar y cambios en fenómenos meteorológicos, 

con una tendencia hacia fenómenos extremos como lluvias torrenciales y 

huracanes, entre otros. 

Para cumplir con los objetivos establecidos en el Acuerdo de Paris de 2015, por el cual 

se pretende que, para el 2050, se haya producido una reducción de entre el 85-90% de 

las emisiones, el Gobierno de España ha publicado el Plan Nacional de Energía y Clima 
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2021-2030 (PNIEC 2021-2030). En él se establecen los siguientes objetivos con el fin 

de acelerar la transición energética del país: 

 Reducción de emisiones del 21% respecto de los niveles de 1990. 

 Una cuota de renovables del 42% sobre la energía final. 

 Una mejora la eficiencia energética del 39,6%. 

Estas ambiciosas aspiraciones distan mucho del panorama energético actual español 

siendo necesaria la incorporación de numerosos centros de generación de energía 

renovable como pueden ser las plantas fotovoltaicas.  

Debido a ello, para cumplir con esos objetivos y depender cada vez menos de la 

generación a partir de combustible fósil o nuclear, se hace necesaria la construcción en 

España de plantas fotovoltaicas, tales como FV OLIVARES I, capaz de suministrar una 

potencia para proveer de electricidad a aproximadamente unas 7.100 viviendas.  

1.3 Objeto 

De conformidad con lo establecido en la referida Ley 24/2013, de 26 de diciembre del 

Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, constituye el 

objeto del presente proyecto, a efectos administrativos, la aportación de los datos 

precisos para la obtención de la correspondiente resolución relativas a: 

 Autorización Administrativa de Construcción para la nueva planta solar 

fotovoltaica FV OLIVARES I y su infraestructura de interconexión en M.T. hasta 

la subestación elevadora SET Olivares 30/220 kV. 

Que conforme a lo establecido en la citada Ley 24/2013, y al tratarse el presente 

proyecto de una instalación de potencia eléctrica instalada inferior o igual a 50 MW y 

cuyo ámbito de afección está contenido únicamente dentro de Andalucía, compete a 

esta comunidad resolver sobre las autorizaciones del presente proyecto. 

Asimismo, en el orden técnico, su objeto es informar de las características de la 

instalación proyectada, así como mostrar su adaptación a lo establecido en los 

siguientes reales decretos: 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC‐RAT 01 a 23 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 
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1.4 Promotor 

El Promotor del Proyecto es REAL ENERGY POWER, S.L.U. con CIF.: B-88.251.103 y 

domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de la Castellana 91, planta 4, Sala 4, CP 

28046, Madrid. 

La persona de contacto a efectos de notificaciones es Enrique Suárez Tapiador, 

(esuarez@ric.energy),676 63 90 27. 

1.5 Redactor del Modificado de Proyecto Técnico Administrativo 

El autor de este Modificado de Proyecto Técnico Administrativo es Francisco Ríos 

Pizarro. Ingeniero Industrial nº de colegiado 2.322 del Colegio Oficial de Ingenieros 

Industriales de Andalucía Occidental., con domicilio profesional en Edificio Galia Puerto. 

Ctra. de la Esclusa 11. Planta 4. Módulo 1, 41011, Sevilla.  
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1.6 Potencias de la Planta Fotovoltaica 

El objeto de este apartado es definir las potencias de la Planta Fotovoltaica a tener en 

consideración conforme a los nuevos conceptos legales de potencia instalada, potencia 

nominal y capacidad de acceso establecidos en Real Decreto-ley 23/2020 y Real 

Decreto 1183/2020. 

Potencia Instalada 

La aplicación de los nuevos conceptos legales de potencia instalada se realiza conforme 

con lo establecido en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1183/2020, de 

29 de diciembre, que establece que la nueva definición de potencia instalada tendrá 

efectos para aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan 

obtenido la autorización de explotación definitiva. 

La disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020 modificó el artículo 3 del Real 

Decreto 413/2014, alterando la definición legal de “potencia instalada”, dando como 

resultado la siguiente definición: 

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 

las dos siguientes: a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos 

fotovoltaicos que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según 

la norma UNE correspondiente; b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la 

suma de las potencias de los inversores que configuran dicha instalación.” 

Adicionalmente el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico incluyó 

en su página web un apartado de “Preguntas frecuentes sobre acceso y conexión”, en 

el que se respondió a la siguiente consulta sobre la potencia instalada: 

“¿Cuál es la potencia máxima del inversor que debo considerar para calcular la potencia 

instalada? 

La potencia máxima de un inversor que habrá que considerar a efectos de determinar 

la potencia instalada será la potencia nominal (potencia activa), es decir, aquella que es 

capaz de soportar en un régimen permanente”. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la potencia instalada a tener en consideración para 

la Planta Fotovoltaica FV OLIVARES I conforme al Real Decreto 1183/2020 es la menor 

de entre las dos siguientes: 

a) La suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 

configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 

correspondiente. En este proyecto hay un total de 61.698 módulos con una potencia 

unitaria de 590 W, con lo que se obtiene una potencia de 36,40 MW. 

b) La suma de las potencias de los inversores que configuran dicha instalación. Dado 

que en este Proyecto hay un total de 9 inversores cuya potencia nominal a 40ºC es de 

3.476 kW, la potencia en inversores sería de 31,28 MW. 

Siendo la potencia instalada la menor entre las dos anteriormente calculadas, tenemos 

que: 
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Potencia instalada de la Planta Solar Fotovoltaica FV OLIVARES I es 31,28 MW. 

Capacidad de Acceso 

El artículo 4.3 del Real Decreto-ley 23/2020, modificó el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, 

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (“Ley 24/2013”) estableciendo que: 

“Las autorizaciones administrativas de instalaciones de generación se podrán otorgar 

por una potencia instalada superior a la capacidad de acceso que figure en el permiso 

de acceso. La capacidad de acceso será la potencia activa máxima que se le permite 

verter a la red a una instalación de generación de electricidad.” 

Por su parte, la disposición adicional primera del Real Decreto 1183/2020, en línea con 

lo dispuesto en el RDL 23/2020, establece que: 

“Las instalaciones de generación de electricidad cuya potencia total instalada supere la 

capacidad de acceso otorgada en su permiso de acceso deberán disponer de un 

sistema de control, coordinado para todos los módulos de generación e instalaciones 

de almacenamiento que la integren, que impida que la potencia activa que esta pueda 

inyectar a la red supere dicha capacidad de acceso.” 

En consecuencia, se establece que la potencia instalada podrá ser superior a la 

capacidad de acceso, siempre que se instale un sistema de control que limite la 

capacidad de acceso a lo establecido en el permiso de acceso. 

La capacidad de acceso de la Planta Fotovoltaica FV OLIVARES I conforme al Permiso 

de Acceso de Conexión otorgado por Red Eléctrica de España es de 28,50 MW. 

La limitación de la potencia activa a inyectar a la red se realiza mediante el “Power Plant 

Controller” (PPC) de la Planta Fotovoltaica y garantizará que no se supere la capacidad 

de acceso en el punto de conexión a red. 

A continuación, se incluye una tabla resumen de las potencias de la Planta Fotovoltaica 

FV OLIVARES I conforme a los nuevos conceptos legales de potencia instalada, 

potencia nominal y capacidad de acceso establecidos en Real Decreto-ley 23/2020 y 

Real Decreto 1183/2020.  

Tabla 1. Potencias de la planta 

Potencia Valor (MW) 

Potencia Pico = Potencia Máxima Paneles FV 36,40 

Potencia Instalada = Potencia Nominal de Inversores 31,28 

Capacidad de Acceso 28,50 
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1.7 Normativa de Aplicación 

El presente Proyecto se ha elaborado teniendo en cuenta los reglamentos, normas e 

instrucciones técnicas que se citan a continuación: 

Europea: 

 Marco legal de referencia básico para la evaluación ambiental y urbanística de 

proyectos a nivel europeo, estatal y autonómico de este tipo de tecnologías: 

Directiva2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 

2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables 

y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE. 

Estatal: 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 

materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

 Orden TED/749/2020, de 16 de julio, por la que se establecen los requisitos 

técnicos para la conexión a la red necesarios para la implementación de los 

códigos de red de conexión. 

 Real Decreto Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes 

para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. 

 Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII 

de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Administración Pública del agua y de la planificación hidrológica, en desarrollo 

de los Títulos II y III de la Ley de Agua, parcialmente derogado por el Real 

Decreto 817/2015, de 11 de septiembre. 

 Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 
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de abril, el Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de 

riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de 

aguas residuales. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

 Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Carreteras. 

 Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento del Sector Ferroviario. 

 Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

 Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. 

 Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

 Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

de Expropiación Forzosa. 

Autonómica y Local: 

 Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 

energía y fomento de las energías renovables en Andalucía. 

 Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones 

técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas (y corrección de errores)  

 Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos 

administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica 

emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 5. 

 Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 

Andalucía. Texto consolidado de 12 de enero de 2016. 

 Decreto 356/2010 de 3 de agosto por el que se regula la Autorización Ambiental 

Unificada. Andalucía. 

 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía. 

 Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro 

y eficiencia energética de Andalucía.  

 PGOU y Normas subsidiarias de los Excmos. Ayuntamientos de Arjona. 

Instalaciones eléctricas: 
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 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 

ITC-BT 01 a 51. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

En particular cumplimiento de las normas UNE citadas en la ITC-RAT 02. 

 Normas UNE/IEC y recomendaciones UNESA que sean de aplicación. 

Estructuras de acero y hormigón: 

 Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

 Eurocódigo, en la parte que puedan resultar de aplicación durante el desarrollo 

del proyecto, además de la normativa Autonómica de la Junta de Andalucía, 

implementada en las instrucciones técnicas complementarias desde la 01 a la 

11. 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de Fomento sobre la 

Instrucción EHE-08 de hormigón estructural. 

 Norma de Construcción Sismoresistente NCSE-02. 

 Para diseño y fabricación y elección de materiales de las mesas las siguientes 

normas ASTM y las condiciones exigidas en la UNE-EN 1090-2 “Requisitos 

técnicos para la ejecución de estructuras de acero” si no entra en contradicción 

con ninguna norma o ley de ámbito nacional: 

o A36 “Standard Specification for Carbon Structural Steel”. 

o A53 “Standard Specification for Pipe, Steel, Black and Hot-Dipped, 

Zinc-Coated, Welded and Seamless”. 

o A123 “Standard Specification for Zinc (Hot-Dip Galvanized) Coatings 

on Iron and Steel Products”. 

o A500 “Standard Specification for Cold-Formed Welded and Seamless 

Carbon Steel Structural Tubing in Rounds and Shapes”. 

o o A513 “Standard Specification for Electric-Resistance-Welded 

Carbon and Alloy Steel Mechanical Tubing”. 

 Los cálculos estructurales se podrán complementar con el “International Building 

Code” (IBC) y la normativa ASCE 7-10 (“Minimum Design Loads for Buildings 

and Other Structures”) si no entra en contradicción con ninguna norma o ley de 

ámbito nacional. 
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Ruido: 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

al ruido. BOE núm. 60 de 11 de marzo. 

 Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del consejo de 6 de febrero de 

2003 sobre las disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas a la 

exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos 

(ruido). 

 Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

 Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

 Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 

2003 sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, con el fin de proporcionar 

una base para el desarrollo de medidas comunitarias sobre el ruido ambiental 

emitido por las fuentes consideradas, es decir, las infraestructuras viarias, 

ferroviarias y aeroportuarias, así como el ruido industrial. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el 

Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 

Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y 

el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

Seguridad y salud: 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre; BOE de 10 de noviembre/1995, de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Artículo 24 

de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales en 

materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 

desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
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el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 

el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción. 

 Real Decreto 604/2006, por el que se modifican el Real Decreto 39/1.997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 

y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción. BOE 250; 19.10.06 

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

 Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por lo que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito de las Empresas de Trabajo 

Temporal. 

 Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo (O.M. 9/3/71) (B.O.E. 

11/3/71). 

 Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

 Real Decreto 1561/1995 de 21 de septiembre (B.O.E. de 26 de septiembre de 

1995), sobre jornadas especiales de trabajo. 

 Real Decreto 902/2007, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo 

relativo al tiempo de trabajo de trabajadores que realizan actividades móviles de 

transporte por carretera. 

 Real Decreto 1579/2008 de 26 de septiembre (B.O.E. de 04 de octubre de 2008), 

por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 

jornadas especiales de trabajo, y se regulan determinados aspectos de las 

condiciones de trabajo de los trabajadores móviles que realizan servicios de 

interoperabilidad transfronteriza en el sector del transporte ferroviario. 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura.  
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1.8 Características de la Producción de Energía Fotovoltaica 

Una planta solar fotovoltaica con conexión a la red, como es el caso de la planta 

propuesta, genera energía eléctrica por conversión de la radiación solar incidente en 

electricidad que es inyectada a la red de transporte para su posterior distribución hasta 

los puntos de consumo.  

Este tipo de instalaciones producen energía a partir de fuentes de energía renovables, 

en este caso energía solar. Son energías “limpias” y no contaminantes, por lo que evitan 

una influencia negativa sobre el medio ambiente y hacen posible el desarrollo 

sostenible.  

Evitan la emisión de partículas contaminantes a la atmósfera como azufre, óxidos de 

nitrógeno, CO2, CO, Plomo, etc., ya que introducen a la red nacional energía limpia 

generada con radiación solar y evitan la generación de electricidad mediante otras 

fuentes energéticas como la nuclear, carbón y derivados del petróleo, en cuyos 

procesos se generan estos residuos y subproductos altamente contaminantes y muy 

nocivos para el medio ambiente. Además, son instalaciones que no generan un ruido 

significativo ni vertidos sólidos considerables y no requieren de otros recursos naturales 

para su funcionamiento. 

La instalación de este tipo de plantas de generación distribuida potencia el desarrollo 

regional y local de las zonas, creando polos de desarrollo tecnológico en zonas rurales. 

Finalmente, esta tecnología garantiza un suministro energético sin dependencia de 

recursos exteriores lo que contribuye a la independencia energética de España y al 

cumplimiento de los objetivos de la UE en generación renovable. 

1.9 Funcionamiento de una Planta Fotovoltaica 

Una instalación solar fotovoltaica interconectada es aquella que dispone de módulos 

fotovoltaicos para la conversión directa de la radiación solar en energía eléctrica sin 

ningún paso intermedio y disponen de conexión física con las redes de transporte o 

distribución de energía eléctrica del sistema. 

La potencia y energía a exportar depende de las condiciones meteorológicas y en 

especial de la radiación incidente. 

La conversión de la radiación solar en energía eléctrica tiene lugar en la celda 

fotovoltaica, que es el elemento base del proceso de transformación de la radiación solar 

en energía eléctrica. 

El efecto fotoeléctrico consiste en la emisión de electrones por un material cuando éste 

se ilumina con radiación electromagnética, es decir, radiación solar. La luz constituida 

por fotones, cuya energía depende de su longitud de onda y por ende de su frecuencia 

es capaz de excitar un electrón en el material semiconductor. 

La celda solar es un elemento constituido por materiales semiconductores, en este caso 

Silicio, los electrones atrapados en las capas más profundas del mismo son excitados 

mediante la radiación electromagnética incidente y pasan a circular por lo que se 
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denomina banda de conducción. Constituyendo un flujo en movimiento de electrones o 

lo que se denomina como corriente fotovoltaica. Este efecto puede modelarse como un 

Diodo, de esta manera, su curva corriente vs. voltaje (I-V) es semejante a la de éste. 

 

Ilustración 1: Curva y modelo de la celda fotovoltaica 

En la Ilustración 1, la curva I-V se desplaza cuando incide determinado valor de 

radiación solar, dicho efecto se conoce como “efecto fotovoltaico”. El aumento en el 

desplazamiento de la curva I-V en el eje “Y” es causado por el aumento en la radiación 

solar incidente. 

Un módulo fotovoltaico es una asociación de células a las que protege físicamente de 

la intemperie y aísla eléctricamente del exterior, dando rigidez mecánica al conjunto. 

Los módulos fotovoltaicos se interconectan en serie formando ramas para obtener el 

voltaje requerido y estas ramas a su vez se asocian en paralelo hasta obtener la 

potencia deseada formando así el generador fotovoltaico que entrega una corriente 

continua proporcional a la radiación incidente sobre los módulos. 

La energía eléctrica obtenida en los módulos se lleva hasta los inversores, que es un 

dispositivo eléctrico que convierte la corriente continua procedente de los módulos 

fotovoltaicos en corriente alterna que permite ser empleada para el consumo. 

Posteriormente, para permitir su distribución y transporte hasta los consumidores de 

manera eficiente, la energía generada se lleva hasta el transformador situado próximo 

al inversor donde se eleva su tensión.  

Finalmente, se recoge toda la energía a la salida de los transformadores por medio de 

circuitos de media tensión hasta la SET Elevadora y de ahí hasta la subestación de 

conexión, donde volverá a elevarse su tensión para permitir su transporte hasta el 

consumidor final. 
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1.10 Ventajas de la Energía Solar Fotovoltaica 

Durante los últimos años en el campo de la actividad fotovoltaica los sistemas de 

conexión a la red eléctrica constituyen la aplicación que mayor expansión ha 

experimentado. La extensión a gran escala de este tipo de aplicaciones ha requerido el 

desarrollo de una ingeniería específica que permite, por un lado, optimizar su diseño y 

funcionamiento y, por otro, evaluar su impacto en el conjunto del sistema eléctrico, 

siempre cuidando la integración de los sistemas y respetando el entorno arquitectónico 

y ambiental. 

Las instalaciones fotovoltaicas se caracterizan por las siguientes ventajas: 

 Sencillez. 

 Su simplicidad y fácil instalación. 

 Ser modulares. 

 La vida útil de las instalaciones fotovoltaicas es elevada, en particular, la vida útil 

de los módulos es superior a cuarenta años, igual que la de los elementos 

auxiliares que componen la instalación, cableado, canalizaciones, inversores, 

etc. La de la electrónica puede cifrarse en más de treinta años. 

 Pocas partes móviles y el mantenimiento que se requiere es reducido. 

 Fiabilidad. 

 Las instalaciones fotovoltaicas producen energía limpia, sin gran incidencia 

negativa en el medio ambiente. Al no producirse ningún tipo de combustión, no 

se generan contaminantes atmosféricos en el punto de utilización, ni se 

producen efectos como la lluvia ácida, efecto invernadero por CO2, etc. 

Tampoco produce alteración en los acuíferos o aguas superficiales, además su 

incidencia sobre las características fisicoquímicas del suelo o erosionabilidad es 

nula. Al ser una energía fundamentalmente de ámbito local, evita pistas, cables, 

postes, no se requieren grandes tendidos eléctricos, y su impacto visual es 

reducido. 

 Tener un funcionamiento silencioso. 
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1.11 Radiación Solar en España 

A continuación, se muestra el mapa de radiación solar global media anual en España, 

donde se puede observar que la planta se encuentra en la zona V, la de máxima 

radiación. 

 

Ilustración 2: Mapa de radiación solar global anual en España 
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2 CRITERIOS DE DISEÑO 

2.1 Criterios Generales 

Todos los materiales que se encuentren a la intemperie serán seleccionados de manera 

que soporten la climatología, cambios de temperatura, precipitaciones, corrosión 

galvánica con protección ante climatología adversa y corrosión, exposición a los rayos 

UV y demás condicionantes de la localización de la planta solar fotovoltaica. El acero 

estructural será galvanizado en caliente según normativa ISO 1461. 

 La planta fotovoltaica operará de manera automática e independiente con la 

mínima intervención.  

 La cimentación de la estructura será por hincado directo de la estructura en el 

suelo mediante vigas de acero. Se deberá tener en cuenta las características 

geotécnicas del terreno y las cargas estáticas y dinámicas (especialmente las de 

viento) a soportar. En principio, no se contempla el uso de hormigón ni 

cimentaciones específicas para los seguidores, aunque este punto podrá variar 

en función de los estudios pertinentes sobre el terreno. 

 El número de módulos fotovoltaicos por serie se ha definido para no sobrepasar 

la tensión de circuito abierto los 1.500 Vcc con un margen de seguridad 

razonable.  

 El nivel de tensión máxima en CC será de 1.500 V con el objeto de reducir costes 

y pérdidas en el cableado. A estos efectos el número de módulos en serie será 

de 26. 

 La distancia entre los ejes de las estructuras es de 13,23 metros que proporciona 

un compromiso óptimo entre el aprovechamiento del terreno disponible y unas 

pérdidas por sombras cercanas limitadas.  

 Todos los diseños, equipos y materiales cumplirán con la normativa española y 

con los estándares internacionales que sean de aplicación. 
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2.2 Criterios Eléctricos 

 Todos los conductores de potencia incluirán protección contra sobretensiones 

según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, 

del 2 de agosto de 2002). El dimensionamiento de los conductores considerará 

todas las fuentes generadoras de corriente.  

 El cableado deberá ser calculado considerando una temperatura de 

funcionamiento de 90ºC, pudiendo trabajar de forma constante a 120ºC.  

 El cableado exterior deberá ser resistente a la exposición prolongada a los rayos 

UV.  

 Todos los conductos y materiales eléctricos expuestos a la intemperie deberán 

ser resistentes a la exposición prolongada a los rayos UV.  

 Todo el cableado de baja tensión dispondrá de aislamiento adecuado a su 

tensión de trabajo.  

 Los equipos y conductos se diseñarán para minimizar las cargas térmicas en los 

mismos.  

 En la fase de ingeniería todos los circuitos estarán inequívocamente 

identificados en planos.  

 Todos los circuitos estarán inequívocamente etiquetados.  

Adicionalmente se cumplirán las siguientes normas internacionales:  

General 

 IEC 60364 (todas las partes) Instalaciones eléctricas de baja tensión 

 IEC 61936-1 Instalaciones eléctricas de tensión nominal superior a 1 kV en 

corriente alterna- Parte 1: Reglas Comunes  

 IEC 60071 Coordinación de aislamiento - Parte 1: Definiciones, principios y 

reglas 

 IEC 60068 Ensayos ambientales - Parte 1: Generalidades y guía 

 IEC 60364-6 Instalaciones eléctricas de baja tensión – Parte 6: Verificación  

 IEC 60076 Transformadores de Potencia -Parte 1: Generalidades  

 IEC 62271 Aparamenta de alta tensión 

 IEC 60376 Especificaciones para hexafluoruro de azufre (SF6) de calidad 

técnica para uso en equipos eléctricos. 

 IEC 61000 Compatibilidad Electromagnética (CEM)  

Fotovoltaica 

 IEC 60364-7-712:2002, Instalaciones eléctricas en edificios – Parte 7-712: 

Reglas para las instalaciones y emplazamientos especiales. Sistemas de 

alimentación solar fotovoltaica (PV). 
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 EN 50521:2008 Conectores para sistemas fotovoltaicos  

 IEC 60228, 60364-1,60332-1-2, 60754-1 and -2, 61034, TÜV approval 2Pfg1169: 

Requisitos y conexionado de cables para la infraestructura eléctrica (cables DC 

deben ser cables solares). 

 IEC 62446 Sistemas fotovoltaicos conectados a red. Requisitos mínimos de 

documentación, puesta en marcha e inspección de un sistema. 

2.3 Criterios de Diseño del Cableado 

El cableado de la planta solar fotovoltaica cumplirá con el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, del 2 de agosto de 2002).  

Adicionalmente se cumplirán las siguientes normas internacionales:  

 IEC 60754-1  

 IEC 60754-2  

 IEC 60502-2  

Todo el cableado estará correctamente dimensionado para:  

 Todos los circuitos de CC se diseñarán para que las pérdidas máximas sean 

inferiores al 1,5% en condiciones estándar (STC). 

 Intensidad máxima de servicio. En cualquier caso, los cables de Nivel 1 y 2 

deberán estar diseñados para soportar una intensidad mínima del 125% de la 

intensidad máxima de servicio.  

 Máxima caída de tensión.  

 Intensidad de cortocircuito durante el periodo transitorio de actuación de las 

protecciones. 

 Todo el cableado tendrá el nivel de aislamiento adecuado al nivel de voltaje de 

la red eléctrica y del sistema de puesta a tierra escogido.  

 El cableado de Nivel 1 de entre Paneles y String Boxes irá fijado sobre la propia 

estructura mediante bridas y enterrado bajo tubo en zanjas de baja tensión (BT) 

en los tramos entre estructuras, hasta el inversor.  

 El cableado de Nivel 2 entre String Boxes e inversores irá dispuesto en zanja 

directamente enterrado excepto cuando cruce algún camino que se protegerá 

en el interior de conductos. Por lo tanto, según sea necesario, se protegerá el 

cableado utilizando conductos de interior liso con un diámetro entre 160 y 200 

mm, en concordancia con las normas EN 50086-1 y EN 50086-2-4 y con 

clasificación normal respecto a la resistencia a los impactos.  

 Todos los cables enterrados o instalados en el interior de los citados conductos 

serán megados para asegurar su correcto funcionamiento antes de ser 

enterrados. Se utilizará termografía infrarroja para comprobar el cableado de CC 

aéreo, las conexiones y para los equipos de inversores y transformadores. Los 
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protocolos de los ensayos de megado y termografiado estarán sujetos a la 

aprobación por parte de la Propiedad. Los ensayos de megado y termografiado 

estarán correctamente documentados y listos para ser revisados por la 

Propiedad.  

 A la hora de construir se tendrá especial cuidado y tomará las debidas 

precauciones para asegurar que el cableado de BT del campo fotovoltaico está 

adecuadamente instalado y probado eléctricamente. Se deberá también 

comprobar la correcta polaridad de las series utilizando un equipo de medida 

adecuado previamente a su conexión.  

 Con el objeto de evitar daños en caso de excavaciones efectuadas por terceros, 

se deberá tender una cinta de señalización a lo largo de toda la longitud de los 

cables a no menos de 20 cm de la protección mecánica situada en el plano 

superior de los cables.  

 Las conexiones o empalmes eléctricos deberán utilizar conectores de aluminio 

comprimido diseñados para conexiones entre cables de aluminio con aislamiento 

extruido, siendo el aislamiento establecido con las apropiadas conexiones o 

empalmes termorretráctiles para el tipo de cable utilizado. Las puntas o 

terminaciones de los cables y su unión con los módulos fotovoltaicos requerirán 

terminales unipolares con protección desmontable y terminales de la sección 

apropiada.  

 Se ejecutarán los trabajos de obra civil necesarios para la instalación del 

cableado, incluyendo las excavaciones necesarias, relleno, compactación y 

reacondicionamiento. 

 Se deberá cumplir con los siguientes requisitos para todas las instalaciones y 

tendidos de cableado:  

 

Tendidos principales:  

 Los cables se tenderán sobre una cama de arena de río y tendrán protección 

mecánica situada en el plano superior de los cables. El relleno podrá realizarse 

con el material previamente extraído.  

 Se tenderá una cinta de señalización de polietileno a lo largo de toda la longitud 

de los cables a no menos de 20 cm de la protección mecánica  

 Se restaurará el pavimento si se ha cruzado alguna carretera  

Cruzamientos:  

 Se utilizarán los conductos adecuados al atravesar carreteras, canales, diques, 

paredes, etc.  

 En cruces de caminos y lugares por donde puedan circular vehículos pesado se 

sustituirá el relleno por hormigón  

Empalmes: 
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 Todos los empalmes se ejecutarán por personal cualificado.  

 Se deberá minimizar el número de empalmes. En cualquier caso, la distancia 

mínima entre dos empalmes será de 500 m. 

Orden de fases: 

 Se organizará el tendido de los cables y las conexiones en concordancia con la 

secuencia de fases que sale de la instalación. 
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3 CÁLCULO DE LA ENERGÍA GENERADA 

Para el cálculo de la energía generada se ha utilizado el software PVSyst usando datos 

meteorológicos de entrada de la base de datos Meteonorm y datos tomados sobre el 

terreno. 

Se han aplicado valores de pérdidas típicos en este tipo de centrales de generación 

fotovoltaica contando con los diversos efectos e impactos en la generación: 

 Pérdidas en cableado DC y AC. 

 Pérdidas por ensuciamiento de los módulos fotovoltaicos. 

 Pérdidas debidas a sombras cercanas y lejanas (efecto del horizonte). 

 Pérdidas por temperatura. 

 Pérdidas por disparidad de los módulos. 

 Pérdidas debido a la degradación inicial de los módulos. 

 Pérdidas por el ángulo de incidencia solar sobre los módulos fotovoltaicos. 

 Pérdidas en los inversores, transformadores.  

 Consumos auxiliares de la planta. 

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, la simulación arroja un resultado de 

75.163 MWh/año para el primer año de funcionamiento. Se adjunta en el Anejo 1 el 

informe generado por PVSyst. 

  



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 01-Memoria FV OLIVARES I 

Página 24 de 73 

 

4 ALCANCE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PROYECTO 

Los trabajos a realizar para la puesta en marcha de la planta fotovoltaica incluyen toda 

la mano de obra y materiales necesarios para completar las labores de ingeniería, 

diseño, suministro, construcción, instalación, tramitación, pruebas y puesta en servicio 

de la Planta, así como la línea de evacuación subterránea de M.T. hasta la subestación 

elevadora SET Olivares 30/220 kV. 

Los principales elementos de la planta fotovoltaica son:  

 Módulos.  

 Seguidores solares. 

 Inversores. 

 Transformadores BT/MT. 

 Cableado de baja y media tensión. 

 Zanjas de baja y media tensión. 

Los trabajos incluyen:  

 Tramitación de permisos y licencias hasta la puesta en marcha de la instalación. 

 Ingeniería de detalle. 

 Instalaciones Provisionales de obra 

 Suministro e instalación de equipos y materiales.  

 Desbroce y movimiento de tierras. 

 Construcción de caminos y drenajes. 

 Construcción de canalizaciones eléctricas 

 Instalación de los seguidores solares. 

 Instalación de los módulos. 

 Instalación de inversores 

 Instalación de Centros de Transformación (envolvente, transformador y celdas 

M.T.). 

 Instalación del cableado CC y CA, tanto en BT como MT. 

 Desarrollo e implantación de SCADA. 

 Sistema CCTV y Anti-Intrusión. 

 Pruebas y puesta en servicio.  

 Manuales y formación de Operación y Mantenimiento (O&M).  

 Repuestos.  
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5 PLANTA FOTOVOLTAICA 

5.1 Descripción de la Planta Fotovoltaica 

El proyecto FV OLIVARES I consiste en una planta solar fotovoltaica en suelo con 36,40 

MWp de potencia pico, 31,28 MW de potencia instalada y 28,50 MWn de potencia 

nominal en el punto de conexión. 

La planta fotovoltaica tendrá instalados 61.698 módulos de 590 Wp cada uno instalados 

sobre seguidores de un eje Norte-Sur. Habrá 629 seguidores formados por 78 módulos, 

con una distribución de 39 módulos en Vertical y 2 módulos a lo largo del eje, y 243 

seguidores formados por 52 módulos, con una distribución de 26 módulos en Vertical y 

2 módulos a lo largo del eje. 

La energía producida por los módulos llega después a los inversores. En la planta habrá 

un total de 9 inversores con una potencia de salida total de 31,28 MVA @ 40ºC en 

corriente alterna en inversores, 3.476 kVA @ 40ºC por cada inversor.  

La energía convertida a CA en baja tensión (600 V) por los inversores, será 

posteriormente elevada a media tensión (30 kV) en los transformadores instalados a la 

salida de los inversores. Este conjunto inversor – transformador será suministrado 

directamente como un bloque prefabricado, al que llamaremos PSB. 

La planta fotovoltaica FV OLIVARES I transportará su energía a 30 kV a través de tres 

circuitos soterrados de media tensión desde los centros de transformación de la planta 

hasta la subestación SET Olivares 30/220 kV. Desde esta subestación se transportará 

la energía en 220 kV a través de una línea aérea hasta la SET Andújar 220 kV (REE), 

siendo éste el punto frontera con la red de transporte. 

La producción energética estimada durante el primer año será de 75.163 MWh/año. En 

total, la generación de la planta supondría un ahorro anual de 70.653,22 Toneladas de 

CO2.  

La planta estará rodeada de un vallado para evitar la intrusión de animales o cualquier 

persona ajena a la planta fotovoltaica. 
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5.2 Composición de la Planta Fotovoltaica 

La planta está formada por 9 bloques o subcampos, con la siguiente configuración: 

Tabla 2. Composición FV OLIVARES I 

BLOQUE 
TRACKERS 

2V39 
TRACKERS 

2V26 

 Pot. 
Inversores 

(MVA)@40ºC  

 Pot. Pico 
(MWp)  

 Núm. 
módulos  

 Núm. 
Strings  

 Ratio 
(kWp/kWe)  

 Pot. 
Inyectada a 

red 
(MWh/año)  

1 81 23 3,476 4,43 7.514 289 1,275 9.153,86 

2 85 17 3,476 4,43 7.514 289 1,275 9.153,86 

3 84 18 3,476 4,42 7.488 288 1,271 9.122,18 

4 54 60 3,476 4,33 7.332 282 1,244 8.932,14 

5 65 43 3,476 4,31 7.306 281 1,240 8.900,46 

6 77 21 3,476 4,19 7.098 273 1,205 8.647,07 

7 49 35 3,476 3,33 5.642 217 0,958 6.873,31 

8 67 13 3,476 3,48 5.902 227 1,002 7.190,06 

9 67 13 3,476 3,48 5.902 227 1,002 7.190,06 

TOTAL 629 243 31,284 36,40 61.698 2.373 1,164 75.163,00 
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5.3 Situación Geográfica 

La planta solar fotovoltaica FV OLIVARES I se encontraría situada en el término 

municipal de Arjona, provincia de Jaén, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

El emplazamiento se encuentra a unos 260 metros sobre el nivel del mar, ocupando un 

área total de 64,91 Ha. 

La planta FV OLIVARES I se instalará en las siguientes parcelas catastrales: 

Tabla 3. Parcelas ocupadas por FV OLIVARES I 

N Ref. Catastral PARCELA POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL  PROVINCIA 

1 23006A004004440000BL 4 444 ARJONA JAÉN 

2 23006A004004460000BF 4 446 ARJONA JAÉN 

3 23006A004004450000BT 4 445 ARJONA JAÉN 

4 23006A004004590000BS 4 459 ARJONA JAÉN 

5 23006A004004580000BE 4 458 ARJONA JAÉN 

6 23006A004004610000BE 4 461 ARJONA JAÉN 

7 23006A004004600000BJ 4 460 ARJONA JAÉN 

8 23006A004004720000BY 4 472 ARJONA JAÉN 

 

El Centro Geométrico de la planta está en las coordenadas: 

Tabla 4. Coordenadas Centro FV OLIVARES I 

COORDENADAS UTM 
(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

CENTRO PLANTA 413.938,39 4.197.829,34 
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Ilustración 3. Ubicación de FV OLIVARES I 
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Debido a la existencia de diversas afecciones, la planta estará dividida en 13 vallados 

independientes. Las coordenadas de las poligonales de los vallados son las siguientes: 

Tabla 5 Coordenadas  de vallados perimetrales FV OLIVARES I 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

VALLADO 1 

V1-1 413.796,95 4.198.663,93 

V1-2 413.805,72 4.198.595,51 

V1-3 413.805,47 4.198.563,23 

V1-4 413.795,88 4.198.518,81 

V1-5 413.793,84 4.198.506,52 

V1-6 413.808,94 4.198.478,83 

V1-7 413.820,79 4.198.460,85 

V1-8 413.820,79 4.198.389,18 

V1-9 413.632,69 4.198.381,54 

VALLADO 2 

V2-1 413.337,51 4.198.356,43 

V2-2 413.595,08 4.198.357,32 

V2-3 413.551,39 4.198.287,16 

V2-4 413.337,76 4.198.289,76 

VALLADO 3 

V3-1 413.653,86 4.198.359,14 

V3-2 413.814,09 4.198.364,11 

V3-3 413.805,83 4.198.285,03 

V3-4 413.582,26 4.198.286,81 

V3-5 413.613,38 4.198.334,79 

V3-6 413.653,34 4.198.333,79 

VALLADO 4 

V4-1 413.243,22 4.198.284,08 

V4-2 413.549,30 4.198.280,18 

V4-3 413.493,90 4.198.194,55 

V4-4 413.239,13 4.198.274,28 

VALLADO 5 

V5-1 413.607,22 4.198.278,99 

V5-2 413.760,78 4.198.278,07 

V5-3 413.797,59 4.198.232,20 

V5-4 413.794,96 4.198.194,66 

V5-5 413.759,69 4.198.174,18 

V5-6 413.696,04 4.198.168,37 

V5-7 413.645,19 4.198.168,47 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V5-8 413.635,58 4.198.164,28 

V5-9 413.590,31 4.198.164,28 

V5-10 413.517,10 4.198.186,34 

V5-11 413.559,17 4.198.251,21 

VALLADO 6 

V6-1 413.865,74 4.198.131,62 

V6-2 413.904,46 4.198.099,05 

V6-3 413.997,13 4.197.948,23 

V6-4 413.950,77 4.197.904,61 

V6-5 413.938,32 4.197.876,94 

V6-6 413.914,05 4.197.839,67 

V6-7 413.888,95 4.197.809,97 

V6-8 413.583,49 4.197.797,41 

V6-9 413.635,68 4.197.912,79 

V6-10 413.626,93 4.197.957,48 

V6-11 413.682,91 4.198.113,75 

V6-12 413.827,21 4.198.153,36 

VALLADO 7 

V7-1 414.033,02 4.197.938,88 

V7-2 414.129,52 4.197.818,64 

V7-3 413.989,71 4.197.813,78 

V7-4 413.984,57 4.197.900,45 

VALLADO 8 

V8-1 414.077,19 4.198.497,93 

V8-2 414.076,40 4.198.380,94 

V8-3 414.066,90 4.198.382,94 

V8-4 414.002,89 4.198.395,02 

V8-5 413.954,82 4.198.395,16 

V8-6 413.951,47 4.198.449,38 

V8-7 413.989,00 4.198.451,71 

V8-8 414.008,85 4.198.480,68 

V8-9 414.044,71 4.198.497,93 

VALLADO 9 

V9-1 414.082,50 4.198.497,93 

V9-2 414.214,55 4.198.497,93 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 01-Memoria FV OLIVARES I 

Página 30 de 73 

 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V9-3 414.246,02 4.198.445,18 

V9-4 414.315,61 4.198.393,64 

V9-5 414.356,91 4.198.322,98 

V9-6 414.270,80 4.198.340,12 

V9-7 414.082,50 4.198.379,66 

VALLADO 10 

V10-1 413.986,99 4.198.370,58 

V10-2 414.027,17 4.198.364,39 

V10-3 414.062,34 4.198.356,92 

V10-4 414.076,22 4.198.354,01 

V10-5 414.075,75 4.198.283,96 

V10-6 413.873,67 4.198.285,32 

V10-8 413.873,67 4.198.367,92 

V10-9 413.924,97 4.198.370,35 

VALLADO 11 

V11-1 414.083,29 4.198.352,52 

V11-2 414.265,48 4.198.314,30 

V11-3 414.365,67 4.198.295,30 

V11-4 414.372,20 4.198.282,90 

V11-5 414.083,01 4.198.283,92 

VALLADO 12 

V12-1 413.874,63 4.198.277,31 

V12-2 414.080,14 4.198.275,93 

V12-3 414.376,52 4.198.274,71 

V12-4 414.607,80 4.197.835,55 

V12-5 414.257,29 4.197.823,63 

V12-6 414.183,69 4.197.906,22 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V12-6 414.032,68 4.198.048,82 

V12-7 413.949,90 4.198.112,96 

V12-8 413.943,68 4.198.126,20 

V12-9 413.923,85 4.198.180,10 

V12-10 413.898,71 4.198.232,04 

V12-11 413.885,64 4.198.255,29 

VALLADO 13 

V13-1 413.667,88 4.197.293,82 

V13-2 413.986,60 4.197.162,04 

V13-4 413.933,92 4.196.959,84 

V13-3 413.993,63 4.197.046,90 

V13-5 413.840,43 4.196.824,49 

V13-6 413.922,85 4.196.773,11 

V13-7 413.818,45 4.196.773,11 

V13-8 413.818,45 4.196.723,30 

V13-9 413.489,31 4.196.723,30 

V13-10 413.489,31 4.196.769,36 

V13-11 413.509,37 4.196.809,70 

V13-12 413.523,42 4.196.830,01 

V13-13 413.579,94 4.196.901,53 

V13-14 413.589,08 4.196.922,07 

V13-15 413.598,94 4.196.967,33 

V13-16 413.608,57 4.196.991,18 

V13-17 413.625,98 4.197.034,30 

V13-18 413.642,18 4.197.081,43 

V13-19 413.659,89 4.197.228,06 
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5.4 Accesos 

El acceso a la zona de los trabajos se realizará principalmente a través de las siguientes 

vías:  

 Carretera Provincial JA-3404. Salir en el PK 1,23 y tomar el Camino de los 

Riegos, propiedad de la Comunidad de Regantes Nuestra Señora de los Dolores 

de Arjona, desde donde se podrá llegar a distintos vallados. 

 Desde este camino, se enlaza el Camino de la Paleta hasta alcanzar el Camino 

de Corbul, ambos en el término municipal de Arjona. 

 

 

Ilustración 4: Accesos a la Planta FV OLIVARES I 

 Acceso a la zona norte de la implantación; desde Camino de los Riegos se 

plantea el acceso a los vallados V1, V2, V3, V8 y V10. Se accederá al resto de 

vallados, exceptuando el V13, mediante accesos existentes desde los vallados 

mencionados anteriormente.  

 Acceso a la zona sur de la implantación; desde el Camino de Corbul se plantea 

un acceso directo al vallado V13 de la planta fotovoltaica. 

Al no existir ningún camino para los vallados V4, V5, V6, V7, V9, V11 y V12, deberán 

construirse nuevos accesos desde otros vallados del parque: 

 Acceso a vallado V4 desde vallado V2. 

 Acceso a vallado V5 desde vallado V3. 
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 Acceso a vallado V6 desde vallado V5. 

 Acceso a vallado V7 desde vallado V6. 

 Acceso a vallado V9 desde vallado V8. 

 Acceso a vallado V11 desde vallado V10. 

 Acceso a vallado V12 desde vallado V11. 

Los accesos necesarios para acceder a los vallados V6 y V7 se construirán sobre 

cauces de arroyos, por lo que serán de tipo vado inundable según el esquema que se 

indica a continuación. 

 

Ilustración 5: Detalle de Vados Inundables 
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Los accesos a los vallados V4, V5 y V12 tendrán un cruzamiento con una tubería de 

agua propiedad de la Comunidad de Regantes. Por ello, los accesos mencionados se 

realizarán teniendo en cuenta las exigencias la propia Comunidad de Regantes. 

 

 

Ilustración 6. Cruzamiento accesos con canalizaciones de agua 
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5.5 Ficha Técnica de la Instalación 

El dimensionado de la planta fotovoltaica se ha realizado de acuerdo a los estándares 

y legislación vigente y en base a criterios técnicos de maximizar la producción. 

En la siguiente tabla se especifican las principales características de la planta 

fotovoltaica. 

Tabla 6 Ficha Técnica FV OLIVARES I 

Concepto 

 

Unidad Valor 

Potencia pico MWp 36,40 

Potencia AC (a 40ºC) MVA 31,28 

Potencia AC en POI MWac 28,50 

Ratio CC/CA  1,16 

Potencia de los módulos Wp 590 

Nº Total de módulos  61.698 

Nº Módulos por string  26 

Nº Total de strings  2.373 

Seguidor  Vertical 1 Eje 

Nº Seguidores 78 mód  629 

Nº Seguidores 52 mód  243 

Pitch m 13,23 

Potencia de los inversores (F.P.=1) kVA 3.476@40ºC 

Nº Inversores  9 

Potencia Transformador kVA 3.476 

Nº Transformadores  9 

Superficie Total Ha 64,91 
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5.6 Módulos Fotovoltaicos 

Se ha optado por un módulo fotovoltaico de potencia nominal de 590 Wp y voltaje 

máximo de aislamiento de 1.500 Vcc. 

Esta potencia nominal del módulo se define para condiciones estándar de temperatura 

de la célula 25ºC, 1.000 W/m2 de radiación incidente en el plano de los colectores y una 

referencia espectral de irradiancia conocida como Masa de Aire 1,5. Estas condiciones 

quedan definidas por el IEC 60904-3.  

Las características que se presentan en la siguiente pertenecen al módulo. Estas 

características pueden variar ligeramente según el fabricante de los módulos y la 

generación de fabricación, pero se estima que los valores finales serán muy similares. 

Tabla 7 Ficha Técnica Módulo Fotovoltaico 

Q CELLS Q.PEAK DUO XL-G11.7 590 Wp 

Potencia nominal (Wp) 590 

Tolerancia (Wp) -0 / +5 

VMP (V) 45,33 

IMP(A) 13,01 

Voltaje en circuito abierto Voc (V) 53,70 

Corriente de cortocircuito Isc(A) 13,59 

Eficiencia (%) 21,53 

Coef. de temperatura Pmpp -0,34 %/ºC 

Coef. de temperatura Voc -0,27 %/ºC 

Coef. de temperatura Isc 0,04 %/ºC 

Voltaje máximo (Vdc) 1.500 

Temperatura de operación (ºC) -40 - +85 

Dimensiones (mm)LxAxE 2416 x 1134 x 35 

TONC (ºC) 43±3 
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5.7 Seguidores a un eje 

Los módulos fotovoltaicos se instalarán sobre seguidores solares. Estas estructuras 

requieren una mayor inversión inicial y una mayor ocupación de terreno, pero 

incrementan notablemente la generación de energía. Adicionalmente, el movimiento de 

los seguidores ayuda ligeramente a reducir el ensuciamiento de los módulos y mejorar 

el rendimiento de captación. 

El uso de estructuras de seguimiento solar resulta en un incremento de la irradiación 

solar en el plano de los módulos que maximiza la producción de energía. Sin embargo, 

hay que tener en cuenta que esta mayor irradiación también conlleva unas pérdidas por 

temperatura ligeramente superiores. 

 

Ilustración 7: Seguidor SOLTEC SF7 

Las estructuras serán soportadas por vigas metálicas hincadas directamente sobre el 

terreno si las condiciones geotécnicas del mismo lo permiten. Se evitará el uso de 

hormigón siempre que sea posible. La longitud de los postes será variable dependiendo 

de las condiciones del suelo y la distribución de las cargas en las estructuras. 

Las características descritas a continuación son las de un seguidor solar SOLTEC SF7. 

Los parámetros del seguidor pueden variar dependiendo del modelo finalmente 

implementado en la fase de construcción. 

Tabla 8 Ficha Técnica Seguidor 

Soltec SF7 

Ángulo de seguimiento máximo (º) -60° a +60° 

Tecnología Eje horizontal, filas independientes 

Consumo (kW) Autoalimentado 

Materiales Materiales galvanizados e inoxidables 

Voltaje del sistema (kV) Flexible, basado en el voltaje del sistema 

Tipo de instalación Exterior 

Longitud de los seguidores (m) 
Con capacidad de hasta 78 módulos de 

en configuración 39 x 2V 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 01-Memoria FV OLIVARES I 

Página 37 de 73 

 

 

Algunos seguidores se han debido disponer sobre zonas inundables, en concreto, 41 

seguidores de 78 módulos y 58 seguidores de 52 módulos distribuidos a lo largo de toda 

la planta. Estos seguidores se muestran dibujados en verde en las siguientes imágenes. 

 

 

 

Ilustración 8. Seguidores en zonas inundables 
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Para evitar problemas con el agua, estos seguidores tendrán una altura 50 cm superior 

al resto. 

 

Ilustración 9. Vista Lateral Seguidor en Zona Inundable 

Como medida adicional de seguridad se instalarán en cada seguidor ubicado en zona 

inundable una sonda detectora de inundación, que puede ser electrónica o por boya, 

instalada en uno de los pilotes a una altura de 50 cm sobre el terreno. En caso de que 

el nivel de agua llegue a la sonda, ésta se activará y dará una señal al seguidor para 

que se sitúe en posición horizontal. En la siguiente imagen, tenemos un ejemplo de 

detector de nivel electrónico. 

 

Ilustración 10. Sonda de Inundación  
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5.8 Inversor 

El inversor es un dispositivo electrónico que convierte corriente continua procedente de 

los módulos fotovoltaicos en corriente alterna a la frecuencia del sistema donde se 

conecta a la planta (50 Hz).  

Los inversores centrales se han venido utilizando en las plantas fotovoltaicas en los 

últimos años debido a su gran eficiencia y facilidad de mantenimiento. Estos inversores 

se diseñan para funcionar durante toda la vida útil de la planta lo que permite una 

importante reducción en costes de operación y mantenimiento en muchos casos. El 

inversor será de tipo exterior por lo que deberá aguantar las condiciones climáticas 

locales durante los años de funcionamiento. 

Las características descritas a continuación son las del inversor SUNGROW 

SG3125HV-20. Los parámetros finales pueden variar ligeramente según la elección 

definitiva del equipo. 

Tabla 9 Ficha Técnica Inversor 

SUNGROW SG3125HV-20 

Potencia aparente (kVA) @50ºC 3.125 

Potencia nominal de salida (kVA) @40ºC 3.476 

Rango MPPT (Vcc) 875-1.300 

Máximo voltaje de entrada (Vcc) 1.500 

Máximo corriente de entrada (A) 4.178 

Corriente nominal de salida (A) @25ºC 3.458 

Voltaje nominal de salida (V) 600 

Frecuencia de red (Hz) 50 

Altitud máxima (m) 600 

Eficiencia máxima (%) 99 

Dimensiones (mm) (WxHxD) 2991x2591x2438 mm 

Protección IP55 
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5.9 Cajas de Agrupación 

Las cajas de agrupación o cajas de nivel 1, son cuadros eléctricos que se distribuyen 

por el campo fotovoltaico a los cuales se conectan en paralelo una cantidad determinada 

de series para formar un solo circuito de salida, el cual se dirige hacia el inversor. 

Esta caja de agrupación posee las protecciones requeridas por la normativa y el 

funcionamiento seguro de la instalación como, fusibles, protección contra 

sobretensiones y elementos de maniobra. Este cuadro debe ser IP65, debido a que está 

a la intemperie. Las cajas de agrupación llevan como protecciones fusibles, colocados 

sobre bandejas porta fusibles, los cuales están destinados a proteger las series en caso 

de cortocircuitos. Igualmente, para proteger las instalaciones contra sobretensiones 

originadas por descargas atmosféricas, se colocarán descargadores conectados a 

tierra. 

 

Ilustración 11: String Box 

Asimismo, para facilitar las labores de operación y mantenimiento, se instalará un 

seccionador de corte en carga para todas las series. 

Se sugiere incluir la opción de monitorizar cada serie dentro de las cajas de nivel 1 para 

poder monitorizar todas las series o “strings” en la planta fotovoltaica y así comprobar 

su correcto funcionamiento. 

Las dimensiones de la caja de agrupación estarán en torno a unas dimensiones de 

835x300x1.035 mm. Dicha caja debe incluir protecciones contra sobrevoltajes o 

sobretensiones del tipo en corriente continua Clase 2; preferiblemente una protección 

por cada terminal de conexión del caja (POS y NEG); puede disponerse de un esquema 

tipo Y, tipo T o sencillamente la protección tipo descargador conectada directamente al 

terminal y debe cumplir con las normas de protección IEC 61643-11, IEC 61643-12 e 

IEC 62305. 
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5.10 Transformador 

En el caso de la planta FV OLIVARES I, las salidas de los inversores de un mismo 

bloque se conectarán a un transformador trifásico de 0,600/30 kV, 3.476 MVA, conexión 

Dy11 (neutro no accesible), que a su vez verterá la energía producida a un circuito de 

30 kV, que conectará la planta fotovoltaica con la SET Olivares 30/220 kV. 

Tabla 10 Datos Técnicos del Transformador 

Relación transformación(kV) 0,600 / 30 

Potencia nominal (MVA) 3.476 

Tipo enfriamiento ONAN 

Grupo Conexión Dy11  

Aislamiento Aceite 

Tipo Intemperie 

La instalación contará con sistema de recolección de aceites en caso de fuga del mismo. 

5.11 PSBs 

GENERALIDADES 

Los PSBs, contienen a los inversores, celdas de media tensión y transformadores de 

potencia, donde está la interfaz entre el sistema de baja tensión (600 V) y el de media 

tensión (30 kV). Las salidas en alta tensión de los centros de transformación se agrupan 

en tres ramales o circuitos distribuidos por el parque solar. 

EDIFICIO PREFABRICADO PARA PSBs: 

Los centros de transformación están integrados en los PSBs suministrados por el 

fabricante, puede consultarse sus características en el Anejo 3. 

Se trata de una solución integrada en un container, que albergará el inversor, el 

transformador, las celdas de MT, así como el equipamiento auxiliar. 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 01-Memoria FV OLIVARES I 

Página 42 de 73 

 

 

Ilustración 12: Estación de Potencia PSB 

Las dimensiones de la caseta (container) son (LxHxA): 6.058 * 2.896 * 2.438 mm 

La caseta de inversores cumplirá con la normativa internacional y con la normativa local 

que le sea de aplicación. 

El edificio estará dividido en dos habitáculos diferenciados. Cada uno de los dos 

habitáculos dispondrá de su propia puerta de acceso desde el exterior: 

 Habitáculo de baja tensión, albergará los inversores, cuadros de baja tensión, 

etc. 

 Habitáculo de las celdas de media tensión y el transformador. Se contará con un 

foso de recolección de aceite en el caso de derrame del transformador. 

CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 

En los centros de transformación (CT) se instalarán una (1) o dos (2) celdas de línea + 

una (1) celda de protección del transformador; es decir, 1L+1P o 2L + 1P. El Detalle se 

muestra en el plano "unifilar de media tensión". 

Serán equipos con corte y seccionamiento en SF6 (a excepción del interruptor 

automático, que realiza el corte en vacío), donde cada una de las celdas tendrá su 

aparamenta y juego de barras encerrados en una cuba estanca de acero inoxidable, 

llena de SF6 y sellada de por vida. 

Estas celdas poseen las siguientes especificaciones generales: 

 Tensión nominal (kV): 36 

 Corriente nominal del embarrado (A): 400 A 
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 Corriente nominal del interruptor (A): 400 A (según indicado en planos). 

 Frecuencia (Hz): 50 

 Intensidad de cortocircuito (kA): 25 

 Nivel de aislamiento al impulso atmosférico (kV): 170 

 Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (kV): 70 

 Aislamiento: SF6 

 Instalación interior 

Dichas celdas contarán con todas las protecciones, equipos auxiliares y maniobras 

necesarias para el correcto funcionamiento, los cuales se describen a continuación: 

 Celdas de protección del transformador en CTs (36 kV, 400 A, 25 kA): 

 Seccionador de línea / Seccionador de tierra 

 Interruptor 

 Transformadores de corriente 

 Transformadores de tensión 

 Protección: Relé sobreintensidad de fase (50/51) 

 Protección: Relé sobreintensidad de neutro (50N/51N) 

 Protección: Relé temperatura transformador (49) 

 Protección: Relé de sobrepresión del transformador (63) 

 Equipamiento de control y comunicación sistema SCADA 

 Celdas de llegada de líneas de Media Tensión en CTs (36 kV, 400 A, 25 kA) 

 Seccionador de línea / Seccionador de tierra 

 Interruptor In 400 A 

 Transformadores de corriente (600-300-150/5-5-5 A; 20 VA 5P20, 20 

VA 5P20, 20 VA CL 0,5S) 

 Transformadores de tensión (33.000/√3:110/√3-110/√3; 25 VA 3P, 15 

VA CL 0,5) 

 Protección: Relé sobrecorriente de fase (50/51) 

 Protección: Relé sobrecorriente de neutro (50N/51N) 

 Equipamiento de control y comunicación sistema SCADA 

Las celdas de media tensión cumplirán con las normas internacionales y locales de 

aplicación, así como con los requerimientos impuestos por la compañía eléctrica. 

Según ITC-RAT 16, se establece como norma de obligatorio cumplimiento para estas 

instalaciones la norma UNE-EN- 62271-200, con las siguientes adiciones: 
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 Se preverán los elementos de seguridad que eviten la explosión de la envolvente 

metálica en caso de defecto interno y se elegirán las direcciones de escape de 

los fluidos para evitar posibles daños a las personas. 

 El fabricante deberá informar de las características de su producto en los 

catálogos e información técnica en cuanto a la intensidad de cortocircuito 

soportada y su duración en caso de arco interno. 

 Se preverán sistemas de alarma por pérdida de gas, salvo cuando el diseño de 

las celdas esté contrastado mediante los respectivos ensayos, de forma que el 

fabricante garantice una vida útil de 30 años. 

CUADRO DE BAJA TENSIÓN 

El Cuadro General de Baja Tensión se ubica en el Centro de Transformación y está 

constituido por un conjunto de protecciones eléctricas ante sobrecargas y cortocircuitos 

determinadas en una fase más avanzada de ingeniería. 

En general, se dispondrá de los armarios necesarios que alojarán los aparatos de control 

y de protección. Según ITC-BT-17 los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451, 

con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK 07 según UNE-EN 

50-102. 

Las conexiones internas se harán con cables aislados, según norma UNE-EN-60228 y 

su aislamiento deberá cumplir con lo prescrito en ICT-BT-19. Los cables no serán 

propagadores de incendios, cumpliendo con UNE 211002 para cables con aislamiento 

termoplástico o según UNE 21097-9 1C para cables con aislamiento reticulado. 

Las protecciones mínimas previstas son los siguientes: 

 Sobreintensidad de fase: 50 / 51 

 Relé de sobreintensidad de neutro: 50N / 51N 

 Relé térmico: 49 

 Relé de presión de gas o nivel de aceite: 63 

5.12 Cableado de Corriente Continua 

Se suministrará e instalará todo el cableado según los requisitos especificados en una 

ingeniería más avanzada del proyecto, en la normativa española y otros códigos y 

requisitos aplicables.  

La determinación reglamentaria de la sección de un cable consiste en calcular la sección 

mínima normalizada que satisface simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

criterio de la intensidad máxima admisible de calentamiento, el criterio de caída de 

tensión y el criterio de la intensidad de cortocircuito. 

Para el conexionado entre sí de los módulos, formando strings de 26 paneles en serie, 

se usarán los latiguillos de cable existentes en los módulos. 
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El cableado utilizado para la conexión de cada string con el inversor de cobre de sección 

de 4 mm2 o superior, XLEVA según UL / tipo EI6 según TÜV 2 kV, tanto para el positivo 

como para el negativo.  

El tramo de Nivel 1 se refiere al cableado entre cada string y la caja de agrupamiento 

(según plano de diagrama unifilar). El cableado utilizado para este tramo será de cobre 

de sección de 4 mm2 o superior, XLEVA según UL / tipo EI6 según TÜV 2 kV, tanto para 

el positivo como para el negativo. Estos ramales terminarán en la caja de agrupamiento 

de los ramales en corriente continua. 

El tramo de Nivel 2, que conectan dichas cajas de nivel 1 con el inversor de cada centro 

de transformación, se usará cable de Aluminio, RV-K 1.500 Vdc, con una sección igual 

o superior a 300 mm2. Ver Anejo 5 – Cálculos Eléctricos para más detalles. Esta sección 

podría modificarse en la fase de ingeniería de detalle o de construcción, pero siempre 

cumpliendo con la normativa. 
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5.13 Cableado de Corriente Alterna 

Se suministrará e instalará todo el cableado según los requisitos especificados en la 

normativa española y otros códigos y requisitos aplicables, en una ingeniería más 

avanzada del proyecto.  

5.13.1 Cableado de corriente alterna (BT) 

Los inversores se conectan a los transformadores por medio de cables de baja tensión 

(600 V). las longitudes de estos cables serán muy cortas ya que los transformadores e 

inversores estarán instalados sobre una plataforma común. 

Dado que se proponen Power Stations prefabricadas, el fabricante de los equipos 

dimensionará adecuadamente estos conductores. 

5.13.2 Cableado de corriente alterna (MT) 

Las características de los cables de media tensión han sido seleccionadas cumpliendo 

el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITCLAT-01 a 09 junto con 

otros documentos de referencia. 

El criterio a seguir consiste en hallar la sección del cable a partir de la corriente máxima 

admisible, verificar que es adecuada para soportar la corriente de cortocircuito, y 

posteriormente se calcula la caída de tensión para comprobar que está dentro del rango 

permitido. 

En base a la potencia que acumula cada circuito, se determina la intensidad que circula 

por cada cable en todo momento. En función de esa intensidad y las condiciones de 

diseño de la instalación, se eligen cables aislados, unipolares, conductor de Al, tipo 

RHZ1-OL, 18/30 kV debido a las ventajas que ofrece frente a los cables convencionales 

en lo referente a la no propagación del agua. La selección de la sección para cada caso 

se basa en la capacidad de soporte a la intensidad requerida en cada momento y que 

el aislamiento no supere la temperatura de 90 ºC.  
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Ilustración 13: Esquema de la composición del cableado tipo 

 

CARACTERÍSTICAS 

Conductor 
Conductor de aluminio electrolítico, clase 2 con 

obturación longitudinal (cables tipo -OL). 

Semiconductora interior 
Pantalla sobre el conductor, de material 

semiconductor termoestable 

Aislamiento 
Polietileno reticulado (XLPE), reticulado en 

atmósfera de nitrógeno seco. 

Semiconductora exterior 
Pantalla sobre el aislamiento, de material 

semiconductor termoestable y pelable. 

Pantalla metálica 
Pantalla de alambres de Cu y contraespira de 

cinta de Cu, con una sección mínima de 16 mm2 

Obturación longitudinal 
Cinta higroscópica recubriendo totalmente la 

pantalla (cables tipo –OL y -2OL). 

Cubierta exterior Cubierta exterior de poliolefina libre de halógenos 

Tabla 11 Características cables Media Tensión 

5.13.3 Accesorios 

Los empalmes, terminales y derivaciones, se elegirán de acuerdo a la naturaleza, 

composición y sección de los cables instalados y no deberán aumentar la resistencia 

eléctrica de éstos. Los terminales deberán ser, asimismo, adecuados a las 

características ambientales (interior, exterior, contaminación, etc.). 

Los dispositivos de conexión y empalme serán de diseño y naturaleza tal que eviten los 

efectos electrolíticos, si estos fueran de temer, y deberán tomarse las precauciones 

necesarias para que las superficies en contacto no sufran deterioro que perjudique la 

resistencia mecánica necesaria. Todos los accesorios serán apantallados. 
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Los materiales y su montaje cumplirán con los requisitos y ensayos de las normas UNE 

aplicables de entre las incluidas en la ITC-LAT 02 y demás normas y especificaciones 

técnicas aplicables. 

5.13.3.1 Terminales 

El objetivo principal de los terminales para Media Tensión es el de controlar los 

esfuerzos eléctricos que se presentan en el aislamiento del cable al retirar el blindaje 

del aislamiento en las terminaciones del cable, para conectarlos con otros elementos de 

la red. 

Su funcionamiento está soportado por el control de esfuerzo (control del campo 

eléctrico) que se puede lograr por medio materiales especiales y se complementa con 

distancias de fuga adecuadas y elementos que proporcionan hermeticidad o protección 

contra la penetración de humedad en la terminación del cable.  

Los terminales se instalarán en los extremos de los cables para garantizar la unión 

eléctrica con otras partes de una red y mantener los niveles de aislamiento del sistema 

hasta el punto de conexión. La tensión asignada para las terminaciones será de 18/30 

kV 

Con carácter general, tendrán condiciones adecuadas para adaptarse totalmente al 

aislamiento del cable sobre el que se instalan, evitando oclusiones de aire que 

garanticen un cierre estanco, aun cuando el cable esté curvado. 

5.13.3.2 Empalmes 

Se entiende por empalme de cables para Media Tensión, como el conjunto de conexión 

y reconstrucción de todos los elementos que constituyen un cable de potencia aislado y 

protegido mecánicamente dentro de una misma carcasa. Los materiales empleados en 

la fabricación de los empalmes deben soportar satisfactoriamente los esfuerzos 

eléctricos y térmicos. También, es importante que estos materiales sean compatibles 

con los materiales del propio cable. 

Se realizarán empalmes en caso necesario garantizando la conexión entre los cables 

para formar un circuito continuo, esto dependerá de la longitud del cable por carrete de 

transporte. 

Con carácter general el control de gradiente de campo y la reconstitución del 

aislamiento, pantallas y cubiertas se realizarán de acuerdo en la técnica de fabricación 

correspondiente al diseño. 

El manguito de unión cumplirá con la norma UNE 21021, efectuándose el engastado de 

las piezas metálicas mediante compresión por punzonado profundo escalonado, 

compresión circular hexagonal o, preferentemente por tornillos fungibles. 

La unión de pantalla se realiza mediante una trenza de cobre estañado y sendos muelles 

de presión constante, suministrados con el kit de empalme. La tensión asignada para 

empalmes será de 18/30 kV. 
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5.13.4 Zanjas de Media Tensión 

Las zanjas de media tensión albergarán los cables directamente enterrados que 

conectan los inversores con la Subestación SET Olivares 30/220 kV que supone el límite 

eléctrico de la planta fotovoltaica. 

Cada circuito individual recoge la energía desde tantos centros inversor-transformador 

como sea posible sin que se sobrepasen los parámetros de diseño (caída de tensión, 

capacidad amperimétrica, pérdidas) y según la distribución geográfica de los paneles 

solares de la planta fotovoltaica. Los cables se instalan en zanjas directamente 

enterrados salvo en los puntos de cruces de vías donde se colocan dentro de tuberías 

y protegidos por una envolvente de hormigón. En general, se da preferencia a recorridos 

paralelos a las vías internas del parque. 

Para la canalización de las distintas instalaciones y la coexistencia de diferentes 

cableados en una misma zanja se han desarrollado zanjas tipo en las cuales se han 

tenido en cuenta las normas correspondientes, según se detalla en el plano "Detalles 

de Zanjas". 

5.13.5 Tendido de Conductores y Canalizaciones 

Conductores en canalización enterrada 

El conductor subterráneo será revisado cuidadosamente en toda su longitud, con objeto 

de comprobar que no existe ningún hilo roto en la superficie ni abultamiento anormales 

que hicieran presumir alguna rotura interna Durante el tendido se tomarán todas las 

precauciones posibles, tales como arriostramiento, para evitar las deformaciones o 

fatigas anormales de crucetas, apoyos y cimentaciones. En particular en los apoyos de 

ángulo y de anclaje. 

El sistema a emplear para el tendido de los cables será el de tiro, por medio de cuerda 

de acero, que proporciona un cabrestante. El extremo del cable donde se aplica el 

esfuerzo de tiro estará dotado de un cabezal especial de modo que dicho esfuerzo se 

aplique directamente al conductor. 

En los tramos donde los cables van en el interior de tubos es necesario que, durante las 

operaciones de obra civil, se realicen los empalmes de los mismos en los tramos rectos 

de manera que queden perfectamente alineados. 

Las uniones de los tubos deben tener un sellado eficaz con objeto de evitar que a través 

de las mismas puedan penetrar materiales solidos o líquidos procedentes de los trabajos 

a realizar durante la obra civil, o posteriormente, que pudieran dificultar el desarrollo 

normal de las operaciones de tendido de los cables (agua, barro, hormigón, etc.) La 

misma precaución se debe tener durante el avance de las labores de colocación de los 

tubos, de modo que los mismos tengan los extremos taponados hasta el momento en 

que se vaya a ser realizado el tendido de los cables. 

Se recomienda efectuar los cambios de dirección durante el recorrido durante el 

recorrido con radios de curvatura no inferiores a unas 25 veces el diámetro exterior del 
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cable, en el caso de cables instalados directamente enterrados unas 40 veces el 

diámetro exterior del tubo en el caso de cables instalados por el interior de tubos.  

Los rodillos dispondrán de unas bases de sustentación apropiadas que impidan el 

vuelco de los mismos y una garganta lo suficiente amplia como para evitar la salida del 

cable. Serán distanciados entre sí de manera que no permitan un vano pronunciado del 

cable entre rodillos contiguos, evitando con ello el roce del mismo contra el suelo. 

El cabrestante ira dotado de dinamómetro con objeto de controlar en cada momento que 

no se sobrepase el esfuerzo de tiro máximo admisible. 

En los extremos del enlace los cables quedaran con las puntas tapadas, preparados 

para la confección de los accesorios. a lo largo de todo el recorrido los cables deberán 

ser sujetados mediante las abrazaderas correspondientes. 

5.14 Protecciones Eléctricas 

Sobreintensidades 

El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha de quedar en todo 

caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. 

Cortocircuitos 

Aguas arriba del inversor se establecerá un dispositivo de protección contra 

cortocircuitos cuya capacidad de despeje de falta estará de acuerdo con la intensidad 

de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su conexión. 

Sobretensiones 

En esta instalación no son de prever las sobretensiones originadas por fenómenos 

atmosféricos de descarga directa de rayo, ni las motivadas por defectos de puesta a 

tierra del neutro de las instalaciones, sino por descarga lejana del rayo, conmutaciones 

de la red, defectos de red, efectos inductivos y capacitivos. 

Sistema de protección de la red de media tensión 

Las celdas de la red de Media Tensión de la planta dispondrán de protecciones frente a 

cortocircuito y sobrecarga fase/neutro. 
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5.15 Puesta a Tierra 

Según ICT-BT-18, la puesta a tierra tiene el objetivo de limitar la tensión que, con 

respecto a tierra, puedan presentar las masas metálicas en un momento dado, asegurar 

la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería 

en los materiales eléctricos utilizados. 

Según ITC-BT-24, las situaciones de riesgo consideran dos situaciones, los contactos 

directos y los contactos indirectos. 

Protección contra contactos indirectos en el sistema de baja tensión 

En caso de un defecto a tierra, la sobreintensidad circulará por tierra, en cuyo caso las 

tensiones de contacto resultantes no deben superar los siguientes valores: 

 24 V en local o emplazamiento del conductor. 

 50 V en todos los demás casos. 

Si eso no se cumple, se debe verificar que la tensión de defecto sea menor a la tensión 

de contacto máxima aplicable, calculado como: 

𝑉𝑑 = 𝐼𝑑𝑅𝑡 

Donde: 

𝑉𝑑 es la tensión de defecto. 

𝐼𝑑  es la corriente de defecto. 

𝑅𝑡 es la resistencia de la toma de tierra. 

Según ITC-BT-08, para determinar las características de las medidas de protección 

contra choques eléctricos en caso de defecto, es necesario tener en cuenta el tipo de 

esquema de distribución, donde se establece por un lado la conexión a tierra de la red 

de alimentación, y, por otro lado, la conexión a tierra de las masas metálicas en la 

instalación. 

Para limitar las consecuencias de un posible fallo a tierra, se instalarán los 

transformadores de campo con los neutros aislados. Todas las masas metálicas se 

conectarán a tierra. 

Este sistema podría provocar que un fallo fase – tierra pasase inadvertido, hasta que se 

produjese otro fallo simultáneo. 

Según ICT-BT-24, para evitar esta contingencia de choques eléctricos por fallos 

simultáneos, se requiere implementar un sistema de protección complementario, tales 

como: 

 Controladores permanentes de aislamiento. 

 Dispositivos de protección de corriente diferencial-residual. 

 Dispositivos de sobreintensidad, tales como fusibles o interruptores automáticos. 
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Si se usan dispositivos de sobreintensidad, debe cumplir con alguno de los siguientes 

requisitos: 

 Dispositivos con característica de funcionamiento de tipo inverso, que opere en 

un tiempo máximo de 5 segundos. 

 Dispositivo con opción de operación instantánea. 

Protección contra contactos directos en el sistema de baja tensión 

Según ICT-BT-24, los choques por contacto directo se evitan al aplicar las siguientes 

medidas: 

Protección por medio de barreras o envolventes conectadas a tierra, formada por los 

respectivos cuadros de baja tensión. 

Protección por medio de obstáculos: locales de servicio eléctrico solo accesibles a 

personal autorizado. 

Protección contra contactos en el sistema de alta tensión 

Se pondrán a tierra las pantallas de los cables de M.T. en sus dos extremos, (Solid 

Bonding). Esta conexión puede ser representada mediante el siguiente esquema, las 

condiciones de seguridad se establecen según lo indicado en ITC-RAT-13. 

 

Ilustración 14: Esquema de conexión Solid Bonding 

Según ITC-RAT 13, las instalaciones eléctricas están contenidas en celdas o 

envolventes metálicas conectadas a tierra, en cuyo caso aplican las siguientes 

consideraciones: 
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En conjuntos protegidos por envolvente metálica deberá existir una línea de tierra 

común para la puesta a tierra de la envolvente, dispuesta a lo largo de toda la 

aparamenta. La sección mínima de esta línea será de 25 mm2 para el cobre. 

Las envolventes externas de cada celda se conectarán a la línea de tierra común, como 

así mismo se hará con todas las partes metálicas de la instalación Los elementos 

metálicos de la construcción de edificaciones que alberguen instalaciones de alta 

tensión, deberán conectarse a tierra toda estructura metálica, puertas, ventanas, 

escaleras, barandillas, tapas. 

Esquema de puesta a tierra local 

La puesta a tierra estará formada por un anillo que bordeará el perímetro de la 

edificación, a una profundidad mayor de 0,5 m y a una distancia mínima de 1.2 m del 

edificio. El conductor enterrado será de cobre con una sección mínima de 50 mm2. Esta 

configuración podrá ser complementada mediante la conexión de una pica en cada 

vértice del arreglo de puesta a tierra, de acero recubierto de cobre, con un diámetro no 

menor de 14 mm. Se efectuarán las mediciones necesarias para garantizar que la 

resistencia de la red de tierras tiene un valor que permita cumplir con los criterios de 

tensión de paso y contacto requeridas. Todas las uniones serán mediante soldadura 

exotérmica. 

No se deberán intercalar dispositivos de desconexión ni protecciones en los circuitos de 

tierra ni en las líneas de tierra; éstos deben ser eléctricamente continuos en toda su 

extensión.  

Las partes metálicas de las estructuras de los seguidores deberán estar conectadas al 

sistema de puesta a tierra. 

Toda instalación de puesta a tierra deberá ser controlada periódicamente en todas sus 

partes accesibles. La resistencia de puesta a tierra deberá ser medida en estas 

ocasiones y se repararán los defectos constatados. 

5.16 Medida 

La medición de la energía entregada a la red se realizará en la sala de MT de la 

Subestación SET Olivares 30/220 kV. Se contará con dos contadores combinados de 

activa/reactiva a cuatro hilos clase 0,2S en activa y 0,5 en reactiva, bidireccional, con 

emisor de impulsos, 3x110/√3 V y 3x5 A, simple tarifa y montaje empotrado. 

Todos los elementos integrantes del equipo de medida, tanto a la entrada como a la 

salida de energía, serán precintados por la empresa distribuidora. Los puestos de los 

contadores se deberán señalizar de forma indeleble, de manera que la asignación a 

cada titular de la instalación quede patente sin lugar a la confusión. 

Asimismo, se contará con un analizador de red con capacidad para medir en los dos 

sentidos en cada uno de los inversores. La clase de este contador es 0,5 y servirá para 

el control interno del parque fotovoltaico. 

Las características del equipo serán tales que la intensidad correspondiente a la 

potencia nominal del inversor se encuentre entre el 50% y el 75% por cien de la 

intensidad máxima de precisión de dicho equipo. 
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5.17 Sistema de Monitorización 

El sistema integra la información procedente de los diferentes componentes instalados 

en la planta (inversores, celdas, CCTV, etc.), permitiendo la operación y monitorización 

global del funcionamiento de la planta, la detección de fallos y modificaciones del 

funcionamiento de los distintos componentes. 

El sistema de Control y Monitorización permitirá supervisar y controlar en tiempo real la 

producción de la planta (funcionalidad PPC), permitiendo atender de forma inmediata 

cualquier incidencia que afecte o pueda afectar a la producción y permitiendo la 

optimización de la capacidad productiva al operador. Para ello se basa en los datos que 

obtiene de los distintos componentes, entre otros: 

 Inversores: Envían al sistema de control las variables de entrada y salida del 

inversor, las cuales permiten evaluar el funcionamiento del equipo. 

 Estaciones Meteorológicas. 

 Remotas de Adquisición de E/S de cada CT. 

 Medidores de Facturación ubicados en la subestación de interconexión. 

 Sistema de accionamiento de los trackers 

 Sistema de seguridad 

 Sistema PCI 

Los datos se presentarán en forma de medias horarias. El sistema de monitorización 

será fácilmente accesible por el usuario. En principio se encontrará integrado en los 

inversores, si bien se dispondrá de un sistema adicional centralizado de monitorización 

de toda la planta fotovoltaica ubicado en el centro de protección y reparto de energía. 

El SCADA debe estar preparado para comunicar por Ethernet con terceras partes 

mediante el Protocolo IEC-60870-5-104 (perfil de interoperabilidad). Debe existir más 

de una tarjeta de red para facilitar el acceso de datos a distintos equipos / subredes. 

Para el listado de señales a trabajar, los estados deben tratarse como señales dobles; 

asimismo debe tenerse en cuenta que la comunicación con el otro extremo es con 

equipos redundantes, dos IPs con las cuales comunicar. 

El SCADA debe permitir realizar control remoto sobre el mismo desde cualquier lugar 

con conexión con el parque a través de los programas convencionales (p. ej., VNC). 

Además, debe permitir mostrar los esquemas unifilares y posibilitar la realización de 

mandos, y permitir la visualización del registro histórico, de la lista de alarmas activas y 

de la pantalla de mantenimiento. También deberá poder realizar la comunicación directa 

con los equipos y relés a nivel de “protección” para análisis de eventos, informes de 

faltas, ajuste de señales/oscilaciones y pruebas de disparos. 

Toda la información a recoger por parte del SCADA se puede clasificar en cuatro tipos 

de señales: 

 ED (entradas digitales): indicaciones, alarmas. 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 01-Memoria FV OLIVARES I 

Página 55 de 73 

 

 EM (entradas de medida). 

 EC (entradas contadoras). 

 SD (salidas digitales): mandos / órdenes. 

En la medida de lo posible se cablearán, a cada una de las unidades de control de 

posición, contactos libres de potencial directos de interruptores, seccionadores, 

protecciones, transformadores y, en definitiva, de todos los componentes de los cuales 

se solicite señalización, evitando en la medida de lo posible la utilización de contactos 

procedentes de relés auxiliares (esta opción sólo se considerará válida cuando se 

precisen más contactos libres de potencial que los disponibles en los equipos). 

5.18 Seguridad y Vigilancia 

Se instalará un sistema de videovigilancia (CCTV) en tiempo real distribuido por la 

planta. 

El sistema de cámaras estará concebido de tal manera que en el mismo pueda 

habilitarse un barrido de toda la extensión de la planta, con detector de movimiento 

configurable. Dicho sistema será autónomo y será gestionado por un servidor web 

integrado o sistema equivalente, 

Todos los canales de CCTV irán grabados sobre disco duro, y el conexionado de los 

equipos grabadores será IP. 

Las cámaras de vídeo serán de tipo térmicas analógicas, las cuales se convertirán en 

digitales para poder transmitir la señal a través de fibra óptica. Serán de uso exterior, 

térmicas con lente de 10° de abertura y 19, 24 o 50 mm de longitud focal, a prueba de 

corrosión, agua, polvo y empañamiento de la lente. 

Las cámaras se instalarán en lugares altos quedando a una altura sobre el nivel del 

suelo que sea suficiente para evitar obstáculos. También permitirán el cambio 

automático de color a blanco y negro cuando las condiciones de luminosidad sean bajas. 

Todas las cámaras se suministrarán con sus respectivas licencias o una licencia general 

para todo el conjunto de cámaras. 

Las lentes de las cámaras garantizarán imágenes nítidas y bien delineadas, por lo que 

los sistemas de lentes serán diseñados, dimensionados y configurados para operar en 

zonas en las que se ubicarán las cámaras, teniendo en cuenta la luminosidad del lugar, 

los requerimientos de zoom y las distancias mínima y máxima entre los objetos que se 

desean registrar y la cámara.  

5.19 Obra Civil 

Es objeto de este apartado es la descripción de los trabajos necesarios para la 

construcción de la planta solar fotovoltaica FV OLIVARES I. Los trabajos aquí descritos 

podrán señalar los resultados de los diseños basados en las condiciones topográficas y 

la disposición propuesta de los equipos. 

Los elementos básicos que comprenden los trabajos corresponden a lo siguiente: 
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 Vialidad interna y drenajes. 

 Vialidad de acceso. 

 Cerramiento. 

 Zanjas para cableado eléctrico. 

 Cimientos para plataformas y estructuras. 

 Edificaciones para Centros de Transformación. 

 Movimiento de Tierras 

Se realizarán movimientos de tierra dentro de los vallados perimetrales de la planta en 

las zonas donde se implanten seguidores solares, por tanto, excluyendo las zonas con 

cualquier tipo de afección, y que tengan una pendiente superior al 14%, estableciendo 

una pendiente máxima N-S de 12% para la instalación de seguidores.  

5.19.1 Vallado Perimetral y Acceso a Planta 

Para protección de los equipos de la planta, utilizaremos un vallado perimetral 

coincidente con la poligonal del parque, que se instalará alrededor de los módulos, 

equipos, caminos y edificio de control.  

Al tratarse de un vallado de protección en zona rural no urbanizable, usaremos un 

vallado cinegético, en cumplimiento con la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de flora y 

fauna silvestre de Andalucía y con el Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, y donde se describen 

los vallados cinegéticos. 

Las vallas de los cercados de gestión serán de tela metálica con una altura máxima 

de 210 centímetros y una distancia mínima entre postes de entre 5 y 6 metros, salvo 

que puntualmente no lo admita la topografía del terreno. 

No se permite el asiento de la tela metálica sobre obra de fábrica ni la ampliación de la 

malla en la superficie y en el subsuelo mediante estructura alguna. 

Su retículo deberá ajustarse indistintamente a los siguientes modelos: 

a) Con retículo mínimo de 300 centímetros cuadrados, teniendo la hilera situada a 

sesenta centímetros del borde inferior hacia arriba una superficie mínima de 600 

centímetros cuadrados, con una dimensión mínima de lado de 20 centímetros. 

b) Con un número de hilos horizontales que sea como máximo el entero que resulte de 

dividir la altura de la cerca en centímetros por diez, guardando los dos hilos inferiores 

una separación mínima de 15 centímetros, y estando los hilos verticales de la malla 

separados entre sí por 30 centímetros como mínimo. 

c) Con pasos de fauna cada 50 metros a ras de suelo, construidos con material rígido, 

de dimensiones 30 centímetros horizontal y 20 centímetros vertical, con una superficie 

total de 600 centímetros cuadrados. 

Los planos de vallado definidos para el proyecto detallan las características técnicas, 

incluyendo los soportes.  
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Cada recinto vallado de la planta contará con una puerta de doble de 6 m para vehículos, 

y una puerta peatonal. 

5.19.2 Viales 

Para el correcto acceso a la planta fotovoltaica se ejecutarán labores de 

acondicionamiento de los viales de acceso existentes. Al mismo tiempo se contempla la 

construcción de caminos internos que permitan unas correctas labores de operación en 

el interior del parque solar, los cuales tendrán una anchura de 4 m. 

Para el diseño de los caminos, se considerará una vialidad perimetral con vías internas 

que permiten asegurar la presencia de una vía en al menos un frente del terreno 

destinado a un módulo fotovoltaico. 

Siempre que sea posible la construcción de viales se efectuará evitando movimientos 

de tierras, utilizando geotextil para evitar la contaminación de la tierra vegetal con la 

zahorra que se utilizará para dar capacidad portante al mismo. 

Los viales que puedan suponer una afección para el flujo preferente, se construirán 

sobre rasante, siguiendo el perfil natural del terreno, según el detalle de camino en flujo 

preferente del plano 07 Disposición General de Viales. 

En el caso de ser necesario ejecutar drenajes, serán los mínimos necesarios para evitar 

inundaciones que impliquen daños relevantes en la planta. 

5.19.3 Cimentaciones 

Salvo que existan características de suelo poco resistentes, no se contemplan 

cimentaciones para los seguidores ya que dichas estructuras se instalarán por hincado 

directo de vigas metálicas en el suelo y deberá tener en cuenta las características 

geotecnias del terreno y las cargas estáticas y dinámicas (especialmente las de viento) 

a soportar. Este hincado se efectuará de forma que regulando su profundidad podamos 

conseguir que todos los módulos estén alineados a una misma altura y conseguir así 

una mayor producción de energía eléctrica. 

Otras cimentaciones consideradas son las de los C.T.s, que serán una plataforma de 

hormigón armado HA-25, de 6,1x2,5 m, así como las correspondientes al vallado. En 

los postes tensores y en los correspondientes a la puerta de doble hoja que permite el 

acceso a planta, como así figura en los planos correspondientes, en los que se usarán 

dados de hormigón HM-25 de 200x200x300 mm (estas medidas deberán confirmarse 

una vez se disponga de un estudio geotécnico del terreno). 

El resto de postes del vallado se cimentarán mediante hincado directo en el terreno.  

5.19.4 Zanjas 

Se contemplan para esta planta fotovoltaica zanjas relativas al cableado de baja tensión, 

media tensión, puesta a tierra, sistemas de comunicaciones, si así es requerido. 
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En la parte de baja tensión se contemplan las zanjas necesarias, perpendiculares a las 

estructuras, para recoger el cableado de CC que conecta los distintos paneles con el 

inversor, de la cual sale el cable de CA hasta el C.T.  

Las zanjas que llevan la alimentación hacia el sistema de seguridad perimetral se 

encuentran en el perímetro de la parcela e incluyen cable de baja tensión y fibra óptica. 

Las zanjas previstas para la parte de media tensión discurrirán entre los centros de 

transformación de cada subcampo, y se unirán para salir hacia la subestación 

elevadora. En la medida de lo posible, estas zanjas discurrirán cercanas y paralelas a 

los viales de la planta. La correspondiente instalación se efectuará según planos de 

detalle.  

Se deberá cumplir con los siguientes requisitos para todas las instalaciones y tendidos 

de cableado por zanjas: 

 Los cables se tenderán sobre una cama de arena de río y tendrán protección 

mecánica situada en el plano superior de los cables. El relleno podrá realizarse 

con el material previamente extraído. 

 Se tenderá una cinta de señalización a lo largo de toda la longitud de los cables 

a no menos de 20 cm de la protección mecánica. 

 Se restaurará el pavimento si se ha cruzado alguna carretera. 
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5.19.5 Centro de Transformación 

Con objeto de situar los equipos y aparamenta necesaria para la correcta instalación 

eléctrica en media tensión de la planta fotovoltaica, se dispondrá en cada subcampo de 

un pequeño edificio prefabricado. Dicho edificio requerirá de las cimentaciones que el 

fabricante considere, y dispondrá de áreas para la colocación de los siguientes equipos: 

 Transformador 0,600/30 kV 

 Servicios auxiliares del C.T. 

 Celdas de media Tensión. 

5.19.6 Movimiento de Tierras 

Los terrenos sobre los que se construirá la planta no son llanos, superando en varios 

puntos la pendiente máxima permitida por los seguidores. Por lo tanto, se deberá 

realizar movimiento de tierras en los terrenos donde se instalen los seguidores, para 

limitar la pendiente máxima N-S al 15%. 

El volumen estimado de movimiento de tierras será de 564,98 m3 de los cuales un 50% 

será excavación, 40% serán rellenos aprovechando las tierras de la excavación y el 10% 

restante se intentará esparcir en el interior de la planta, con el objetivo del balance cero. 

De esta forma, el balance de tierras queda compensado, no siendo necesario tomar 

préstamos del exterior. 

Respecto al movimiento de tierras definitivo, en fase de construcción, es de esperar que, 

debido al avance de la tecnología existente el volumen de tierras sobrantes disminuya, 

por dos razones principales, que pasan a comentarse a continuación: 

 Diseño de nuevos seguidores que admitan pendientes superiores. 

 Elección de módulos fotovoltaicos de mayor potencia, disminuyendo la superficie 

ocupada y designado zonas libres que coincidan con las de mayor pendiente, no 

siendo disminuyendo por lo tanto la corrección topográfica necesaria. 
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5.20 Campos Electromagnéticos 

Referido a la limitación de los campos magnéticos en las proximidades de las 

instalaciones de alta tensión, tanto en la MIE-RAT-14 para instalaciones de interior, 

como en la MIE-RAT-15 para instalaciones de exterior, se citan en sus apartados 4.7 y 

3.15 respectivamente, que en el diseño de las instalaciones de alta tensión se adoptarán 

las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta 

tensión, los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz 

en los diferentes elementos de las instalaciones, especialmente cuando dichas 

instalaciones de Alta Tensión se encuentren ubicadas en el interior de edificios de otros 

usos (instalaciones de interior) o bien cuando se encuentren próximas a edificios de 

otros usos (instalaciones de exterior). 

En los cálculos justificativos se efectúa la comprobación de que no se supera el valor 

establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba 

el reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 

sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

No obstante, lo anterior, y con objeto de verificar que en la proximidad de las 

instalaciones de alta tensión no se sobrepasan los límites máximos admisibles, se 

realizarán las medidas de campos magnéticos en condiciones de funcionamiento con 

carga, refiriéndose al caso más desfavorable, es decir, a los valores máximos previstos 

de corriente. 
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6 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN EN 30 KV 

6.1 Descripción de la Línea 

Esta línea de media tensión 30 kV se proyecta ante la necesidad de facilitar la 

interconexión en M.T. de la planta FV OLIVARES I, en la provincia de Jaén, con la 

Subestación SET Olivares 30/220 kV. 

La línea de evacuación estará formada por 3 circuitos: 

 Circuito 1: Simple circuito con inicio en PSB-01 y fin en la Subestación SET 

Olivares 30/220 kV. Longitud total de 3,54 km. Evacuará la energía procedente 

de los centros de transformación PSB-01, PSB-02 y PSB-03. 

 Circuito 2: Simple circuito con inicio en PSB-04 y fin en la Subestación SET 

Olivares 30/220 kV. Longitud total de 2,89 km. Evacuará la energía procedente 

de los centros de transformación PSB-04, PSB-05 y PSB-06. 

 Circuito 3: Simple circuito con inicio en PSB-07 y fin en la Subestación SET 

Olivares 30/220 kV. Longitud total de 3,42 km. Evacuará la energía procedente 

de los centros de transformación PSB-07, PSB-08 y PSB-09. 

La línea compartirá el trazado con los circuitos de M.T. de la planta FV Olivares II. 

Se considerará una única canalización para todos los circuitos, y se tendrá en 

cuenta en los cálculos. 

La línea eléctrica estará formada por conductores aislados y subterráneos, que 

discurrirán por sus canalizaciones subterráneas, que se describen a continuación.  

6.2 Parcelas Afectadas por la Línea 

En la siguiente tabla se muestran las parcelas por las que discurrirá la línea subterránea. 

Tabla 12. Relación de las parcelas LSMT 

N Ref Catastral Polígono Parcela Municipio Provincia 

1 23006A004004580000BE 4 458 Arjona Jaén 

2 23006A004090160000BG 4 9016 Arjona Jaén 

3 23006A004004600000BJ 4 460 Arjona Jaén 

4 23006A004004630000BZ 4 463 Arjona Jaén 

5 23006A004004720000BY 4 472 Arjona Jaén 

6 23006A004090050000BS 4 9005 Arjona Jaén 

7 23006A004004710000BB 4 471 Arjona Jaén 

8 23006A004004640000BU 4 464 Arjona Jaén 

9 23006A004004880000BI 4 488 Arjona Jaén 

10 23006A004090040000BE 4 9004 Arjona Jaén 

11 23086A020090010000FA 20 9001 Torredelcampo Jaén 

12 23086A020001310000FZ 20 131 Torredelcampo Jaén 
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6.3 Vértices de la LSMT 

Tabla 13. Vértices LSMT 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

LSMT_T1-00 414.376,37 4.197.840,82 

LSMT_T1-01 414.375,98 4.197.836,05 

LSMT_T1-02 414.571,64 4.197.842,77 

LSMT_T1-03 414.572,00 4.197.631,06 

LSMT_T1-04 414.572,38 4.197.435,52 

LSMT_T2-00 413.832,41 4.196.834,39 

LSMT_T2-01 413.830,77 4.196.823,13 

LSMT_T2-02 413.903,47 4.196.780,34 

LSMT_T2-03 413.977,47 4.196.735,75 

LSMT_T2-04 414.144,64 4.196.724,13 

LSMT_T2-05 414.144,64 4.196.724,13 

LSMT_T2-06 414.314,29 4.196.744,56 

LSMT_T2-07 414.430,09 4.196.916,63 

LSMT_T2-08 414.574,04 4.196.930,51 

LSMT_T2-09 414.573,33 4.197.158,98 

LSMT_T3-00 414.572,22 4.197.301,17 

LSMT_T3-01 415.014,71 4.197.299,94 

LSMT_T3-02 415.616,22 4.197.303,98 

LSMT_T3-03 415.829,81 4.197.287,20 

LSMT_T3-04 416.348,64 4.197.296,58 

LSMT_T3-05 416.348,64 4.197.296,58 

LSMT_T3-06 416.550,54 4.197.196,38 

LSMT_T3-07 416.557,45 4.197.205,11 
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6.4 Características de la Línea 

La tensión asignada del cable y sus accesorios (UO/U) se elegirá en función de la tensión 

nominal de la red (Un), o tensión más elevada de la red (US), y de la duración máxima 

del eventual funcionamiento del sistema con una fase a tierra (categoría de la red), tal 

como se especifica en el ITC-LAT 06, y son las que se relacionan a continuación:  

Tabla 14. Datos generales de la línea subterránea 

Parámetro 
Valor 

Circuito 1 Circuito 2 Circuito 3 

Frecuencia 50 Hz 

Tensión nominal de la red U0/Un 18/30 kV 

Tensión más elevada de la red Us 36 kV 

Categoría Tercera Categoría 

Conductores por fase 1 

Tipo de conductor subterráneo RHZ1-OL H16 1x400 mm2 

Potencia máxima transportada por LSMT (MVA) 31,28 

Tipo de canalización 
Directamente Enterrada 

Bajo tubo hormigonado 

Disposición de los cables Triángulo 

Longitud de la línea (km) 3,54 2,89 3,42 

Conexión de pantallas. Solid Bonding 

Intensidad máxima de cortocircuito de la red 11 kA 

Tiempo de accionamiento de la protección del cable 1 s 

 

6.5 Potencia de Transporte 

La línea de evacuación está dimensionada para  transportar hasta 47,31 MVA. La 

potencia nominal de la línea es de 31,28 MVA por lo que el cableado es adecuado para 

la potencia que debe transportar. 
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6.6 Sistema de Puesta a Tierra 

Se pondrán a tierra rígidamente las pantallas de la línea en el PSB-02. y en la 

Subestación SET Olivares 30/220 kV (Solid Bonding). Esta conexión puede ser 

representada mediante el siguiente esquema, las condiciones de seguridad se 

establecen según lo indicado en ITC-RAT-13. 

 

Ilustración 15: Esquema de conexión Solid Bonding 
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6.7 Características del Tendido y del Trazado 

6.7.1 General 

El trazado de la línea que se propone, que comunica la celda de evacuación de media 

que se encuentra en los términos de la parcela donde opera la planta solar fotovoltaica 

hasta la subestación transformadora. 

Se instalarán arquetas en todos los cambios de dirección del trazado, así como cada 

150 m aproximadamente. 

Para el acceso a la situación de las zanjas en la medida de lo posible, se usarán los 

caminos existentes para el transporte de la maquinaria. 

6.7.2 Obra Civil 

El trazado del circuito, así como las distintas disposiciones de zanjas para terna de  

cables de 30 kV al tresbolillo como se recogen en los planos. 

 

En tramos directamente enterrados 

La profundidad mínima de la zanja, hasta la parte superior del cable más próximo a la 

superficie, será de 0,6 m en tierra o acera y a 0,8 m en calzada. El conductor discurrirá 

directamente enterrado sobre lecho de arena, instalados en zanjas de 1,10 m de 

profundidad. 

La zanja ha de ser de la anchura suficiente para permitir el trabajo de un hombre, salvo 

que el tendido del cable se haga por medios mecánicos. Sobre el fondo de la zanja se 

colocará una capa de arena o material de características equivalentes de espesor 

mínimo 10 cm y exenta de cuerpos extraños. Los laterales de la zanja han de ser 

compactos y no deben desprender piedras o tierra. La zanja se protegerá con estribas 

u otros medios para asegurar su estabilidad, conforme a la normativa de riesgos 

laborales. Por encima del cable se dispondrá otra capa de 10 cm de espesor, como 

mínimo, que podrá ser de arena o material con características equivalentes. 

Para proteger el cable frente a excavaciones hechas por terceros, los cables deberán 

tener una protección mecánica que en las condiciones de instalación soporte un impacto 

puntual de una energía de 20 J y que cubra la proyección en planta de los cables, así 

como una cinta de señalización que advierta la existencia del cable eléctrico de A.T. 

 

Ilustración 16: Canalización Directamente Enterrada Un Conductor/Fase 
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En canalizaciones entubadas y hormigonadas. 

En caso de que la línea subterránea cruce por debajo de caminos y para los tramos de 

la línea eléctrica que se encuentren fuera de los vallados de la planta FV OLIVARES I, 

los conductores discurrirán por tubos enterrados corrugados (interior liso) de PVC 

embebidos en prisma de hormigón.  

En las distintas canalizaciones se dispondrán tres cables aislados al tresbolillo 

(entubados en tubo de polipropileno de 250 mm de diámetro) junto con tubos paralelo 

de PVC de 63 mm de diámetro donde se instalará el cable de control. 

En este tipo de canalización se dispondrán las tres fases al tresbolillo. Los tubos serán 

independientes entre sí, siendo sus características principales: 

- Tubo de polietileno de alta densidad, rígidos corrugados de doble pared, lisa interna y 

corrugada la externa. 

- Diámetro exterior de 250 mm de diámetro. 

En general, se debe cumplir que el diámetro interior del tubo sea 1,5 veces mayor que 

el diámetro del cable de potencia. 

Sobre el fondo de cada zanja se depositará una capa de hormigón de limpieza, con un 

espesor de 50 mm. 

Una vez depositada la capa anterior, se colocarán los tubos de PVC, alineados. 

Los tubos estarán debidamente asegurados para evitar cualquier desplazamiento 

durante el vertido del hormigón. 

A dicho efecto se colocarán separadores si fuese necesario para que la distancia entre 

los tubos sea uniforme en todo el recorrido. Se verterá el hormigón HM-20, que cubrirá 

totalmente la zanja, hasta alcanzar una altura 415 mm por encima del hormigón de 

limpieza. 

Posteriormente se colocarán bandas de señalización. 

Se rellena de tierra de la excavación, colocando una cinta de señalización para todos 

los circuitos, para avisar de la presencia de conductores de Media Tensión, a lo largo 

de todo el recorrido de la línea a una profundidad de 250 mm. Y posteriormente relleno 

de nuevo con tierra de excavación compactada mecánicamente. 

Por último, se rellenará con hormigón HM-20 toda la zanja hasta una altura de 20 cm de 

la rasante del camino o carretera. 

En el caso de arroyos, se protegerá la canalización con una escollera de más de 

500 kg, según especificaciones de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir. 

En gran parte del recorrido las canalizaciones por las que discurrirán los circuitos de 

evacuación de media tensión de FV OLIVARES I hasta llegar a SET Olivares 30/220 kV 

irán alojados en zanjas compartidas con otros circuitos eléctricos independientes de 

dicha planta. 
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Ilustración 17. Canalización hormigonada LSMT compartida bajo cauce 

En caso de cruzamiento de línea de evacuación de media tensión con conducción de 

agua, la canalización se dimensionará correctamente asegurando, como mínimo, una 

distancia entre conductores de 1 m, con protección entre conductos mediante hormigón. 

Adicionalmente se establecerá una zona de servidumbre con un ancho que oscilará 

entre 5 y 7 m. 

 

Ilustración 18. Canalización hormigonada cruzamiento conducción de agua 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 01-Memoria FV OLIVARES I 

Página 68 de 73 

 

Los cambios de dirección del trazado del tramo subterráneo se intentarán realizar con 

radios de curvatura no inferiores a (50 veces el diámetro exterior del tubo) con motivo 

de facilitar la operación de tendido. 

Se deberá tener especial cuidado en la colocación de los tubos evitando rebabas y 

hendiduras producidas por el transporte de los mismos, realizando una inspección visual 

antes de montar cada tubo, desechando los tubos que presenten fisuras, aplastamiento 

o cualquier tipo de defecto. 

Las uniones de los tubos deberán tener un sellado eficaz con objeto de evitar que a 

través de las mismas puedan penetrar materiales sólidos o líquidos procedentes de los 

trabajos a realizar durante la obra civil o posteriormente que pudieran dificultar el 

desarrollo normal de las operaciones de tendido de los cables (agua, barro, hormigón, 

etc.). 

Durante el trabajo de colocación de los tubos se deberá instalar en su interior una cuerda 

guía para facilitar el posterior mandrilado de los tubos. 

Una vez colocados los tubos de los cables de potencia, inmovilizados y perfectamente 

alineados y unidos se procederá al hormigonado de los mismos, sin pisar la 

canalización, vertiendo y vibrando el hormigón de calidad HM-20 al menos en dos 

tongadas. Una primera para fijar los tubos y otra para alcanzar la cota de hormigón 

especificada según el plano de la zanja. Los tubos quedarán totalmente rodeados por 

el hormigón constituyendo un prisma de hormigón que tiene como función la 

inmovilización de los tubos y soportar los esfuerzos de dilatación- contracción térmica o 

los esfuerzos de cortocircuito que se producen en los cables. 

Arquetas de tendido. 

Se instalarán las arquetas de ayuda necesarias, de acuerdo con la longitud, curvatura 

de los trazados y tensión máxima de tiro que soporta cada tipo de cable a tender, cada 

50 metros aproximadamente y en los cambios de dirección. 

Se considera que, en principio, utilizando una entregadora a la salida de la bobina de 

desarrollo del cable, antes de la entrada al tubo, y el cabrestante en el otro extremo, no 

habría necesidad de efectuar ninguna arqueta de ayuda intermedia para la ubicación de 

otra entregadora durante el tendido de los cables de potencia. Lo anterior viene 

condicionado a que en los posibles tramos en curva se respete un radio de curvatura de 

50 veces el diámetro del tubo. 

En el caso en que no fuera factible conseguir el radio de curvatura indicado 

anteriormente se debe efectuar una arqueta de ayuda en la zona recta, antes del cambio 

de dirección, y ubicar en ella la entregadora correspondiente. En este caso, el radio de 

curvatura que podría adoptar el cable (zona descubierta) durante las operaciones de 

tendido no debe ser inferior a 25 veces el diámetro exterior del cable. 

Una vez finalizada la instalación de los cables, y si hubiera sido necesaria alguna 

arqueta de ayuda intermedia, en el citado tramo abierto los mismos deberán ser 

protegidos de manera similar a como va en el resto del trazado. 

Se preverán también las arquetas de ayuda necesarias para el tendido de los cables de 

fibra óptica y control.   
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6.7.3 Cables Conductores 

Las características de los cables de media tensión han sido seleccionadas cumpliendo 

el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITCLAT-01 a 09. 

Se eligen cables aislados, unipolares, conductor de Al, tipo RHZ1-OL, 18/30 kV (36 kV) 

o similar, debido a las ventajas que ofrece frente a los cables convencionales en lo 

referente a la no propagación del agua. La selección de la sección para cada caso se 

basa en la capacidad de soporte a la intensidad requerida en cada momento y que el 

aislamiento no supere la temperatura de 90 ºC.  

El cable está constituido por los siguientes elementos: 

 

Ilustración 19: Esquema de la composición del cableado tipo. 

El conductor elegido es de tipo Aluminio recubierto con pantalla de cobre, con las 

siguientes características: 

Tabla 15.  Características del cable de Media Tensión 

CARACTERÍSTICAS CABLE RHZ1-OL H16 1x400 mm2 

Conductor Conductor de aluminio electrolítico, clase 2 

con obturación longitudinal (cables tipo -OL). 

Semiconductora interior Pantalla sobre el conductor, de material 

semiconductor termoestable 

Aislamiento Polietileno reticulado (XLPE), reticulado en 

atmósfera de nitrógeno seco. 

Semiconductora exterior Pantalla sobre el aislamiento, de material 

semiconductor termoestable y pelable. 
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CARACTERÍSTICAS CABLE RHZ1-OL H16 1x400 mm2 

Pantalla metálica 

Pantalla de alambres de Cu y contraespira 

de cinta de Cu, con una sección mínima de 

16 mm2 

Obturación longitudinal Cinta higroscópica recubriendo totalmente la 

pantalla (cables tipo –OL). 

Cubierta exterior Cubierta exterior de poliolefina libre de 

halógenos 

Material del conductor Al 

Material de la pantalla Cu 

Sección (mm2) 400 

Diámetro aislamiento (mm) 40,6 

Diámetro exterior aproximado (mm) 49,3 

Resistencia máxima. a 20ºC (Ω/km) 0,0778 

Temperatura máxima 50 Hz (ºC). 90º 

Peso aproximado (kg/m) 2,575 

 

El nivel de aislamiento de los cables y accesorios de alta tensión (A.T) deberá adaptarse 

a los valores normalizados indicados en las normas UNE 20435-1 y UNE-EN 60071-1. 

Los cables cumplirán con las condiciones mínimas obtenidas en los cálculos eléctricos 

del Anexo de cálculos eléctricos y mecánicos de este proyecto. 

En todo el recorrido subterráneo se instalará un cable óptico subterráneo con protección 

antirroedores e ignifugo, de características: 

Tabla 16. Características del cable de fibra óptica 

CARACTERÍSTICAS CABLE FIBRA ÓPTICA 

Tipo Cable Fibra Óptica Dieléctrico  PDP F144 Multitubo 24 
FIBRAS 

Diámetro cable completo 
(mm) 

10,4±0,5 

Fibras por Tubo / Total Tubos 6 / 4 

Peso máximo (kg/Km) 88 

Cubierta Interior Polietileno 

Elementos de Tracción y 
Protección 

Hilaturas de Fibra de Vidrio Reforzadas 

Cubierta Exterior PE HD (Polietileno) de alta resistencia climatológica en 
instalaciones severas (radiación solar UV, 
temperatura, humedad, naturaleza atmosférica) 
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7 CRONOGRAMA DE LA INSTALACIÓN 

  M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 

1 FV OLIVARES I          

1.1 COMPRA EQUIPOS             

1.2 OBRA CIVIL              

1.3 ESTRUCTURAS              

1.4 INSTALACION MODULOS             

1.5 INSTALACION ELECTRICA            

1.6 CCTV           

1.7 SCADA            

2 LÍNEA M.T.          

2.1 COMPRA EQUIPOS            

2.2 OBRA CIVIL            

2.3 INSTALACION ELECTRICA           

3 PRUEBAS y PEM           
 

El plazo de ejecución de los trabajos se estima en NUEVE (9) meses. 
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8 AFECCIONES Y ORGANISMOS AFECTADOS 

La construcción de la planta fotovoltaica y línea subterránea de M.T. provocará las 

siguientes afecciones: 

Tabla 17.  Afecciones de Planta FV Olivares I 

N 
Bien 

Afectado 
Organismo del que depende Afección 

1 
Camino de 
Corbul 

Ayuntamiento de Arjona. 
Acceso a la Planta FV 
Cruzamiento con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de M.T. 

2 
Camino de los 
Riegos 

Comunidad de Regantes Nuestra 
Señora de Los Dolores, de Arjona. 

Acceso a la Planta FV 

Cruzamiento con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de B.T. 

3 
Camino de la 
Paleta 

Ayuntamiento de Arjona. 
Cruzamiento con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de B.T. 

4 
Carretera 
Provincial JA-
3404 

Diputación Provincial de Jaén Acceso a la Planta FV 

5 
Yacimiento 
Arqueológico 

D.G. de Patrimonio Histórico y 
Documental de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico. 
Secretaría General de Patrimonio 
Cultural 

El parque fotovoltaico se ha diseñado 
respetando una distancia de afección de 
25 metros a las zonas con restos 
arqueológicos. 

6 
Arroyo de 
Santa Rita 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

Construcción de la planta en zona de 
policía. 

Cruzamiento con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de B.T. y M.T. 

Construcción de Vados 

7 
Arroyo Salado 
de Arjona 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

Construcción de la planta en zona de 
policía. 

Cruzamiento con Canalización 
Subterránea de M.T. 

8 
Arroyo de 
Mingo Lope 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

Construcción de la planta en zona de 
policía. 

Cruzamiento con Canalización 
Subterránea de M.T. 

9 

Arroyos 
innominados 
tributarios del 
Arroyo del 
Pozo Dieguito 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

Cruzamiento con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de B.T. y M.T. 

Construcción de Vados 

10 

Línea Aérea 
132 kV 
Andújar – 
Martos 

E.Distribución Redes Digitales, S.L. 

Cruzamiento con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de B.T. y M.T. 

Cruzamiento con la planta. 

La planta se ha diseñado respetando 20 
metros a cada lado del eje de la línea. En 
esa franja no se instalarán seguidores ni 
estaciones de potencia. 

11 Red de Riego 
Comunidad de Regantes Nuestra 
Señora de Los Dolores, de Arjona. 

Cruzamientos con canalizaciones 
eléctricas subterráneas de B.T. y M.T 

 

En el documento 06 – RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS se analizan 

con más detalle las afecciones. 
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En Sevilla, Junio de 2022. 
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29/03/22PVSYST V6.88 GRUPO INCOMA (Spain)

Sistema Conectado a la Red: Parámetros de la simulación

PVsyst Licensed to  GRUPO INCOMA (Spain) Traducción sin garantía, Sólo el texto inglés está garantizado.

Proyecto : FV OLIVARES I

Sitio geográfico FV OLIVARES I País Espana

Ubicación Latitud 37.93° N Longitud -3.98° W

Tiempo definido como Hora Legal Huso horario UT+1 Altitud 251 m

Albedo  0.20

Datos meteorológicos: FV OLIVARES I Meteonorm 7.2 (2001-2009), Sat=100% - Sintético

Variante de simulación : FV OLIVARES I 2022

Fecha de simulación 29/03/22 16h32

Parámetros de la simulación Tipo de sistema Helióstatos ilimitados con retroceso

Seguidor eje horizontal Modelo simplificado, ilimitado 999hilera de helióstatosAcimut eje 0°

Límites de rotación Fi mín. -60° Fi máx. 60°

Tracking algorithm Astronomic calculation

Estrategia "Retroceso" Núm. de helióstatos 999 Helióstatos ilimitados

Separación helióstatos 13.2 m Ancho receptor 4.84 m

Banda inactiva Izquierda 0.02 m Derecha 0.02 m

Ángulo límite del retroceso Límites de fi +/- 68.3°Factor de ocupación del suelo (GCR) 36.6 %

Modelos empleados Transposición Perez Difuso Perez, Meteonorm

Horizonte Elevación Media 2.3°

Sombreados cercanos Sin sombreado

Necesidades del usuario : Carga ilimitada (red)

Limitación de potencia de red Active Power 28.5 MW Relación Pnom 1.277

Características de los conjuntos FV   (7  Tipo de conjunto definido)

Módulo FV Si-mono Modelo Q.PEAK DUO XL-G11.3 590/BFG

Fabricante Hanwha Q CellsParámetros definidos por el usuario

Sub-conjunto "Sub-conjunto #1"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 578 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 15028 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 8867 kWp En cond. de funciona. 8109 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 7535 A

Sub-conjunto "Sub-conjunto #2"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 288 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 7488 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 4418 kWp En cond. de funciona. 4041 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 3755 A

Sub-conjunto "Sub-conjunto #3"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 282 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 7332 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 4326 kWp En cond. de funciona. 3956 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 3676 A

Sub-conjunto "Sub-conjunto #4"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 281 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 7306 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 4311 kWp En cond. de funciona. 3942 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 3663 A
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Sub-conjunto "Sub-conjunto #5"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 273 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 7098 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 4188 kWp En cond. de funciona. 3830 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 3559 A

Sub-conjunto "Sub-conjunto #6"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 217 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 5642 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 3329 kWp En cond. de funciona. 3045 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 2829 A

Sub-conjunto "Sub-conjunto #7"

Número de módulos FV En serie 26 módulos En paralelo 454 cadenas

Núm. total de módulos FV Núm. módulos 11804 Pnom unitaria 590 Wp

Potencia global del conjunto Nominal (STC) 6964 kWp En cond. de funciona. 6370 kWp (50°C)

Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1076 V I mpp 5919 A

Total Potencia global conjuntos Nominal (STC) 36402 kWp Total 61698 módulos

Superficie módulos 169037 m² Superficie célula 155923 m²

Inversor Modelo SG3125HV-20

Fabricante SungrowParámetros definidos por el usuario

Características Voltaje de funcionam. 875-1300 V Pnom unitaria 3437 kWac

Potencia máx. (=>25°C) 3593 kWac

Sub-conjunto "Sub-conjunto #1" Núm. de inversores 2 unidades Potencia total 6874 kWac

Relación Pnom 1.29

Sub-conjunto "Sub-conjunto #2" Núm. de inversores 1 unidades Potencia total 3437 kWac

Relación Pnom 1.29

Sub-conjunto "Sub-conjunto #3" Núm. de inversores 1 unidades Potencia total 3437 kWac

Relación Pnom 1.26

Sub-conjunto "Sub-conjunto #4" Núm. de inversores 1 unidades Potencia total 3437 kWac

Relación Pnom 1.25

Sub-conjunto "Sub-conjunto #5" Núm. de inversores 1 unidades Potencia total 3437 kWac

Relación Pnom 1.22

Sub-conjunto "Sub-conjunto #6" Núm. de inversores 1 unidades Potencia total 3437 kWac

Relación Pnom 0.97

Sub-conjunto "Sub-conjunto #7" Núm. de inversores 2 unidades Potencia total 6874 kWac

Relación Pnom 1.01

Total Núm. de inversores 9 Potencia total 30933 kWac

Factores de pérdida del conjunto FV

Factor de pérdidas térmicas Uc (const) 29.0 W/m²K Uv (viento) 0.0 W/m²K / m/s

Pérdida óhmica en el Cableado Conjunto#1 1.9 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Conjunto#2 3.8 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Conjunto#3 3.9 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Conjunto#4 3.9 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Conjunto#5 4.0 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Conjunto#6 5.0 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Conjunto#7 2.4 mOhm Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

Global Fracción de pérdidas 1.2 % en STC

LID - "Light Induced Degradation" Fracción de pérdidas 2.0 %

Pérdida Calidad Módulo Fracción de pérdidas -0.2 %

Pérdidas de "desajuste" Módulos Fracción de pérdidas 1.0 % en MPP

Pérdidas de "desajuste" cadenas Fracción de pérdidas 0.10 %
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Efecto de incidencia, perfil definido por el usuario (IAM): Perfil personalizado

0°
1.000

20°
1.000

30°
1.000

40°
1.000

50°
1.000

60°
1.000

70°
0.950

80°
0.750

90°
0.000

Factores de pérdida del sistema
Pérdida CA entre transfo e inversor Voltaje de Red 220 kV

Conductores: 3x700.0 mm² 755083 m Fracción de pérdidas 1.5 % en STC
Transformador externo Pérdida fierro (Conexión 24H) 35800 W Fracción de pérdidas 0.1 % en STC

Pérdidas Resistivas/Inductivas 13519.6 mOhmFracción de pérdidas 1.0 % en STC

Pérdidas auxiliares Constante (ventiladores) 44.0 kW ... del umbral de potencia 0.0 kW
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Proyecto : FV OLIVARES I

Variante de simulación : FV OLIVARES I 2022

Parámetros principales del sistema Tipo de sistema Helióstatos ilimitados con retroceso

Horizonte Elevación Media 2.3°

Orientación Campos FV inclinación

Módulos FV Modelo Q.PEAK DUO XL-G11.3 590/BFG 590 Wp

Conjunto FV Núm. de módulos 61698 Pnom total 36402 kWp

Inversor Modelo SG3125HV-20 Pnom 3437 kW ac

Paquete de inversores Núm. de unidades 9.0 Pnom total 30933 kW ac

Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Horizonte Elevación Media  2.3° Factor Difuso 0.96

Factor Albedo 100 % Fracción Albedo 0.85
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Horizon from PVGIS website API, Lat=37°55"48', Long=-3°58"48', Alt=251m

1: 22 junio
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29/03/22PVSYST V6.88 GRUPO INCOMA (Spain)

Sistema Conectado a la Red: Resultados principales

PVsyst Licensed to  GRUPO INCOMA (Spain) Traducción sin garantía, Sólo el texto inglés está garantizado.

Proyecto : FV OLIVARES I

Variante de simulación : FV OLIVARES I 2022

Parámetros principales del sistema Tipo de sistema Helióstatos ilimitados con retroceso

Horizonte Elevación Media 2.3°

Orientación Campos FV inclinación

Módulos FV Modelo Q.PEAK DUO XL-G11.3 590/BFG 590 Wp

Conjunto FV Núm. de módulos 61698 Pnom total 36402 kWp

Inversor Modelo SG3125HV-20 Pnom 3437 kW ac

Paquete de inversores Núm. de unidades 9.0 Pnom total 30933 kW ac

Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Resultados principales de la simulación

Producción del sistema Energía producida 75163 MWh/añoProduc. específica 2065 kWh/kWp/año

Índice de rendimiento (PR) 83.23 %
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Producciones normalizadas (por kWp instalado):  Potencia nominal 36402 kWp

Yf : Energía útil producida  (salida inversor)        5.66 kWh/kWp/día

Ls : Pérdida sistema  (inversor, ...)                      0.21 kWh/kWp/día

Lc : Pérdida colectada (conjunto FV)                  0.93 kWh/kWp/día
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Índice de rendimiento (PR)

PR : Índice de rendimiento (Yf/Yr) :  0.832

FV OLIVARES I 2022

Balances y resultados principales

GlobHor DiffHor T_Amb GlobInc GlobEff EArray E_Grid PR
kWh/m² kWh/m² °C kWh/m² kWh/m² MWh MWh

Enero 80.6 28.02 9.15 113.7 109.3 3797 3666 0.885
Febrero 90.3 36.70 11.44 118.8 114.2 3915 3776 0.873
Marzo 139.7 49.43 14.64 188.1 181.6 6090 5868 0.857
Abril 177.4 60.63 16.49 235.3 227.3 7463 7189 0.839
Mayo 213.4 74.88 21.20 279.5 269.7 8699 8383 0.824
Junio 234.7 69.75 26.45 313.1 302.8 9583 9239 0.811
Julio 251.3 50.51 29.26 340.1 331.2 10240 9864 0.797
Agosto 218.3 56.41 28.96 295.9 286.8 9028 8703 0.808
Septiembre 161.5 51.75 24.41 218.4 211.0 6805 6563 0.826
Octubre 118.6 47.54 19.74 158.4 152.2 5066 4892 0.849
Noviembre 87.4 29.27 13.09 122.4 117.8 4030 3889 0.873
Diciembre 71.0 26.23 10.11 97.3 93.7 3248 3131 0.884

Año 1844.3 581.11 18.79 2481.0 2397.8 77966 75163 0.832

Leyendas: GlobHor Irradiación global horizontal
DiffHor Irradiación difusa horizontal
T_Amb T amb.
GlobInc Global incidente plano receptor

GlobEff Global efectivo, corr. para IAM y sombreados
EArray Energía efectiva en la salida del conjunto
E_Grid Energía inyectada en la red
PR Índice de rendimiento
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29/03/22PVSYST V6.88 GRUPO INCOMA (Spain)

Sistema Conectado a la Red: Gráficos especiales

PVsyst Licensed to  GRUPO INCOMA (Spain) Traducción sin garantía, Sólo el texto inglés está garantizado.

Proyecto : FV OLIVARES I

Variante de simulación : FV OLIVARES I 2022

Parámetros principales del sistema Tipo de sistema Helióstatos ilimitados con retroceso

Horizonte Elevación Media 2.3°

Orientación Campos FV inclinación

Módulos FV Modelo Q.PEAK DUO XL-G11.3 590/BFG 590 Wp

Conjunto FV Núm. de módulos 61698 Pnom total 36402 kWp

Inversor Modelo SG3125HV-20 Pnom 3437 kW ac

Paquete de inversores Núm. de unidades 9.0 Pnom total 30933 kW ac

Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)
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Diagrama entrada/salida diaria

Valores del 01/01 al 31/12
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Distribución de la potencia de salida del sistema

Valores del 01/01 al 31/12
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29/03/22PVSYST V6.88 GRUPO INCOMA (Spain)

Sistema Conectado a la Red: Diagrama de pérdidas

PVsyst Licensed to  GRUPO INCOMA (Spain) Traducción sin garantía, Sólo el texto inglés está garantizado.

Proyecto : FV OLIVARES I

Variante de simulación : FV OLIVARES I 2022

Parámetros principales del sistema Tipo de sistema Helióstatos ilimitados con retroceso

Horizonte Elevación Media 2.3°

Orientación Campos FV inclinación

Módulos FV Modelo Q.PEAK DUO XL-G11.3 590/BFG 590 Wp

Conjunto FV Núm. de módulos 61698 Pnom total 36402 kWp

Inversor Modelo SG3125HV-20 Pnom 3437 kW ac

Paquete de inversores Núm. de unidades 9.0 Pnom total 30933 kW ac

Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Diagrama de pérdida durante todo el año

Irradiación global horizontal1844 kWh/m²

+34.5% Global incidente plano receptor

-0.04% Global incident below threshold

-0.72% Sombras Lejanas / Horizonte

-2.15% Sombreados cercanos: perdida de irradiancia

-0.52% Factor IAM en global

Irradiancia efectiva en receptores2398 kWh/m² * 169037 m² capt.

eficiencia en STC = 21.53% Conversión FV

Energía nominal del conjunto (según efic. STC)87277 MWh

-0.65% Pérdida debido a nivel de irradiancia

-6.11% Pérdida debido a temperatura de conjunto

+0.20% Pérdida calidad de módulo

-2.00% LID - "Light Induced Degradation"

-1.10% Pérdidas desajuste, módulos y cadenas

-0.93% Pérdida óhmica del cableado

Energía virtual del conjunto en MPP78329 MWh

-1.36% Pérdida del inversor durante el funcionamiento (eficiencia)

-0.47% Pérdida del inversor, exceso de potencia

0.00% Pérdida del inversor, límite de corriente

0.00% Pérdida del inversor, exceso de voltaje

0.00% Pérdida del inversor, umbral de potencia

0.00% Pérdida del inversor, umbral de voltaje

-0.01% Consumo nocturno

Energía Disponible en la Salida del Inversor76892 MWh

-0.24% Auxiliares (ventiladores, otros ...)

-0.96% Pérdidas óhmicas CA

-1.06% Pérdidas transfo externo

Energía inyectada en la red75163 MWh
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ANEJO 2 – PANEL 



BREAKING THE 21 % EFFICIENCY BARRIER
PERC Technology with zero gap cell layout
boosts module efficiency up to 21.7 %.

LOW ELECTRICITY GENERATION COSTS
Higher yield per surface area, lower BOS costs and up to 175 watts more 
module power than standard 144 half-cell modules. 

ENDURING HIGH PERFORMANCE
Long-term yield security thanks to regular PID and Hot-Spot tests 
according to IEC requirements.

EXTREME WEATHER RATING
High-tech aluminium alloy frame, certified for 
high snow (5400 Pa) and wind loads (2400 Pa).

A RELIABLE INVESTMENT
Inclusive 12-year product warranty and 25-year 
linear performance warranty1.

1 See data sheet on rear for further information.

THE IDEAL SOLUTION FOR:
Ground-mounted 
solar power plants

Q.PEAK DUO XL-G11.7
570-590
EXCELLENT RELIABILITY 
AND OUTSTANDING YIELDS



AU/
EN

1134 mm

1400 mm
2416 mm

790 mm

35 mm

4 × Mounting slots (DETAIL A)

4 × Drainage holes
2.8 × 6 mm  

Frame

1092 mm

508 mm

Label

4 × Grounding holes, Ø 4.5 mm 4 × Drainage holes

8 × Mounting slots system Tracker (DETAIL B)

DETAIL A
16 mm

8.5 mm21 mm

DETAIL B
10 mm

7 mm
22 mm

1090 mm

400 mm

≥ 750 mm

≥ 350 mm

4 × Drainage holes
3 × 6 mm  
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YEARS

Q CELLS

Industry standard for linear warranties*

*Standard terms of guarantee for the 10 PV companies
with the highest production capacity in 2014 (as at: September 2014)
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IRRADIANCE [W/m²]

α [% / K] +0.04 β [% / K] −0.27

γ [% / K] −0.34 NMOT [°C] 43 ± 3

[V] 1500 Class II

[A] 25 C

[Pa] 3600 / 1600 −40 °C - +85 °C

[Pa] 5400 / 2400 

2458 mm 1134 mm 1270 mm 1000 kg

24t

40' HC

570 575 580 585 590

[W] 570 575 580 585 590

[A] 13.49 13.51 13.54 13.57 13.59

[V] 53.59 53.62 53.64 53.67 53.70

[A] 12.82 12.87 12.92 12.97 13.01

[V] 44.46 44.68 44.90 45.12 45.33

[%] ≥ 20.8 ≥ 21.0 ≥ 21.2 ≥ 21.4 ≥ 21.5

[W] 427.6 431.4 435.1 438.9 442.6

[A] 10.87 10.89 10.91 10.93 10.95

[V] 50.54 50.56 50.59 50.62 50.64

[A] 10.09 10.13 10.17 10.22 10.26

[V] 42.39 42.58 42.77 42.96 43.14

Drawing not to scale

Hanwha Q CELLS GmbH
Sonnenallee 17-21, 06766 Bitterfeld-Wolfen, Germany | TEL +49 (0)3494 66 99-23444 | FAX +49 (0)3494 66 99-23000 | EMAIL sales@q-cells.com | WEB www.q-cells.com

Note: Installation instructions must be followed. See the installation and operating manual or contact our technical service department for further information on approved installation and 
use of this product. 

Q CELLS PERFORMANCE WARRANTY PERFORMANCE AT LOW IRRADIANCE

At least 98 % of nominal power dur-
ing first year. Thereafter max. 0.5 % 
degradation per year. At least 93.5 % 
of nominal power up to 10 years. At 
least 86 % of nominal power up to 
25 years.

All data within measurement toler-
ances. Full warranties in accordance 
with the warranty terms of the 
Q CELLS sales organisation of your 
respective country.

Typical module performance under low irradiance conditions in 
comparison to STC conditions (25 °C, 1000 W/m2).
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PROPERTIES FOR SYSTEM DESIGN

Maximum System Voltage VSYS PV module classification

Maximum Reverse Current IR Fire Rating

Max. Design Load, Push / Pull Permitted Module Temperature 
on Continuous Duty

Max. Test Load, Push / Pull

ELECTRICAL CHARACTERISTICS

POWER CLASS

MINIMUM PERFORMANCE AT STANDARD TEST CONDITIONS, STC1 (POWER TOLERANCE +5 W / −0 W)

M
in

im
u

m

Power at MPP1 PMPP

Short Circuit Current1 ISC

Open Circuit Voltage1 VOC

Current at MPP IMPP

Voltage at MPP VMPP

Efficiency1 η

MINIMUM PERFORMANCE AT NORMAL OPERATING CONDITIONS, NMOT2

M
in

im
u

m

Power at MPP PMPP

Short Circuit Current ISC

Open Circuit Voltage VOC

Current at MPP IMPP

Voltage at MPP V
MPP

1Measurement tolerances PMPP ± 3 %; ISC; VOC ± 5 % at STC: 1000 W/m2, 25 ± 2 °C, AM 1.5 according to IEC 60904-3 • 2800 W/m², NMOT, spectrum AM 1.5

MECHANICAL SPECIFICATION

Format 2416 mm × 1134 mm × 35 mm (including frame)

Weight 30.7 kg

Front Cover 3.2 mm thermally pre-stressed glass with 
anti-reflection technology

Back Cover Composite film

Frame Anodised aluminium

Cell 6 × 26 monocrystalline PERC solar half cells

Junction box 53-101 mm × 32-60 mm × 15-18 mm
Protection class IP67, with bypass diodes

Cable 4 mm² Solar cable; (+) ≥ 750 mm, (−) ≥ 350 mm

Connector Stäubli MC4-Evo2, Hanwha Q CELLS HQC4; IP68

TEMPERATURE COEFFICIENTS

Temperature Coefficient of ISC Temperature Coefficient of VOC

Temperature Coefficient of PMPP Nominal Module Operating Temperature

QUALIFICATIONS AND CERTIFICATES PACKAGING INFORMATION

IEC 61215:2016, IEC 61730:2016. 
This data sheet complies
with DIN EN 50380.

Vertical 
packaging

20 pallets 16 pallets 31 modules
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MV Turnkey Station for 1500 Vdc System - MV Separate
Transformer + RMU

CIRCUIT DIAGRAM EFFICIENCY CURVE (SG3400HV-20)

Advanced three-level technology, max.
inverter efficiency 99 %

HIGH YIELD
Integrated current, voltage and MV parameters
monitoring function for online analysis and
fast trouble shooting
Modular design, easy for maintenance
Convenient external touch screen

Low transportation and installation cost
due to 20-foot container design
DC 1500 V system, low system cost
Integrated MV transformer and switchgear
Q at night function optional

EASY O&M

SAVED INVESTMENT
Compliance with standards: IEC 61727, IEC 62116
Low/High voltage ride through (L/HVRT)
Active & reactive power control and power ramp
rate control

GRID SUPPORT

Dimensions (W*H*D)
Weight
Degree of protection
Auxiliary power supply

Operating ambient temperature range

Allowable relative humidity range (non-condensing)
Cooling method
Max. operating altitude
Display
Communication
Compliance
Grid support

6058 * 2896 * 2438 mm
17 T

IP54 (Inverter: IP55)
415 V, 15 kVA 

(Optional: max. 40 kVA)
-35 to 60 ˚C 

(> 50 ˚C der ating)
0 – 95 %

Temperature controlled forced air cooling
1000 m (standard) / > 1000 m (optional)

Touch screen
Standard: RS485, Ethernet; Optional: optical fiber

CE, IEC 62109, IEC 62116, IEC 61727
Q at night function (optional), L / HVRT, active & reactive power control

and power ramp rate control

3593 kVA@ 25 ˚C / 3437 kVA@ 45 ˚C 
/ 3125 kVA@ 50 ˚C

3458 A
10 – 35 kV

50 Hz / 45 – 55 Hz, 60 Hz / 55 – 65 Hz
< 3 % (at nominal power)

< 0.5 % In
> 0.99 / 0.8 leading – 0.8 lagging

3 / 3

Inverter Max. efficiency
Inverter Euro. efficiency

99.0 % 
98.7 %

Transformer rated power
Transformer max. power
LV / MV voltage
Transformer vector
Transformer cooling type
Oil type

DC input protection
Inverter output protection
AC MV output protection
Overvoltage protection
Grid monitoring / Ground fault monitoring
Insulation monitoring
Overheat protection
Q at night function

3125 kVA
3593 kVA

0.6 kV / 10 – 35 kV
Dy11

ONAN (Oil Natural Air Natural)
Mineral oil (PCB free) or degradable oil on request

3437 kVA
3593 kVA

0.6 kV / 10 – 35 kV

2500 kVA
2750 kVA

0.55 kV / 10 – 35 kV

Load break switch + fuse
Circuit breaker
Circuit breaker

DC Type I + II / A C Type II
Yes / Yes

Yes
Yes

Optional

AC output power

Max. AC output current
AC voltage range
Nominal grid f requency / Grid f requency range
THD
DC current injection
Power factor at nominal power / Adjustable power factor
Feed-in phases / Connection phases

Type designation

Max. PV input voltage
Min. PV input voltage / Startup input voltage
MPP voltage range for nominal power
No. of independent MPP inputs
No. of DC inputs

Max. PV input current

SG3125HV-MV-20 SG2500HV-MV-20SG3400HV-MV-20
Input (DC)

Output (AC)

Efficiency

Transformer

Protection and Function

General Data

1500 V
875 V / 915 V
875 – 1300 V

1

4178 A

21 (optional: 24 negative grounding 
or floating; 28 negative grounding)

875 V / 915 V
875 – 1300 V

4178 A

3593 kVA@ 25 ˚C / 
3437 kVA@ 45 ˚C

3458 A

2750 kVA@ 45 ˚C / 
2500 kVA@ 50 ˚C

2886 A

800 V / 840 V
800 – 1300 V

18 – 24

3508 A

SG3400/3125/2500HV-MV-20SG3400/3125/2500HV-MV-20

DC

DC

DC

DC

DC

DC

Inverter Circuit 1

Circuit
Breaker

AC 
EMI
Filter

AC
Filter

DC EMI
Filter

DC
(optional)

DC
Fuse

Insulation
resistance

Medium-voltage 
Switchgear

MV Transformer

AC

SPD Detector

SPD

M
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--
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--
--
--
--
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--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
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--

M

--
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--
--
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--

DC Bus

DC Bus

Inverter Circuit 2

Circuit
Breaker

AC 
EMI
Filter

AC
Filter

AC SPDM

--
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--
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--
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-- 90%

92%

94%
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Normalized Output Power

Vdc=875V
Vdc=1100V
Vdc=1300V
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18T
IP54

415 V, 5 kVA (Optional: 
max. 40 kVA)
-35 to 60 ℃ 

(> 50 ℃ derating)

17T
IP54 (Inverter: IP55)

415 V, 15 kVA (Optional: 
max. 40 kVA)
-35 to 60 ˚C

 (> 45 ˚C derating)



The next-generation-now horizontal single-axis solar tracker

From both
sides now
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Bifacial
Yield Boost Single-Axis

Tracker

Contents subject to change without prior notice © Soltec Energías Renovables S.L. • SF7.180509

www.soltec.com

No Shading
Two-up portrait module mounting:

no backside shading from torque tube.

Bifacial Gain

Only 7 piles per every 90 modules and no dampers, minimizing the number of objects
shading the rear side of the modules. 46% fewer piles per MW. 

Direct
radiation

2x Wider Aisles
Maximize reflected solar energy (albedo)

while improve O&M accessibility for modules
washing and vegetation control.

Eliminates hanging wires and manages cable
through the torque tube, reducing

the total wire up to 83% and
installation labor up to 75%.

Albedo Albedo

15 cm gap
(6 inches)

Taller Tracker

Bifacial performance is increased by height 
of installation, reducing shadow 
intensity projection.

SF7 is Self-Powered PV Series and does not
require an extra module. More PV active area
per tracker for better land-use. 

2x

Highest Power Density

The SF7 standard configuration enables cost-effective installation, operation, 
and innovation such as the bifacial tracking solution.

B&V Bankability report
DNV GL Technology

Review available
RWDI WIND TUNNEL TESTED

2 year background
industrial operation

SPAIN / Headquarters
Pol. Ind. La Serreta

Gabriel Campillo, s/n, 30500
Molina de Segura, Murcia, Spain

info@soltec.com
+34 968 603 153

MADRID
Núñez de Balboa 33, 1ªA

28001 Madrid
emea@soltec.com
+34 91 449 72 03

UNITED STATES
usa@soltec.com
+1 510 440 9200

BRAZIL
brasil@soltec.com

+55 071 3026 4900

MEXICO
mexico@soltec.com
+52 1 55 5557 3144

CHILE
chile@soltec.com

+56 2 25738559

PERU
peru@soltec.com

+51 1422 7279

INDIA
india@soltec.com
+91 124 4568202

AUSTRALIA
australia@soltec.com

+61 2 8067 8811

CHINA
china@soltec.com
+86 21 66285799

ARGENTINA
argentina@soltec.com

+54 9 114 889 1476

EGYPT
egypt@soltec.com
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1 NÚMEROS DE MÓDULOS POR STRING Y CÁLCULO DE VOC 

El diseño se ha realizado con strings de 26 paneles en serie, que permiten operar la 

planta en todas las condiciones que pudieran existir. 

La fórmula que modela el comportamiento de la tensión de circuito abierto del panel 

(VOC) en función de la radiación incidente y temperatura del panel es la siguiente: 

𝑉𝑂𝐶  (𝑇, 𝐺) =  𝑉𝑂𝐶(𝑆𝑇𝐶) + 𝜇𝑉𝑜𝑐(𝑇 − 𝑇𝑆𝑇𝐶) +
𝑁𝑠 · 𝑛 · 𝑘𝐵 · 𝑇

𝑞
ln (

𝐺

𝐺𝑆𝑇𝐶
) 

Donde: 

VOC – Tensión de Circuito Abierto (V) 

T – Temperatura del panel (K) 

G – Radiación sobre el panel (W/m2) 

VOC(STC) – Tensión de Circuito Abierto (53,70 V) 

μVoc – Coeficiente de variación de Voc con la temperatura (-152 mV/K en este caso) 

TSTC – Temperatura del panel en condiciones STC (25ºC ≡ 298,15 K) 

Ns – número de células conectadas en serie (78 en este caso) 

n – Factor de idealidad del diodo (1,2 para Silicio monocristalino) 

kB – Contante de Boltzman (1,381·10-23 J/K) 

GSTC – Radiación sobre el panel en condiciones STC (1.000 W/m2) 

A partir de la simulación de la producción efectuada con PVSyst, podemos obtener los 

datos de irradiación y temperatura ambiente y del panel a lo largo del año, sobre los que 

aplicaríamos la fórmula para el Voc. De esta forma, podríamos obtener el valor de VOC 

durante todo el año, tanto para un panel, como para un string (multiplicando por 26). 

A modo resumen, presentamos la siguiente tabla donde se representan los valores 

máximos mensuales de VOC en un panel y en string de 26 paneles, así como las 

condiciones en las que se alcanzarían esos valores: 

 Voc máx Voc string 
T 

ambiente(ºC) 
T panel 

(ºC) G(W/m2) 

enero 53,73 1.396,94 2,05 10,54 379,04 

febrero 53,32 1.386,45 7,85 25,35 748,14 

marzo 53,06 1.379,55 9,68 27,37 759,98 

abril 52,86 1.374,38 10,56 30,06 839,87 

mayo 52,32 1.360,30 12,14 31,24 816,58 

junio 51,57 1.340,78 18,26 40,27 922,24 

julio 51,00 1.325,94 22,18 44,83 943,24 

agosto 51,00 1.326,05 22,71 41,64 808,82 

septiembre 51,42 1.336,86 19,35 40,43 883,06 

octubre 52,21 1.357,57 14,71 31,73 721,05 

noviembre 52,87 1.374,63 10,15 22,33 519,47 

diciembre 53,46 1.389,98 6,41 17,68 485,47 
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En el siguiente gráfico se pueden observar los valores máximos del voltaje a circuito 

abierto en cada mes del año, es decir, para la combinación más desfavorable de valores 

de radiación y temperatura en cada mes, y se puede comprobar que nunca alcanza los 

1.500 V en circuito abierto. 
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2 COMPOSICIÓN DE LA PLANTA 

La planta FV OLIVARES I está formada por un total de 9 bloques, con la siguiente 

configuración: 

  

Bloque 01 1,00 

nº strings 289,00 

nº sb 18              15,00  

nº sb 19                1,00  

Pot Pico (kWp) 4.433,26 

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 

  

Bloque 02 1,00 

nº strings 289,00 

nº sb 18              15,00  

nº sb 19                1,00  

Pot Pico (kWp) 4.433,26 

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 

  

Bloque 03 1,00 

nº strings 288,00 

nº sb 18              16,00  

Pot Pico (kWp) 4.417,92 

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 

  

Bloque 04 1,00 

nº strings 282,00 

nº sb 18              12,00  

nº sb 19                2,00  

nº sb 12                1,00  

nº sb 8                2,00  

Pot Pico (kWp)         4.325,88  

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 

  

Bloque 05 1,00 

nº strings 281,00 

nº sb 18              10,00  

nº sb 19                2,00  

nº sb 15                1,00  

nº sb 14                2,00  

nº sb 12                1,00  

nº sb 8                1,00  

Pot Pico (kWp) 4.310,54 

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 
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Bloque 06 1,00 

nº strings 273,00 

nº sb 18              12,00  

nº sb 19                3,00  

Pot Pico (kWp) 4.187,82 

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 

  

Bloque 07 1,00 

nº strings 217,00 

nº sb 18              11,00  

nº sb 19                1,00  

Pot Pico (kWp)         3.328,78  

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 

  

Bloque 08 1,00 

nº strings 227,00 

nº sb 18              11,00  

nº sb 17                1,00  

nº sb 12                1,00  

Pot Pico (kWp) 3.482,18 

Pot Instalada (kVA) 3.476,00 
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3 CÁLCULO CABLEADO B.T. EN CORRIENTE CONTINUA NIVEL 1 

Los cables de Corriente Continua se dimensionarán para, en condiciones de operación 

1000 W/m2 y 25ºC, poder soportar el 125% de la Corriente de Cortocircuito y que la 

caída de tensión en el circuito de CC (Paneles – String Box) sea inferior a 0,50% en 

condiciones STC. 

3.1 Sección Mínima 

La sección mínima seleccionada de los conductores es de 4 mm2. Se establece, según 

catálogo comercial, un valor de intensidad admisible al aire libre de 55 A y una caída 

tensión por unidad de longitud de 14,18 V/A – Km. 

 

Para evaluar la capacidad de corriente de dicho cable, consideraremos los coeficientes 

de reducción indicados en el REBT ITC-BT-07 que nos conduce a la Norma UNE-HD 

60364-5-52:2014 para la distinta casuística de los agrupamientos. En este caso, las 

interconexiones de series de paneles a los inversores se realizarán parte al aire 

agrupados en mazo o sobre bandeja (zona de cosido de series de paneles) y parte 

canalizados, bien directamente o entubados. En todo caso, y dada la configuración del 

campo solar tipo, tendremos en el peor de los casos, no más de 10 series por inversor. 

Evaluaremos los coeficientes de reducción de intensidades para dichos agrupamientos 

y para cada caso, quedándonos con el más restrictivo de ellos. 

 Agrupamiento en mazo o sobre bandeja de rejillas. Por Tabla B.52.1, al método 

de instalación la corresponde la referencia F, cables unipolares en contacto al 

aire libre. 

o Según tabla B.52.1, para método de instalación F, el factor de corrección 

por temperatura se estima según la tabla B.52.14, y para cable con 

cubierta XLPE temperatura ambiente de 45ºC un valor de 0,96. 

o Según tabla B.52.1, para métodos de instalación F, el factor de 

corrección por agrupamiento de varios circuitos se estima según la tabla 

B.52.21, y según punto 1 (agrupados en el aire sobre una superficie como 

caso más restrictivo) e interpolando para 10 circuitos monofásicos 

(equivalente a 7 circuitos trifásicos) un valor de 0,71. 

https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?Tipo=N&c=N0054027
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?Tipo=N&c=N0054027
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o Resultando coeficiente reductor de 0,96x0,71 = 0,6816 lo que implica una 

intensidad máxima admisible para el cable de 55 A x 0,6816 = 37,488 A, 

superior al 125% de la intensidad de cortocircuito: 125%x 13,59 A =  

16,99 A. 

 Agrupamiento en zanja bajo tubo. Por Tabla B.52.1 en conductos enterrados se 

estima método de instalación de referencia D.  

o Según tabla B.52.1, para método de instalación D, el factor de corrección 

por temperatura se estima según la tabla B.52.15, y para cable con 

cubierta XLPE y temperatura del terreno de 45ºC, un valor de 0,80. 

o Según tabla B.52.1, para método de instalación D, factor de corrección 

por agrupamiento de varios circuitos se estima según la tabla B.52.19 (en 

conductos entubados) que para 10 circuitos separados 25 cm es 0,59. 

o Resultando coeficiente reductor de 0,8x0,59 = 0,472 lo que implica una 

intensidad máxima admisible para el cable de 55 A x 0,472 = 25,96 A 

superior a un 125% de la intensidad de cortocircuito :125% x 13,59 A =  

16,99 A. 

o Por consiguiente, el cable elegido es válido según sea el tipo de 

instalación uno u otro. En el caso de que por la misma zanja tuvieran que 

discurrir más de 10 series, deberán evaluarse conveniente los factores 

de corrección y verificar la idoneidad de la sección a emplear. 

Alternativamente, pueden emplearse zanjas distintas (de hasta 10 series 

máximo) sin necesidad de verificar cálculos, siempre que las zanjas 

disten entre sí al menos 3 metros. 

Por lo tanto, corroboramos que la sección mínima de 4 mm2 es válida incluso en las 

condiciones más desfavorables. 
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3.2 Caída de Tensión 

Como criterio general de cálculo dimensionaremos el cable para que, en condiciones 

STC, la caída máxima de tensión entre paneles e inversores será inferior a 0,50%. Los 

criterios y cálculos indicados en este apartado son provisionales, definiéndose las 

secciones definitivas en la fase de ingeniería de detalle, de forma que en ningún caso 

superen los valores definidos por las ITC del REBT que sean de aplicación.  

Para el cálculo del cableado correspondiente a los strings de paneles a ser conectados 

al inversor, en condiciones STC, la intensidad de máxima potencia en condiciones STC 

es 13,01 A. 

En condiciones STC, la tensión de cada panel es 45,33 V, se tienen  26 paneles por 

string y 1.178,58 V por string. 

La resistencia del cableado la calcularemos a partir de la resistividad del Cobre, y 

considerando una temperatura de funcionamiento del cable de 90ºC. 

 Resistividad Cu ρCu = 1/58 Ω∙mm²/m a 20 ºC 

 Coeficiente de resistencia αAl = 0,00393ºC-1 

La expresión que nos proporciona la resistividad para conductores de cobre a una 

temperatura T en base a los valores oficiales quedaría como sigue: 

ρCuT = 1/58 x (1 + 0,00393x (T-20)) 

La resistencia del cable en Ω/ km, RL, se calculará según la fórmula: 

𝑅𝐿 =  
1000 ·  𝜌𝐶𝑢𝑇

𝑆𝑒𝑐𝑐
 

 RL en Ω/ km 

 ρCuT en Ω∙mm²/m 

 Secc en mm2 

Aplicando esta fórmula, la resistencia para las secciones más comunes está en la 

siguiente tabla: 

Sección RL (Ω/km) 

4 5,50 

6 3,66 

10 2,20 

16 1,37 

 

Cada string tiene una caída de tensión propia debida a los latiguillos de cable que vienen 

de fábrica con los paneles, que, según la ficha técnica, para montaje en Vertical son 

0,75 m (+) y 0,35 m (-). la resistencia lineal del cable de 1x4 mm2 es de 5,50 (Ω/km). 
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En las siguientes tablas se indican las distancias, secciones, y caídas de tensión típicas 

para las strings de los distintos tipos de bloques que hay en la planta. 

      Bloque   01       

  SCB   01 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   01       

SCB.01.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   01       

SCB.01.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 
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      Bloque   01       

SCB.01.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 01.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   01       

  SCB   01 01.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.01.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.01.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.01.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.01.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.01.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.01.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.01.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 
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      Bloque   01       

SCB.01.02.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   01       

SCB.01.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.03.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   01 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 
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      Bloque   01       

SCB.01.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.07       
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      Bloque   01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   01 02.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.01.02.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.01.02.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.01.02.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.01.02.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.01.02.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   01       

SCB.01.02.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.01.02.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.01.02.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

 

      Bloque   02       

  SCB   02 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   02       

SCB.02.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   02       

SCB.02.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.06       
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      Bloque   02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   02       

SCB.02.01.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 01.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.01.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.01.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.01.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.01.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.01.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.01.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.01.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   02       

SCB.02.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 25 de 147 

 

      Bloque   02       

SCB.02.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 
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SCB.02.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.05.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   02 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   02       

        

  SCB   02 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   02 02.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.02.02.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.02.02.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.02.02.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.02.02.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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SCB.02.02.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.02.02.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.02.02.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.02.02.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

 

      Bloque   03       

  SCB   03 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   03       

SCB.03.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 
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      Bloque   03       

SCB.03.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   03       

  SCB   03 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 01.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 
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      Bloque   03       

SCB.03.01.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 01.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.01.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.01.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.01.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.01.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.01.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.01.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.01.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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SCB.03.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 
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SCB.03.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.05       
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      Bloque   03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 36 de 147 

 

      Bloque   03       

SCB.03.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   03 02.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.03.02.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.03.02.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.03.02.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.03.02.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   03       

SCB.03.02.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.03.02.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.03.02.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.03.02.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

 

      Bloque   04       

  SCB   04 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   04       

SCB.04.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 
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      Bloque   04       

SCB.04.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.04.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   04 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 01.06       
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      Bloque   04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 01.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

        

  SCB   04 01.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.01.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 
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SCB.04.01.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.01.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.01.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.01.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.01.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.01.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.01.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.02       



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 42 de 147 

 

      Bloque   04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   04       

SCB.04.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.03.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   04 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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SCB.04.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 
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SCB.04.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   04 02.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

        

  SCB   04 02.09       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.04.02.09.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.09.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.09.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.09.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.04.02.09.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.04.02.09.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.04.02.09.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.09.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.09.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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SCB.04.02.09.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.09.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.09.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.09.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.09.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.09.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.04.02.09.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.04.02.09.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.04.02.09.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

 

      Bloque   05       

  SCB   05 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   05       

SCB.05.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

        

  SCB   05 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.03.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   05 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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SCB.05.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 
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SCB.05.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 01.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   05       

  SCB   05 01.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.01.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.01.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.01.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.01.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.01.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.01.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.01.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

        

  SCB   05 02.02       
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      Bloque   05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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SCB.05.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.03.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   05 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   05       

SCB.05.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 
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      Bloque   05       

SCB.05.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   05 02.09       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.05.02.09.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.09.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   05       

SCB.05.02.09.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.09.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.05.02.09.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.05.02.09.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.05.02.09.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.09.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.09.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.09.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.09.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.05.02.09.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.05.02.09.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.05.02.09.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

 

      Bloque   06       

  SCB   06 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.02       
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      Bloque   06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   06       

SCB.06.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   06       

SCB.06.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   06       

SCB.06.01.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 01.08       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.01.08.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.08.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.08.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.08.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.01.08.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.01.08.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.01.08.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.08.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.08.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.08.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.08.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.08.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.08.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.08.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.08.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.01.08.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.01.08.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.01.08.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 60 de 147 

 

      Bloque   06       

SCB.06.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.01.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   06 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   06       

SCB.06.02.02.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

        

  SCB   06 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   06       

SCB.06.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   06       

SCB.06.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   06 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.06.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.06.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.06.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.06.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.06.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.06.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.06.02.07.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 

 

      Bloque   07       

  SCB   07 01.01       
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      Bloque   07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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SCB.07.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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SCB.07.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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SCB.07.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.01.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 
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      Bloque   07       

SCB.07.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.03.19 1.178,58 2,05 6 61,00 2,91 4,95 0,42% 
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      Bloque   07       

        

  SCB   07 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   07       

SCB.07.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   07 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.07.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.07.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.07.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.07.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.07.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.07.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.07.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

 

      Bloque   08       

  SCB   08 01.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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      Bloque   08       

SCB.08.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 
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      Bloque   08       

SCB.08.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   08       

  SCB   08 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 
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      Bloque   08       

SCB.08.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

        

  SCB   08 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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      Bloque   08       

SCB.08.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 
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SCB.08.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 02.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 77 de 147 
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SCB.08.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   08 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.08.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.08.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.08.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.08.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.08.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.08.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.08.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

 

      Bloque   09       

  SCB   09 01.01       



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 78 de 147 

 

      Bloque   09       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.01.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.01.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.01.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.01.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.01.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.01.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.01.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 01.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.01.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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      Bloque   09       

SCB.09.01.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 01.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.01.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 01.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.01.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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SCB.09.01.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 01.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.01.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 01.06       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.01.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.01.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.01.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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SCB.09.01.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.01.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.01.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.01.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.01.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

        

  SCB   09 02.01       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.01.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.01.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.01.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.01.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.01.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.01.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.01.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.01.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.01.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.01.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.01.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.01.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 02.02       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.02.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.02.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.02.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.02.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.02.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.02.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.02.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 
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SCB.09.02.02.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.02.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.02.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.02.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.02.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.02.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.02.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.02.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.02.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.02.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.02.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 02.03       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.03.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.03.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.03.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.03.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.03.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.03.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.03.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.03.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.03.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.03.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.03.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.03.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.03.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.03.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.03.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.03.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.03.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.03.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 02.04       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.04.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.04.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 
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SCB.09.02.04.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.04.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.04.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.04.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.04.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.04.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.04.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.04.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.04.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.04.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.04.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.04.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.04.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.04.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.04.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.04.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 02.05       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.05.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.05.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.05.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.05.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.05.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.05.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.05.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.05.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.05.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.05.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.05.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.05.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.05.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.05.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.05.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.05.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.05.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.05.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 02.06       
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STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.06.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.06.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.06.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.06.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.06.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.06.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.06.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.06.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.06.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.06.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.06.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.06.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.06.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.06.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.06.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.06.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.06.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.06.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

        

  SCB   09 02.07       

STRING V 

CDT 

PROPIA 

PANELES 

(V) 

SECCION 

(mm2) 

LONGITUD 

CABLE (m) 

CDT 

CIRCUITO 

(V) 

CDT 

TOTAL (V) 
CDT (%) 

SCB.09.02.07.01 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.07.02 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.07.03 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.07.04 1.178,58 2,05 4 6,00 0,43 2,47 0,21% 

SCB.09.02.07.05 1.178,58 2,05 4 37,00 2,65 4,69 0,40% 

SCB.09.02.07.06 1.178,58 2,05 6 67,00 3,19 5,24 0,44% 

SCB.09.02.07.07 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.07.08 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.07.09 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.07.10 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.07.11 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.07.12 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 

SCB.09.02.07.13 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.07.14 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.07.15 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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SCB.09.02.07.16 1.178,58 2,05 4 33,00 2,36 4,40 0,37% 

SCB.09.02.07.17 1.178,58 2,05 6 64,00 3,05 5,10 0,43% 

SCB.09.02.07.18 1.178,58 2,05 10 95,00 2,72 4,76 0,40% 
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La medición de los cables de los circuitos se refleja en la siguiente tabla: 

Cable Nivel 1     01 02 03 04 05 06 07 08 09 Total (m) 

H1Z2Z2-K 1,8 kV DC 1x 4 mm2 3.488,00 3.488,00 3.488,00 3.442,00 3.442,00 3.270,00 2.616,00 2.768,00 2.768,00 28.770,00 

H1Z2Z2-K 1,8 kV DC 1x 6 mm2 6.301,00 6.301,00 6.240,00 6.240,00 6.240,00 6.033,00 4.741,00 4.942,00 4.942,00 51.980,00 

H1Z2Z2-K 1,8 kV DC 1x 10 mm2 6.080,00 6.080,00 6.080,00 5.510,00 5.415,00 5.700,00 4.560,00 4.655,00 4.655,00 48.735,00 
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4 CÁLCULO CABLEADO B.T. EN CORRIENTE CONTINUA NIVEL 2 

4.1 Sección Mínima 

Para el cálculo del cableado desde las cajas agrupación de Nivel 1 al inversor de 

potencia (ver plano “baja tensión”), se determinó una corriente nominal en condiciones 

de funcionamiento de 25ºC ambiente y radiación incidente de 1000 W/m2 de  247,19 A 

(se consideran a nivel cálculo un máximo de 19 series x 13,01 A por serie). la corriente 

de cortocircuito para estas condiciones es 258,21 A, y el 125% de esta corriente es 

322,76 A. 

Usaremos cable unipolar de Aluminio RV 1.500 Vdc. La intensidad máxima admisible 

para conductores de aluminio enterrados, con aislamiento de polietileno reticulado, 

según la Tabla 4 ITC-BT-07 del REBT es la siguiente: 

Sección 
(mm2)  

Al XLPE 
Inst. Enterrada 

I (A)  

185 375 

240 430 

300 485 

400 550 

500 615 

Para evaluar la intensidad máxima del cableado, usaremos los coeficientes de reducción 

indicados en las Tablas 6, 7, 8 y 9 de la ITC-BT-07 del R.E.B.T. Consideraremos además 

que cada se usarán cables unipolares en tubos, por lo que tendremos otro coeficiente 

de reducción más de 0,80. 

Las condiciones de instalación y los coeficientes reductores se indican en la siguiente 

tabla: 

Condiciones Instalación Factor Corrección 

Profundidad Máxima Instalación 1,20  m 0,950 

Separación entre Circuitos 0,20  m -- 

Temperatura Terreno 25,00  ºC 1,000 

Resist.Térmica Terreno 1,50  Km/W 0,846 

Nº Máx Circuitos/Zanja 6,00    0,680 

Modo de Instalación Directamente Enterrado 1,000 

Factor Corrección Total     0,547 
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La intensidad afectada por los coeficientes de reducción se muestra en la siguiente 

tabla: 

Sección (mm2) 
I admisible 

(A) s/REBT 

I máx corregida 

(A) 

185 459,38 251,06 

240 526,75 287,88 

300 594,13 324,70 

400 673,75 368,22 

500 753,38 411,73 

 

El cableado se escogerá para soportar el 125% de la Intensidad de Cortocircuito del 

string: 

1,25 x 258,21 A, = 322,76 A. 

 

Por lo tanto, la sección mínima de cable elegida, 300 mm2 es válida para todos los tipos 

de instalación. En el caso de que por la misma zanja tuvieran que discurrir más circuitos, 

deberán evaluarse conveniente los factores de corrección y verificar la idoneidad de la 

sección a emplear. Alternativamente, pueden emplearse varias zanjas similares sin 

necesidad de verificar cálculos, siempre que las zanjas disten entre sí al menos 3 

metros. 

Queremos recalcar que, aunque la sección mínima sea de 300 mm2, podríamos usar 

cables de secciones inferiores siempre que emplee más de un conductor por fase, y que 

la sección total sea igual o superior a dicha sección. Es decir, sería válido utilizar 

cableado de 2x185 mm2 , por ejemplo. 
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4.2 Cálculo de la Caída de Tensión 

El cálculo de la sección para este cable se realiza de forma que la caída máxima de 

tensión sea inferior a 1,50%. 

La resistencia del cableado la calcularemos a partir de la resistividad del Aluminio, y 

considerando una temperatura de funcionamiento del cable de 90ºC (es la máxima 

según catálogos de diferentes fabricantes). 

 Resistividad Al = 0,0280 Ω∙mm²/m a 20 ºC 

 Coeficiente de resistencia αAl = 0,00407 ºC-1 

La expresión que nos proporciona la resistividad para conductores de aluminio en base 

a los valores oficiales quedaría como sigue: 

ρAlT = 0,028 x (1 + 0,00407 x (T-20)) 

La resistencia del cable en Ω/ km, RL, se calculará según la fórmula: 

𝑅𝐿 =  
1000 ·  𝜌𝐴𝑙𝑇

𝑆𝑒𝑐𝑐
 

 RL en Ω/ km 

 ρAlT en Ω∙mm²/m 

 Secc en mm2 

Aplicando esta fórmula, la resistencia para las secciones más comunes está en la 

siguiente tabla: 

Sección RL (Ω/km) 

120 0,2998 

150 0,2399 

185 0,1945 

240 0,1499 

300 0,1199 

400 0,0899 

500 0,0720 

630 0,0571 
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En las siguientes tablas se recogen las distancias típicas de los bloques de la planta, intensidades, caídas de tensión y sección escogida. 

 

      Bloque   01           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.01.01 1.178,58 234,18 219,00 400 1 9,23 0,742% 0,44% 1,187% 

SCB.01.02 1.178,58 234,18 261,00 400 1 10,99 0,884% 0,44% 1,329% 

SCB.01.03 1.178,58 234,18 203,00 300 1 11,40 0,917% 0,44% 1,362% 

SCB.01.04 1.178,58 234,18 130,00 300 1 7,30 0,587% 0,44% 1,032% 

SCB.01.05 1.178,58 234,18 137,00 300 1 7,69 0,619% 0,44% 1,064% 

SCB.01.06 1.178,58 234,18 94,00 300 1 5,28 0,425% 0,44% 0,869% 

SCB.01.07 1.178,58 234,18 67,00 300 1 3,76 0,303% 0,44% 0,747% 

SCB.01.08 1.178,58 234,18 118,00 300 1 6,63 0,533% 0,44% 0,978% 

SCB.01.09 1.178,58 234,18 248,00 400 1 10,45 0,840% 0,44% 1,285% 

SCB.01.10 1.178,58 234,18 292,00 240 2 10,25 0,825% 0,44% 1,269% 

SCB.01.11 1.178,58 247,19 285,00 240 2 10,56 0,850% 0,44% 1,294% 

SCB.01.12 1.178,58 234,18 162,00 300 1 9,10 0,732% 0,44% 1,176% 

SCB.01.13 1.178,58 234,18 111,00 300 1 6,23 0,502% 0,44% 0,946% 

SCB.01.14 1.178,58 234,18 155,00 300 1 8,71 0,700% 0,44% 1,145% 

SCB.01.15 1.178,58 234,18 198,00 300 1 11,12 0,895% 0,44% 1,339% 

SCB.01.16 1.178,58 234,18 242,00 400 1 10,19 0,820% 0,44% 1,265% 
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      Bloque   02           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.02.01 1.178,58 234,18 206,00 300 1 11,57 0,931% 0,44% 1,375% 

SCB.02.02 1.178,58 234,18 162,00 300 1 9,10 0,732% 0,44% 1,176% 

SCB.02.03 1.178,58 234,18 195,00 300 1 10,95 0,881% 0,44% 1,326% 

SCB.02.04 1.178,58 234,18 199,00 300 1 11,18 0,899% 0,44% 1,344% 

SCB.02.05 1.178,58 234,18 105,00 300 1 5,90 0,474% 0,44% 0,919% 

SCB.02.06 1.178,58 234,18 61,00 300 1 3,43 0,276% 0,44% 0,720% 

SCB.02.07 1.178,58 234,18 94,00 300 1 5,28 0,425% 0,44% 0,869% 

SCB.02.08 1.178,58 234,18 112,00 300 1 6,29 0,506% 0,44% 0,951% 

SCB.02.09 1.178,58 234,18 363,00 300 2 10,19 0,820% 0,44% 1,265% 

SCB.02.10 1.178,58 234,18 239,00 400 1 10,07 0,810% 0,44% 1,254% 

SCB.02.11 1.178,58 234,18 283,00 400 1 11,92 0,959% 0,44% 1,404% 

SCB.02.12 1.178,58 234,18 341,00 240 2 11,97 0,963% 0,44% 1,407% 

SCB.02.13 1.178,58 247,19 355,00 300 2 10,52 0,847% 0,44% 1,291% 

SCB.02.14 1.178,58 234,18 138,00 300 1 7,75 0,624% 0,44% 1,068% 

SCB.02.15 1.178,58 234,18 181,00 300 1 10,17 0,818% 0,44% 1,262% 

SCB.02.16 1.178,58 234,18 211,00 300 1 11,85 0,953% 0,44% 1,398% 
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      Bloque   03           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.03.01 1.178,58 234,18 307,00 240 2 10,78 0,867% 0,44% 1,311% 

SCB.03.02 1.178,58 234,18 264,00 400 1 11,12 0,895% 0,44% 1,339% 

SCB.03.03 1.178,58 234,18 220,00 400 1 9,27 0,746% 0,44% 1,190% 

SCB.03.04 1.178,58 234,18 183,00 300 1 10,28 0,827% 0,44% 1,271% 

SCB.03.05 1.178,58 234,18 208,00 300 1 11,68 0,940% 0,44% 1,384% 

SCB.03.06 1.178,58 234,18 148,00 300 1 8,31 0,669% 0,44% 1,113% 

SCB.03.07 1.178,58 234,18 104,00 300 1 5,84 0,470% 0,44% 0,914% 

SCB.03.08 1.178,58 234,18 91,00 300 1 5,11 0,411% 0,44% 0,856% 

SCB.03.09 1.178,58 234,18 227,00 400 1 9,56 0,769% 0,44% 1,214% 

SCB.03.10 1.178,58 234,18 270,00 400 1 11,37 0,915% 0,44% 1,359% 

SCB.03.11 1.178,58 234,18 314,00 240 2 11,02 0,887% 0,44% 1,331% 

SCB.03.12 1.178,58 234,18 358,00 300 2 10,05 0,809% 0,44% 1,253% 

SCB.03.13 1.178,58 234,18 126,00 300 1 7,08 0,569% 0,44% 1,014% 

SCB.03.14 1.178,58 234,18 169,00 300 1 9,49 0,764% 0,44% 1,208% 

SCB.03.15 1.178,58 234,18 213,00 300 1 11,96 0,962% 0,44% 1,407% 

SCB.03.16 1.178,58 234,18 257,00 400 1 10,83 0,871% 0,44% 1,315% 
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      Bloque   04           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.04.01 1.178,58 234,18 330,00 240 2 11,58 0,932% 0,44% 1,376% 

SCB.04.02 1.178,58 156,12 252,00 300 1 9,44 0,759% 0,44% 1,204% 

SCB.04.03 1.178,58 234,18 232,00 400 1 9,77 0,786% 0,44% 1,231% 

SCB.04.04 1.178,58 247,19 143,00 300 1 8,48 0,682% 0,44% 1,127% 

SCB.04.05 1.178,58 234,18 265,00 400 1 11,16 0,898% 0,44% 1,343% 

SCB.04.06 1.178,58 234,18 178,00 300 1 10,00 0,804% 0,44% 1,249% 

SCB.04.07 1.178,58 104,08 59,00 300 1 1,47 0,118% 0,44% 0,563% 

SCB.04.08 1.178,58 234,18 34,00 300 1 1,91 0,154% 0,44% 0,598% 

SCB.04.09 1.178,58 234,18 235,00 400 1 9,90 0,796% 0,44% 1,241% 

SCB.04.10 1.178,58 234,18 606,00 300 3 11,35 0,913% 0,44% 1,357% 

SCB.04.11 1.178,58 247,19 519,00 400 2 11,54 0,928% 0,44% 1,373% 

SCB.04.12 1.178,58 234,18 601,00 300 3 11,25 0,905% 0,44% 1,350% 

SCB.04.13 1.178,58 234,18 645,00 300 3 12,08 0,971% 0,44% 1,416% 

SCB.04.14 1.178,58 234,18 671,00 400 3 9,42 0,758% 0,44% 1,202% 

SCB.04.15 1.178,58 234,18 695,00 400 3 9,76 0,785% 0,44% 1,230% 

SCB.04.16 1.178,58 104,08 414,00 300 1 10,33 0,831% 0,44% 1,276% 

SCB.04.17 1.178,58 234,18 136,00 300 1 7,64 0,614% 0,44% 1,059% 
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      Bloque   05           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.05.01 1.178,58 156,12 399,00 400 1 11,21 0,901% 0,44% 1,346% 

SCB.05.02 1.178,58 182,14 293,00 400 1 9,60 0,772% 0,44% 1,217% 

SCB.05.03 1.178,58 247,19 223,00 400 1 9,92 0,798% 0,44% 1,242% 

SCB.05.04 1.178,58 234,18 121,00 300 1 6,80 0,547% 0,44% 0,991% 

SCB.05.05 1.178,58 234,18 82,00 300 1 4,61 0,371% 0,44% 0,815% 

SCB.05.06 1.178,58 234,18 68,00 300 1 3,82 0,307% 0,44% 0,752% 

SCB.05.07 1.178,58 234,18 108,00 300 1 6,07 0,488% 0,44% 0,932% 

SCB.05.08 1.178,58 234,18 160,00 300 1 8,99 0,723% 0,44% 1,167% 

SCB.05.09 1.178,58 104,08 303,00 300 1 7,56 0,608% 0,44% 1,053% 

SCB.05.10 1.178,58 234,18 400,00 300 2 11,23 0,904% 0,44% 1,348% 

SCB.05.11 1.178,58 247,19 349,00 300 2 10,35 0,832% 0,44% 1,277% 

SCB.05.12 1.178,58 234,18 293,00 240 2 10,29 0,827% 0,44% 1,272% 

SCB.05.13 1.178,58 234,18 283,00 400 1 11,92 0,959% 0,44% 1,404% 

SCB.05.14 1.178,58 234,18 356,00 300 2 10,00 0,804% 0,44% 1,249% 

SCB.05.15 1.178,58 234,18 417,00 300 2 11,71 0,942% 0,44% 1,387% 

SCB.05.16 1.178,58 195,15 443,00 300 2 10,37 0,834% 0,44% 1,279% 

SCB.05.17 1.178,58 182,14 290,00 400 1 9,50 0,764% 0,44% 1,209% 
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      Bloque   06           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.06.01 1.178,58 234,18 23,00 300 1 1,29 0,104% 0,44% 0,548% 

SCB.06.02 1.178,58 234,18 66,00 300 1 3,71 0,298% 0,44% 0,743% 

SCB.06.03 1.178,58 234,18 110,00 300 1 6,18 0,497% 0,44% 0,942% 

SCB.06.04 1.178,58 234,18 154,00 300 1 8,65 0,696% 0,44% 1,140% 

SCB.06.05 1.178,58 234,18 197,00 300 1 11,07 0,890% 0,44% 1,335% 

SCB.06.06 1.178,58 234,18 241,00 400 1 10,15 0,817% 0,44% 1,261% 

SCB.06.07 1.178,58 234,18 285,00 400 1 12,01 0,966% 0,44% 1,410% 

SCB.06.08 1.178,58 234,18 126,00 300 1 7,08 0,569% 0,44% 1,014% 

SCB.06.09 1.178,58 247,19 165,00 300 1 9,78 0,787% 0,44% 1,231% 

SCB.06.10 1.178,58 247,19 261,00 400 1 11,61 0,934% 0,44% 1,378% 

SCB.06.11 1.178,58 234,18 328,00 240 2 11,51 0,926% 0,44% 1,371% 

SCB.06.12 1.178,58 234,18 372,00 300 2 10,45 0,840% 0,44% 1,285% 

SCB.06.13 1.178,58 234,18 416,00 300 2 11,68 0,940% 0,44% 1,384% 

SCB.06.14 1.178,58 234,18 483,00 400 2 10,17 0,818% 0,44% 1,263% 

SCB.06.15 1.178,58 247,19 577,00 300 3 11,40 0,917% 0,44% 1,362% 
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      Bloque   07           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.07.01 1.178,58 234,18 148,00 300 1 8,31 0,669% 0,44% 1,113% 

SCB.07.02 1.178,58 234,18 79,00 300 1 4,44 0,357% 0,44% 0,801% 

SCB.07.03 1.178,58 234,18 35,00 300 1 1,97 0,158% 0,44% 0,603% 

SCB.07.04 1.178,58 234,18 106,00 300 1 5,95 0,479% 0,44% 0,923% 

SCB.07.05 1.178,58 234,18 151,00 300 1 8,48 0,682% 0,44% 1,127% 

SCB.07.06 1.178,58 234,18 122,00 300 1 6,85 0,551% 0,44% 0,996% 

SCB.07.07 1.178,58 234,18 146,00 300 1 8,20 0,660% 0,44% 1,104% 

SCB.07.08 1.178,58 234,18 215,00 300 1 12,08 0,971% 0,44% 1,416% 

SCB.07.09 1.178,58 247,19 258,00 400 1 11,47 0,923% 0,44% 1,367% 

SCB.07.10 1.178,58 234,18 221,00 400 1 9,31 0,749% 0,44% 1,193% 

SCB.07.11 1.178,58 234,18 330,00 240 2 11,58 0,932% 0,44% 1,376% 

SCB.07.12 1.178,58 234,18 337,00 240 2 11,83 0,952% 0,44% 1,396% 

  



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 5-Memoria de Cálculo 

Página 97 de 147 

 

 

      Bloque   08           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.08.01 1.178,58 234,18 254,00 400 1 10,70 0,861% 0,44% 1,305% 

SCB.08.02 1.178,58 234,18 182,00 300 1 10,22 0,822% 0,44% 1,267% 

SCB.08.03 1.178,58 234,18 139,00 300 1 7,81 0,628% 0,44% 1,073% 

SCB.08.04 1.178,58 234,18 95,00 300 1 5,34 0,429% 0,44% 0,874% 

SCB.08.05 1.178,58 234,18 17,00 300 1 0,95 0,077% 0,44% 0,521% 

SCB.08.06 1.178,58 221,17 111,00 300 1 5,89 0,474% 0,44% 0,918% 

SCB.08.07 1.178,58 156,12 355,00 400 1 9,97 0,802% 0,44% 1,247% 

SCB.08.08 1.178,58 234,18 312,00 240 2 10,95 0,881% 0,44% 1,326% 

SCB.08.09 1.178,58 234,18 217,00 300 1 12,19 0,980% 0,44% 1,425% 

SCB.08.10 1.178,58 234,18 213,00 300 1 11,96 0,962% 0,44% 1,407% 

SCB.08.11 1.178,58 234,18 211,00 300 1 11,85 0,953% 0,44% 1,398% 

SCB.08.12 1.178,58 234,18 117,00 300 1 6,57 0,529% 0,44% 0,973% 

SCB.08.13 1.178,58 234,18 112,00 300 1 6,29 0,506% 0,44% 0,951% 
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      Bloque   09           

Caja Agrupa-

miento 

Tensión 

Circuito (V) I(A) 

DIST SB-INV 

(m) 

SECCION 

(mm2) 

Nº COND./ 

POLO 

CDT 

NIVEL 2 

(V) 

CDT NIVEL 2 

(%) 

CDT MAX 

NIVEL 1 

CDT 

TOTAL (%) 

SCB.09.01 1.178,58 234,18 270,00 400 1 11,37 0,915% 0,44% 1,359% 

SCB.09.02 1.178,58 234,18 226,00 400 1 9,52 0,766% 0,44% 1,210% 

SCB.09.03 1.178,58 234,18 182,00 300 1 10,22 0,822% 0,44% 1,267% 

SCB.09.04 1.178,58 234,18 139,00 300 1 7,81 0,628% 0,44% 1,073% 

SCB.09.05 1.178,58 234,18 95,00 300 1 5,34 0,429% 0,44% 0,874% 

SCB.09.06 1.178,58 221,17 51,00 300 1 2,71 0,218% 0,44% 0,662% 

SCB.09.07 1.178,58 156,12 461,00 240 2 10,79 0,868% 0,44% 1,312% 

SCB.09.08 1.178,58 234,18 347,00 240 2 12,18 0,980% 0,44% 1,424% 

SCB.09.09 1.178,58 234,18 370,00 300 2 10,39 0,836% 0,44% 1,280% 

SCB.09.10 1.178,58 234,18 312,00 240 2 10,95 0,881% 0,44% 1,326% 

SCB.09.11 1.178,58 234,18 312,00 240 2 10,95 0,881% 0,44% 1,326% 

SCB.09.12 1.178,58 234,18 254,00 400 1 10,70 0,861% 0,44% 1,305% 

SCB.09.13 1.178,58 234,18 204,00 300 1 11,46 0,922% 0,44% 1,366% 
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El total de cable de Nivel 2 en la planta es el siguiente: 

 

Sección     01 02 03 04 05 06 07 08 09 

Longitud 

en Planta 

(m) 

AL RV-K 1,5 kVdc 1 

x 240 mm2 2.308,00 1.364,00 2.484,00 1.320,00 1.172,00 1.312,00 2.668,00 1.248,00 5.728,00 19.604,00 

AL RV-K 1,5 kVdc 1 

x 300 mm2 2.750,00 6.200,00 3.916,00 13.544,00 9.544,00 8.296,00 2.004,00 2.828,00 2.822,00 51.904,00 

AL RV-K 1,5 kVdc 1 

x 400 mm2 1.940,00 1.044,00 2.476,00 11.736,00 2.976,00 3.506,00 958,00 1.218,00 1.500,00 27.354,00 
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5 SECCIÓN DE CONDUCTORES DE CGBT A TRAFO 

Los inversores se conectan a los transformadores por medio de cables de baja tensión 

(600 V). las longitudes de estos cables serán muy cortas ya que los transformadores e 

inversores estarán instalados sobre una plataforma común. 

Dado que se usarán Centros de Transformación prefabricados, el fabricante de los 

equipos dimensionará adecuadamente estos conductores. 
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6 CÁLCULO CABLEADO DE MEDIA TENSIÓN 

 

En esta sección se describen y presentan los cálculos justificativos referentes a los 

circuitos subterráneos de media tensión que conectarán los Centros de Transformación 

a la Subestación Elevadora. 

Se incluyen en primer término las formulaciones básicas y los criterios principales de 

evaluación y finalmente se incluirán las tablas de los resultados obtenidos. 

 

6.1 Datos Técnicos Básicos 

La planta de generación de energía solar fotovoltaica FV OLIVARES I, en la provincia 

de Jaén, está diseñada para una capacidad de 36,40 MWp y una producción de 75.163 

MWh/año. En la planta habrá un total de 9 bloques, cada uno con un C.T. de 3.476 kVA, 

con una potencia de total de inversores de 31,28 MVA@40ºC en corriente alterna. 

La intensidad nominal se calcula mediante la siguiente fórmula: 

𝐼𝐿 =
𝑆

√3𝑥 𝑈
 

Donde: 

 IL = Intensidad Nominal en A 

 S = Potencia Nominal en VA 

 U = Tensión Nominal en V 

 

El diseño de los circuitos se realiza en base a la potencia instalada máxima. En 

particular, la conexión de los centros de transformación (PSB-#) a la Subestación 

Elevadora SET Olivares 30/220 kV se realizará mediante tres (3) circuitos en 30 kV.  

 

El unifilar simplificado en MT de la planta sería como el que se incluye en la página 

siguiente. 
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Circuito 1 PSB-03   PSB-02   PSB-01   

SET 

 3.476,00 kVA  3.476,00 kVA  3.476,00 kVA  

       

Circuito 2 PSB-06   PSB-05   PSB-04   

 3.476,00 kVA  3.476,00 kVA  3.476,00 kVA  

       

Circuito 3 PSB-09   PSB-08   PSB-07   

 3.476,00 kVA  3.476,00 kVA  3.476,00 kVA  
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6.2 Sección de Conductores 

Definida la intensidad nominal a suministrar por cada C.T. se debe entonces establecer 

la sección mínima requerida para el cable de potencia de media tensión para cada tramo 

de interconexión que conforman los circuitos. 

6.2.1 Datos de Diseño 

Se debe asegurar el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 El cable seleccionado tendrá capacidad para soportar una intensidad nominal 

permanente de al menos la calculada en el punto anterior de este documento y 

para la longitud del circuito, en instalación enterrada en zanja en el interior de 

tubos según Tabla 12 de la ITC-LAT-06. 

 Se define como criterio general de cálculo que el valor total de la caída de tensión 

de cada circuito sea inferior a 1,00% y que las pérdidas totales en CA en 

condiciones STC, sean inferiores a 0,75%. 

 Tanto las caídas de tensión como las secciones se volverán a calcular en la fase 

de ingeniería de detalle, pudiendo modificarse sin que en ningún caso se 

superen los valores definidos según las ITC del RAT aplicables o se comprometa 

el correcto funcionamiento y protección de los equipos e instalaciones. 

 Los cables deben soportar la Intensidad de cortocircuito máxima esperada sin 

que se dañen. 

6.2.2 Intensidad Máxima Admisible 

A los efectos de determinar la intensidad máxima admisible, se considerará una 

instalación formada por cables unipolares de Aluminio, tipo RHZ1-OL, 18/30 kV (36 kV). 

Se usarán las intensidades máximas y los distintos factores de corrección en función de 

las condiciones de instalación que se definen en la ITC-LAT 06 LÍNEAS 

SUBTERRÁNEAS CON CABLES AISLADOS. 

Tipo 
Instalación 

Cables en interior de tubos 

enterrados 

Tª Suelo 25,00 ºC 

Res.Térm. 

Suelo 1,50 K·m/W 

Profundidad 2,00 m 

Separación 0,40 m 
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6.2.3 Sección Mínima por Intensidad de Cortocircuito 

Para el cálculo de las intensidades que originaría un cortocircuito se debe tener en 

cuenta la potencia de cortocircuito de la red eléctrica en el punto de interconexión, valor 

que deberá ser especificado por la compañía distribuidora en la fase de proyecto para 

verificar el cumplimiento de la soportabilidad de la aparamenta, y del que no disponemos 

en esta fase de diseño. 

Para esta fase de cálculo, se puede asumir la red de suministro a 220 kV, como fuente 

ideal y calcular la corriente de cortocircuito del secundario del transformador trifásico 

(lado 30 kV), con la siguiente expresión: 

 

Donde: 

S: potencia del transformador [kVA] 

Ucc: tensión de cortocircuito del transformador [%] 

Us: tensión en el secundario [V] 

Iccs: corriente de cortocircuito [kA] 

Además, para calcular la máxima corriente de cortocircuito que puede circular en MT, 

vamos a tener en cuenta también la producción del propio parque.  

Por lo tanto, para un cortocircuito en MT en cualquier punto de la planta se esperará una 

intensidad de  

𝐼𝑐𝑐 =
𝑆𝑛

√3 · 𝑈
 

Donde: 

 Sn: potencia máxima generada en la planta [kVA]  

 U: tensión en MT de la planta [kV] 

 Icc: corriente de cortocircuito [A] 

La corriente de cortocircuito calculada (Icc) debe ser inferior a la máxima corriente de 

cortocircuito del cable especificada para el tiempo de duración de la falta.  

Para verificar si la sección elegida es suficiente para soportar la corriente de 

cortocircuito, conocido el valor esta última (Icc, en amperios) y su duración (t, en 

segundos), se debe cumplir la condición: 

SeccK=tIcc   

Donde: 

K es un coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de sus temperaturas 

al principio y al final del cortocircuito.  

 K = 94 para conductores de aluminio. 

 Secc es la sección del conductor en mm2. 
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6.2.4 Cálculo de la Caída de Tensión 

Para el cálculo de la caída de tensión entre los extremos de la línea, usaremos los 

fasores de tensión simple, compuesta, intensidad de línea e impedancia de línea. 

Supondremos que se trata de un sistema trifásico equilibrado. 

La tensión compuesta es la tensión entra fases, que es con la que normalmente 

trabajamos, y la tensión simple la tensión fase-neutro. Si tomamos como referencia de 

ángulos la tensión simple Ua, los fasores de tensión quedarían como la siguiente 

imagen. 

 

𝑈𝑎
̅̅̅̅ =  

𝑈

√3
 ⌊0º 

𝑈𝑎𝑏
̅̅ ̅̅ ̅ =  𝑈 ⌊30º 

𝑈𝑏
̅̅̅̅ =  

𝑈

√3
 ⌊−120º 

𝑈𝑏𝑐
̅̅ ̅̅ ̅ =  𝑈 ⌊−90º 

𝑈𝑐
̅̅ ̅ =  

𝑈

√3
 ⌊120º 

𝑈𝑐𝑎
̅̅ ̅̅ ̅ =  𝑈 ⌊150º 

U – Tensión nominal de línea, o compuesta (V) 

El factor de potencia, F.P. o cosϕ, se define según la siguiente fórmula: 

𝐹. 𝑃. =  
𝑃

𝑆
 

P- Potencia Activa (W) 

S- Potencia Aparente (VA) 

 

Además, el factor de potencia coincide con el coseno del ángulo que forman los fasores 

de intensidad y tensión simple, por lo que la Intensidad, expresada como fasor, sería: 

𝐼𝑎̅ =  𝐼 ⌊−𝜑 

𝐼𝑏̅ =  𝐼 ⌊−𝜑 − 120º 

𝐼𝑐̅ =  𝐼 ⌊−𝜑 + 120º 
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I – Intensidad nominal (A), que se calcula: 

𝐼 =
𝑆

√3 · 𝑈
 

La impedancia de la línea, expresada como número imaginario, es: 

Z=L ·(R+jX) 

Z – Impedancia de la línea (Ω) 

R – Resistencia lineal (Ω/km) 

X – Reactancia (Ω/km) 

L – Longitud de la línea (km) 

Puesto que los fasores se pueden expresar tanto de forma módulo y ángulo, o como un 

número complejo, la impedancia de la línea, también se puede representar: 

𝑍̅ = 𝐿 · √𝑅2 + 𝑋2 ⌊𝑎𝑟𝑐𝑡𝑔
𝑋

𝑅
= 𝑍 ⌊𝜃 

Puesto que trabajamos con tensiones compuestas, o de línea, para obtener la caída de 

tensión de la línea, calcularemos cómo varían las tensiones compuestas. Lo haremos 

para una fase, siendo el resto iguales desfasadas 120º y 240º, al tratarse de un sistema 

equilibrado. 

En el origen de la línea (punto 1) tenemos Uab1, que es un dato conocido. al final de la 

línea (punto 2), tendremos Uab2, que es lo que tratamos de calcular. 

𝑈𝑎𝑏2
̅̅ ̅̅ ̅̅ =  𝑈𝑎2

̅̅ ̅̅ ̅ − 𝑈𝑏2
̅̅ ̅̅ ̅ 

Es decir, para tener la tensión al final de la línea, debemos calcula la variación de los 

fasores de las fases a y b, y restarlos. 

𝑈𝑎2
̅̅ ̅̅ ̅ = 𝑈𝑎1

̅̅ ̅̅ ̅ − 𝑍̅ · 𝐼𝑎̅ =  
𝑈

√3
⌊0º − 𝑍⌊𝜃 · 𝐼⌊−𝜑 

𝑈𝑏2
̅̅ ̅̅ ̅ = 𝑈𝑏1

̅̅ ̅̅ ̅ − 𝑍̅ · 𝐼𝑏̅ =  
𝑈

√3
⌊−120º − 𝑍⌊𝜃 ·  𝐼⌊−𝜑 − 120º 

𝑈𝑎𝑏2
̅̅ ̅̅ ̅̅ =  

𝑈

√3
⌊0º −  

𝑈

√3
⌊−120º + 𝑍⌊𝜃 · (𝐼⌊−𝜑 − 120º −  𝐼⌊−𝜑) = 

=  𝑈 ⌊30º + 𝑍⌊𝜃 · (𝐼⌊−𝜑 − 120º −  𝐼⌊−𝜑) 

 

Puesto que U, I, Z el ángulo del FP son datos con los que contamos, podemos calcular 

Uab2. la caída de tensión entre los extremos de la línea será la diferencia entre los 

módulos de Uab1 y Uab2: 

∆𝑈 =  |𝑈𝑎𝑏1| − |𝑈𝑎𝑏2|  (𝑉) 

∆𝑈 =  
|𝑈𝑎𝑏1| − |𝑈𝑎𝑏2|

𝑈
  (%) 
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6.2.5 Cálculo de la Pérdida de Potencia 

La pérdida de potencia que, por el efecto Joule, se produce en cada terna de la línea 

viene dada por la expresión: 

Pp =3 * R * I2* L 

6.2.6 Características de los Conductores 

Los tipos de cables considerados estándar y sus características técnicas principales 

para el caso de evaluación se indican en la siguiente tabla: 

Cables unipolares material de Al, tipo RHZ1-OL H16, 18/30 kV (36 kV) 

SECCION 
(mm2) 

RESISTENCIA 

T máx (90 ºC) 
(Ohm/km) 

REACTANCIA 
INDUCTIVA 

(Ohm/km) 

Imáx (A) 

95 0,37871 0,135 190 

150 0,23985 0,126 245 

240 0,14991 0,116 320 

400 0,08994 0,106 415 
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6.2.7 Cálculo de la Sección Mínima por Intensidad de Cortocircuito 

El transformador en SET Olivares 30/220 kV es 65,00 MVA, con una tensión de 

cortocircuito de 12,50%. La intensidad de cortocircuito que aporta la red externa, 

despreciando las impedancias de las líneas, es: 

𝐼𝑐𝑐𝑅𝐸𝐷 =
𝑆𝑇𝑟𝑎𝑓𝑜

√3 · 𝑈𝑆 · 𝜀𝐶𝐶

=  
65,00 𝑀𝑉𝐴

√3 · 30 𝑘𝑉 · 12,50%
=  10.007,40 𝐴 

La generación máxima esperada sería de 31,28 MVA. Debido a propia naturaleza de 

los parques solares, la intensidad que pueden generar está limitada en todo momento a 

la que puede dar cada inversor en función de las condiciones meteorológicas, y en caso 

de cortocircuito, los inversores seguirán generando la misma intensidad. Es decir, la 

potencia de cortocircuito coincide con la potencia nominal de la planta. 

Por lo tanto, para un cortocircuito en MT, la aportación de la planta será: 

𝐼𝑐𝑐𝑃𝐿𝐴𝑁𝑇𝐴 =
𝑆𝐹𝑉

√3 · 𝑈
=  

31.280,00 𝑘𝑉𝐴

√3 · 30 𝑘𝑉
=  601,98 𝐴 

La máxima intensidad de cortocircuito esperada será la suma de ambas: 

𝐼𝑐𝑐 = 𝐼𝑐𝑐𝑅𝐸𝐷 + 𝐼𝑐𝑐𝑃𝐿𝐴𝑁𝑇𝐴 = 10.007,40 𝐴 +  601,98  𝐴 =  10.609,39 𝐴 

 

El tiempo de despeje de la falta lo supondremos de 1 s. 

Calcularemos la sección mínima de cada circuito a partir de esta fórmula. 

SeccK=tIcc   

Donde: 

K es un coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de sus temperaturas 

al principio y al final del cortocircuito.  

 K = 94 para conductores de aluminio. 

 Secc es la sección del conductor en mm2. 

 

La sección mínima, por lo tanto: 

𝑆𝑒𝑐𝑐 =
𝐼𝑐𝑐 · √𝑡

𝐾
=

10.609,39 ·  √1

94
=   112,87 𝑚𝑚2 

La sección mínima que usaremos será 150 mm2, para que el cableado seleccionado 

soporte la corriente de cortocircuito esperada en la instalación.
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6.2.8 Caída de Tensión 

Seleccionada la sección mínima requerida por tramo de cada circuito, se procede a la verificación de la caída de tensión según el procedimiento 

descrito y de esta forma comprobar que se cumple el criterio de caída de tensión. 

Los resultados obtenidos se muestran en forma resumida en la siguiente tabla: 

CIRC. TRAMO S (kVA) 
LONG. 

(m) 
I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

Ternas 

Adicionales 

K 

corrector 

I 

admisible 

(A) 

R 

(Ω/KM) 

X 

(Ω/KM) 
Z(Ω) 

CDT 

(V) 
CDT(%) 

1 

PSB-03 - PSB-02 3.476,00 87,00 66,90 240 1 0 0,940 300,80 0,150 0,116 0,016 1,87 0,01% 

PSB-02 - PSB-01 6.952,00 672,00 133,79 240 1 0 0,940 300,80 0,150 0,116 0,127 28,88 0,10% 

PSB-01 – SET (*) 10.428,00 3.544,00 200,69 400 1 3 0,724 300,38 0,090 0,106 0,493 156,56 0,52% 

               

 (*) Cálculo Detallado en Capítulo 10         Total CDT 187,31 0,62% 

               

CIRC. TRAMO S (kVA) 
LONG. 

(m) 
I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

Ternas 

Adicionales 

K 

corrector 

I 

admisible 

(A) 

R 

(Ω/KM) 

X 

(Ω/KM) 
Z(Ω) 

CDT 

(V) 
CDT(%) 

2 

PSB-06 - PSB-05 3.476,00 395,00 66,90 240 1 0 0,940 300,80 0,150 0,116 0,075 8,49 0,03% 

PSB-05 - PSB-04 6.952,00 311,00 133,79 240 1 0 0,940 300,80 0,150 0,116 0,059 13,37 0,04% 

PSB-04 – SET(*) 10.428,00 2.892,00 200,69 400 1 3 0,724 300,38 0,090 0,106 0,402 127,77 0,43% 

               

 (*) Cálculo Detallado en Capítulo 11          Total CDT 149,62 0,50% 
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CIRC. TRAMO S (kVA) 
LONG. 

(m) 
I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

Ternas 

Adicionales 

K 

corrector 

I 

admisible 

(A) 

R 

(Ω/KM) 

X 

(Ω/KM) 
Z(Ω) 

CDT 

(V) 
CDT(%) 

CIRC. TRAMO S (kVA) 
LONG. 

(m) 
I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

Ternas 

Adicionales 

K 

corrector 

I 

admisible 

(A) 

R 

(Ω/KM) 

X 

(Ω/KM) 
Z(Ω) 

CDT 

(V) 
CDT(%) 

3 

PSB-09 - PSB-08 3.476,00 604,00 66,90 240 1 1 0,818 261,70 0,150 0,116 0,114 12,98 0,04% 

PSB-08 - PSB-07 6.952,00 212,00 133,79 240 1 1 0,818 261,70 0,150 0,116 0,040 9,11 0,03% 

PSB-07 – SET (*) 10.428,00 3.423,00 200,69 400 1 3 0,724 300,38 0,090 0,106 0,476 151,22 0,50% 

               

 (*) Cálculo Detallado en Capítulo 12          Total CDT 173,31 0,58% 

 

Consideramos F.P.=0,90 

Los cables seleccionados cumplen con el criterio de porcentaje de caída de tensión. 
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En la siguiente tabla representamos las longitudes estimadas de los cables de M.T. necesarios para el proyecto. 

Cable Circuito 01 Circuito 02 Circuito 03 Longitud (m) 

RHZ1 18/30 kV H16 Al 1x 240 mm2 2.277,00 2.118,00 2.448,00 6.843,00 

RHZ1 18/30 kV H16 Al 1x 400 mm2 10.632,00 8.676,00 10.269,00 29.577,00 
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6.2.9 Pérdida de Potencia 

CIRC. TRAMO P (kW) LONG. (m) I (A) Sección (mm2) nº Cond / Fase R (Ω/KM) Pérdidas (kW) 

1 

PSB-03 - PSB-02 3.128,40 87,00 66,90 240 1 0,135 0,16 

PSB-02 - PSB-01 6.256,80 672,00 133,79 240 1 0,135 4,87 

PSB-01 - SET 9.385,20 3.544,00 200,69 400 1 0,081 34,66 

         

       Total Pérdidas 39,69 

         

CIRC. TRAMO P (kW) LONG. (m) I (A) Sección (mm2) nº Cond / Fase R (Ω/KM) Pérdidas (kW) 

2 

PSB-06 - PSB-05 3.128,40 395,00 66,90 240 1 0,135 0,72 

PSB-05 - PSB-04 6.256,80 311,00 133,79 240 1 0,135 2,25 

PSB-04 - SET 9.385,20 2.892,00 200,69 400 1 0,081 28,29 

         

       Total Pérdidas 31,25 

         

CIRC. TRAMO P (kW) LONG. (m) I (A) Sección (mm2) nº Cond / Fase R (Ω/KM) Pérdidas (kW) 

3 

PSB-09 - PSB-08 3.128,40 604,00 66,90 240 1 0,135 1,09 

PSB-08 - PSB-07 6.256,80 212,00 133,79 240 1 0,135 1,54 

PSB-07 - SET 9.385,20 3.423,00 200,69 400 1 0,081 33,48 

         

       Total Pérdidas 36,11 
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Total Circuitos MT: 

 

Potencia 

Activa 

(kW) 

Pérdida 

Potencia 

(kW) 

Pérdida 

Potencia (%) 

Circuito 1 9.385,20 39,69 0,42% 

Circuito 2 9.385,20 31,25 0,33% 

Circuito 3 9.385,20 36,11 0,38% 

TOTAL 28.155,60 107,05 0,38% 

 

Consideramos F.P.=0,90 
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6.3 Dimensionamiento de la Pantalla de los conductores de M.T. 

6.3.1 Intensidad por la Pantalla 

El paso de una corriente por un cable crea una tensión inducida en la pantalla metálica. 

Esta tensión depende de la disposición geométrica de los cables, de su longitud y de la 

corriente que por él circula: 

𝐸0 = 0,145 · 𝑙𝑜𝑔10 (
2𝑎

𝑑
) · 𝐿 · 𝐼 

Donde: 

 a: distancia entre ejes de los cables [mm], lo que corresponde al diámetro del 

cable en una disposición al tresbolillo, puesto que están en contacto formando 

un triángulo equilátero. 

 d: diámetro medio de la pantalla [mm] 

 L: longitud del circuito [km] 

 I: intensidad del cable [A] 

 

Durante un régimen permanente equilibrado (o un cortocircuito trifásico), la tensión 

inducida en una pantalla puesta a tierra en los dos extremos hace circular una corriente 

a través del circuito formado por: 

 La propia pantalla 

 Las tomas de tierra 

 La tierra 

𝐼0 =
𝐸0

|𝑍|
 

 
Z: impedancia total del circuito pantalla – tomas de tierra – tierra: 

Z = (RP+RT1+RT2+RT) + j Lω 

Donde: 

 RP: resistencia de la pantalla 

 RT1+RT2: resistencias de las tomas de tierra 

 RT: resistencia de la tierra 

 L: inductancia total del circuito 

 ω = 2 π f 
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L y RT 

Para determinar L y RT, la tierra puede considerarse como un conductor ficticio de 

resistencia RT situado a una distancia D de la superficie del suelo tal que: 

𝑅𝑇 =
𝜔 · 𝜇0

8
= 0,05 Ω/𝑘𝑚 

𝐷 =
2√𝑒 · 𝜌

𝛾√𝜔𝜇0

 

 e: 2,718 (In e = 1) 

 γ: constante de Euler = 1,781 

 ρ: resistividad del suelo 

 μ0 = 4π · 10-7: permeabilidad magnética del vacío 

 

Consideramos un suelo de resistividad ρ = 200 Ω · m, y con la frecuencia de la red f=50 

Hz, la aplicación numérica nos da D =  m. 

El valor de la inductancia del circuito pantalla- tierra viene dada por la fórmula: 

𝐿 =
𝜇0

2𝜋
𝑙𝑛 (

2𝐷

𝑏
) 

 

Donde  

 b: diámetro medio de la pantalla 

 
RT1 y RT2 

Mientras menor sea la resistencia de los electrodos de tierra (RT1+RT2), menor será Z y, 

por lo tanto, mayor será I0. Consideraremos, por seguridad, unos valores bajos, que 

normalmente es lo que se busca en las tomas de tierra: 

RT1=RT2= 0,5 Ω 

RP 

La resistencia de la pantalla la calcularemos a partir de la resistividad del Cobre, y 

considerando una temperatura de funcionamiento del cable de 90ºC. 

 Resistividad Cu ρCu = 1/58 Ω∙mm²/m a 20 ºC 

 Coeficiente de resistencia αAl = 0,00393ºC-1 
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La expresión que nos proporciona la resistividad para conductores de cobre a una 

temperatura T en base a los valores oficiales quedaría como sigue: 

ρCuT = 1/58 x (1 + 0,00393x (T-20)) 

La resistencia de la pantalla en Ω/ km, RP, se calculará según la fórmula: 

𝑅𝑃 =  
1000 ·  𝜌𝐶𝑢𝑇

𝑆𝑒𝑐𝑐
 

 RP en Ω/ km 

 ρCuT en Ω∙mm²/m 

 Secc en mm2 

 

El cable seleccionado tiene una pantalla de Cobre de 16 mm2 y una temperatura de 

80ºC en régimen permanente, y 210ºC en cortocircuito. 

Aplicando esta fórmula, tenemos que la resistencia de la pantalla es: 

 Rp = 1,33 Ω/km en régimen permanente 

 

 Rp = 1,88 Ω/km en cortocircuito trifásico 

 

Los datos de diámetro del cable (conductor de Aluminio) y de la pantalla (Cu 16 mm2) 

se obtienen de catálogos de fabricantes, y son los de la siguiente tabla: 

 18/30 kV 

Sección mm2 d pantalla mm d ext mm 

50  24,9 28,2 

95  28,1 31,8 

150  31,1 35,4 

240  35 39,3 

400  40 44,3 

 

En los siguientes apartados mostraremos los resultados para los distintos circuitos de 

la planta, tanto para la intensidad en régimen permanente como en cortocircuito trifásico. 
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6.3.2 Intensidad en Régimen Permanente en la Pantalla 

CIRC. TRAMO P(kW) LONG. (m) I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 

E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 
I inducida en 

pantalla (A) 

Pérdidas 

en 

Pantalla 

(kW) 

P.A.T. 

intermedias 

1 

PSB-03 - PSB-02 3.128,40 87,00 66,90 240 1 66,90 35,00 39,30 0,30 1,332 0,706 0,26 0,0000 0,00 

PSB-02 - PSB-01 6.256,80 672,00 133,79 240 1 133,79 35,00 39,30 4,58 1,332 0,706 2,31 0,0143 0,00 

PSB-01 - SET 9.385,20 3.544,00 200,69 400 1 200,69 40,00 44,30 11,87 1,332 0,697 1,86 0,1466 2,00 

                

             Total Pérdidas 0,1609  

                

CIRC. TRAMO P(kW) LONG. (m) I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 

E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 
I inducida en 

pantalla (A) 

Pérdidas 

en 

Pantalla 

(kW) 

P.A.T. 

intermedias 

2 

PSB-06 - PSB-05 3.128,40 395,00 66,90 240 1 66,90 35,00 39,30 1,35 1,332 0,706 0,86 0,0012 0,00 

PSB-05 - PSB-04 6.256,80 311,00 133,79 240 1 133,79 35,00 39,30 2,12 1,332 0,706 1,47 0,0027 0,00 

PSB-04 - SET 9.385,20 2.892,00 200,69 400 1 200,69 40,00 44,30 9,69 1,332 0,697 1,80 0,1122 2,00 

                
             Total Pérdidas 0,1160  

                

CIRC. TRAMO P(kW) LONG. (m) I (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond 

/ 

Fase 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 

E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 
I inducida en 

pantalla (A) 

Pérdidas 

en 

Pantalla 

(kW) 

P.A.T. 

intermedias 

3 

PSB-09 - PSB-08 3.128,40 604,00 66,90 240 1 66,90 35,00 39,30 2,06 1,332 0,706 1,09 0,0029 0,00 

PSB-08 - PSB-07 6.256,80 212,00 133,79 240 1 133,79 35,00 39,30 1,45 1,332 0,706 1,11 0,0010 0,00 

PSB-07 - SET 9.385,20 3.423,00 200,69 400 1 200,69 40,00 44,30 11,47 1,332 0,697 1,85 0,1401 2,00 

                

             Total Pérdidas 0,1441  
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6.3.3 Pérdidas Totales en las Pantallas 

 

Potencia 

Activa 

(kW) 

Pérdida 

Potencia 

(kW) 

Pérdida 

Potencia 

(%) 

Circuito 1 9.385,20 0,1609 0,00% 

Circuito 2 9.385,20 0,1160 0,00% 

Circuito 3 9.385,20 0,1441 0,00% 

TOTAL 28.155,60 0,4210 0,00% 
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6.3.4 Intensidad de Cortocircuito en Pantallas 

La intensidad de cortocircuito por los conductores que consideraremos será la calculada en el punto 6.2.7, 10.609,39 A. 

Aplicando las fórmulas del apartado 6.3.1, obtendremos la intensidad de cortocircuito inducida en las pantallas de los distintos circuitos. 

CIRC. TRAMO LONG. (m) Icc (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond / 

Fase 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 

E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X pantalla 

(Ω/KM) 

I inducida 

en pantalla 

(A) 

P.A.T. 

intermedias 

1 

PSB-03 - PSB-02 87,00 10.609,47 240 1 10609,47 35,00 39,30 47,02 1,882 0,706 40,20 0,00 

PSB-02 - PSB-01 672,00 10.609,47 240 1 10609,47 35,00 39,30 363,23 1,882 0,706 154,80 0,00 

PSB-01 - SET 3.544,00 10.609,47 400 1 10609,47 40,00 44,30 627,66 1,882 0,697 76,31 2,00 

              

              

CIRC. TRAMO LONG. (m) Icc (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond / 

Fase 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 

E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X pantalla 

(Ω/KM) 

I inducida 

en pantalla 

(A) 

P.A.T. 

intermedias 

2 

PSB-06 - PSB-05 395,00 10.609,47 240 1 10609,47 35,00 39,30 213,50 1,882 0,706 119,62 0,00 

PSB-05 - PSB-04 311,00 10.609,47 240 1 10609,47 35,00 39,30 168,10 1,882 0,706 104,04 0,00 

PSB-04 - SET 2.892,00 10.609,47 400 1 10609,47 40,00 44,30 512,19 1,882 0,697 74,36 2,00 

              

              

CIRC. TRAMO LONG. (m) Icc (A) 

Sección 

(mm2) 

nº 

Cond / 

Fase 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 

E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X pantalla 

(Ω/KM) 

I inducida 

en pantalla 

(A) 

P.A.T. 

intermedias 

3 

PSB-09 - PSB-08 604,00 10.609,47 240 1 10609,47 35,00 39,30 326,47 1,882 0,706 147,85 0,00 

PSB-08 - PSB-07 212,00 10.609,47 240 1 10609,47 35,00 39,30 114,59 1,882 0,706 80,84 0,00 

PSB-07 - SET 3.423,00 10.609,47 400 1 10609,47 40,00 44,30 606,23 1,882 0,697 76,00 2,00 
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Vemos que el peor caso es 154,80 A = 0,15 kA. 

Podemos obtener una tabla con la corriente de cortocircuito soportada por un conductor 

en función del tiempo de actuación de las protecciones a partir de la siguiente expresión. 

SeccK=tIcc   

Donde: 

K es un coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de sus temperaturas 

al principio y al final del cortocircuito.  

 K = 143 para conductores de cobre. 

 Secc es la sección del conductor en mm2, 16 mm2 en este caso. 

 Tiempo actuación protecciones t(s) 

 0,25 0,5 0,75 1 1,25 1,5 2 2,5 3 4 5 

Icc 
(kA) 

4,58 3,24 2,64 2,29 2,05 1,87 1,62 1,45 1,32 1,14 1,02 

 

Consultamos en la tabla con las intensidades máximas que podría soportar una pantalla 

de cobre de 16 mm2 en función del tiempo de actuación de las protecciones, y 

comprobamos que la intensidad de cortocircuito resultante es mucho menor que la que 

soporta la pantalla. 

6.3.5 Puesta a Tierra de las Pantallas 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra en ambos extremos. Se 

conectarán en sus cajas terminales extremas a la red de tierras de protección del CTs 

en la planta, y a la de la Subestación Elevadora. 
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7 PERDIDAS TOTALES EN LA PLANTA 

Una vez que hemos calculado todos los circuitos, podemos hacer una tabla resumen de 

las pérdidas globales de la planta, hasta la SET Olivares 30/220 kV, considerando 

condiciones STC de los paneles, una potencia aparente total de inversores de 31,28 

MVA con un F.P. = 0,9, con lo que tendríamos 28,15 MW de potencia activa en la planta. 

 

Pérdidas 

 (kW) N 

Total 

Pérdidas 

(kW) 

Total 

Pérdidas 

(%) 
Criterio 

de 

Diseño Cableado CC         

Nivel 1             

Bloque 1 17,10 1,00 17,10 0,06%   

Bloque 2 17,10 1,00 17,10 0,06%   

Bloque 3 17,04 1,00 17,04 0,06%   

Bloque 4 16,63 1,00 16,63 0,06%   

Bloque 5 16,56 1,00 16,56 0,06%   

Bloque 6 16,17 1,00 16,17 0,06%   

Bloque 7 12,84 1,00 12,84 0,05%   

Bloque 8 13,41 1,00 13,41 0,05%   

Bloque 9 13,41 1,00 13,41 0,05%   

  Total Cableado CC Nivel 1 140,27 0,4982% < 0,50% 

Nivel 2             

Bloque 1 32,67 1,00 32,67 0,12%   

Bloque 2 34,83 1,00 34,83 0,12%   

Bloque 3 36,01 1,00 36,01 0,13%   

Bloque 4 34,77 1,00 34,77 0,12%   

Bloque 5 33,05 1,00 33,05 0,12%   

Bloque 6 32,45 1,00 32,45 0,12%   

Bloque 7 23,68 1,00 23,68 0,08%   

Bloque 8 25,07 1,00 25,07 0,09%   

Bloque 9 28,25 1,00 28,25 0,10%   

  Total Cableado CC Nivel 2 280,78 0,9972% < 1,00% 

  Total Cableado CC 421,05 1,4954% < 1,50% 

Cableado CA             

Cableado CA BT             

Cuadros BT - Trafos (despreciable) 0,00 9,00 0,00 0,00%   

Cableado CA MT             

Circuito 01 (Conductor+Pantalla)   39,85 0,14%   

Circuito 02 (Conductor+Pantalla)   31,37 0,11%   

Circuito 03 (Conductor+Pantalla)   36,25 0,13%   

  Total Pérdidas en Cableado CA 107,47 0,38% < 0,70% 

TOTAL PLANTA             

Pérdidas Totales Planta   528,52 1,88%   

Potencia Activa Planta (kW)   28.155,60    

FP = 0,9       
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8 CÁLCULOS ELECTROMAGNÉTICOS 

El presente apartado tiene como objeto la comprobación de que no se supera el valor 

máximo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público 

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 

sanitaria frente a emisiones radioeléctricas en los Centros de Transformación de la 

planta solar. 

En el caso particular que nos ocupa, se disponen de 9 Centros de Transformación 

distribuidos de 3.476 kVA cada uno. 

La intensidad máxima por fase que llevará el circuito será de: 

𝐼 =
𝑆

√3 · 𝑈
=

3.476 𝑘𝑉𝐴

√3 · 30 𝑘𝑉
= 66,90 𝐴 

Para calcular el valor eficaz de campo magnético en un punto cuando no existe ningún 

apantallamiento magnético, es decir, correspondería con el punto de conexión del 

cableado de MT con el transformador, emplearemos la ley de Biot-Sabart, aplicando la 

siguiente fórmula: 

𝐵 = 𝜇 · 𝐻 = 4 · 𝜋 · 10−7
𝐼

2 · 𝜋 · 𝑟
 

Siendo: 

I intensidad de corriente por fase 

r distancia al punto donde se quiere calcular el campo magnético. 

B valor de campo magnético en Teslas 

Por lo que respecta a los niveles de campo magnético permitidos, según el RD 

1066/2001, Anexo II, apartado 3.1 (Cuadro 2), se establece el límite de campo 

magnético admitido que se calculará como 5/f, siendo f la frecuencia en KHz. de esta 

manera, el límite de campo magnético para una frecuencia de 50 Hz es de 100 µT. 
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Considerando como máximo el valor admitido el indicado por el Real Decreto, y como 

intensidad que puede circular por los conductores la máxima indicada para un 

transformador de 3.476 kVA, procedemos a calcular la distancia r a la que el campo 

magnético alcanza los valores reglamentarios, que en nuestro caso será de: 

𝑟 =
4 · 𝜋 · 10−7 · 𝐼𝑇𝑟𝑎𝑓𝑜

2 · 𝜋 · 𝐵𝑚𝑎𝑥
=  0,13 𝑚 

Es decir, en nuestro caso, los conductores sin apantallamiento son los bornes de los 

transformadores, en los que ya de por sí se debe respetar por seguridad una distancia 

muy superior al mínimo calculado. 

En consecuencia, y como conclusión, el campo magnético en el exterior del centro de 

transformación (sin tener en cuenta el posible atenuamiento que puedan hacer las 

paredes) será siempre inferior al permitido según el Real Decreto 1066/2001. 
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9 RED DE TIERRAS DE LOS C.T.S 

9.1 Tensiones Máximas Admisibles 

Se consideraron las siguientes hipótesis de cálculo: 

 Duración de la corriente de falla: tf= 1,00 s 

  Resistividad del terreno: Tomamos ρ = 200 Ω·m 

 Resistencia del calzado: Basado en ITC-RAT 13: Ra1 = 2.000 Ω 

Según ITC-RAT 13 las tensiones aplicadas admisibles son las siguientes: 

 Tensión de contacto aplicado admisible: Uca = 107,00 V 

 Tensión de paso aplicado admisible: Upa = 10 Uca = 1.070,00 V 

 

Las tensiones máximas admisibles obtenidas son las siguientes: 

 Tensión de contacto máximo admisible:  

𝑈𝑐 = 𝑈𝑐𝑎 [1 +

𝑅𝑎1
2 + 1,5 𝜌𝑆

1000
] =  246,10 𝑉 

 Tensión de paso máximo admisible:  

𝑈𝑝 = 𝑈𝑝𝑎 [1 +
2 𝑅𝑎1 + 6 𝜌𝑆

1000
] = 6.634,00 𝑉 
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9.2 Resistencia de Puesta A Tierra de la Malla 

Alrededor de cada Centro de Transformación se instalará un anillo cuadrangular de 8x4 

m (aproximadamente separado 1 m del CT), a una profundidad de 0,8 m, con cable de 

Cu desnudo de 50 mm2 y cuatro picas de acero-cobreado de 2 metros de longitud. 

Según el "Método de cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros 

de transformación de tercera categoría", editado por UNESA, sería la configuración 70 

- 35 / 8 / 42. 

A esta configuración le corresponden los coeficientes en el Anexo 2 del método: 

 Kr = 0,076 

 Kp = 0,0117 

 Kc = 0,0366 

La Resistencia de puesta a tierra, según el método mencionado, se calcula multiplicando 

el coeficiente Kr por la resistividad del terreno (ρ=200 Ωm): 

𝑅𝑡 =  𝐾𝑟 · 𝜌 = 15,20 Ω 

9.3 Corriente Por la Puesta a Tierra Ie 

Se ha diseñado la subestación SET Olivares 30/220 kV con una reactancia limitadora 

de la corriente de tierra en el lado 30 kV a 500 A, por lo que será ese valor el que 

consideraremos como corriente por la puesta a tierra IE. 

9.4 Comprobación del Calibre del Conductor de Puesta a Tierra 

Se consideró la siguiente hipótesis de cálculo: conductor de cobre de 50 mm2. 

Basado en ITC-RAT 13, para conductores de puesta a tierra de cobre debe cumplirse 

con las siguientes premisas: 

 Requisito térmico (1 s): 160 A/mm2, con un mínimo de 20 mm2. 

 Requisito mecánico (corrosión): Sección mínima de 50 mm2. 

Basado en la corriente estimada y en la sección del conductor se tiene: 

 Capacidad térmica del conductor: 160 A/mm2 x 50 mm2 = 8.000 A, superior al 

valor estimado de 500 A. 

 El calibre del conductor es el mínimo requerido por características mecánicas 

(corrosión). 
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9.5 Tensiones de Paso y contacto  

Debido a que la envolvente es metálica (superficie equipotencial), no se considera 

necesario calcular las tensiones de paso y contacto en el interior del CT, que serán 

prácticamente nulas. 

La tensión de contacto en el exterior también se considera nula puesto que las partes 

metálicas accesibles no están conectadas a la red de tierra de protección, adoptándose 

las medidas necesarias para evitar la puesta en tensión de estas partes metálicas 

accesibles por causa de un defecto o avería. 

Para los cálculos a realizar emplearemos las expresiones y procedimientos según el 

"Método de cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros de 

transformación de tercera categoría", editado por UNESA.  

Se exponen a continuación las fórmulas a utilizar, siendo IE la intensidad por la red de 

tierras (500 A) y ρ la resistividad del terreno (200 Ω·m). 

Tensión de paso máxima: 

𝑈𝑝′ = 𝐾𝑝 · 𝜌 · 𝐼𝐸 

Tensión de contacto máxima: 

𝑈𝑐′ = 𝐾𝑐 · 𝜌 · 𝐼𝐸 (como se ha indicado no es necesario calcularla) 

Además, al existir un ser la envolvente del CT equipotencial y estar conectada al 

electrodo de puesta a tierra, la tensión de paso de acceso será equivalente al valor de 

la tensión de contacto en el exterior, por lo tanto:  

Tensión de paso máxima en el acceso: 

𝑈𝑝(𝑎𝑐𝑐)′ = 𝐾𝑐· 𝜌 · 𝐼𝐸 

Kp y Kc se consultar en las tablas del Anejo 2 del "Método de cálculo y proyecto de 

instalaciones de puesta a tierra para centros de transformación de tercera categoría", 

editado por UNESA.  

 Kp = 0,0117 

 Kc = 0,0366 

Con estos coeficientes, tenemos que las tensiones de paso en el exterior del CT y de 

acceso al mismo son: 

Tensión de paso máxima: 

𝑈𝑝′ = 𝐾𝑝 · 𝜌 · 𝐼𝐸 = 0,0117 x 200 x 500 = 1.170,00 V < 6.634,00 V – SE CUMPLE 

Tensión de paso máxima en el acceso: 

𝑈𝑝(𝑎𝑐𝑐)′ = 𝐾𝑐· 𝜌 · 𝐼𝐸 = = 0,0366 x 200 x 500 = 3.660,00 V < 6.634,00 V – SE CUMPLE 

 

Comprobamos, por lo tanto, que se cumplen las tensiones para garantizar la seguridad 

de las personas. 
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10 CÁLCULO CIRCUITO 1 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN EN M.T. 

10.1 Datos de Partida 

La línea de evacuación se diseña para evacuar la potencia de las estaciones de potencia 

PSB-01, PSB-02 y PSB-03 hasta la SET Olivares 30/220 kV. La potencia correspondería 

a 10.428,00 kVA @40ºC en inversores, por lo que diseñaremos la línea para poder 

evacuar dicha potencia. 

Los valores eléctricos conocidos son los siguientes: 

 Tensión nominal............. 30 kV 

 Frecuencia...................... 50 Hz 

La intensidad nominal se calcula mediante la siguiente fórmula: 

𝐼𝐿 =
𝑆

√3 · 𝑉
=  

 10,43 𝑀𝑉𝐴

√3 · 30 𝑘𝑉
=  200,69 𝐴 

 S: Potencia Aparente en MVA = 10,43 MVA 

 IL: Intensidad Nominal en A 

 V: Tensión Nominal en V = 30 kV 

El diseño correspondiente al dimensionado de los cables se realiza tomando en cuenta 

las instrucciones técnicas complementarias ITC LAT-06. 

10.2 Datos de diseño 

Definida la intensidad nominal a suministrar por la planta en condiciones nominales, se 

debe entonces establecer la sección mínima requerida para el cable de potencia de 

media tensión para cada tramo de interconexión que conforman los circuitos. 

Se debe asegurar el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 El cable seleccionado tendrá capacidad para soportar una intensidad nominal 

permanente de al menos la calculada en el punto anterior de este documento y 

para la longitud del circuito. 

 Se define como criterio general de cálculo que el valor total de la caída de tensión 

del circuito sea inferior a 1,00%. Tanto las caídas de tensión como las secciones 

se volverán a calcular en la fase de ingeniería de detalle, pudiendo modificarse 

sin que en ningún caso se superen los valores definidos según las ITC del RAT 

aplicables o se comprometa el correcto funcionamiento y protección de los 

equipos e instalaciones. Los cables deben soportar la Intensidad de cortocircuito 

máxima esperada sin que se dañen. 
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10.3 Características de los Conductores 

Los tipos de cables considerados estándar y sus características técnicas principales 

para el caso de evaluación se indican en la siguiente tabla: 

Cables unipolares material de Al, tipo RHZ1-OL H16, 18/30 kV 

SECCION 
(mm2) 

RESISTENCIA 

T máx (90 ºC) 
(Ohm/km) 

REACTANCIA 
INDUCTIVA 

(Ohm/km) 

Imáx (A) 

95 0,37871 0,135 190 

150 0,23985 0,126 245 

240 0,14991 0,116 320 

400 0,08994 0,106 415 

 

10.4 Cálculo de la Sección Mínima por Intensidad de Cortocircuito 

Se tendrán en cuenta los mismos criterios y fórmulas que en el apartado 6.2.3. 

La máxima intensidad de cortocircuito esperada será: 

𝐼𝑐𝑐 = 𝐼𝑐𝑐𝑅𝐸𝐷 + 𝐼𝑐𝑐𝑃𝐿𝐴𝑁𝑇𝐴 = 10.007,40 𝐴 +  601,98  𝐴 =  10.609,39 𝐴 

El tiempo de despeje de la falta lo supondremos de 1 s. 

Calcularemos la sección mínima de cada circuito a partir de esta fórmula. 

SeccK=tIcc   

Donde: 

K es un coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de sus temperaturas 

al principio y al final del cortocircuito.  

 K = 94 para conductores de aluminio. 

 Secc es la sección del conductor en mm2. 

 

La sección mínima, por lo tanto: 

𝑆𝑒𝑐𝑐 =
𝐼𝑐𝑐 · √𝑡

𝐾
=

10.609,39 ·  √1

94
=   112,87 𝑚𝑚2 

La sección mínima que usaremos será 150 mm2, para que el cableado seleccionado 

soporte la corriente de cortocircuito esperada en la instalación. 
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10.5 Intensidad Máxima Admisible 

A los efectos de determinar la intensidad máxima admisible, se aplicará lo indicado en 

la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 06 LÍNEAS SUBTERRÁNEAS CON 

CABLES AISLADOS del Reglamento de Líneas de Alta Tensión. 

En dicha ITC se da unas intensidades admisibles en función del aislamiento y tipo de 

conductor y sistema de instalación (directamente enterrado o en tubo), profundidad, 

temperatura y resistividad del terreno, así como una serie de factores de corrección para 

condiciones distintas y para más de una terna por zanja. 

 

IMA = INOR· KT · KR · KA · KP ≥ IL 

 

Donde: 

 IMA= Intensidad máxima admisible en condiciones del circuito en A 

 INOR= Intensidad máxima admisible condiciones estándar en A 

 IL = Intensidad Nominal en A 

 KT = Corrección por temperatura suelo 

 KR = Corrección por resistividad térmica suelo 

 KA = Corrección por agrupamiento de ternas o circuitos 

 KP = Corrección por profundidad de emplazamiento 

 

Para realizar el cálculo, consideramos el caso más desfavorable de la línea subterránea, 

que es el que tiene las siguientes condiciones de instalación: 

 

S 10,43 MVA 

Tensión 
30,00 kV 

Tª Suelo 25,00 ºC 

Resistiv. Térmica Suelo 1,50 K·m/W 
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La interconexión desde la planta FV OLIVARES I a la SET Olivares 30/220 kV debe 

permitir la evacuación de la potencia generada. 

Aplicando la metodología descrita para la determinación de la intensidad máxima 

admisible, se obtienen los resultados que se muestran en forma resumida en la siguiente 

tabla: 

S Un IL Ternas/ Reducción I max admisible Inor Cond. Sección 
Int. 

Adm. 

S 

máx 

(MVA) (kV) (A) zanja KT KR KP KA Ktotal  (A) 
por 

fase 
(mm2) (A) (MVA) 

10,43 30,00 200,69 4,00 1,00 1,00 0,950 0,77 0,73 415,00 1,00  400 303,57 15,77 

 

Por lo tanto, la sección mínima del cableado para la línea subterránea de evacuación 

será de RHZ1-OL 18/30 kV 3x1x400 mm2. 

 

Permite una intensidad de 303,57 A, superior a los 200,69 A que corresponde a la 

potencia de la línea. 
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10.6 Caída de Tensión 

Seleccionada la sección mínima requerida por la línea, se procede a la verificación de 

la caída de tensión según el procedimiento descrito en el apartado 6.2.4, y de esta forma 

comprobar que se cumple el criterio de caída de tensión. Los resultados obtenidos se 

muestran en forma resumida en la siguiente tabla: 

        
CAIDA 

TENSIÓN 

LONG(*) S Un IL Cond. Sección R X (TRAMO) 

(km) (MVA) (kV) (A) por fase (mm2) (Ω/KM) (Ω/KM) (V) (%) 

3,54 10,43 30,00 200,69 1,00  400 0,090 0,106 156,55 0,52 

          

Consideramos FP=0,9 para calcular la Caída de tensión.      

 

 

La sección de cable seleccionada cumple con el criterio de porcentaje de caída de 

tensión. 

(*) La longitud está incrementada en un 10% por cambios de nivel, cocas, curvas, etc. 

 

10.7 Pérdida de Potencia de la línea 

LONG P Un IL Cond. Sección R Pérdida Potencia 

(km) (MW) (kV) (A) por fase (mm2) (Ω/KM) (kW) (%) 

3,54 9,39 30,00 200,69 1,00  400 0,090 38,51 0,41% 
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10.8 Intensidad por la pantalla 

Para el cálculo de las intensidades que circulan por la pantalla del cableado en régimen 

permanente y en cortocircuito, usaremos el procedimiento explicado en el punto 6.3 y 

sus subapartados. 

En el caso de la Línea Subterránea de Evacuación, los resultados son: 

INTENSIDAD POR PANTALLA EN RÉGIMEN PERMANENTE 

LONG 
(km) 

P 

(MW) 

IL 

(A) 

Cond. 

por 

fase 

Sección 

(mm2) 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 
E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 

I 

inducida 

en 

pantalla 

(A) 

Pérdidas 

en 

Pantalla 

(W) 

Pérdidas 

en Pantalla 

(%) 

P.A.T. 

intermedias 

3,54 9,39 200,69 1,00  400 200,69 40,00 44,30 11,87 1,332 0,697 1,8576 146,5623 0,0015616% 2,00 

 

 

INTENSIDAD POR PANTALLA EN CORTOCIRCUITO 

LONG 
(km) 

Icc 

(A) 

Cond. 

por 

fase 

Sección 

(mm2) 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 
E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 

I 

inducida 

en 

pantalla 

(A) 

P.A.T. 

intermedias 

3,54 10.609,47 1,00  400 10.609,47 40,00 44,30 627,61 1,332 0,697 98,2048 2,00 
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10.9 Sistema de Puesta A Tierra 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra en ambos extremos. Se 

conectarán en sus cajas terminales extremas a la red de tierras de protección de los 

Centros de Transformación, en el extremo de la planta, y del Edificio de Control (donde 

está la sala de cabinas) en el extremo de la subestación. 
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11 CÁLCULO CIRCUITO 2 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN EN M.T. 

11.1 Datos de Partida 

La línea de evacuación se diseña para evacuar la potencia de las estaciones de potencia 

PSB-04, PSB-05 y PSB-06 hasta la SET Olivares 30/220 kV. La potencia correspondería 

a 10.428,00 kVA @40ºC en inversores, por lo que diseñaremos la línea para poder 

evacuar dicha potencia. 

Los valores eléctricos conocidos son los siguientes: 

 Tensión nominal............. 30 kV 

 Frecuencia...................... 50 Hz 

La intensidad nominal se calcula mediante la siguiente fórmula: 

𝐼𝐿 =
𝑆

√3 · 𝑉
=  

 10,43 𝑀𝑉𝐴

√3 · 30 𝑘𝑉
=  200,69 𝐴 

 S: Potencia Aparente en MVA = 10,43 MVA 

 IL: Intensidad Nominal en A 

 V: Tensión Nominal en V = 30 kV 

El diseño correspondiente al dimensionado de los cables se realiza tomando en cuenta 

las instrucciones técnicas complementarias ITC LAT-06. 

11.2 Datos de diseño 

Definida la intensidad nominal a suministrar por la planta en condiciones nominales, se 

debe entonces establecer la sección mínima requerida para el cable de potencia de 

media tensión para cada tramo de interconexión que conforman los circuitos. 

Se debe asegurar el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 El cable seleccionado tendrá capacidad para soportar una intensidad nominal 

permanente de al menos la calculada en el punto anterior de este documento y 

para la longitud del circuito. 

 Se define como criterio general de cálculo que el valor total de la caída de tensión 

del circuito sea inferior a 1,00%. Tanto las caídas de tensión como las secciones 

se volverán a calcular en la fase de ingeniería de detalle, pudiendo modificarse 

sin que en ningún caso se superen los valores definidos según las ITC del RAT 

aplicables o se comprometa el correcto funcionamiento y protección de los 

equipos e instalaciones. Los cables deben soportar la Intensidad de cortocircuito 

máxima esperada sin que se dañen. 
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11.3 Características de los Conductores 

Los tipos de cables considerados estándar y sus características técnicas principales 

para el caso de evaluación se indican en la siguiente tabla: 

Cables unipolares material de Al, tipo RHZ1-OL H16, 18/30 kV 

SECCION 
(mm2) 

RESISTENCIA 

T máx (90 ºC) 
(Ohm/km) 

REACTANCIA 
INDUCTIVA 

(Ohm/km) 

Imáx (A) 

95 0,37871 0,135 190 

150 0,23985 0,126 245 

240 0,14991 0,116 320 

400 0,08994 0,106 415 

 

11.4 Cálculo de la Sección Mínima por Intensidad de Cortocircuito 

Se tendrán en cuenta los mismos criterios y fórmulas que en el apartado 6.2.3. 

La máxima intensidad de cortocircuito esperada será: 

𝐼𝑐𝑐 = 𝐼𝑐𝑐𝑅𝐸𝐷 + 𝐼𝑐𝑐𝑃𝐿𝐴𝑁𝑇𝐴 = 10.007,40 𝐴 +  601,98  𝐴 =  10.609,39 𝐴 

El tiempo de despeje de la falta lo supondremos de 1 s. 

Calcularemos la sección mínima de cada circuito a partir de esta fórmula. 

SeccK=tIcc   

Donde: 

K es un coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de sus temperaturas 

al principio y al final del cortocircuito.  

 K = 94 para conductores de aluminio. 

 Secc es la sección del conductor en mm2. 

 

La sección mínima, por lo tanto: 

𝑆𝑒𝑐𝑐 =
𝐼𝑐𝑐 · √𝑡

𝐾
=

10.609,39 ·  √1

94
=   112,87 𝑚𝑚2 

La sección mínima que usaremos será 150 mm2, para que el cableado seleccionado 

soporte la corriente de cortocircuito esperada en la instalación. 
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11.5 Intensidad Máxima Admisible 

A los efectos de determinar la intensidad máxima admisible, se aplicará lo indicado en 

la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 06 LÍNEAS SUBTERRÁNEAS CON 

CABLES AISLADOS del Reglamento de Líneas de Alta Tensión. 

En dicha ITC se da unas intensidades admisibles en función del aislamiento y tipo de 

conductor y sistema de instalación (directamente enterrado o en tubo), profundidad, 

temperatura y resistividad del terreno, así como una serie de factores de corrección para 

condiciones distintas y para más de una terna por zanja. 

 

IMA = INOR· KT · KR · KA · KP ≥ IL 

 

Donde: 

 IMA= Intensidad máxima admisible en condiciones del circuito en A 

 INOR= Intensidad máxima admisible condiciones estándar en A 

 IL = Intensidad Nominal en A 

 KT = Corrección por temperatura suelo 

 KR = Corrección por resistividad térmica suelo 

 KA = Corrección por agrupamiento de ternas o circuitos 

 KP = Corrección por profundidad de emplazamiento 

 

Para realizar el cálculo, consideramos el caso más desfavorable de la línea subterránea, 

que es el que tiene las siguientes condiciones de instalación: 

 

S 10,43 MVA 

Tensión 
30,00 kV 

Tª Suelo 25,00 ºC 

Resistiv. Térmica Suelo 1,50 K·m/W 
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La interconexión desde la planta FV OLIVARES I a la SET Olivares 30/220 kV debe 

permitir la evacuación de la potencia generada. 

Aplicando la metodología descrita para la determinación de la intensidad máxima 

admisible, se obtienen los resultados que se muestran en forma resumida en la siguiente 

tabla: 

S Un IL Ternas/ Reducción I max admisible Inor Cond. Sección 
Int. 

Adm. 

S 

máx 

(MVA) (kV) (A) zanja KT KR KP KA Ktotal  (A) 
por 

fase 
(mm2) (A) (MVA) 

10,43 30,00 200,69 4,00 1,00 1,00 0,950 0,77 0,73 415,00 1,00  400 303,57 15,77 

 

Por lo tanto, la sección mínima del cableado para la línea subterránea de evacuación 

será de RHZ1-OL 18/30 kV 3x1x400 mm2. 

 

Permite una intensidad de 303,57 A, superior a los 200,69 A que corresponde a la 

potencia de la línea. 
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11.6 Caída de Tensión 

Seleccionada la sección mínima requerida por la línea, se procede a la verificación de 

la caída de tensión según el procedimiento descrito en el apartado 6.2.4, y de esta forma 

comprobar que se cumple el criterio de caída de tensión. Los resultados obtenidos se 

muestran en forma resumida en la siguiente tabla: 

        
CAIDA 

TENSIÓN 

LONG(*) S Un IL Cond. Sección R X (TRAMO) 

(km) (MVA) (kV) (A) por fase (mm2) (Ω/KM) (Ω/KM) (V) (%) 

2,89 10,43 30,00 200,69 1,00  400 0,090 0,106 127,76 0,43 

          

Consideramos FP=0,9 para calcular la Caída de tensión.      

 

 

La sección de cable seleccionada cumple con el criterio de porcentaje de caída de 

tensión. 

(*) La longitud está incrementada en un 10% por cambios de nivel, cocas, curvas, etc. 

 

11.7 Pérdida de Potencia de la línea 

LONG P Un IL Cond. Sección R Pérdida Potencia 

(km) (MW) (kV) (A) por fase (mm2) (Ω/KM) (kW) (%) 

2,89 9,39 30,00 200,69 1,00  400 0,090 31,43 0,33% 
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11.8 Intensidad por la pantalla 

Para el cálculo de las intensidades que circulan por la pantalla del cableado en régimen 

permanente y en cortocircuito, usaremos el procedimiento explicado en el punto 6.3 y 

sus subapartados. 

En el caso de la Línea Subterránea de Evacuación, los resultados son: 

INTENSIDAD POR PANTALLA EN RÉGIMEN PERMANENTE 

LONG 
(km) 

P 

(MW) 

IL 

(A) 

Cond. 

por 

fase 

Sección 

(mm2) 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 
E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 

I 

inducida 

en 

pantalla 

(A) 

Pérdidas 

en 

Pantalla 

(W) 

Pérdidas 

en Pantalla 

(%) 

P.A.T. 

intermedias 

2,89 9,39 200,69 1,00  400 200,69 40,00 44,30 9,69 1,332 0,697 1,7989 112,1561 0,0011950% 2,00 

 

 

INTENSIDAD POR PANTALLA EN CORTOCIRCUITO 

LONG 
(km) 

Icc 

(A) 

Cond. 

por 

fase 

Sección 

(mm2) 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 
E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 

I 

inducida 

en 

pantalla 

(A) 

P.A.T. 

intermedias 

2,89 10.609,47 1,00  400 10.609,47 40,00 44,30 512,13 1,332 0,697 95,1016 2,00 
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11.9 Sistema de Puesta A Tierra 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra en ambos extremos. Se 

conectarán en sus cajas terminales extremas a la red de tierras de protección de los 

Centros de Transformación, en el extremo de la planta, y del Edificio de Control (donde 

está la sala de cabinas) en el extremo de la subestación. 
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12 CÁLCULO CIRCUITO 3 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN EN M.T. 

12.1 Datos de Partida 

La línea de evacuación se diseña para evacuar la potencia de las estaciones de potencia 

PSB-07, PSB-08 y PSB-09 hasta la SET Olivares 30/220 kV. La potencia correspondería 

a 10.428,00 kVA @40ºC en inversores, por lo que diseñaremos la línea para poder 

evacuar dicha potencia. 

Los valores eléctricos conocidos son los siguientes: 

 Tensión nominal............. 30 kV 

 Frecuencia...................... 50 Hz 

La intensidad nominal se calcula mediante la siguiente fórmula: 

𝐼𝐿 =
𝑆

√3 · 𝑉
=  

 10,43 𝑀𝑉𝐴

√3 · 30 𝑘𝑉
=  200,69 𝐴 

 S: Potencia Aparente en MVA = 10,43 MVA 

 IL: Intensidad Nominal en A 

 V: Tensión Nominal en V = 30 kV 

El diseño correspondiente al dimensionado de los cables se realiza tomando en cuenta 

las instrucciones técnicas complementarias ITC LAT-06. 

12.2 Datos de diseño 

Definida la intensidad nominal a suministrar por la planta en condiciones nominales, se 

debe entonces establecer la sección mínima requerida para el cable de potencia de 

media tensión para cada tramo de interconexión que conforman los circuitos. 

Se debe asegurar el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 El cable seleccionado tendrá capacidad para soportar una intensidad nominal 

permanente de al menos la calculada en el punto anterior de este documento y 

para la longitud del circuito. 

 Se define como criterio general de cálculo que el valor total de la caída de tensión 

del circuito sea inferior a 1,00%. Tanto las caídas de tensión como las secciones 

se volverán a calcular en la fase de ingeniería de detalle, pudiendo modificarse 

sin que en ningún caso se superen los valores definidos según las ITC del RAT 

aplicables o se comprometa el correcto funcionamiento y protección de los 

equipos e instalaciones. Los cables deben soportar la Intensidad de cortocircuito 

máxima esperada sin que se dañen. 
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12.3 Características de los Conductores 

Los tipos de cables considerados estándar y sus características técnicas principales 

para el caso de evaluación se indican en la siguiente tabla: 

Cables unipolares material de Al, tipo RHZ1-OL H16, 18/30 kV 

SECCION 
(mm2) 

RESISTENCIA 

T máx (90 ºC) 
(Ohm/km) 

REACTANCIA 
INDUCTIVA 

(Ohm/km) 

Imáx (A) 

95 0,37871 0,135 190 

150 0,23985 0,126 245 

240 0,14991 0,116 320 

400 0,08994 0,106 415 

 

12.4 Cálculo de la Sección Mínima por Intensidad de Cortocircuito 

Se tendrán en cuenta los mismos criterios y fórmulas que en el apartado 6.2.3. 

La máxima intensidad de cortocircuito esperada será: 

𝐼𝑐𝑐 = 𝐼𝑐𝑐𝑅𝐸𝐷 + 𝐼𝑐𝑐𝑃𝐿𝐴𝑁𝑇𝐴 = 10.007,40 𝐴 +  601,98  𝐴 =  10.609,39 𝐴 

El tiempo de despeje de la falta lo supondremos de 1 s. 

Calcularemos la sección mínima de cada circuito a partir de esta fórmula. 

SeccK=tIcc   

Donde: 

K es un coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y de sus temperaturas 

al principio y al final del cortocircuito.  

 K = 94 para conductores de aluminio. 

 Secc es la sección del conductor en mm2. 

 

La sección mínima, por lo tanto: 

𝑆𝑒𝑐𝑐 =
𝐼𝑐𝑐 · √𝑡

𝐾
=

10.609,39 ·  √1

94
=   112,87 𝑚𝑚2 

La sección mínima que usaremos será 150 mm2, para que el cableado seleccionado 

soporte la corriente de cortocircuito esperada en la instalación. 
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12.5 Intensidad Máxima Admisible 

A los efectos de determinar la intensidad máxima admisible, se aplicará lo indicado en 

la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 06 LÍNEAS SUBTERRÁNEAS CON 

CABLES AISLADOS del Reglamento de Líneas de Alta Tensión. 

En dicha ITC se da unas intensidades admisibles en función del aislamiento y tipo de 

conductor y sistema de instalación (directamente enterrado o en tubo), profundidad, 

temperatura y resistividad del terreno, así como una serie de factores de corrección para 

condiciones distintas y para más de una terna por zanja. 

 

IMA = INOR· KT · KR · KA · KP ≥ IL 

 

Donde: 

 IMA= Intensidad máxima admisible en condiciones del circuito en A 

 INOR= Intensidad máxima admisible condiciones estándar en A 

 IL = Intensidad Nominal en A 

 KT = Corrección por temperatura suelo 

 KR = Corrección por resistividad térmica suelo 

 KA = Corrección por agrupamiento de ternas o circuitos 

 KP = Corrección por profundidad de emplazamiento 

 

Para realizar el cálculo, consideramos el caso más desfavorable de la línea subterránea, 

que es el que tiene las siguientes condiciones de instalación: 

 

S 10,43 MVA 

Tensión 
30,00 kV 

Tª Suelo 25,00 ºC 

Resistiv. Térmica Suelo 1,50 K·m/W 
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La interconexión desde la planta FV OLIVARES I a la SET Olivares 30/220 kV debe 

permitir la evacuación de la potencia generada. 

Aplicando la metodología descrita para la determinación de la intensidad máxima 

admisible, se obtienen los resultados que se muestran en forma resumida en la siguiente 

tabla: 

S Un IL Ternas/ Reducción I max admisible Inor Cond. Sección 
Int. 

Adm. 

S 

máx 

(MVA) (kV) (A) zanja KT KR KP KA Ktotal  (A) 
por 

fase 
(mm2) (A) (MVA) 

10,43 30,00 200,69 4,00 1,00 1,00 0,950 0,77 0,73 415,00 1,00  400 303,57 15,77 

 

Por lo tanto, la sección mínima del cableado para la línea subterránea de evacuación 

será de RHZ1-OL 18/30 kV 3x1x400 mm2. 

 

Permite una intensidad de 303,57 A, superior a los 200,69 A que corresponde a la 

potencia de la línea. 
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12.6 Caída de Tensión 

Seleccionada la sección mínima requerida por la línea, se procede a la verificación de 

la caída de tensión según el procedimiento descrito en el apartado 6.2.4, y de esta forma 

comprobar que se cumple el criterio de caída de tensión. Los resultados obtenidos se 

muestran en forma resumida en la siguiente tabla: 

        
CAIDA 

TENSIÓN 

LONG(*) S Un IL Cond. Sección R X (TRAMO) 

(km) (MVA) (kV) (A) por fase (mm2) (Ω/KM) (Ω/KM) (V) (%) 

3,42 10,43 30,00 200,69 1,00  400 0,090 0,106 151,22 0,50 

          

Consideramos FP=0,9 para calcular la Caída de tensión.      

 

 

La sección de cable seleccionada cumple con el criterio de porcentaje de caída de 

tensión. 

(*) La longitud está incrementada en un 10% por cambios de nivel, cocas, curvas, etc. 

 

12.7 Pérdida de Potencia de la línea 

LONG P Un IL Cond. Sección R Pérdida Potencia 

(km) (MW) (kV) (A) por fase (mm2) (Ω/KM) (kW) (%) 

3,42 9,39 30,00 200,69 1,00  400 0,090 37,20 0,40% 
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12.8 Intensidad por la pantalla 

Para el cálculo de las intensidades que circulan por la pantalla del cableado en régimen 

permanente y en cortocircuito, usaremos el procedimiento explicado en el punto 6.3 y 

sus subapartados. 

En el caso de la Línea Subterránea de Evacuación, los resultados son: 

INTENSIDAD POR PANTALLA EN RÉGIMEN PERMANENTE 

LONG 
(km) 

P 

(MW) 

IL 

(A) 

Cond. 

por 

fase 

Sección 

(mm2) 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 
E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 

I 

inducida 

en 

pantalla 

(A) 

Pérdidas 

en 

Pantalla 

(W) 

Pérdidas 

en Pantalla 

(%) 

P.A.T. 

intermedias 

3,42 9,39 200,69 1,00  400 200,69 40,00 44,30 11,47 1,332 0,697 1,8482 140,1373 0,0014932% 2,00 

 

 

INTENSIDAD POR PANTALLA EN CORTOCIRCUITO 

LONG 
(km) 

Icc 

(A) 

Cond. 

por 

fase 

Sección 

(mm2) 

I/conductor 

(A) 

Ø 

pantalla 

(mm) 

Ø ext 

(mm) 
E0 en 

pantalla 

(V) 

R 

pantalla 

(Ω/KM) 

X 

pantalla 

(Ω/KM) 

I 

inducida 

en 

pantalla 

(A) 

P.A.T. 

intermedias 

3,42 10.609,47 1,00  400 10.609,47 40,00 44,30 606,23 1,332 0,697 97,7072 2,00 
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12.9 Sistema de Puesta A Tierra 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra en ambos extremos. Se 

conectarán en sus cajas terminales extremas a la red de tierras de protección de los 

Centros de Transformación, en el extremo de la planta, y del Edificio de Control (donde 

está la sala de cabinas) en el extremo de la subestación. 

 

 
 

En Sevilla, Junio de 2022. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ríos Pizarro 

C.O.I.I.A.Occ: 2.322 
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1 JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE 

El presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición del Proyecto 

Planta Solar Fotovoltaica FV OLIVARES I y su línea subterránea de evacuación en 

M.T. se realiza en cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. La 

disposición transitoria única de este Real Decreto, regula la aplicación del mismo, para 

los proyectos de obra de titularidad pública cuya aprobación se produzca después del 

14 de febrero de 2009. 

El objetivo de este Real Decreto es conseguir un desarrollo más sostenible de la 

actividad constructiva estableciendo unos requisitos mínimos de producción y gestión, 

fomentando, por este orden: la prevención, reutilización, reciclado y valorización frente 

al depósito en vertedero. 

Según dicha normativa el contenido mínimo del estudio ha de ser: 

 Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra bajo la 

codificación de la orden MAM/30/2002. 

 Las medidas para la prevención de residuos. 

 Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación. 

 Las medidas para la separación de los residuos en obra, considerando 

básicamente las fracciones: 

o Hormigón. 

o Ladrillos, tejas, cerámicos. 

o Metal 

o Madera 

o Vidrio 

o Plástico 

o Papel y cartón 

 Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 

separación de los residuos. 

 Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas en relación al 

almacenamiento, manejo, separación y en su caso, otras operaciones de gestión 

dentro de la obra. 

 Valoración del coste previsto para la gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 
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2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS PROYECTADAS 

El proyecto FV OLIVARES I consiste en una planta solar fotovoltaica en suelo con 36,40 

MWp de potencia pico,31,28 MW de potencia instalada y 28,50 MWn de potencia 

nominal en el punto de conexión. 

La planta fotovoltaica tendrá instalados 61.698 módulos de 590 Wp cada uno instalados 

sobre seguidores de un eje Norte-Sur. Habrá 629 seguidores formados por 78 módulos, 

con una distribución de 39 módulos en Vertical y 2 módulos a lo largo del eje, y 243 

seguidores formados por 52 módulos, con una distribución de 26 módulos en Vertical y 

2 módulos a lo largo del eje. 

La energía producida por los módulos llega después a los inversores. En la planta habrá 

un total de 9 inversores con una potencia de salida total de 31,28 MVA @ 40ºC en 

corriente alterna en inversores, 3.476 kVA @ 40ºC por cada inversor.  

La energía convertida a CA en baja tensión (600 V) por los inversores, será 

posteriormente elevada a media tensión (30 kV) en los transformadores instalados a la 

salida de los inversores. Este conjunto inversor – transformador será suministrado 

directamente como un bloque prefabricado, al que llamaremos PSB. 

La planta fotovoltaica FV OLIVARES I transportará su energía a 30 kV a través de tres 

circuitos soterrados de media tensión desde los centros de transformación de la planta 

hasta la subestación SET Olivares 30/220 kV. Desde esta subestación se transportará 

la energía en 220 kV a través de una línea aérea hasta la SET Andújar 220 kV (REE), 

siendo éste el punto frontera con la red de transporte. 

La producción energética estimada durante el primer año será de 75.163 MWh/año. En 

total, la generación de la planta supondría un ahorro anual de 70.653,22 Toneladas de 

CO2.  

La planta estará rodeada de un vallado para evitar la intrusión de animales o cualquier 

persona ajena a la planta fotovoltaica. 
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3 FICHA TÉCNICA DE LA OBRA 

Las características generales de la obra para el proyecto FV OLIVARES I, son los 

siguientes: 

Localización: Término(s) municipal(es) de Arjona y Torredelcampo, provincia de Jaén.  

Tipo de obra: Se trata de la ejecución de una planta solar fotovoltaica y Línea 

Subterránea de 30 kV de evacuación  

Existencia o no de demolición: No.  

4 PRODUCCIÓN DE RESIDUOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Las actividades a llevar a cabo y que van a dar lugar a la generación de residuos van a 

ser las siguientes: 

• Apertura/acondicionamiento de accesos y zonas de trabajo: desbroces/talas 

y movimientos de tierras.  

• Obra civil: excavación y hormigonado de cimentaciones. 

• Obra Civil: excavación y hormigonado de canalizaciones 

• Construcción de Edificio de Control 

• Acopio de material necesario en las campas.  

• Apertura de la calle de tendido. Apertura de calle de seguridad (talas y 

podas).  

• Tendido de cables eléctricos y cables de tierra. 

• Limpieza y restauración de las zonas de obra. 

 

En cuanto a los residuos peligrosos generados en la fase de construcción estos serán 

principalmente los derivados del mantenimiento de la maquinaria utilizada para la 

realización de la obra. Los residuos referidos serán aceites usados, restos de trapos 

impregnados con aceites y o disolventes, envases que han contenido sustancias 

peligrosas, etc... Las operaciones de mantenimiento de maquinaria se realizarán 

preferentemente en talleres externos, aunque debido a averías de la maquinaria en la 

propia obra y la dificultad de traslado de maquinaria de gran tonelaje en ocasiones 

resulta inevitable realizar dichas operaciones en la propia obra. 

Debido a situaciones accidentales durante el mantenimiento de la maquinaria o a la 

manipulación de sustancias peligrosas pueden darse pequeños vertidos de aceites, 

combustibles, etc. que originen tierras contaminadas con sustancias peligrosas. 

En la fase de construcción los residuos no peligrosos que se generarán serán del tipo, 

metales, plásticos, restos de cables, restos de hormigón y restos orgánicos, etc… 

Las tierras sobrantes generadas debido a la realización de las cimentaciones de los 

apoyos y canalizaciones se han tenido en cuenta en el presupuesto de Obra Civil de las 

instalaciones.  

En cuanto a las operaciones de movimiento de tierras se retirará en primer lugar la capa 

más superficial, constituida por tierra vegetal que podrá ser reutilizada para las labores 

de recuperación de la zona. 
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Las tierras sobrantes generadas debidas a las excavaciones serán reutilizadas 

preferentemente en las labores de relleno, siempre que sea posible, tratando de 

minimizar por tanto las tierras sobrantes que deban ser retiradas. 

Debido a las labores de hormigonado de cimentaciones, etc… se generarán restos de 

hormigón procedente del lavado de hormigoneras. 

Como consecuencia del personal laboral de obra se generarán una serie de residuos 

asimilables a urbanos, como restos de comidas, envoltorios, envases, etc… 

En las siguientes tablas se especifica a modo de resumen los residuos generados como 

consecuencia de la actividad evaluada, codificados de acuerdo a lo establecido en la 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por el que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos): 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

17 01 01 Hormigón 

Operaciones de 

hormigonado de 

cimentaciones. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su valorización. 

17 01 06 / 

17 01 07 
Escombros 

Demolición de 

cimentaciones 

Retirada prioritariamente 

a plantas de fabricación 

de áridos para su 

reciclaje y si no es 

posible a vertederos 

autorizados. 

17 02 01 Madera 

Realización de 

cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su reutilización, 

valorización. 

17 02 03 Plástico 

Envoltorio de 

componentes, protección 

transporte de materiales. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su reutilización, 

valorización. 

17 04 05 Hierro y acero 

Realización de 

cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 

Armaduras de acero o 

restos de estructuras 

metálicas, restos de 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su reutilización, 

valorización. 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

paneles de encofrado, 

etc. 

17 04 07 Metales mezclados 
Realización de 

instalaciones. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su reutilización, 

valorización. 

17 04 11 

Cables que no 

contienen 

hidrocarburos, 

alquitrán de hulla u 

otras sustancias 

peligrosas 

Realización de 

instalaciones eléctricas. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su reutilización, 

valorización. 

17 05 04 

Excedentes de 

excavación (tierras 

limpias y materiales 

pétreos). 

Operaciones que 

implican movimientos de 

tierras como apertura de 

cimentaciones, zanjas, 

nivelaciones de terreno. 

Reutilización en la 

medida de lo posible en 

la propia obra, el resto 

será retirado 

prioritariamente a plantas 

de fabricación de áridos 

para su reciclaje y 

finalmente si no son 

posibles las dos opciones 

anteriores a vertederos 

autorizados. 

17 08 40 
Residuos mezclados 

de construcción 

Construcción de las 

instalaciones. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su valorización. 

20 01 01 Papel y cartón 

Envoltorio de 

componentes, protección 

transporte de materiales. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su reutilización, 

valorización. 

20 02 01 
Residuos vegetales 

 

Procedentes de 

operaciones de 

construcción de las 

instalaciones. 

Retirada por gestor 

autorizado para su 

valoración. 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

15 05 02 Trapos impregnados 

de sustancias 

peligrosas como 

aceites, disolventes, 

etc… (RP) 

Operaciones de 

mantenimiento de la 

maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 

17 05 03 Tierras y piedras que 

contienen sustancias 

peligrosas (RP) 

Posibles vertidos 

accidentales, derrames 

de la maquinaria y 

manipulación de 

sustancias peligrosas 

como aceites, 

disolventes, etc… 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 

13 02 05 Aceites usados (RP). Operaciones de 

mantenimiento de la 

maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 

autorizado, priorizando 

su valorización. 

13 01 10 Envases que han 

contenido sustancias 

peligrosos, como 

envases de aceites, 

combustible, 

disolventes, pinturas, 

etc… (RP) 

Operaciones de 

mantenimiento de la 

maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 

5 PRODUCCIÓN DE RESIDUOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

En la fase de explotación los residuos no peligrosos generados serán por un lado 

residuos asimilables a urbanos, generados por el personal de mantenimiento y por otro 

los derivados de la propia actividad de mantenimiento, así como residuos vegetales del 

mantenimiento de las operaciones de prevención de incendios. 

A continuación, se especifica a modo de resumen los residuos generados como 

consecuencia de la actividad evaluada, codificados de acuerdo a lo establecido en la 

Orden MAM/304/2002 (Lista Europea de Residuos): 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

15 05 02 

Trapos impregnados 

de sustancias 

peligrosas como 

aceites, disolventes, 

etc… (RP) 

Operaciones de 

mantenimiento de la 

maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

13 01 10 

Envases que han 

contenido sustancias 

peligrosos: envases 

de aceites, 

combustible, 

disolventes, pinturas, 

etc… (RP) 

Operaciones de 

mantenimiento de la 

maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 

20 01 33 
Baterías y 

acumuladores 

Operaciones de 

mantenimiento de 

equipos. 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 

 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

20 02 01 Residuos vegetales 

Procedentes de 

operaciones de 

prevención de incendios 

Retirada por gestor 

autorizado para su 

valoración. 

20 03 01 
Residuos asimilables 

a urbanos. 

Procedentes del personal 

de planta: restos de 

comidas, envoltorios, 

latas, etc… 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 

20 03 06 

Residuos de la 

limpieza de red de 

drenaje 

Procedentes de la red de 

drenaje 

Retirada por Gestor 

autorizado a vertedero 

autorizado. 
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6 GESTIÓN INTERNA DE LOS RESIDUOS 

Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su 

recogida por parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento 

de residuos que cumplirán con las características descritas a continuación. 

6.1 Residuos No Peligrosos 

Durante la fase de obra se habilitarán zonas para el almacenamiento de residuos no 

peligrosos de fácil acceso a los operarios (junto a casetas de obras, zonas de 

almacenamiento de materiales), el mismo estará perfectamente señalizado y será 

conocido por el personal de obra. En el mismo se instalarán diferentes cubas y 

contenedores que faciliten la segregación de los residuos para así facilitar su posterior 

gestión. 

Las tierras sobrantes serán acopiadas en la propia obra tratando de disminuir el tiempo 

de almacenamiento el máximo posible, se tratará preferentemente de utilizar estas 

tierras en la propia obra. 

Los restos de hormigón que se encontrarán principalmente en las balsas de recogida 

de lavado de hormigonera serán retirados y llevados a una cuba hasta su recogida. 

Los restos de materiales usados para la construcción del edificio de control, serán 

retirados y llevados a una cuba hasta su recogida. 

Se dispondrán contenedores para el almacén de residuos asimilables a urbanos, 

identificados de forma que faciliten la recogida selectiva. Además, se dispondrán 

papeleras en el lugar de origen. 

Para materiales reciclables como maderas, metales, restos plásticos se dispondrán 

cubas diferenciadas que faciliten su segregación. 

6.2 Residuos Peligrosos 

El almacenamiento de residuos peligrosos para los residuos generados en la fase de 

construcción se realizará en una zona adecuada y destinada a tal fin, perfectamente 

señalizada y con las características que se describen a continuación: 

 Se realizará sobre una superficie impermeabilizada y con estructuras que sean 

capaces de contener un posible vertido accidental de los residuos. 

 Contará con una cubierta superior que evite que el agua de lluvia pueda 

provocar el arrastre de los contaminantes y sea protegido por la radiación solar. 

 El área de almacenamiento de residuos peligrosos estará perfectamente 

identificado y señalizado. 

 Los recipientes utilizados para el almacenamiento de residuos peligrosos serán 

adecuados a cada tipo de residuo y se encontrarán en perfecto estado, 

cumpliendo lo establecido en el Real Decreto 833/1988 que desarrolla la Ley 

10/1998 de residuos en materia de residuos peligrosos. 

 Cada uno de los contenedores de residuos peligrosos se encontrará etiquetado, 

según el sistema de identificación establecido en la legislación vigente. 
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7 GESTIÓN EXTERNA DE LOS RESIDUOS 

Según lo establecido en la Ley 22/2011 de residuos los poseedores de residuos están 

obligados a entregarlos a un gestor de residuos para su valorización o eliminación. 

Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos 

fines, evitando su eliminación siempre que sea posible. 

En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre 

que sea posible la valorización, a continuación, se especifica la gestión final a la que se 

destinará cada uno de ellos. 

7.1 Residuos No Peligrosos 

Las tierras sobrantes serán principalmente reutilizadas siempre que sea posible para el 

relleno de excavaciones en la propia obra, si esto no es posible se destinará junto con 

los restos de hormigón y el resto de residuos de construcción a plantas donde sea 

posible su reutilización, finalmente y como última opción serán retirados a vertederos 

autorizados. 

Las maderas, chatarras y plásticos serán retiradas por gestor autorizado de residuos 

priorizando su reciclaje. 

Los residuos asimilables a urbanos serán segregados de forma que se facilite su 

valorización, estos residuos serán retirados por gestor autorizado de residuos o bien 

mediante acuerdos con el ayuntamiento. 

7.2 Residuos Peligrosos 

Los aceites usados generados en la instalación serán retirados por un gestor autorizado 

de residuos priorizando su valorización. 

El resto de residuos peligrosos generados será retirado por un gestor autorizado de 

residuos peligrosos para su inertización y eliminación en vertedero. 
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8 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

Las medidas de prevención de residuos en la obra están basadas en fomentar, en ese 

orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando 

que los destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y 

contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. Se van a establecer 

medidas aplicables en las siguientes actividades de la obra: 

• 1) Adquisición de materiales 

• 2) Comienzo de la obra 

• 3) Puesta en obra 

• 4) Almacenamiento en obra 

A continuación, se describen cada una de estas medidas: 

1) Medidas de minimización en la adquisición de materiales. 

o La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las 

mediciones reales de obra, ajustando lo máximo las mismas, para evitar 

la aparición de excedentes de material al final de la obra. 

o Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan la máxima 

la cantidad y volumen de embalajes. Se solicitará a los proveedores que 

el suministro en obra se realice con la menor cantidad de embalaje 

posible, renunciando a los aspectos decorativos superfluos. 

o Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de 

mismas prestaciones, pero de difícil o imposible reciclado. 

o El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará 

con las cantidades mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución 

de la fase de la obra correspondiente. 

o Los suministros se adquirirán en el momento que la obra los requiera, de 

este modo, y con unas buenas condiciones de almacenamiento, se 

evitará que se estropeen y se conviertan en residuos. 

2) Medidas de minimización en el comienzo de las obras 

o Se realizará una planificación previa a las excavaciones y movimiento de 

tierras para minimizar la cantidad de sobrantes por excavación y 

posibilitar la reutilización de la tierra en la propia obra o emplazamientos 

cercanos. 
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o Se destinará unas zonas determinadas al almacenamiento de tierras y 

de movimiento de maquinaria para evitar compactaciones excesivas del 

terreno. 

o El personal tendrá una formación adecuada respecto al modo de 

identificar, reducir y manejar correctamente los residuos que se generen 

según el tipo. 

3) Medidas de minimización en la puesta en obra 

o En caso de ser necesario excavaciones, éstas se ajustarán a las 

dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas marcadas 

en los planos constructivos. 

o En el caso de que existan sobrantes de hormigón se utilizarán en las 

partes de la obra que se prevea para estos casos como hormigón de 

limpieza, bases, rellenos, etc. 

o Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos 

antes de su limpieza o eliminación, especialmente si se trata de residuos 

peligrosos. 

o En la medida de lo posible, se favorecerá la elaboración de productos en 

taller frente a los realizados en la propia obra, que habitualmente generan 

mayor cantidad de residuos. 

o Se evitará el deterioro de aquellos envases o soportes de materiales que 

puedan ser reutilizados como los palés, para poder ser devueltos al 

proveedor. 

o Se evitará la producción de residuos de naturaleza pétrea (grava, 

hormigón, arena, etc.) ajustando previamente lo máximo posible los 

volúmenes de materiales necesarios. 

o Los medios auxiliares y embalajes de madera procederán de madera 

recuperada y se utilizarán tantas veces como sea posible, hasta que 

estén deteriorados. En ese momento se separarán para su reciclaje o 

tratamiento posterior. Se mantendrán separados del resto de residuos 

para que no sean contaminados. 

o Los encofrados se reutilizarán tantas veces como sea posible. 

o Los perfiles y barras de las armaduras deben de llegar a la obra con las 

medidas necesarias, listas para ser colocadas, y a ser posible, dobladas 

y montadas. De esta manera no se generarán residuos de obra. Para 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 6-Gestión de Residuos 

Página 13 de 26 

 

reutilizarlos, se preverán las etapas de obras en las que se originará más 

demanda y en consecuencia se almacenarán. 

o En el caso de piezas o materiales que vengan dentro de embalajes, se 

abrirán los embalajes justos para que los sobrantes queden dentro de 

sus embalajes. 

o Además, respecto a los embalajes y los plásticos la opción preferible es 

la recogida por parte del proveedor del material. En cualquier caso, no se 

ha de quitar el embalaje de los productos hasta que no sean utilizados, y 

después de usarlos, se guardarán inmediatamente. 

4) Medidas de minimización del almacenamiento en obra 

o Se almacenarán los materiales correctamente para evitar su deterioro y 

transformación en residuo. 

o Se ubicará un espacio como zona de corte para evitar dispersión de 

residuos y aprovechar, siempre que sea viable, los restos de ladrillos, 

bloques de cemento, etc. 

o Se designarán las zonas de almacenamiento de los residuos, y se 

mantendrán señalizadas correctamente. 

o Se realizará una clasificación correcta de los residuos según se haya 

establecido en el estudio y plan previo de gestión de residuos. 

o Se realizará una vigilancia y seguimiento del correcto almacenamiento y 

gestión de los residuos. 

En caso de que se adopten otras medidas para la optimización de la gestión de los 

residuos de la obra se le comunicará al director de obra para su conocimiento y 

aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo de la calidad de la obra. 
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9 OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN DE 

RESIDUOS GENERADOS 

A continuación, se describe cuál va a ser la gestión de los residuos que se pueden 

generar en este tipo de obra, se muestra una tabla con los destinos y tratamiento de 

cada uno de ellos: 

CÓDIGO 

LER 
TIPO DE RESIDUO TRATAMIENTO DESTINO 

17 01 01 Hormigón Reciclado / vertedero. 

Planta reciclaje 
RCD /  

Vertedero de 
RCD 

17 01 02 Ladrillos Reciclado / vertedero. 

Planta reciclaje 
RCD / 

vertedero de 
RCD 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas 
de las especificadas en el 

código 17 05 03 

Sin tratamiento 

específico 

Restauración / 

vertedero. 

17 04 05 Metales: hierro y acero Valorización 

Reciclaje o 
recuperación 
de metales y 

de compuestos 
metálicos 

17 09 04 

Residuos mezclados de 
construcción/demolición 

que no 
contengan sustancias 

peligrosas 

Reciclado / vertedero. 

Planta reciclaje 

RCD / 

vertedero de 

RCD. 

17 02 01 Madera Reciclado/Valorización 

Planta de 
reciclaje/ 

Planta de 

valorización 

energética 

17 02 03 Plástico Reciclado/Valorización 

Planta reciclaje 

RCD / 

vertedero de 

RCD 

17 04 11 

Cables que no contienen 
hidrocarburos, alquitrán de 

hulla u otras sustancias 
peligrosas. 

Valorización 

Reciclaje o 
recuperación 
de metales y 

de compuestos 

metálicos 
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CÓDIGO 

LER 
TIPO DE RESIDUO TRATAMIENTO DESTINO 

20 01 39 Envases de plástico 
Recogida mediante 

sistema integrado de 
gestión (SIG) 

Planta de 

reciclaje 

20 01 01 Envases de papel y cartón 

Recogida mediante 

sistema integrado de 

gestión (SIG) 

Planta de 

reciclaje 

20 03 01 
Mezcla de residuos 

municipales 
Valorización/eliminación 

Planta de 

tratamiento/ 

vertedero 

15 02 02 

Absorbentes 
contaminados. 

Principalmente serán 
trapos de limpieza 

contaminados. 

Según gestor autorizado 
Gestor 

autorizado 

15 01 11 Aerosoles Según gestor autorizado 
Gestor 

autorizado. 

15 01 10 
Envases vacíos de metal o 

plástico contaminados. 
Según gestor autorizado 

Gestor 

autorizado 

 
Cada residuo será almacenado en la obra según su naturaleza, y se depositarán en el 

lugar destinado a tal fin, según se vayan generando. 

Los residuos no peligrosos se almacenarán temporalmente en contenedores metálicos 

o sacos industriales según el volumen generado previsto, en la ubicación previamente 

designada.  

También se depositarán en contenedores o en sacos independientes los residuos 

valorizables como metales o maderas para facilitar su posterior gestión. 

Todos los contenedores o sacos industriales que se utilicen en las obras tendrán que 

estar identificados según el tipo de residuo o residuos que van a contener. Estos 

contenedores tendrán que estar marcados además con el titular del contenedor, su 

razón social y su código de identificación fiscal, además del número de inscripción en el 

registro de transportistas de residuos. El responsable de la obra adoptará medidas para 

evitar que se depositen residuos ajenos a la propia obra. 

Los residuos sólidos urbanos (RSU) se recogerán en contenedores específicos para 

ello, se ubicarán donde determine la normativa municipal. Se puede solicitar permiso 

para el uso de contenedores cercanos o contratar el servicio de recogida con una 

empresa autorizada por el ayuntamiento. 

Los residuos cuyo destino sea el depósito en vertedero autorizado deberán ser 

trasladados y gestionados según marca la legislación. 
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Los residuos peligrosos que se generen en la obra se almacenarán en recipientes 

cerrados y señalizados, bajo cubierto. El almacenamiento se realizará siguiendo la 

normativa específica de residuos peligrosos, es decir, se almacenarán en envases 

convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, 

código LER, nombre y dirección del productor y pictograma de peligro. Serán 

gestionados posteriormente mediante gestor autorizado de residuos peligrosos. 

Se deberá tener constancia de las autorizaciones de los gestores de los residuos, de 

los transportistas y de los vertederos. 

10 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS 

Se realizará una segregación por fracciones, en caso de que dichas fracciones de forma 

individualizada superen las siguientes cantidades: 

RESIDUO PESO 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, 

cerámicos 
40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 

Dicha segregación se realizará dentro de la propia obra, en caso de no haber espacio 

físico suficiente, se podrá realizar la segregación por un gestor autorizado en una 

instalación exterior, disponiendo entonces de una documentación acreditativa. 

En caso de no alcanzar las cantidades mínimas de cada fracción, dichos residuos se 

pueden almacenar conjuntamente pero siempre de forma señalizada y dentro de los 

espacios preparados para ello. 

En caso concreto de esta obra las cantidades a generar se estiman en el apartado 9. 
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11 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

11.1 Respecto a las Condiciones del Poseedor de los Residuos 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o 

jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un 

Plan de Gestión de Residuos. Este Plan reflejará cómo se va a llevar a cabo las 

obligaciones que le apliquen en relación con los residuos de construcción y demolición 

que se vayan a producir en la obra. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa 

y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de 

la obra. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 

gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, 

estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos. 

Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente y por este 

orden, a operación de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última 

instancia a depósito en vertedero. 

Según exige el Real Decreto 105/2008, que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y de demolición, el poseedor de los residuos estará obligado 

a sufragar los correspondientes costes de gestión de los residuos. 

El poseedor de los residuos (contratista) facilitará al productor de los mismos (promotor) 

toda la documentación acreditativa de que los residuos de construcción y demolición 

producidos en la obra han sido gestionados en la misma o entregados a instalación de 

valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en 

los términos regulados en la normativa y especialmente, en el plan o sus modificaciones. 

Es decir, acreditación fehaciente y documental que deje constancia del destino final de 

los residuos reutilizados. 

El poseedor de residuos dispondrá de contrato de tratamiento por parte de un gestor 

autorizado para cada tipo de residuo que se vaya a generar en la obra. 

El gestor de residuos deberá emitir un certificado acreditativo de la gestión de los 

residuos generados, especificando la identificación del poseedor y del productor, la obra 

de procedencia, la cantidad y tipo de residuo gestionado codificado con el código LER. 

Cuando dicho gestor únicamente realice operaciones de recogida, almacenamiento, 

trasferencia o transporte, en el documento de entrega al poseedor (contratista) deberá 

también figurar el gestor de valorización o eliminación posterior al que se destinan los 

residuos. 

Para el transporte de los residuos peligrosos se completará el Documento de 

Identificación.  

Para el traslado de residuos peligrosos se deberá remitir notificación al órgano 

competente de la comunidad autónoma en materia medioambiental con al menos diez 

días de antelación a la fecha del traslado. Si el traslado de los residuos afecta a más de 

una comunidad autónoma, dicha notificación se realizará al Ministerio para Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. 
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11.2 Respecto a la Segregación de los Residuos 

La segregación de los residuos es obligatoria en ciertos casos. 

En el caso de Residuos Peligrosos (RP) siempre es obligatorio la separación en origen. 

No mezclar ni diluir residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni 

con otros residuos, sustancias o materiales. 

En el caso de Residuos de Construcción y Demolición (RCD), y según el RD 105/2008, 

de 1 de febrero, la segregación ha de realizarse siempre que las siguientes fracciones, 

de forma individualizada para cada fracción, supere las siguientes cantidades: 

 Hormigón: 80 t 

 Ladrillos, tejas, cerámico: 40 t 

 Metal: 2 t 

 Madera: 1 t 

 Vidrio: 1 t 

 Plástico: 0,5 t 

 Papel y cartón: 0,5 t 

Cuando por falta de espacio físico en la obra, no sea posible realizar la segregación en 

origen, se podrá realizar por un gestor autorizado en una instalación externa a la obra, 

siempre que el gestor obtenga la Documentación Acreditativa de haber cumplido en 

nombre del productor con su obligación de segregación. 

Los residuos valorizables siempre se van a segregar, y se realizará en contenedores o 

en acopios que estarán correctamente señalizados para que se puedan almacenar de 

un modo adecuado. 

El responsable de la obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 

residuos ajenos a la propia obra, igualmente deberá impedir la mezcla de residuos 

valorizables con aquellos que no lo son. 

Los contenedores o los sacos industriales para almacenamiento de residuos han de 

estar en buenas condiciones. En los mismos deberá figurar, de forma visible y legible, 

la razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el registro de transportistas de 

residuos. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, 

vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se 

gestionarán como tal según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en el 

área de obra. 

  



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - Anejo 6-Gestión de Residuos 

Página 19 de 26 

 

11.3 Gestión De Residuos No Peligrosos 

Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de 

construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de 

tratamiento previo. 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentre en su poder, a 

mantenerlos en las condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 

mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 

eliminación. 

Se debe asegurar que los transportistas o gestores autorizados que se contraten estén 

autorizados correctamente dentro de la/s comunidad/es autónoma/s de actuación. Se 

realizará un estricto control documental de modo que los transportistas y los gestores 

deberán aportar la documentación de cada retirada y entrega en destino final. Toda esta 

documentación será recopilada por el poseedor del residuo (contratista) y entregada al 

productor (promotor) al final de la obra. 

Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 

degradados serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en 

condiciones de altura no superior a 2 metros. 

El depósito temporal de residuos se realizará en contenedores, sacos o bidones 

adecuados a la naturaleza y al riesgo de los residuos generados.  

La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción 

será inferior a 2 años cuando se destinen a valorización y a 1 año cuando se destinen a 

eliminación.  

11.4 Gestión De Residuos Peligrosos 

Cualquier persona física o jurídica cuya industria o actividad produzca residuos 

peligrosos ha de presentar una Comunicación previa al inicio de la actividad según el 

art 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Si la comunicación reúne los requisitos 

establecidos, la comunidad autónoma procederá a su inscripción en el registro, no 

emitiendo resolución alguna. Se les asignará un NIMA (Número de Identificación 

Medioambiental). 

Los residuos peligrosos siempre separar en origen. 

Los residuos peligrosos no se pueden sacar de la instalación, salvo por transportistas 

de residuos peligrosos autorizados, aunque sea a una instalación propia o cercana.  

Los residuos peligrosos se envasarán con las siguientes condiciones: 

 1 recipiente homologado por cada tipo de residuo 

 Cada recipiente identificado con etiquetas y adecuado para cada residuo. 

 Recomendación en caso de duda: utilizar recipiente proporcionados por el 

gestor de cada tipo de residuo. 
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El almacenamiento temporal de residuos se debe de realizar evitando la contaminación 

de suelos y aguas, por lo que se deben de seguir las normas recogidas en el 

Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos (RD 656/2017). 

Si es pequeño productor de residuos peligrosos, antes de entregar los residuos al gestor 

tendrá que disponer de un Contrato de Tratamiento del gestor de cada residuo a 

gestionar. 

El transporte de residuos peligrosos únicamente lo puede realizar un transportista que 

esté autorizado en la comunidad autónoma donde se va a realizar el transporte. En el 

caso en el que el transportista sea un intermediario y la titularidad del residuo pasa 

directamente del productor al gestor final, únicamente han de inscribirse en el registro 

según el art 43 de la Ley 5/2003. 

En caso de tratarse de traslados de residuos peligrosos de una Comunidad Autónoma 

a otra (art 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados), el 

operador deberá realizar la Notificación previa al traslado, a la Comunidad Autónoma 

de origen y a la de destino al menos con diez días de antelación al envío del residuo al 

gestor. 

Una vez entregado el residuo al gestor, el gestor cumplimenta el Documento de 

Identificación. cuyo contenido está regulado mediante el RD 180/2015, de 13 de marzo. 

Será de aplicación adicional la normativa específica de la Comunidad Autónoma, si 

procede. 

Según el RD 833/1988 se deberán cumplir las siguientes condiciones, 

 Art. 14. En las etiquetas identificativas de los residuos peligrosos aparecerá la 

siguiente información 

 Código LER del residuo (Orden MAM/304/2002) y código CER 

(RD 952/97) 

 Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos 

 Fecha de inicio del almacenamiento 

 Pictograma de riesgo (Anexo II del RD 833/88) 

 Tamaño mínimo 10 x 10 cm. 

 Deberá estar fijada firmemente al recipiente contenedor. 

 Art. 15. No superar los 6 meses de almacenamiento (En supuestos 

excepcionales, el órgano competente de las Comunidades Autónomas donde se 

lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas debidamente justificadas y 

siempre que se garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente, 

podrá modificar este plazo). 
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11.5 Requisitos Generales de Traslado 

Disponer con carácter previo al inicio de un traslado de un contrato de tratamiento. Este, 

deberá establecer al menos las especificaciones de los residuos, las condiciones del 

traslado y las obligaciones de las partes cuando se presenten incidencias. El contrato 

de tratamiento contendrá, al menos, los siguientes aspectos: 

 

 Cantidad estimada de residuos que se va a trasladar. 

 Identificación de los residuos mediante su codificación LER. 

 Periodicidad estimada de los traslados. 

 Cualquier otra información que sea relevante para el adecuado tratamiento de 

los residuos. 

 Tratamiento al que se van a someter los residuos, de conformidad con los 

anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

 Obligaciones de las partes en relación con la posibilidad de rechazo de los 

residuos por parte del destinatario. 

Los residuos deberán ir acompañados del documento de identificación desde el origen 

hasta su recepción en la instalación de destino. El documento de identificación deberá 

incluir el contenido establecido en el ANEXO I del RD 180/2015. 

 Número de documento de identificación. 

 Número de notificación previa. 

 Fecha de inicio del traslado. 

 Información relativa al operador del traslado. 

 Información relativa al origen del traslado. 

 Información relativa al destino del traslado. 

 Características del residuo que se traslada. 

 Información relativa a los transportistas que intervienen en el traslado. 

 Otras informaciones. 

Además de ello, se establecen los siguientes condicionantes: 

 Antes de iniciar un traslado de residuos el operador cumplimentará el 

documento de identificación, con el contenido del anexo I, que entregará al 

transportista. 

 Una vez efectuado el traslado, el transportista entregará el documento de 

identificación al destinatario de los residuos. Tanto el transportista como el 

destinatario incorporarán la información a su archivo cronológico y conservarán 

una copia del documento de identificación firmada por el destinatario en el que 

conste la entrega de los residuos 
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 El destinatario dispondrá de un plazo de treinta días desde la recepción de los 

residuos para efectuar las comprobaciones necesarias y para remitir al operador 

el documento de identificación, indicando la aceptación o rechazo de los 

residuos, de conformidad con lo previsto en el contrato de tratamiento. 

 En el caso de residuos sometidos a notificación previa, el destinatario del 

traslado de residuos remitirá, en el plazo de treinta días desde la entrega de los 

residuos, el documento de identificación al órgano competente de la comunidad 

autónoma de origen y de destino, 

 En el caso de traslados de residuos no sometidos al procedimiento de 

notificación previa podrá hacer la función de documento de identificación un 

albarán, una factura u otra documentación prevista en la legislación aplicable. 

Están sometidos al requisito de Notificación Previa los traslados de residuos destinados 

a eliminación, residuos destinados a instalaciones de incineración clasificadas como 

valorización cuando superen los 20kg y los residuos destinados a valorización 

identificados con el código LER 20 03 01. 

Antes de realizar un envío se deberá notificar con 10 días de antelación a las 

Autoridades Competentes (Administración autonómica si el transporte se realiza dentro 

del territorio de una Comunidad, y también al Ministerio para Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico si el transporte afecta a más de una Comunidad Autónoma). 

 

11.6 Documentación para la Gestión de Residuos Peligrosos 

La documentación que se debe elaborar para la correcta gestión de residuos peligrosos 

es la siguiente: 

FASE Documentación Legislación 

Inicio de 
obra 

Plan de Gestión de Residuos  

Comunicación previa al inicio de la actividad (NIMA) Ley 22/2011 (art.29) 

Fase de 
obra 

Datos Gestor de Residuos Peligrosos  

Datos transportista de Residuos Peligrosos  

Contrato de tratamiento RD 180/2015 

Documento de identificación RD 180/2015 

Comunicación traslado de RP de una comunidad a 
otra 

Ley 22/2011 (art.25) 

 

Las fases de la obra se establecen cronológicamente según la Ley 22/2011. Se guardará 

la información archivada durante, al menos, 3 años. 
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12 ESTIMACION DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos. 

Previamente al inicio de los trabajos es necesario estimar el volumen de residuos que 

se producirán, organizar las áreas y los contenedores de segregación y recogida de los 

residuos, e ir adaptando dicha logística a medida que avanza la ejecución de los 

trabajos. 

Antes de que se produzcan los residuos, hay que estudiar su posible reducción, 

reutilización y reciclado. 

Atendiendo a las características del proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica, así como 

del emplazamiento, todos los residuos generados serán de obra nueva, no existiendo 

residuos de demolición de obras o instalaciones preexistentes. 

Se ha realizado la siguiente agrupación de residuos según la siguiente tipología: 

Tipo I. Residuos vegetales procedentes del desbroce y/o acondicionamiento del 

terreno. 

Tipo II. Tierras y pétreos de la excavación. 

Tipo III. Residuos inertes de naturaleza pétrea resultantes de la ejecución de la 

obra (ni tierras, ni pétreos de la excavación). 

Tipo IV. Residuos de naturaleza no pétrea resultantes de la ejecución de la obra. 

Tipo V. Residuos potencialmente peligrosos y otros. 

A continuación, se describen las diferentes tipologías de residuos que se han 

establecido. 

Tipo I. Residuos vegetales procedentes del desbroce y/o acondicionamiento del 

terreno 

La primera labor de obra consistirá en el desbroce de los terrenos en las áreas de 

actuación. 

La vegetación afectada, corresponde en su totalidad a un porte herbáceo. 

Es posible, bien sea porque no pueda ser valorizado en su totalidad, o bien, la época no 

sea la adecuada para su reincorporación al terreno por riesgo de incendio, que deba ser 

retirada a vertedero. 

Tipo II. Tierras y pétreos de la excavación 

Son residuos generados en el transcurso de las obras, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en las mismas. Así, 

se trata de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 

excavación. 

Las zanjas a realizar para los cables tendrán las dimensiones indicadas en los planos. 

Sobre esta zanja se tenderán los cables a la profundidad adecuada para a continuación 

rellenar los cables con aportación de arena para posteriormente rellenar la misma con 

el material procedente de la misma excavación. 
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En el proyecto del que es objeto el presente estudio se ha considerado la reutilización 

de parte de las tierras procedentes de la excavación de las zanjas y del centro de mando 

y control. Se aprovecharán al máximo estas tierras de excavación en la creación de 

terraplenes y de caminos cuando sea requerido. 

Lo que no sea posible reutilizar se enviará a graveras de la zona o a vertederos. 

Tipo III. Residuos inertes de naturaleza pétrea resultantes de la ejecución de la 

obra (ni tierras, ni pétreos de la excavación) 

Dentro de este tipo se han incluido los residuos generados principalmente en las 

actividades propias del sector de la construcción relativos a la obra civil, tales como 

gravas, arenas, restos de hormigones y bloques de hormigón, ladrillos, y mezclas de los 

mismos, entre otros. 

La solución seleccionada para la instalación de los postes que sustentarán tanto la 

estructura como los paneles fotovoltaicos es el hincado directo. De esta forma, se 

generará una menor cantidad de residuo de hormigón. 

El edificio de mando y control se cimentará sobre losa de hormigón de 10,00 x 30,00 m 

en planta. En su diseño en forma de bancada tendrá en cuenta una leve pendiente para 

evacuación de aguas. Esta losa tendrá un espesor de 0,30 metros, extendida sobre 

hormigón de limpieza. 

Este tipo de residuos se almacenan separados del resto y se gestionan como residuo 

no peligroso por gestor autorizado, siempre y cuando no puedan ser retirados por el 

contratista y reutilizados en otra obra. 

Tipo IV. Residuos de naturaleza no pétrea resultantes de la ejecución de la obra 

Dentro de esta tipología se han incluido muchos residuos que son reciclables, tales 

como son la madera, metales, vidrio, papel, etc., si bien se incluyen también otros que 

son enviados a vertedero o planta de tratamiento, pero inertes. Se incluyen también los 

restos de asfaltado de viales. 

En función de la cantidad generada, se podrá optar por la reutilización (maderas para 

encofrado, etc.) o reciclado (metales, vidrio, etc.), siendo el resto gestionados como 

residuo no peligroso. 

 

Tipo V. Residuos Potencialmente peligrosos y otros 

Se han agrupado en este tipo los residuos asimilables a urbanos y los potencialmente 

peligrosos. 

A continuación, se incluye una estimación aproximada de la cantidad de residuos que 

se podrían generar: 
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RESIDUOS VEGETALES PROCEDENTES DEL DESBROCE DEL TERRENO 

  M3 T 

02 01 07  
RESIDUOS DE LA 
SELVICULTURA 

169.676,00 3.393,52 

TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE DEMOLICION 

  M3 T 

17 01 01 y/o 17 01 
02 

HORMIGÓN Y/O LADRILLOS 0,00 0,00 

TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE EXCAVACION 

  M3 T 

17 05 04 TIERRAS DE EXCAVACION 10.763,58 19.374,45 

RESULTANTES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

  M3 T 

17 01 01 HORMIGÓN 73,23 183,07 

17 01 02 LADRILLOS 0,00 0,00 

    

    

TIPO DE RESIDUO 
CANTIDAD 

(T) 
CANTIDAD (m3) 

  M3 T 

Trapos impregnados de sustancias peligrosas como 
aceites, disolventes, etc… (RP) 

0,0544 0,0272 

Tierras y piedras que contienen sustancias 
peligrosas (RP) 

4,692 7,88256 

Aceites usados (RP) 0,0136 0,0136 

Envases que han contenido sustancias peligrosas, 
como envases de aceites, combustible, disolventes, 

pinturas, etc… (RP) 
0,05712 0,00679728 

Cables aislados (RP) 0,1632 0,2652 
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13 PRESUPUESTO 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO (€) 
PRECIO TOTAL 

(€) 

Ton RESIDUOS DE LA SELVICULTURA 3.393,52 8,50 28.844,92 

M3 HORMIGON / LADRILLO DE 
DEMOLICION 0,00 8,50 0,00 

M3 TIERRAS DE EXCAVACION 10.763,58 8,50 91.490,44 

M3 HORMIGON 73,23 33,00 2.416,57 

M3 LADRILLO 0,00 33,00 0,00 

M3 RESIDUOS PELIGROSOS 4,98 1.500,00 7.470,48 

    

  TOTAL 130.222,41 

 

 

 

En Sevilla, Junio de 2022. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ríos Pizarro 

C.O.I.I.A.Occ: 2.322 
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ANEJO 7 – PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
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1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

En todos los subgrupos que componen el Parque Solar Fotovoltaico “FV OLIVARES I” 

se dispondrá de extintores portátiles de incendios de CO2 de 5 o 6 kg, detectores de 

arco en cada transformador, sensores para detectar temperaturas anormalmente altas 

en los módulos y los trasformadores, y alarmas y detectores de humos. 

2 MEDIDAS PREVENTIVAS EN LAS FASES DE PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, 

EXPLOTACIÓN Y DESMANTELAMIENTO 

A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 

cuenta según la Administración: 

 La Administración establece la época de peligro alto de incendios 

forestales desde el 1 de junio hasta el 15 de octubre. 

 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá 

declarar de alto riesgo aquellas zonas que, por sus características, 

muestren una mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los 

incendios o de la importancia de los valores amenazados precisen de 

medidas especiales de protección. 

 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 

defensa que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 

aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 

estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 

forestales del plan de ordenación de los recursos forestales 

correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 

En la Fase de proyecto del parque fotovoltaico se tendrá en cuenta: 

 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, 

que podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por 

ello, ser fuente generadora de incendio. 

 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables o capaces de 

originar focos de fuego en días calurosos, como pueden ser metales o 

materiales reflectantes. 

 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 

incendios. 

 Utilización de maquinaria que, en su arranque o durante su 

funcionamiento, podría originar chispas y ser detonante de un incendio. 

 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 

fotovoltaicos y su entorno inmediato. 

 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o 

pistas forestales. 
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3 MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 

En primer término, se analizan los posibles impactos negativos, diferenciándolos en los 

generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de 

incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos 

o pistas forestales, de los de explotación. 

A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 

Fase de Ejecución y Desmantelamiento 

 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 

quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 

 Se evitará la instalación de módulos en el entorno de puntos de agua con 

posibilidades de carga de helicópteros. 

 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 

soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 

efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 

posean una circunferencia mayor de 60 cm, medida ésta a 1,20 m del 

suelo. 

 En todas las actuaciones en las que intervengan máquinas, sean 

automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 

generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 

(tipo ABC) de 5 Kg a menos de 5 m de la misma. 

 Se primará la concentración de módulos fotovoltaicos, evitando 

dispersiones que dificulten aún más las labores de los medios de 

extinción. 

 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 

 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que 

puede producirse un incendio al saltar una chispa. 

 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 

las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del 

medio ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 

- Evitar que el material removido quede directamente a merced del 

viento, acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo 

constantemente húmedo ante la previsión de vientos, evitando así 

la voladura de los materiales más finos del suelo. 
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- Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 

necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de 

capa asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el 

levantamiento de polvo durante la fase de obras. 

 

 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 

de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, 

de tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios 

de prevención y extinción de incendios. 

 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 

 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en 

esta zona, aquellas menos inflamables. 

 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 

facilitar la llegada de los vehículos de extinción, disponiendo viales 

interiores para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los 

módulos. 

 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 

del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles 

informativos, en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio 

(masas forestales, matorrales...) además de en los principales accesos 

del parque fotovoltaico. 

 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 

tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la 

época de máximo riesgo de incendio. 

Fase de Explotación 

Como se ha indicado anteriormente, la instalación de módulos fotovoltaicos en terrenos 

forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, al tratarse 

de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden estar ocultos por 

el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas fundamentalmente al 

refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta disminución de 

efectividad. Así pues, en los parques fotovoltaicos: 

 Se evitará la instalación de módulos en el entorno de los observatorios 

forestales que puedan entorpecer el campo visual de los mismos. 

 Los módulos dispondrán de señales y balizamientos que faciliten su 

detección por medios aéreos. 
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 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 

perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 

inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las 

subestaciones eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la 

vigilancia se llevará a cabo por el personal dedicado al mantenimiento de 

los parques. 

 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 

automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal 

del parque. 

 

En Sevilla, Junio de 2022. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ríos Pizarro 

C.O.I.I.A.Occ: 2.322 
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INFORME  DEL  DEPARTAMENTO  DE  GEODIVERSIDAD  Y  BIODIVERSIDAD  DEL
SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL SOBRE LA ACTUACIÓN:

Expte origen: AAU-JA-063/2020

Expte SGMN: SGMN-052/2021

Expte G y B: B-160/2021

Titular: REAL ENERGY POWER S.L.U.

Actuación: PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA OLIVARES I Y II, SET 30/220
KV Y LÍNEA DE EVACUACIÓN EN 220 KV

Municipio: ARJONA, TORREDELCAMPO, LAHIGUERA Y ANDÚJAR (JAÉN)

LA ACTUACIÓN, EN RELACIÓN A SUS AFECCIONES A LA FLORA Y LA FAUNA SILVESTRES, SE REGIRÁ
POR LO DISPUESTO EN LA SIGUIENTE NORMATIVA:

• Directiva  92/43/CEE  del  Consejo,  de  21  de  mayo  de  1992,  relativa  a  la  conservación  de  los
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres.

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (Modificada por la
Ley 33/2015).

• Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres de Andalucía.

• Decreto 23/2012, de 14 de febrero por el que se regula la conservación y el usos sostenible de la
flora y la fauna silvestre y sus hábitats.

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre por el que se establecen medidas para contribuir a
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y
fauna silvestres, que transpone la Directiva 92/43 del Congreso (Modificado por el RD 1421/2006).

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en
Régimen de Protección Especial y del Catalogo Español de Especies Amenazadas.

• Acuerdos de 18 de enero de 2011 y 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por los que se
aprueban  los  planes  de  recuperación  y  conservación  de  determinadas  especies  silvestres  y
hábitats protegidos.

• Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas para la protección de la
avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 

• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de
la avifauna contra colisión y electrocución en la líneas eléctricas de alta tensión.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Jaén
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OBJETO, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la instalación de las plantas solares fotovoltaicas FV OLIVARES I de 36,41 MWp /
28,50 MWn y FV OLIVARES II de 36,41 MWp / 28,50 MWn para la generación de energía eléctrica de origen
solar y renovable, en los términos municipales de Arjona y Torredelcampo, provincia de Jaén, junto con las
infraestructuras de evacuación necesarias consistentes en la SET OLIVARES 30/220 kV y la línea aérea de alta
tensión 220 kV OLIVARES, que discurre por los términos municipales de Arjona, Torredelcampo, Lahiguera y
Andújar, de la provincia de Jaén.

La PSF OLIVARES I se instalará en el Polígono 4 de Arjona, en las parcelas 438, 439, 443, 444, 445, 446, 458,
459, 406 y 461, ocupando una superficie aproximada de 71 ha. 

Por su parte, la PSF OLIVARES II se instalará entre la parcela 472 del polígono 4 del término municipal de
Arjona y las parcelas 130 y 131 del polígono 20 del término municipal de Torredelcampo, ocupando una
superficie en total de 101 ha. 

Los trabajos necesarios para la construcción de las dos PSF en cuanto a obra civil se refiere, se tratarán
básicamente de los siguientes:

• Vallado perimetral y acceso a las plantas:   Debido a la existencia de diversos caminos y cauces, la
PSF OLIVARES I estará dividida en 9 vallados independientes, wue serán de tipo cinegético de 2,1 m
de atura. Los accesos a la zona de los trabajos se realizarán principalmente a través de la carretera
provincial JA-3404 de la que se sale en el PK 1,23 y se toma el Camino de los Riegos, propiedad de la
C.R. Nuestra Señora de los Dolores de Arjona, desde donde se podrá llegar a los distintos vallados.
Al no existir ningún camino para los vallados 7, 8 y 9, deberán construirse nuevos accesos desde
otros vallados del parque que serán de tipo vado inundable al tener que atravesar distintos arroyos.

Al igual que en el  caso de Olivares I, la PSF OLIVARES II estará dividida en 9 vallados. En este caso
será necesario construir  nuevos accesos para los vallados 2,  3  y 9  que serán asimismo de tipo
inundable.

• Viales:   Para el correcto acceso a la planta fotovoltaica se ejecutarán labores de acondicionamiento
de  los  viales  de  acceso  existentes.  Al  mismo  tiempo  se contempla  la  construcción  de  caminos
internos  que  permitan  unas  correctas  labores  de  operación en el  interior  del  parque  solar,  los
cuales tendrán una anchura de 4 m. Siempre que sea posible la construcción de viales se efectuará
evitando  movimientos  de  tierras,  utilizando  geotextil  para  evitar  la  contaminación  de  la  tierra
vegetal con la zahorra que se utilizará para dar capacidad portante al mismo.

• Centros de transformación con sala para inversores:   Con objeto de situar los equipos y aparamenta
necesaria  para  la  correcta  instalación  eléctrica  en  media  tensión  de  la  planta  fotovoltaica,  se
dispondrá  en  cada  subcampo  de  un  pequeño  edificio  prefabricado  para  la  colocación  de  los
siguientes  equipos:  inversor,  transformador  0,600/30kV,  servicios  auxiliares  AC/DC  y  celdas  de
media tensión.
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• Cimentaciones:   No se contemplan cimentaciones para los seguidores ya que dichas estructuras se
instalarán por hincado directo de vigas metálicas en el suelo. Este hincado se efectuará de forma
que regulando su profundidad podamos conseguir que todos los módulos estén alineados a una
misma altura y conseguir así una mayor producción de energía eléctrica.

• Zanjas:   Se contemplan para esta planta fotovoltaica zanjas relativas al cableado de baja tensión,
media tensión, puesta a tierra, sistemas de comunicaciones. 

Las líneas de interconexión entre las planta solar fotovoltaica OLIVARES I y OLIVARES II y la Subestación
Transformadora  SET  OLIVARES  30/220  kV  será  subterránea  y  está  dimensionada  para  transportar  una
potencia máxima de 37,9 MVA, suficiente para conducir la potencia máxima de los inversores de la planta,
31,284 MVA. La SET OLIVARES 30/220 kV se ubicará en la parcela 472 del polígono 4 de Arjona

Desde  esta  subestación  se  transportará  la  energía  en  220  kV  a  través  de  una  línea  aérea  hasta  la  SE
COLECTORA PROMOTORES NUDO ANDÚJAR 220 kV. Esta línea tendrá una longitud de 16,27 km atravesando
los términos municipales de Arjona, Torredelcampo, Lahiguera y Andújar, y estará formada por 19 tramos y
un total de 213 apoyos

IMPORTANCIA ECOLÓGICA DE LA ZONA AFECTADA POR LA ACTUACIÓN

En virtud de la información ambiental disponible en esta Delegación, la zona donde se pretende construir la
instalación (términos municipales de Arjona y Torredelcampo y la LAAT además Los términos de Lahiguera y
Andújar) presenta las siguientes características:

• No  se  halla  incluida  dentro  de  ningún  Espacio  Natural  Protegido,  ni  dentro  de  ninguno  de  los
lugares de la Red Natura 2000 (no es zona ZEC, ni LIC, ni ZEPA). Afecta a una IBA (Área de Interés
para las Aves), la IBA 229 “Campiña de Jaén”.

• La planta solar fotovoltaica en sí, no afecta a ninguno de los tipos de hábitats naturales de interés
comunitarios, recogidos en el Anexo I, de la DIRECTIVA 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1992,  relativa  a  la  conservación  de  los  hábitats  naturales  y  de  la  fauna  y  flora  silvestres.  Sin
embargo,  el  trazado  de  la  LAAT  afecta  a  dos  de  los  tipos  de  hábitats  naturales  de  interés
comunitarios:

◦ El  HIC  92A0_0:  Alamedas  y  saucedas  arboreas,  en  el  cruce  que  se  realizan  sobre  el  río
Guadalquivir.  No obstante este hábitat en principio no se verá afectado, ya que se cruza de
forma aérea con el tendido eléctrico.

◦ El HIC 92D0_0: Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea), en el cruce con un arroyo. Como en el
caso anterior, este hábitat en principio no se verá afectado, ya que se cruza de forma aérea con
el tendido eléctrico.

• Tanto  la  PSF  Olivares  I  como  Olivares  II  se  solapan  con  el  ámbito  de  aplicación  del  Plan  de
Recuperación y Conservación de las aves esteparias, aprobado por los Acuerdo de 18 de enero de
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2011 del Consejo de Gobierno, dentro de un área estratégica para la conservación de las especies de
aves esteparias. En concreto, en sus proximidades hay registros de nidificación de varias especies
protegidas, como la avutarda (Otis tarda), catalogada EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, el sisón (Tetrax
tetrax) o el aguilucho cenizo (Circus pygargus), ambos catalogados como VULNERABLES dentro del
Catalogo Andaluz de Especies Amenazadas, aprobado por Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el
que se regula la conservación y el uso sostenible de la flor y fauna silvestres y sus hábitats.

• Discurre por el ámbito de estudio de este proyecto el Arroyo Salado de Arjona, donde se desarrolla
vegetación riparia, que aunque no aparece en la REDIAM con ningún hábitat de interés comunitario,
si presenta interés sobretodo por la fauna asociada al entorno.

CONSIDERACIONES AL PROYECTO

Con fecha 28/12/2021 se emitió informe del Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad en relación a
las  Plantas  Solares  Fotovoltaicas  Olivares  I  y  Olivares  II  en  el  que  se  concluía  que  se  informaba
DESFAVORABLEMENTE  el  “PROYECTO  DE  PLANTA  SOLAR  FOTOVOLTAICA  OLIVARES  I”,  condicionando  la
viabilidad de la “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA OLIVARES II, SET 30/220 KV Y LÍNEA DE EVACUACIÓN EN 220 KV”
a la presentación de una serie de medidas compensatorias que deberán ser presentadas para su aprobación
por este Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad y que consistirán al menos en:

• Mantenimiento de una superficie de cereal equivalente al 100% de la superficie ocupada por la PSF,
preferiblemente en las inmediaciones de la zona alternativa 1 propuesta para Olivares I.

• Establecimiento  de  una  serie  de  medidas  agroambientales  que  mejoren el  hábitat  de  las  aves
esteparias.

• Soterramiento  de  la  línea  eléctrica  de  evacuación  en  sus  primeros  3  kilómetros,  hasta
aproximadamente el cruce con el Arroyo Saladillo.

Tras  varias  reuniones  con  los  redactores  del  proyecto,  viendo  la  transformación  que  se  está
produciendo  en  las  parcelas  adyacentes  a  cultivos  de  especies  leñosas  y  teniendo  conocimiento  de  la
intención de los propietarios de las parcelas en cuestión de cambiar los cultivos cerealistas a cultivo de
olivar o almendro en caso de no autorizarse la instalación de la planta solar, se ha replanteado el sentido del
informe condicionando la viabilidad de la actuación al cumplimiento de las siguientes medidas:

1. Con objeto de dejar la mayor superficie posible libre de placas fotovoltaicas y seguir dedicándola al
cultivo del cereal como mantenimiento del hábitat de especies esteparias, en la zona de Olivares I
se concentrarán al máximo los paneles a instalar; por un lado aumentando la potencia de las
placas cuando sea técnicamente posible y por otro reubicando todos los paneles que se pueda
en las parcelas de Olivares II. 

Toda  la  superficie  que  quede  libre en  las  parcelas  de  Olivares  I,  deberán  mantenerse  con
cultivos de cereal favoreciendo de esta forma el mantenimiento de las especies de aves esteparias
presentes  en  la  zona.  Además  se  deberán  aportar  más  hectáreas  hasta  conseguir  el
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mantenimiento de una superficie cerealista equivalente al 100% de la superficie afectada por
las PSF.

2. Respecto  a  la  línea  eléctrica  de  evacuación  de  energía  (LAAT  220kV) que  va  desde  la  SET
OLIVARES 30/220 kV hasta la SE Colectora Promotores Nudo Andújar 220 kV, se podrá optar por una
de las siguientes dos opciones:

• Soterramiento  de  la  línea  eléctrica  de  evacuación  en  sus  primeros  3  kilómetros,  hasta
aproximadamente  el  cruce con el  Arroyo Saladillo,  en el  tramo de la  línea que atraviesa el
ámbito del Plan de Recuperación y Conservación de Aves Esteparias.

• Modificación de la ubicación de la Subestación Transformadora SET OLIVARES 30/220 kV
hacia el este en la zona de Olivares II que se encuentra junto al límite del ámbito del Plan de
Recuperación y Conservación de Aves Esteparias de forma que el trazado de la línea eléctrica
no atraviese el mencionado ámbito. 

En este caso se deberán cumplir las especificaciones del Decreto 178/2006, de 10 de octubre,
por  el  que  se  establecen  normas  para  la  protección  de  la  avifauna  para  las  instalaciones
eléctricas  de  alta  tensión  y  del  Real  Decreto  1432/2008,  de  29  de  agosto,  por  el  que  se
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en
líneas eléctricas de alta tensión. 

En  concreto,  la  longitud  mínima  exigida  por  la  legislación  para  el  caso  de  las  cadenas  de
aisladores  tanto  de  suspensión  como  de  amarre,  se  deberá  conseguir  con  las  cadenas  de
aisladores directamente, sin recurrir a aislamientos posteriores de los cables y grapas que en
años  sucesivos  terminan  desplazándose  o  degradándose  y  no  cumplen  su  función  de
protección de la avifauna.

Respecto a las medidas anticolisión, se deberán instalar en aquellos tramos que discurran a
menos de 1 km del río Guadalquivir.

3. En  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  presentado,  se  incluye  como  Anejo  11  un  “Plan  de
Actuaciones  de  Conservación  de  Biodiversidad” donde  se  incluyen  una  serie  de  medidas
correctoras y compensatorias, que deberán ser cumplidas en su totalidad y que deberán ser
completadas con las establecidas en este informe.

Estas  medidas  deberán  quedar  perfectamente  definidas,  presupuestadas  y  cartografiadas  y  se
aplicarán  desde la fase inicial  hasta el  completo desmantelamiento  y restauración de la PSF. A
diferencia de las medidas correctoras, las compensatorias se desarrollarán en general en lugares
ajenos a donde se instalan los parques solares y su línea eléctrica de evacuación. 

Además de las medidas previstas, se deberán contemplar las siguientes:

En el PROGRAMA DE ACTUACIONES DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN:

• Con anterioridad al inicio de los trabajos deberá inspeccionarse la zona para detectar la posible
existencia de ejemplares de especies amenazadas, tanto de flora como de fauna, evitando su
afección directa o indirecta.
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• Antes  de  realizar  la  excavación  de  las  zanjas  para  las  canalizaciones,  o  cualquier  otro
movimiento  de  tierra,  se  retiraran  los  primeros  20  cm  de  tierra  vegetal,  almacenándola
separada del resto de áridos, para su posterior reutilización en la restauración de la zona. Los
acopios tendrán una altura de 1,5 metros aproximadamente (sin sobrepasar los 2 metros), para
evitar la compactación. Se procederá al mantenimiento en vivo, esto es, sembrado y abonado y
riegos periódicos, de modo que se mantengan sus cualidades de fertilidad y estructura en las
mejores condiciones.

• Se prestará especial atención a la restauración de las zonas que acogieron acopios de material
de  préstamo,  maquinaria,  equipos  y  zonas  de  obras,  al  estado  inicial  de  compactación
mediante subsolación y descompactando el suelo subyacente.

• Se tomarán las medidas oportunas para  garantizar la existencia de una cobertura vegetal
suficiente de las parcelas donde se instalarán los módulos fotovoltaicos a fin de que el suelo
no  permanezca  desnudo  y  expuesto  a  los  procesos  de  erosión.  Para  ello  se  permitirá  el
crecimiento de vegetación natural, se podrán plantar o sembrar especies autóctonas, pastizales
o cultivos herbáceos propios del entorno beneficiosos para la fauna, en toda la superficie de la
planta a excepción de los viales precisos para el mantenimiento del parque.

• En  todo  caso,  el  control  de  la  vegetación  será  puntual  y  mecánico,  nunca  utilizando
herbicidas. Podrá realizarse también un control y aprovechamiento de la vegetación por parte
del ganado, dentro de un calendario y condiciones de uso compatibles con la conservación de
la biodiversidad y en concreto con los periodos de cría o nidificación de la fauna.

• Para la mejora ambiental de la PSF, se procederá a la naturalización de todo su perímetro, cuya
función será tanto  de pantalla visual  como de mejora de la calidad del  hábitat  de la fauna
silvestre  del  entorno.  En  este  sentido  se plantarán  setos  en  la  linde del  perímetro,  de al
menos  5  metros  de  anchura.  Todas  las  plantaciones  deberán  reunir  las  siguientes
características:

➢ Se prohíbe la plantación de especies de carácter invasor, incluidas en el Catálogo Español
de Especies Exóticas Invasoras.

➢ Se potenciará la utilización de especies vegetales de carácter autóctono. Se apostará por
la utilización de especies adaptadas a la sequía o que requieran menos consumo de agua.

➢ Los setos deberán diversificarse lo máximo posible tanto en especies como en estructura
de las mismas, debiendo incluir alguna especie que pueda ser susceptible de proporcionar
alimento  a  la  fauna,  como  por  ejemplo  lentisco,  cornicabra,  escaramujo,  acebuche,
zarzaparrilla, aromáticas, etc.

➢ Las semillas y las plantas utilizadas, procederán de viveros autorizados que en todo caso
dispondrán del correspondiente certificado de material genético seleccionado o se podrán
recolectar semillas de plantas silvestres de la zona y vegetación arbustiva autóctona de
crecimiento rápido.

➢ Las  plantaciones  deberán  asegurarse  durante  los  dos  primeros  años,  y  sobretodo  en
verano,  unos  riegos  de  establecimiento  para  garantizar  su  correcta  implantación  y
desarrollo  en  la  etapa  inicial.  Además  se  deberán  reponer  las  marras  en caso  de  que
pasados los dos primeros años desde la plantación se supere un 20% de pérdidas.
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• En los casos de construcción de cunetas, arquetas o estructuras similares para la evacuación de
aguas, principalmente junto a infraestructuras viarias, que puedan suponer “trampas” para la
fauna, deberán disponer de rampas o mecanismos de escape con superficies rugosas para la
evacuación de  dicha fauna. 

• El  vallado perimetral  deberá,  cumplir  las especificaciones establecidas en el  artículo 70 del
Reglamento  de Ordenación  de la  Caza (Decreto  126/2017,  de 25 de  julio),  que  no han sido
totalmente incluidas en el proyecto: 

◦ Las vallas serán de tela metálica con una altura máxima de 210 centímetros y una distancia
mínima  entre  postes  de  entre  5  y  6  metros,  salvo  que  puntualmente  no  lo  admita  la
topografía del terreno.

◦ No se permite el asiento de la tela metálica sobre obra de fábrica ni la ampliación de la
malla en la superficie y en el subsuelo mediante estructura alguna.

◦ Su retículo deberá ajustarse indistintamente a los siguientes modelos:

a) Con retículo mínimo de 300 centímetros cuadrados, teniendo la hilera situada a sesenta
centímetros del borde inferior hacia arriba una superficie mínima de 600 centímetros
cuadrados, con una dimensión mínima de lado de 20 centímetros.

b) Con un número de hilos horizontales que sea como máximo el entero que resulte de
dividir la altura de la cerca en centímetros por diez, guardando los dos hilos inferiores
una separación mínima de 15 centímetros,  y estando los hilos verticales de la malla
separados entre sí por 30 centímetros como mínimo.

c) Con pasos de fauna cada 50 metros a ras de suelo, construidos con material rígido, de
dimensiones  30  centímetros  horizontal  y  20 centímetros  vertical,  con una superficie
total de 600 centímetros cuadrados.

• No  se  utilizarán  alambres  de  espino  ni  otros  elementos  cortantes.  Se  señalizará  el  vallado
perimetral mediante placas u otros elementos para hacerlo visible y evitar colisiones. 

• Si  durante  la  explotación  se  localizasen  nidos  de  especies  protegidas  en  el  interior  de  las
parcelas  ocupadas  por  la  planta  fotovoltaica,  se  comunicará  a  la  Delegación  Territorial.
Asimismo, se establecerán, en coordinación con el citado organismo, medidas de protección
específicas. 

• A fin de preservar el éxito reproductor de la fauna más sensible de la zona, se recomienda no
realizar trabajos nocturnos (de 20:00 a 8:00 horas), especialmente molestos para la fauna como
consecuencia de la utilización de fuentes luminosas. 

• La  limpieza  de  los  paneles  solares  se  realizará  con  agua  a  presión  sin  la  participación  de
sustancias nocivas para el medio ambiente. 

En el PROGRAMA DE MEDIDAS COMPENSATORIAS:

Según  se  indica  en  la  documentación  presentada,  se  han  propuesto  una  serie  de  medidas
compensatorias que de forma resumida se relacionan a continuación:
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1. Se propone  llegar a acuerdos  con propietarios  aledaños  para  la  aplicación de medidas
culturales de gestión agraria beneficiosas para aquellas especies que se hayan podido ver
afectadas por la implantación de la planta solar fotovoltaica (Se aplicarán en una superficie
aproximadamente equivalente a la ocupada por la planta solar fotovoltaica, ajustable dicha
superficie en base a garantizar un importe de inversión total anual de unos 500,00 € anuales
por cada hectárea ocupada por la planta solar fotovoltaica). 

Respecto a esta medida se tendrá en cuenta lo establecido en la condición 1 respecto a las
parcelas de Olivares I donde finalmente no se instalen placas.

2. Compra de cosecha en parcelas con nidificación de especies de interés.

3. Inversiones en infraestructuras  (bebederos,  refugios de piedra,  señalización del  vallado,
pasos de fauna, instalación de nidales). Estas medidas se entiende que son correctoras, ya
que pretenden corregir los impactos generados por la actuación, sobre todo lo referente al
vallado. 

Respeto a la ubicación de los bebederos y refugios, se han planteado fuera del ámbito de
las PSFs, por lo que habrá que asegurar la disponibilidad de los terrenos o en su defecto
reubicarlos dentro de las parcelas ocupadas por la actuación. Además, en época estival es
cuando  son  más  necesarios  estos  puntos  de  agua,  por  lo  que  se  deberá  realizar  un
mantenimiento mensual de los mismos de junio a octubre, rellenándolos en caso de que se
vea que no tienen agua.

4. Estudios e investigaciones de interés aplicado a la conservación.

Se propone, con la intención de tener un mejor conocimiento del impacto real que causan
las plantas solares fotovoltaicas sobre los hábitats de las aves esteparias, la realización de
un estudio en colaboración con universidades u otros organismos investigadores, en el que
se  evalúen  los  efectos  que  este  tipo  de  infraestructuras  producen  sobre  el  suelo,  sus
parámetros físico-químicos y microbiológicos, en su calidad y capacidad de regeneración,
así como en la vegetación y en la fauna asociadas. 

Este  estudio  se  debería  iniciar  antes  del  inicio  de  las  obras  para  poder  tomar  datos
comparativos de cómo evolucionan las distintas variables estudiadas, y deberá tener una
duración suficientemente largo como para poder tener resultados concluyentes.

1. Medidas de información, sensibilización, educación ambiental, participación ciudadana y
voluntariado.

Adicionalmente a estas medidas propuestas, se creará en los terrenos que queden libres de la PSF
Olivares I, una unidad de mejora de la capacidad de acogida del hábitat de aves esteparias , de
entre 2-5 ha de superficie creada en torno a un punto de agua. Para ello se deberán realizar las
siguientes actuaciones:

a) Creación  de  un  punto  de  agua  de  carácter  permanente  (bebedero  tipo  plato  o  charca
somera con depósito de agua para abastecimiento

b) Alrededor del mismo, pradera de alfalfa en secano.
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c) Alrededor de esta pradera dos zonas de pasto natural.

d) Alrededor de estas zonas, otra de barbecho.

e) Alrededor de los pastos, zona de siembra de cereales.

SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL:

• Antes  del  inicio  de  las  obras,  se  remitirá  el  programa  de  actuaciones  y  de  medidas
compensatorias a la Delegación Territorial para su aprobación/conocimiento donde se recoja
de forma detallada, con mediciones, presupuesto y cronograma, las medidas incluidas en el
estudio de impacto ambiental y las reflejadas más arriba. El cronograma deberá contemplar la
planificación de las actuaciones de acuerdo a los ciclos biológicos de las especies amenazadas. 

• Durante el periodo de funcionamiento de la instalación, se deberá presentar un informe anual
donde se incluyan al menos los siguientes conceptos: 

◦ Seguimiento y  censo de especies  de avifauna,  sobre todo esteparias,  que puedan estar
presente en las parcelas de actuación y sus alrededores, incluyendo también las zonas de
compensación. 

◦ Seguimiento de las incidencias por electrocución o colisión el la LAAT. 

◦ Seguimiento y cumplimiento de las medidas compensatorias. En caso de mantenimiento
de zonas de siembras o compras de cosechas por nidificación de especies, presentación de
contrato o compromiso con el responsable de la siembra y mantenimiento de la zona de
compensación de esteparias, donde se especifique el cultivo instalado el año anterior y el
que  se  prevé  sembrar  en  ese  año,  o  en  su  caso  importe  destinado  a  las  compras  de
cosechas. 

◦ Seguimiento de la ocupación de cajas nido y utilización de bebederos y refugios. 

◦ Informes  parciales  del  estudio  sobre  el  impacto  real  que  causan  las  plantas  solares
fotovoltaicas en los hábitats de las aves esteparias.

CONFORME:

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
GEODIVERSIDAD Y BIODIVERSIDAD:

Fdo.: Almudena Chamorro Gómez

LA ASESORA TÉCNICA

Fdo.: Rosa Hermoso Choza
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CAPÍTULO I: CONDICIONES GENERALES 

1. OBJETO 

El objeto de este Pliego es la ordenación de las condiciones técnicas generales que han 

de regir en la ejecución, desarrollo, control y recepción de las obras relativas a 

movimiento de tierras, obra civil e instalaciones electromecánicas del presente Proyecto 

“FV OLIVARES I”, situado en el término municipal de Arjona y Torredelcampo, provincia 

de Jaén. 

 

2. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas, en tanto no sean anuladas o 

modificadas, en forma expresa por la Propiedad. 

Asimismo, el Contratista está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, 

Pliegos o Normas de toda índole promulgadas con anterioridad a la fecha de inicio de 

los trabajos y que sean de aplicación a los trabajos a realizar, tanto si están 

especificadas como si no lo están en la relación anterior. 

Si algún concepto fuera condicionado de manera distinta en el presente Pliego y 

cualquiera de las disposiciones a las que se ha hecho referencia anteriormente, 

prevalecerá lo establecido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

En caso de discrepancia entre algunas condiciones impuestas por las normas 

señaladas, y no existiendo en el presente Pliego definición concreta de la aplicable, 

prevalecerá la más restrictiva. 

 

3. CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones y omitido en los Planos o resto de 

documentos del presente proyecto, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si 

estuviera expuesto en ambos documentos. en caso de contradicción entre documentos, 

prevalecerá lo prescrito en el presente Pliego de Prescripciones, salvo criterio en contra 

del Director de las Obras. 

Las omisiones en documentos o las descripciones erróneas de los detalles de la obra 

que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 

expuesto en ellos, o que, por uso y costumbre, deben ser realizados, no sólo no eximen 

al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o 

erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si 

hubieran sido completa y correctamente especificados en el Pliego de Prescripciones y 

en los planos o resto de documentos.  
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4. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Las prescripciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Estudio de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, que se adjunta en el Proyecto, se considerarán a todos 

los efectos como formando parte del presente Pliego. 

El Contratista adjudicatario vendrá obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 

responsabilidad, durante la ejecución de las obras, las señalizaciones necesarias, 

balizamientos, iluminaciones y protecciones adecuadas tanto de carácter diurno como 

nocturno, ateniéndose en todo momento a las vigentes reglamentaciones y obteniendo 

en todo caso, las autorizaciones necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

Será de obligación del Contratista, igualmente, la colocación de dos cartelones 

indicadores de las obras en la situación que disponga la inspección Facultativa de las 

mismas y del modelo que se determine. 

 

5. LIMPIEZA 

Una vez que las obras finalicen, todas instalaciones, depósitos y edificios construidos 

con carácter temporal para el servicio en obra, deberán ser desmontados y los lugares 

de emplazamiento restaurados a su forma original. 

Todo se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y 

en condiciones estéticas acorde con el paisaje circundante. 

Además, el Contratista protegerá todos los materiales y la propia obra contra todo 

deterioro y daño durante el período de construcción y almacenará y protegerá contra 

incendios todas las materias inflamables, explosivos, etc., cumpliendo todos los 

reglamentos aplicables. 

Estos trabajos se consideran incluidos en el contrato y, por tanto, no serán objeto de 

abono por su realización. 

 

6. ORGANIZACIÓN 

El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades 

inherentes, quedando obligado al pago de los salarios y todas aquellas cargas que 

legalmente estén establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, decrete u ordene 

sobre el particular antes o durante la ejecución de las obras.  

La organización de la obra, la determinación de la procedencia de los materiales a 

emplear y la responsabilidad de la seguridad contra accidentes correrán a cargo del 

Contratista, el cual deberá informar al Director de Obra de todos los planes de 

organización técnica de la obra, de la procedencia de los materiales, así como observar 

cuantas órdenes de éste. 
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En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de 

Obra de la admisión de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de 

elementos auxiliares y de cuantos gastos vaya a realizar. Para los contratos de trabajo, 

compra de material o alquiler de elementos auxiliares cuyos salarios, precios o cuotas 

sobrepasen en más de un 5% a los del mercado, el Contratista solicitará la aprobación 

previa del Director de Obra, quien deberá responder dentro de los ocho días siguientes 

a la petición, salvo casos de urgencia manifiesta, en los que se dará cuenta 

posteriormente. 

Las órdenes, consultas y cualquier tipo de comunicaciones que puedan influir en la 

buena marcha de las obras se harán por escrito. 

7.  MEJORAS Y MODIFICACIONES DEL PROYECTO 

No se considerarán como mejoras ni modificaciones del proyecto más que aquellas que 

hayan sido ordenadas expresamente, y por escrito, por el Director de Obra y cuyo precio 

haya sido convenido antes de proceder a su ejecución. 

La Dirección de Obra podrá introducir modificaciones originadas por nuevas 

necesidades o causas técnicas no detectadas anteriormente. 

Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista y a los mismos precios 

que la principal. 

Las variaciones del proyecto que supongan la inclusión de nuevas unidades de obra se 

valorarán conforme a los siguientes criterios, por orden de preferencia: 

a) Precio de unidades iguales reflejadas en el presupuesto del proyecto. 

b) Precio de unidades del cuadro general de precios del proyecto tipo 

existente. 

c) Precio establecido como suma de componentes de otros precios 

recogidos en el presupuesto o en el cuadro general de precios. 

d) Precios contradictorios fijados reglamentariamente. 

Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán 

ejecutarse con personal independiente del Contratista principal. 

 

8. OBRAS AUXILIARES 

Las obras auxiliares que para la ejecución de todas las proyectadas haya de realizar el 

Contratista serán siempre por su cuenta, pero su disposición y planos habrán de ser 

aprobados previamente por el Director de Obra.  

En cualquier caso, las obras auxiliares se ejecutarán también de acuerdo con las 

condiciones que se estipulen en este Pliego. 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 02-Pliego 

Página 9 de 56 

 

9. PRUEBAS PARA LA RECEPCION DE LAS OBRAS 

Para la recepción de las obras, una vez terminadas, la Dirección de la Obra, procederá 

en presencia de los representantes del Contratista, a efectuar los reconocimientos y 

ensayos que se estimen necesarios para comprobar que las obras han sido ejecutadas 

con sujeción al presente Proyecto, las modificaciones autorizadas y a las órdenes de la 

Dirección de la Obra. 

No se recibirá ninguna instalación eléctrica que no haya sido probada con su tensión de 

servicio normal y demostrado su perfecto funcionamiento. 
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CAPÍTULO II: OBRA CIVIL 

10. MARCO NORMATIVO 

10.1. MARCO NORMATIVO 

Será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España en la fecha de la 

contratación de las obras. en particular se observarán las Normas o Instrucciones de la 

siguiente relación, entendiendo incluidas las adiciones y modificaciones que se 

produzcan hasta la citada fecha: 

 Normas UNE de la Asociación Española de normalización y certificación. 

AENOR. 

 Normas CEI.  

 Recomendaciones UNESA 

 R.D. 1313/88, de 28 de octubre, y la modificación de su anexo realizada por la 

O.M. de 4 de febrero de 1992, por el que se declara obligatoria la homologación 

de cementos para prefabricación de hormigones y morteros para todo tipo de 

obras y productos prefabricados. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 

construcción sismo resistente (Parte general y edificación) NCSE-02. 

 R.C.-08 Instrucción para la recepción de cementos. 

 E.H E.-08 Instrucción de Hormigón Estructural  

 R.P.H. Recomendaciones prácticas para una buena protección del hormigón 

I.E.T. 

 P.G.-3/75 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carretera 

y puentes, y sus modificaciones posteriores. 

 I.F.F. Normas 6.1-I.C. sobre secciones de firmes. 

 M.E.L.C. Métodos de Ensayo del Laboratorio Central de Ensayos de Materiales. 

 Documentos de Idoneidad Técnica (D.I.T.) concedidos por el I.E.T.C.C. para los 

diversos materiales. 

 UNE 36065 Barras corrugadas de acero soldable con características especiales 

de ductilidad para armaduras de hormigón armado. 
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 UNE 36068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 

armado. 

 UNE 10025 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. 

 UNE 36094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón 

pretensado. 

 Instrucción Española de Carreteras, I.C. 

 Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados 

artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras Dirección 

General de Carreteras Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

 Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos OC 321/95 T y P 

de la D.G.C. 

 Recomendaciones sobre criterios de aplicación de pretiles metálicos en 

carretera OC 23/08 de la D.G.C. 

 Recomendaciones sobre criterios de aplicación de barreras de seguridad 

metálicas OC 28/2009 de la D.G.C. 

 Instrucción 8.1-IC Señalización Vertical (BOE 29.01.00) 

 O.M. de 16-Julio de 1987 sobre marcas viales (Norma 8.2. -I.C.). 

 T.D.C. Pliego General de Condiciones Facultativas para la fabricación, 

transporte y montaje de tuberías de hormigón de la Asociación Técnica de 

Derivados del Cemento. 

 Recomendación para la fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón 

en masa (THM/73, Instituto E.T. de la Construcción y del Cemento). 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

 UNE-EN 197-1; Cemento. Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad de los cementos comunes. 

 UNE 80303-1; Cementos con características adicionales. Cementos resistentes 

a los sulfatos 

 UNE 80305; Cementos blancos. 

 UNE 53127; Plásticos celulares. Determinación de las características de 

combustión de probetas en posición horizontal sometidas a una llama pequeña. 
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 UNE-EN ISO 2440; Materiales poliméricos celulares flexibles y rígidos. Ensayos 

de envejecimiento acelerado. 

 UNE 67022; Cerámica. Toma de muestra para el control estadístico en recepción 

de la calidad de productos cerámicos utilizados en la construcción. 

En caso de no existir Norma Española aplicable, se podrán aplicar las normas 

extranjeras (DIN, ASTM, etc.) que se indican en los Artículos de este Pliego o sean 

designadas por la Dirección de Obra. 

10.2. OTRAS NORMAS 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción. 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas 

para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 O.M. de 31 de agosto de 1987 sobre "Señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado". Norma 8.3. -I.C. 

y en particular sus artículos 2 a 6, ambos inclusive.  

 Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos  

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera.  

 Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 Normas ISO 9000 sobre Sistemas de Calidad e ISO 14000 sobre Sistemas de 

Gestión Medio-ambiental 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios. 

 Toda otra disposición legal vigente durante la obra, y particularmente las de 

seguridad y señalización. 

Será responsabilidad del Contratista conocerlas y cumplirlas sin poder alegar en ningún 

caso que no se le haya hecho comunicación explícita al respecto. 

 

11. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIAS 

El Contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, los planos y 

demás documentos que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente a la 

propiedad sobre cualquier contradicción o error. 
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12. DIRECCION E INSPECCIÓN 

La propiedad designará al Ingeniero Director que ha de dirigir e inspeccionar las obras, 

así como el resto del personal adscrito a la Dirección de Obra. 

Las órdenes del Ingeniero Director deberán ser aceptadas por el Contratista como 

emanadas directamente de la propiedad, la cual podrá exigir que las mismas le sean 

dadas por escrito y firmadas, con arreglo a las normas habituales en estas relaciones 

técnico-administrativas. 

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones de la Dirección de Obra, crea 

oportuna hacer el Contratista, deberá ser formulada por escrito, dentro del plazo de 

quince (15) días después de dictada la orden. 

El Ingeniero Director decidirá sobre la interpretación de los planos y de las condiciones 

de este Pliego y será el único autorizado para modificarlos. 

El Ingeniero Director o sus representantes tendrá acceso a todas las partes de la obra, 

y el Contratista les prestará la información y ayuda necesarias para llevar a cabo una 

inspección completa y detallada. Se podrá ordenar la remoción y sustitución a expensas 

del Contratista, de toda la obra hecha o de todos los materiales usados sin la supervisión 

o inspección del Ingeniero Director o sus representantes. 

El contratista comunicará con antelación suficiente, nunca menor de ocho días, los 

materiales que tenga intención de utilizar, enviando muestras para su ensayo y 

aceptación y facilitando los medios necesarios para la inspección. 

El Ingeniero Director podrá exigir que el Contratista retire de las obras a cualquier 

empleado u operario que no sea competente, falto de subordinación, o que sea 

susceptible de cualquier otra objeción similar. 

Lo que no se expone respecto a la inspección de las obras y los materiales en este 

Pliego no releva a la Contrata de sus responsabilidades en la ejecución de las obras. 

 

13. FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará al Ingeniero Director o sus subalternos o delegados, toda 

clase de facilidades tanto en medios como en mano de obra para replanteos, 

reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la inspección de 

obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso 

a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales y equipos o se realicen 

trabajos para las obras. 
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14. MEDIOS Y MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN  

A menos que se indique expresamente en los planos y documentación contractual, los 

medios y métodos de construcción serán elegidos por el Contratista, si bien 

reservándose el Ingeniero Director el derecho de rechazar aquellos medios o métodos 

propuestos por el Contratista que: 

 Constituyan o pueden causar un riesgo al trabajo, personas o bienes. 

 Que no permitan lograr un trabajo terminado conforme a lo exigido en el contrato. 

Dicha aprobación del Ingeniero Director o en su caso silencio, no eximirá al Contratista 

de la obligación de cumplir el trabajo conforme a lo exigido en el contrato. en el caso de 

que el Ingeniero Director rechace los medios y métodos del Contratista no se 

considerará como una base de reclamaciones por daños causados. 

 

15. MATERIALES QUE NO REÚNEN LAS CONDICIONES DEL PLIEGO 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones y aparatos no fuesen de la calidad 

prescrita en este Pliego, no tuvieran la preparación en él exigida o cuando a falta de 

prescripciones formales de aquel se reconociera o demostrara que no eran adecuados 

para su objeto, el Ingeniero Director dará orden al Contratista para que, a su costa, los 

reemplace por otros que satisfagan las condiciones o lleguen al objeto a que se 

destinen. 

Estos materiales se retirarán por el Contratista y los gastos serán de su cuenta. 

Si a los quince (15) días de recibir el Contratista orden del Ingeniero Director para que 

retire de las obras los materiales defectuosos no ha sido cumplida, procederá a verificar 

esta operación la entidad Contratante y los gastos serán abonados por el Contratista. 

Si los materiales o elementos de instalaciones fueran defectuosos, pero aceptables a 

juicio del Ingeniero Director, se recibirán, pero con la rebaja de precio que el mismo 

determine, a menos que el Contratista prefiera sustituirlos por otros adecuados. 

 

16. SUMINISTRO DE AGUA 

El Contratista tendrá obligación de montar y conservar por su cuenta un suministro de 

agua, tanto para las obras como para uso del personal, instalando y conservando los 

elementos precisos para este fin. 

 

17. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

El suministro de energía eléctrica es por cuenta del Contratista, quien deberá establecer 

la línea o líneas de suministro en alta tensión, subestaciones, red de baja, etc. 
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18. CONSTRUCCIONES AUXILIARES 

El Contratista queda obligado, por su cuenta, a construir y a desmontar y retirar al final 

de las obras todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 

caminos de servicio, etc., que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Todas estas construcciones estarán supeditadas a la aprobación del Ingeniero Director 

de la obra en lo que se refiere a su ubicación, dimensiones, etc. 

 

19. INSTALACIONES SANITARIAS PROVISIONALES 

El Contratista construirá y conservará las debidas instalaciones sanitarias 

provisionalmente, adaptadas en número y características a las exigidas por la 

reglamentación vigente, para ser utilizadas por los obreros y empleados en la obra en 

la forma y lugares debidamente aprobados por el Ingeniero Director. 

A la terminación de la obra serán retiradas estas instalaciones procediendo a la limpieza 

de los lugares ocupados por las mismas y dejando en todo caso éstos limpios y libres 

de inundaciones. 

 

20. RETIRADA DE MEDIOS AUXILIARES 

A la terminación de las obras, el Contratista retirará todas sus instalaciones, 

herramientas, materiales, etc. y procederá a la limpieza general de la obra. 

 

21. RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDAD CON EL PÚBLICO 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias que se precisen para la 

ejecución de las obras excepto aquellos que, por su índole específica sean competencia 

de la Administración. 

La señalización de las obras, durante su ejecución, será de cuenta del Contratista que, 

asimismo, estará obligado a balizar, estableciendo incluso vigilancia permanente en 

aquellos puntos o zonas que, por su peligrosidad, puedan ser motivo de accidentes y 

en especial las zanjas abiertas y los obstáculos en vías abiertas al tráfico de vehículos 

o peatones. 

Será también de cuenta del Contratista las indemnizaciones y responsabilidades que 

tuvieran lugar por perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes 

debidos a una señalización insuficiente o defectuosa. 

El Contratista, bajo su responsabilidad, asegurará el tráfico durante la ejecución de las 

obras, bien por caminos existentes o por las desviaciones construidas a su cargo que 

sean necesarias, atendiendo a la conservación de las vías utilizadas en condiciones 

tales que el tráfico se efectué dentro de las exigencias mínimas de seguridad. 
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Finalmente, correrán a cargo del Contratista todos aquellos gastos que se deriven de 

daños o perjuicios a terceros con motivo de las operaciones que requieran la ejecución 

de las obras o que se deriven de una actuación culpable o negligente del mismo.  

 

22. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista antes de iniciar la ejecución de las obras deberá contratar, a su cargo, 

seguro contra todo daño, pérdida o lesión que pueda producirse a cualesquiera bienes 

o cualquier persona por la ejecución o causa de la ejecución de las obras o en 

cumplimiento del contrato. 

 

23. SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo de la 

Dirección de las obras. 

 

24. COMPROBACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de verificarse la recepción de las obras, se someterán a pruebas de resistencia, 

estabilidad, impermeabilidad, compactación, etc. y se procederá a toma de muestras 

para la realización de ensayos. Todos los ensayos y pruebas a realizar en la obra serán 

por cuenta del Contratista, estando incluidas en el precio de las diferentes unidades, 

hasta un 1% del presupuesto líquido vigente de las obras, incluidos todos los posibles 

adicionales que puedan producirse. 

Si el Ingeniero Director exigiera mayor número de ensayos de los especificados en este 

Pliego y dieran resultados positivos, su costo será por cuenta de la Propiedad. 

Los ensayos y pruebas de materiales y unidades de obra serán realizados por 

laboratorios especializados y reconocidos oficialmente que serán propuestos por el 

Contratista para su aprobación por la Dirección Facultativa de las obras. 

En todo caso, la Propiedad se reserva el derecho de encargar, a costa de la Contrata, 

la ejecución de las pruebas y análisis preceptivos al Organismo Oficial que proceda. 

Todas estas pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista en la forma antes 

indicada, quien facilitará todos los medios que para ellos se requiera, y se entiende que 

no están verificadas totalmente hasta que den resultados satisfactorios. 

Serán por cuenta del Contratista los asientos y averías, accidentes o daños que se 

produzcan en estas pruebas y procedan de la mala construcción o falta de precauciones. 

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no 

tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción de las obras, es 

decir, la admisión de materiales o unidades de obra en cualquier forma que se realice 

antes de la recepción no atenúa las obligaciones que tiene el Contratista de subsanar o 
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reponer las obras o instalaciones que resultaron inaceptables parcial o temporalmente 

en el acto de reconocimiento parcial, pruebas de recepción o plazo de garantía. 

Si, de las comprobaciones efectuadas, los resultados no fueran satisfactorios, la 

Propiedad podrá optativamente dar por recibida provisionalmente la obra, recogiendo 

en el Acta las incidencias, o retrasar la recepción hasta tanto el Contratista acondicione 

debidamente las obras dejándolas en perfectas condiciones de funcionamiento. 
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25. CONDICIONES DE LOS MATERIALES  

25.1. Procedencia 

Todos los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por 

el Contratista y procederán de los lugares, fábricas o marcas que, elegidas por dicho 

Contratista, hayan sido previamente aprobadas por el Director de las Obras. Cuando 

existan normas oficiales establecidas en relación con su empleo, deberán satisfacer las 

que estén en vigor en la fecha de los trabajos. 

El Contratista bajo su única responsabilidad y siempre que no se indique nada al 

respecto en los diferentes documentos del Proyecto, elegirá los lugares apropiados para 

la extracción de los materiales necesarios para la ejecución de las obras, para la 

producción de los áridos para morteros y hormigones, para rellenos de zanjas u otros 

elementos, entendiéndose directamente con los propietarios de los terrenos en que 

yacen. 

El Director de la obra, podrá aceptar o rehusar dichos lugares de extracción según sean 

los resultados de los ensayos de laboratorio, realizados con las muestras de materiales 

que el Contratista está obligado a entregar a requerimiento de aquel, o que los lugares 

elegidos pudieran afectar al paisaje del entorno. en su caso, si fuera preceptivo, el 

Contratista deberá realizar el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, sin cargo 

alguno para la Propiedad. 

La aceptación por parte del Ingeniero Director del lugar de extracción de los materiales, 

no disminuye en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad de los 

mismos y al volumen explotable. 

El Contratista está obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la 

exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de los yacimientos, y si 

durante la ejecución de las obras los materiales dejasen de cumplir las condiciones 

establecidas por el presente Pliego, o si la producción resultase insuficiente por haber 

aumentado la proporción de material no aprovechable, el Contratista deberá buscar otro 

lugar de extracción, siguiendo las normas anteriores. 

Si en algún caso se dispusiera de materiales aprobados para su utilización en zonas de 

la obra que no estuviesen preparados para su ejecución inmediata, el Contratista estará 

obligado a acopiarlos adecuadamente para su posterior utilización, sin que esta 

operación de retoma suponga, en ningún caso, un suplemento en el precio de las 

unidades de obra a construir. 

Las zonas que proponga el Contratista para el acopio de estos materiales deberán ser 

de pendiente suave, habiéndose explanado las irregularidades que presenten hasta 

obtener una superficie razonablemente llana. 

Antes de proceder a depositar los acopios, deberán eliminarse de la zona todos los 

elementos, que, por su naturaleza, pudieran contaminar los materiales que se vayan a 

depositar. 
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Todas las zonas de acopios deberán ser aprobadas por el Director de las Obras, antes 

de su utilización. 

 

25.2. Materiales No Incluidos en el Presente Pliego 

Los materiales que sin especificarse en el presente Pliego hayan de ser empleados en 

la obra serán de probada calidad, debiendo presentar el Contratista para recabar la 

aprobación del Ingeniero Director cuantos catálogos, muestras, informes y certificados 

de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no se 

considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos para identificar la calidad 

de los materiales a emplear, pudiendo, en cualquier caso, admitirlos o rechazarlos el 

Ingeniero Director, sin que el Adjudicatario de las Obras tenga derecho a reclamación 

alguna. 

 

25.3. Exámenes y Pruebas de los Materiales 

Los materiales que se han de emplear en obra, podrán ser sometidos a todas las 

pruebas y ensayos que estime conveniente la Dirección de la Obra para conocer sus 

condiciones. A este fin, el Contratista estará obligado a presentar, con la anticipación 

debida, muestras o ejemplares de los distintos materiales. 

Los ensayos se realizarán en el Laboratorio que designe el Ingeniero Director de las 

Obras. 

Serán a cargo del Contratista todos los gastos de pruebas y ensayos de las distintas 

unidades de obra, que se realicen durante la ejecución de éstos, hasta un importe 

máximo del uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución por Contrata. 

Aquellos ensayos que no hayan dado resultado satisfactorio o que no ofrezcan la debida 

garantía, a juicio del Director de Obra, deberán repetirse a cargo del Contratista, aun 

cuando con ello se rebase el importe máximo anteriormente indicado. 

Realizados los ensayos y aceptado el material, no podrá emplearse otro que el de la 

muestra o ejemplar aceptado, sin que la aceptación exima de responsabilidad al 

Contratista, la cual subsistirá hasta que la obra sea recibida definitivamente. 

 

25.4. Materiales Defectuosos 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 

preparación en él exigida para cumplir con su finalidad, o cuando a falta de 

prescripciones formales de aquel se reconociera o demostrara que no eran adecuados 

para su objeto, el Ingeniero Director dará orden al Contratista para que a su costa se 

reemplacen por otros que satisfagan las mismas condiciones o cumplan el objeto a que 

se destinen. 
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Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, 

podrán emplearse, siendo la Administración quien, después de oír al Contratista, 

señalará el precio a que deben cobrarse los materiales. Si el Contratista no estuviera 

conforme con el precio así fijado, estará obligado a sustituir dichos materiales por otros 

que cumplan con las condiciones señaladas en este Pliego. 

 

26. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el 

terreno natural, entre límites de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, 

árboles, tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro material 

indeseable a juicio del Director de Obra, de modo que dichas zonas queden aptas y en 

condiciones para el inicio de los trabajos de excavación y/o terraplenado. 

Esta unidad de obra incluye: 

 La remoción de los materiales. 

 La extracción de tocones. 

 Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, 

así como su apilado o almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean 

precisas hasta su vertido definitivo. 

 Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc. 

 La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos 

donde se descarguen los materiales no combustibles y los cánones, 

indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de 

almacenamiento o el extendido y compactación de los materiales en el vertedero 

de proyecto. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

 

27. EXPLANACIONES 

Se definen las explanaciones como los desmontes y terraplenes para dar al terreno la 

rasante de explanación. Quedan excluidos los terrenos rocosos que precisen de 

explosivos o los muy blandos. 

27.1. Condiciones Previas 

 Plantas, secciones y pendientes naturales acotadas de la explanación a realizar. 

 Servidumbres que pueden ser afectadas por la explanación. 
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 Plano topográfico con curvas de nivel de la zona de la explanación, con los 

accidentes más notables. 

 Cota del nivel freático y corrientes de agua subterránea. 

 Desbroce y limpieza superficial. 

 Replanteo. 

 Se prestará especial atención a la posible existencia de servicios e instalaciones 

que puedan verse afectados por la explanación, tomando las medidas de 

conservación y protección necesarias. 

 

27.2. Ejecución 

 Se evitarán los deslizamientos por descalces, erosiones y filtraciones, tomando 

las medidas precisas para no alterar la resistencia del terreno sin excavar. 

 Se colocarán puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la explanación, 

sacando las cotas de nivel y desplazamiento, tanto horizontal como vertical. 

 Se solicitará a las compañías suministradoras información sobre las 

instalaciones que puedan ser afectadas por la explanación. 

 La Dirección Facultativa tomará siempre las decisiones que fueran necesarias 

en los siguientes aspectos: 

- En aquellas construcciones que rebasen los límites de la 

explanación. 

- En aquellos terrenos en los que aparezca roca. 

- En los bordes junto a construcciones ya establecidas. 

- En aquellas zonas de la explanación en las que aparezcan 

cursos naturales de aguas superficiales o profundas. 

- En aquellos taludes y paredes en los que sea necesario colocar 

un entubamiento o refuerzo. 

- En la apertura de los préstamos que puedan ser necesarios. 

- Por circunstancias imprevistas, anomalías o urgencias. 

 Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o 

terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la 

siguiente tongada más seca, hasta conseguir que la humedad final sea la 

adecuada. 
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 Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará de 

forma uniforme, sin que existan encharcamientos. 

 Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 

2ºC. 

 Se procurará evitar el tráfico de vehículos y máquinas sobre tongadas ya 

compactadas. 

 Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes, como 

cubierta vegetal, cunetas, etc., se realizarán inmediatamente después de la 

ejecución del talud. 

 Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, se deberán dar al final unas 

pasadas sin aplicar vibración. 

 La transición entre taludes de desmonte y terraplén se realizará suavizando al 

máximo la intersección. 

 La tierra vegetal deberá separarse del resto de los productos explanados, 

permitiéndose su utilización posterior solamente en protección de taludes. 

 Las zanjas de préstamo quedarán como mínimo a una distancia de 4 m de la 

base del terraplén. 

 

27.3. Control 

Desmontes: 

 Se hará un control de replanteo cada 50 m de perímetro y no menos de uno por 

desmonte, no aceptándose en casos de errores superiores al 2,5% o y 

variaciones de + 10 cm. 

 Se hará un control de altura de la franja excavada cada 2.000 m3, y no menos 

de uno al descender 3,00 m, no aceptándose, en caso de altura mayor de 1,65 

m, la ejecución por con medios manuales. 

 Se hará un control de nivelación de la explanada cada 1.000 m2, y no menos de 

3 por explanada, no aceptándose en caso de variaciones no acumulativas entre 

lecturas de 50 mm en general y de 30 mm en viales. 

 Se hará un control de borde con talud permanente al descender 3,00 m y no 

menos de uno por talud, no aceptándose en caso de variación en el ángulo del 

talud superior a + 2º. 
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Base del terraplén: 

 Se hará un control de las dimensiones del replanteo igual que en el desmonte. 

 Se hará un control de excavación de la base del terraplén cada 1.000 m2 en 

proyección y no menos de uno por explanada, no aceptándose si no se ha 

excavado la capa vegetal y si su profundidad es inferior a 15 cm; tampoco se 

aceptará en pendientes superiores a 1:5 que no se hayan realizado bermas y las 

mesetas no tengan la pendiente especificada. 

 

Terraplén: 

 Se hará un control de densidad “in situ” del relleno del núcleo cada 1.000 m3 de 

relleno y no menos de tres por explanación, no aceptándose en caso de que la 

densidad sea inferior al 92% del Proctor, ni a 1,45 kg/dm3. 

 Se hará un control de densidad “in situ” del relleno de coronación cada 1.000 m3 

de relleno y no menos de tres por explanación, no aceptándose en caso de que 

la densidad sea inferior al 95% del Proctor, ni a 1,75 kg/dm3. 

 Se hará un control de nivelación de la explanada como en desmonte. 

 Se hará un control de borde con talud permanente como en desmonte. 

 

27.4. Medición 

 En desmontes, por m3 de cubicación del volumen excavado sobre perfiles, 

incluso desbroce, replanteo y refinado, no considerando el esponjamiento, 

midiendo aparte la carga y transporte a vertedero. 

 En terraplenes, por m3 del volumen sobre perfiles, incluyéndose el transporte 

interior, midiendo aparte el exterior procedente de préstamos. 

 Todas aquellas variaciones en exceso que surjan por negligencia de la Contrata, 

por conveniencia o erosión, no se abonarán. 

 

27.5. Mantenimiento 

 Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que 

la vegetación plantada no se seque. 

 Los bordes ataluzados en su coronación se mantendrán protegidos contra la 

acumulación de aguas, limpiando los desagües y canaletas cuando estén 

obstruidos, cortando el agua junto a un talud cuando se produzca una fuga. 
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 No se concentrarán cargas superiores a 200 kg/m2 junto a la parte superior de 

los bordes ataluzados, ni se socavará en su pie ni en su coronación. 

 Se consultará a la Dirección de Obra si aparecieran grietas paralelas al borde 

del talud. 

 

28. ZANJAS 

Se definen las zanjas como excavaciones estrechas y largas que se hacen en el terreno 

para instalar una conducción subterránea. 

 

28.1. Condiciones Previas 

 Antes de comenzar la excavación de la zanja, será necesario que la Dirección 

de Obra haya comprobado el replanteo. 

 Se deberá disponer de plantas y secciones acotadas. 

 Habrán sido investigados los servicios existentes que pueden ser afectados, 

como redes de agua potable, saneamiento, fosas sépticas, redes de electricidad, 

telefonía, fibra óptica, calefacción, iluminación, etc. 

 Se estudiarán el corte estratigráfico y las características del terreno a excavar, 

como tipo de terreno, humedad y consistencia. 

 Tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones próximas que 

estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de 2 veces la 

profundidad de la zanja o pozo. 

 Evaluación de la tensión a compresión que transmitan al terreno las 

cimentaciones próximas. 

 Las zonas a acotar en el trabajo de zanjas no serán menores de 1 m para el 

tránsito de peatones y de 2 m para vehículos, medidos desde el borde del corte. 

 

28.2. Ejecución 

 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, 

tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación. 

 Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de 

las zanjas. 
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 El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los 

elementos necesarios para su excavación, incluido la madera para una posible 

entibación. 

 La Dirección de Obra indicará siempre la profundidad de los fondos de la 

excavación de la zanja, siendo su acabado limpio. 

 La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales 

de todas las excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, 

apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que considere 

necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y deslizamientos 

que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 

estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la 

Dirección de Obra. 

 La Dirección de Obra podrá ordenar en cualquier momento la colocación de 

entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del terreno. 

 Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada 

del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose 

ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos de desagüe 

que sean necesarios. 

 Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas 

antes de que alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la excavación de la 

zanja. 

 El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca 

alterada, capas de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera 

debilitar su resistencia. Se limpiarán las grietas y hendiduras, rellenándose con 

material compactado. 

 La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez 

y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

 En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las 

zanjas nunca permanecerán abiertas más de ocho días, sin que sean protegidas 

o finalizados los trabajos. 

 Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja, se hará una 

revisión general de las edificaciones medianeras, para observar si se han 

producido desperfectos y tomar las medidas pertinentes. 

 Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos de la 

zanja, se conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que hayan sido 

necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas de protección. 
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 Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean 

aprovechables para un relleno posterior, se podrán depositar en montones 

situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma 

de 0,60 m como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, acequias y 

demás pasos y servicios existentes. 

28.3. Control 

 Cada 20 m o fracción, se hará un control de dimensiones del replanteo, no 

aceptándose errores superiores al 2,5% y variaciones superiores a + 10 cm, en 

cuanto a distancias entre ejes. 

 El fondo y paredes de la zanja terminada, tendrán las formas y dimensiones 

exigidas por la Dirección de Obra, debiendo refinarse hasta conseguir unas 

diferencias de + 5 cm, respecto a las superficies teóricas. 

 Se rechazará el borde exterior del vaciado cuando existan lentejones o restos 

de edificaciones. 

 Se comprobará la capacidad portante del terreno y su naturaleza con lo 

especificado en el Proyecto, dejando constancia de los resultados en el Libro de 

Órdenes. 

 

28.4. Medición y Valoración 

 Las excavaciones para zanjas se abonarán por m3, sobre los perfiles reales del 

terreno y antes de rellenar. 

 No se considerarán los desmoronamientos, o los excesos producidos por 

desplomes o errores. 

 El Contratista podrá presentar a la Dirección de Obra para su aprobación el 

presupuesto concreto de las medidas a tomar para evitar los desmoronamientos 

cuando al comenzar las obras las condiciones del terreno no concuerden con las 

previstas en el Proyecto. 

 

28.5. Relleno en Las Zanjas 

En las zanjas, la primera capa de relleno a colocar sobre la arena sobre la generatriz 

superior exterior del tubo, se efectuará con un material que reúna las condiciones 

indispensables para la buena trabazón y apisonado. No contendrá fangos, ni gruesos 

superiores a cinco centímetros (5 cm), así como raíces o residuos orgánicos. Se 

compactará según indicaciones marcadas en proyecto o por el Director de Obra. 

El tamaño máximo del relleno superior no contendrá más de un 25% en peso de tamaño 

máximo veinte centímetros. 
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En el caso de que la zanja discurra por tierra de labor, la capa superior estará constituida 

por la tierra vegetal que previamente se haya extraído en la excavación. 

En el caso de cauces de barrancos, se seleccionará para el relleno el material grueso. 

29. ASIENTO GRANULAR PARA TUBERÍA 

La arena a utilizar para asiento de tuberías podrá ser natural, de machaqueo o mezcla 

de ambas, debiendo cumplir, en cualquier caso, las siguientes condiciones: 

 El equivalente de arena será superior a setenta (70). 

 El índice de plasticidad inferior a cinco (5). 

 Por el tamiz número cinco (5) UNE, deberá pasar el cien por cien (100 %) 

 El contenido de partículas arcillosas no excederá del uno (1 %) por cien del peso 

total. 

 El contenido de azufre expresado en SO4 y referido al árido seco, no excederá 

del uno con veinte (1,20 %) por ciento del peso total. 

 Los finos que pasen por el tamiz, 0,08 UNE, serán inferiores en peso al cinco (5 

%) por cien del total. 

 

30. ZAHORRA ARTIFICIAL 

La composición granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de los 

límites del huso ZA (25) para, según la clasificación establecida en el PG-3. 

Cumplirá asimismo las prescripciones señaladas en el Artículo 501, "Zahorra artificial". 

 

31. MADERA 

Las maderas a emplear en entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás 

elementos auxiliares y carpintería de armar, cumplirá las prescripciones del Artículo 286 

"Madera" del mencionado PG-3. 

 

32. HORMIGONES Y MORTEROS 

El tipo de hormigón a emplear en cada una de las unidades de obra proyectadas será 

el indicado en los planos y presupuesto en cada caso. 

El tipo de mortero a emplear en fábricas de ladrillo, mampostería y bloques de hormigón, 

asiento de piezas prefabricadas, enfoscados y enlucidos se ajustará a lo indicado en el 

apartado 3, del Artículo 611 del PG-3. 
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32.1. Agua 

El agua para la confección de los morteros y hormigones deberá ser limpia y dulce, 

cumpliendo las condiciones recogidas en la Instrucción E.H.E. 

La que se utilice para el lavado de áridos será sometida a la aceptación del Facultativo 

Director de la obra. 

Por cada procedencia de agua no garantizada por la práctica, se realizará un análisis 

químico. 

 

32.2. Cemento 

El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas para la 

recepción de cementos y en el artículo 26 de la Instrucción de Hormigón Estructural. 

Además, el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que 

a éste se le exigen en el Artículo 30º de la citada Instrucción. 

 

32.3. Áridos Para Hormigones 

Los áridos para la fabricación de hormigones cumplirán las prescripciones impuestas en 

la Instrucción de Hormigón Estructural, E.H.E. 

Los áridos una vez limpios y clasificados, se almacenarán de forma que no se mezclen 

con materiales extraños. el Facultativo Director de la obra podrá precisar la capacidad 

de almacenamiento de las diferentes categorías de áridos teniendo en cuenta el ritmo 

de hormigonado. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que los finos que 

se puedan acumular sobre el área del almacenamiento o silos, no puedan entrar a 

formar parte de los hormigones. 

Los áridos más finos serán almacenados al abrigo de la lluvia, y el Facultativo Director 

de la obra fijará el límite por debajo del cual se tomarán dichas precauciones. 

Los compuestos de azufre de los áridos referidos a su peso total en seco y expresados 

en porcentaje de SO4 serán inferiores al uno con dos por ciento (1,2 %). 

 

32.4. Productos de Adición 

Podrán utilizarse, con autorización previa del Facultativo Director de la obra, 

plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo 

aconseja. Para ello se exigirá al Contratista que realice una serie completa de ensayos 

sobre probetas con el aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en qué medida 

las sustancias agregadas en las proporciones previstas producen los efectos deseados. 

en particular los aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 
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 Que la resistencia y la densidad seca sean iguales o mayores que las obtenidas 

en hormigones fabricados sin aditivos. 

 Que no disminuya la resistencia a las heladas. 

 Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras, en su 

caso. 

 

32.5. Tipos de Hormigón 

Para su empleo en las distintas partes de la obra y de acuerdo con su resistencia 

característica, determinada según las Normas UNE 7.240 y UNE 7.242, se establecen 

algunos de los siguientes tipos de hormigón: 

Tabla 1 Características de Tipos de Hormigón 

TIPOS DE HORMIGÓN 

TIPO 
NIVEL DE 

CONTROL 

COEF. 

MINOR. 

ÁRIDO 

M/M 
CEMENTO CONSISTENCIA UTILIZACIÓN 

HL-150 Normal -- 20/40 I/32,5 Seca o plástica 
Presoleras, zanjas, 

cimiento de bordillos 

HM-20 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica 

Pequeñas obras de 

fábrica, hormigón en 

masa 

HA-25 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica Hormigón armado 

HA-30 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica Hormigón armado 

HA-35 Normal 1,50 20 I/42,5 Plástica Hormigón armado 

 

32.6. Tipos de Cemento 

En la fabricación de hormigones se utilizarán los tipos de cementos indicados en el punto 

anterior. 

A la vista de las características del terreno, el Director Facultativo podrá modificar el tipo 

de cemento a emplear. 

Las unidades y zonas de empleo de los diferentes hormigones, sus resistencias 

características y niveles de control de ejecución, se detallan en los correspondientes 

planos. 
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32.7. Dosificación 

Las dosificaciones se ajustan a las cantidades de cemento que especifica la EHE. 

 

32.8. Pruebas Previas 

El contratista presentará toda la documentación de la planta necesaria para conocer la 

experiencia de la misma y los resultados obtenidos con hormigones similares, con 

tiempos de recorrido parecidos y con temperaturas similares a las esperadas durante el 

periodo de las obras. Como mínimo se presentará lo indicado en los artículos 68, 86 y 

siguientes de la EHE. - 08 

A fin de comprobar que la dosificación es la adecuada, el tiempo de recorrido de los 

camiones indicado y que el hormigón H-30 llega a la obra en las condiciones previstas 

se harán al menos dos amasadas con el volumen de la amasadora o, como mínimo de 

2 m3 cada una, comprobándose la plasticidad en la llegada a la obra. Se prepararán 6 

probetas de las que se romperán 2 a 7 días, 2 a 14 días y 2 a 28 días. de ser posible se 

usará este hormigón como de limpieza, en cuyo caso se abonará con HL-150. de lo 

contrario todos los gastos, incluso los de excavación para enterrarlo, serán a cargo del 

contratista. 

Se considerará que las pruebas son satisfactorias cuando: 

 El hormigón llegue a obra en condiciones adecuadas para su colocación. 

 Tenga un tiempo de fraguado superior a 1 h 30 m desde su colocación. 

 La resistencia característica a 7 días sea superior a 24 N/mm², la de 15 días a 

28 N/mm² y la de 28 días a 30 N/mm². 

A efectos de la clasificación de la planta en las clases A, B, C u otras, definidas en la 

tabla 80.4.b de la EHE el suministrador aportará el valor de δ correspondiente. Durante 

los ensayos previos se comprobará si la clasificación es adecuada o si procede asignarle 

otra clase. 

No se autorizará el inicio del hormigonado hasta que las pruebas previas hayan dado 

resultado satisfactorio. 
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32.9. Armaduras a Emplear en Hormigón Armado 

Las armaduras a emplear en hormigón armado estarán constituidas por acero B-500-S, 

según se define en los planos y en el Artº. 31, 3 de la Instrucción E.H.E. y se realizarán 

con sujeción a lo prescrito en los artículos 241 y 600 del PG3. 

Las características mecánicas mínimas garantizadas del acero serán: 

Tabla 2 Características mínimas del acero 

MÍNIMOS GARANTIZADOS ACERO 

Tipo de Acero B-500-S 

Límite elástico (kg/cm2) 5.100 

Carga de rotura (kg/cm2) 5.600 

Alargamiento de rotura 12 % 

Relación carga de rotura a límite elástico 1,05 
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CAPÍTULO III: OBRA ELECTRICA 

33. MARCO NORMATIVO 

33.1. Norma Técnica 

Será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España en la fecha de la 

contratación de las obras. en particular se observarán las Normas o Instrucciones de la 

siguiente relación, entendiendo incluidas las adiciones y modificaciones que se 

produzcan hasta la citada fecha: 

 Normas UNE de la Asociación Española de normalización y certificación. 

AENOR. 

 Normas CEI.  

 Recomendaciones UNESA 

Estatal  

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 

materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

 Orden TED/749/2020, de 16 de julio, por la que se establecen los requisitos 

técnicos para la conexión a la red necesarios para la implementación de los 

códigos de red de conexión. 

 Real Decreto Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes 

para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. 

 Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
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 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII 

de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Administración Pública del agua y de la planificación hidrológica, en desarrollo 

de los Títulos II y III de la Ley de Agua, parcialmente derogado por el Real 

Decreto 817/2015, de 11 de septiembre. 

 Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 

de abril, el Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de 

riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de 

aguas residuales. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

 Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Carreteras. 

 Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento del Sector Ferroviario. 

 Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

 Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. 

 Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

 Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

de Expropiación Forzosa. 

Autonómica: 

 Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 

energía y fomento de las energías renovables en Andalucía. 

 Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones 

técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas (y corrección de errores)  
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 Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos 

administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica 

emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 5. 

 Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 

Andalucía. Texto consolidado de 12 de enero de 2016. 

 Decreto 356/2010 de 3 de agosto por el que se regula la Autorización Ambiental 

Unificada. Andalucía. 

 Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro 

y eficiencia energética de Andalucía.  

 PGOU y Normas subsidiarias del Excmo. Ayuntamiento de Arjona y 

Torredelcampo. 

Instalaciones eléctricas: 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 

ITC-BT 01 a 51. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

En particular cumplimiento de las normas UNE citadas en la ITC-RAT 02. 

 Normas UNE/IEC y recomendaciones UNESA que sean de aplicación. 

 

33.2. Otras Normas 

 Ley 31/95, del 10 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización y seguridad en los lugares de trabajo. 
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 Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

 Real Decreto 614/2001 de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción. 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas 

para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 O.M. de 31 de agosto de 1987 sobre "Señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado". Norma 8.3. -I.C. 

y en particular sus artículos 2 a 6, ambos inclusive.  

 Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos  

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera.  

 Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 Normas ISO 9000 sobre Sistemas de Calidad e ISO 14000 sobre Sistemas de 

Gestión Medio-ambiental 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios. 

 Toda otra disposición legal vigente durante la obra, y particularmente las de 

seguridad y señalización. 

Será responsabilidad del Contratista conocerlas y cumplirlas sin poder alegar en ningún 

caso que no se le haya hecho comunicación explícita al respecto. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente 

legislación, en caso de discrepancia entre el contenido de los documentos 

mencionados, se aplicará el criterio correspondiente al que tenga fecha de aprobación 

posterior. 
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34. DISPOSICIONES APLICABLES 

Además de las disposiciones contenidas en este Pliego, serán de aplicación en todo lo 

no especificado en él, las siguientes: 

El Contratista está obligado a cumplir la Ley de Contrato de Trabajo vigente y de las 

demás disposiciones que regulan las relaciones entre patrono y obreros, las de 

accidentes de trabajo, incluso la contratación del seguro obligatorio, subsidio familiar y 

vejez, seguro de enfermedad y todas aquellas de carácter social y vigente o que en lo 

sucesivo se dicten. 

Así mismo, el Contratista vendrá obligado a cumplir las Cláusulas Administrativas 

Particulares establecidas para la Contratación de estas obras. 

En tal sentido, cuidará los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan 

ser dañados durante las obras, para que sean debidamente protegidos en evitación de 

posibles destrozos que, de producirse, serán restaurados a su costa. Así mismo, cuidará 

el emplazamiento y sentido estético de sus instalaciones, construcciones, depósitos y 

acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por el Director de la 

Obra. 

35. DISPOSICIONES LEGALES 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en Reglamento de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y de cuantas disposiciones legales, de carácter social, 

y otras que rijan en la fecha en que se ejecuten las obras. 

36. PERMISOS, LICENCIAS Y DICTÁMENES 

El Contratista deberá obtener los permisos, licencias y dictámenes necesarios para la 

ejecución y puesta en servicio de las obras y deberá abonar los cargos, tasas e impuesto 

derivados de la obtención de aquellos. 

37. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras 

o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas, los de construcción, 

desmontado y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; los de alquiler o 

adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales, los de protección de 

acopios y de la propia obra, contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 

requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes, los de limpieza 

y evacuación de desperdicios y basuras, los de construcción y conservación durante el 

plazo de utilización de pequeñas rampas provisionales de acceso, los de conservación 

de las señales y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las 

obras; los de reposición de instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general 

de la obra a su terminación; los de montaje, conservación y retirada de instalaciones 

para el suministro de agua y energía eléctrica necesarios para las obras, así como la 

adquisición de dicha agua y energía; los de demolición de las instalaciones 

provisionales, los de retirada de materiales rechazados y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Así mismo, el Contratista deberá proporcionar el personal y material que se precise para 

el replanteo general, replanteos parciales y la liquidación de las obras. 
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38. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

38.1. Obras Comprendidas. Proyecto de la Planta de Generación 

Comprende todos los elementos del Campo desde las unidades fotovoltaicas hasta las 

celdas de M.T. en la subestación SET Olivares 30/220 kV. 

38.1.1. Instalaciones Eléctricas y Equipamiento de Baja Tensión – Equipos de Campo 

Comprende la instalación de equipos fotovoltaicos, cableado de interconexión en Baja 

Tensión, sistema de tierras y protecciones asociados al Sistema de Baja tensión. Estos 

se componen de los siguientes elementos: 

 Módulos fotovoltaicos 

 Seguidores Solares 

38.1.2. Módulos Fotovoltaicos 

Se ha optado por un módulo fotovoltaico de potencia nominal de 590 Wp y voltaje 

máximo de aislamiento de 1.500 Vcc. 

Esta potencia nominal del módulo se define para condiciones estándar de temperatura 

de la célula 25ºC, 1.000 W/m2 de radiación incidente en el plano de los colectores y una 

referencia espectral de irradiancia conocida como Masa de Aire 1,5. Estas condiciones 

quedan definidas por el IEC 60904-3.  

Las características que se presentan en la siguiente pertenecen al módulo. Estas 

características pueden variar ligeramente según el fabricante de los módulos y la 

generación de fabricación, pero se estima que los valores finales serán muy similares. 

Tabla 3 Ficha Técnica Módulo Fotovoltaico 

Q CELLS Q.PEAK DUO XL-G11.7 590 Wp 

Potencia nominal (Wp) 590 

Tolerancia (Wp) -0 / +5 

VMP (V) 45,33 

IMP(A) 13,01 

Voltaje en circuito abierto 

Voc (V) 53,70 

Corriente de cortocircuito 

Isc(A) 13,59 

Eficiencia (%) 21,53 

Coef. de temperatura Pmpp 
-0,34 %/ºC 

Coef. de temperatura Voc -0,27 %/ºC 

Coef. de temperatura Isc 0,04 %/ºC 

Voltaje máximo (Vdc) 1.500 
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Q CELLS Q.PEAK DUO XL-G11.7 590 Wp 

Temperatura de operación 

(ºC) -40 - +85 

Dimensiones (mm)LxAxE 2416 x 1134 x 35 

TONC (ºC) 43±3 
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38.1.3. Seguidores a Un Eje 

Los módulos fotovoltaicos se instalarán sobre seguidores solares. Estas estructuras 

requieren una mayor inversión inicial y una mayor ocupación de terreno, pero 

incrementan notablemente la generación de energía. Adicionalmente, el movimiento de 

los seguidores ayuda ligeramente a reducir el ensuciamiento de los módulos y mejorar 

el rendimiento de captación. 

El uso de estructuras de seguimiento solar resulta en un incremento de la irradiación 

solar en el plano de los módulos que maximiza la producción de energía. Sin embargo, 

hay que tener en cuenta que esta mayor irradiación también conlleva unas pérdidas por 

temperatura ligeramente superiores. 

 

Ilustración 1: Seguidor SOLTEC SF7 

Las estructuras serán soportadas por vigas metálicas hincadas directamente sobre el 

terreno si las condiciones geotécnicas del mismo lo permiten. Se evitará el uso de 

hormigón siempre que sea posible. La longitud de los postes será variable dependiendo 

de las condiciones del suelo y la distribución de las cargas en las estructuras. 

Las características descritas a continuación son las de un seguidor solar SOLTEC SF7. 

Los parámetros del seguidor pueden variar dependiendo del modelo finalmente 

implementado en la fase de construcción. 

Tabla 4 Ficha Técnica Seguidor 

Soltec SF7 

Ángulo de seguimiento máximo (º) -60° a +60° 

Tecnología Eje horizontal, filas independientes 

Consumo (kW) Autoalimentado 

Materiales Materiales galvanizados e inoxidables 

Voltaje del sistema (kV) Flexible, basado en el voltaje del sistema 

Tipo de instalación Exterior 

Longitud de los seguidores (m) 
Con capacidad de hasta 78 módulos de 

en configuración 39 x 2V 
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38.1.4. Cableado de Baja Tensión 

Se suministrará e instalará todo el cableado según los requisitos especificados en los 

documentos de ingeniería del proyecto, en la normativa española y otros códigos y 

requisitos aplicables.  

Los cables utilizados para el manejo de corriente continua y alteran en Baja tensión 

llevará la energía para la operación de los equipos de campo y traer la energía hacia los 

inversores, que se ubican en el centro de transformación. 

Los cables se definen según el proyecto de manera de satisfacer simultáneamente las 

tres condiciones siguientes: criterio de la intensidad máxima admisible de calentamiento, 

el criterio de caída de tensión y el criterio de la intensidad de cortocircuito. 

Los cables de corriente continua irán sobre las propias estructuras o directamente 

enterrados en zanjas para llevar los circuitos de corriente continua desde las estructuras 

de seguimiento hasta las cajas de agrupación, y luego desde éstas a la entrada de los 

inversores. Las zanjas se describen en los planos del proyecto y según las condiciones 

técnicas establecidas en la sección II del presente documento. 

Los conductores a utilizar en la ejecución del presente proyecto se han descrito en la 

documentación adjunta del mismo; memoria y anexo de cálculos. 

Los conductores serán de cobre aislados y estarán aislados con materias plásticas o 

elastómeros adecuadas. Estarán, además, debidamente protegidos contra la corrosión, 

tendrán resistencia mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar 

sometidos y cumplirán con la norma UNE 21024. 

Los conductores serán generalmente unipolares y su tensión nominal no será inferior a 

1.000 voltios. la sección de estos conductores será la adecuada a las intensidades 

previstas. 
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38.2. Inversores, Centros de Transformación y Protección 

38.2.1. Inversores 

El inversor es un dispositivo electrónico que convierte corriente continua procedente de 

los módulos fotovoltaicos en corriente alterna a la frecuencia del sistema donde se 

conecta a la planta (50 Hz).  

Los inversores centrales se han venido utilizando en las plantas fotovoltaicas en los 

últimos años debido a su gran eficiencia y facilidad de mantenimiento. Estos inversores 

se diseñan para funcionar durante toda la vida útil de la planta lo que permite una 

importante reducción en costes de operación y mantenimiento en muchos casos. El 

inversor será de tipo exterior por lo que deberá aguantar las condiciones climáticas 

locales durante los años de funcionamiento. 

Las características descritas a continuación son las del inversor SUNGROW 

SG3125HV-20. Los parámetros finales pueden variar ligeramente según la elección 

definitiva del equipo. 

Tabla 5 Ficha Técnica Inversor 

SUNGROW SG3125HV-20 

Potencia aparente (kVA) @50ºC 3.125 

Potencia nominal de salida (kVA) @40ºC 3.476 

Rango MPPT (Vcc) 875-1.300 

Máximo voltaje de entrada (Vcc) 1.500 

Máximo corriente de entrada (A) 4.178 

Corriente nominal de salida (A) @25ºC 3.458 

Voltaje nominal de salida (V) 600 

Frecuencia de red (Hz) 50 

Altitud máxima (m) 600 

Eficiencia máxima (%) 99 

Dimensiones (mm) (WxHxD) 
2991x2591x2438 

mm 

Protección IP55 
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38.3. Cajas de Agrupación 

Las cajas de agrupación o cajas de nivel 1, son cuadros eléctricos que se distribuyen 

por el campo fotovoltaico a los cuales se conectan en paralelo una cantidad determinada 

de series para formar un solo circuito de salida, el cual se dirige hacia el inversor. 

Esta caja de agrupación posee las protecciones requeridas por la normativa y el 

funcionamiento seguro de la instalación como, fusibles, protección contra 

sobretensiones y elementos de maniobra. Este cuadro debe ser IP65, debido a que está 

a la intemperie. Las cajas de agrupación llevan como protecciones fusibles, colocados 

sobre bandejas porta fusibles, los cuales están destinados a proteger las series en caso 

de cortocircuitos. Igualmente, para proteger las instalaciones contra sobretensiones 

originadas por descargas atmosféricas, se colocarán descargadores conectados a 

tierra. 

 

Ilustración 2: String Box 

Asimismo, para facilitar las labores de operación y mantenimiento, se instalará un 

seccionador de corte en carga para todas las series. 

Se sugiere incluir la opción de monitorizar cada serie dentro de las cajas de nivel 1 para 

poder monitorizar todas las series o “strings” en la planta fotovoltaica y así comprobar 

su correcto funcionamiento. 

Las dimensiones de la caja de agrupación estarán en torno a unas dimensiones de 

835x300x1.035 mm. Dicha caja debe incluir protecciones contra sobrevoltajes o 

sobretensiones del tipo en corriente continua Clase 2; preferiblemente una protección 

por cada terminal de conexión del caja (POS y NEG); puede disponerse de un esquema 

tipo Y, tipo T o sencillamente la protección tipo descargador conectada directamente al 

terminal y debe cumplir con las normas de protección IEC 61643-11, IEC 61643-12 e 

IEC 62305. 
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38.3.1. Transformador 

En el caso de la planta FV OLIVARES I, las salidas de los inversores de un mismo 

bloque se conectarán a un transformador trifásico de 0,600/30 kV, 3.476 MVA, conexión 

Dy11 (neutro no accesible), que a su vez verterá la energía producida a un cable de 30 

kV, que conectará la planta fotovoltaica con la SET Olivares 30/220 kV. 

Tabla 6 Datos Técnicos del Transformador 

Relación transformación(kV) 0,600 / 30 

Potencia nominal (MVA) 3.476 

Tipo enfriamiento ONAN 

Grupo Conexión Dy11  

Aislamiento Aceite 

Tipo Intemperie 

La instalación contará con sistema de recolección de aceites en caso de fuga del mismo. 
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38.3.2. Centros de Transformación 

GENERALIDADES 

Los Centros de Transformación (CTs), contienen el cuadro de distribución de BT, las 

celdas de media tensión y el transformador de potencia, donde está la interfaz entre el 

sistema de baja tensión (600 V) y el de alta tensión (30 kV). Las salidas en alta tensión 

de los centros de transformación se agrupan en tres ramales o circuitos distribuidos por 

el parque solar que se conectan en la SET Olivares 30/220 kV.  

 

EDIFICIO PREFABRICADO PARA CT: 

Los centros de transformación (CT) están integrados en las estaciones prefabricadas 

suministrados por el fabricante, cuyas características pueden consultarse en el Anexo 3 

del Modificado de Proyecto Técnico Administrativo. 

Se trata de una solución integrada en un contenedor, que albergará el transformador y 

las celdas de MT, así como el equipamiento auxiliar. Dicho contenedor dispondrá de 

suelo técnico, sistema de ventilación, elementos de seguridad, sistema de iluminación 

e instalación de baja tensión 

 

Ilustración 3: Centro de Tansformación (CT) 

 

Las dimensiones de la caseta (container) son: 6.058 * 2.896 * 2.438 mm 

El centro de transformación cumplirá con la normativa internacional y con la normativa 

local que le sea de aplicación. 

El contenedor estará dividido en dos habitáculos diferenciados, cada uno de los cuales, 

dispondrá de su propia puerta de acceso desde el exterior: 
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 Habitáculo de baja tensión: albergará cuadros de baja tensión, etc. 

 Habitáculo de media tensión: albergará las celdas de media tensión y el 

transformador. Además, contará con un foso de recolección de aceite en el caso 

de derrame del transformador. 

CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 

En los centros de transformación (CT) se instalarán una (1) o dos (2) celdas de línea + 

una (1) celda de protección del transformador; es decir, 1L+1P o 2L + 1P. El Detalle se 

muestra en el plano "unifilar de media tensión". 

Serán equipos con corte y seccionamiento en SF6 (a excepción del interruptor 

automático, que realiza el corte en vacío), donde cada una de las celdas tendrá su 

aparamenta y juego de barras encerrados en una cuba estanca de acero inoxidable, 

llena de SF6 y sellada de por vida. 

 

Estas celdas poseen las siguientes especificaciones generales: 

 Tensión nominal (kV): 36 

 Corriente nominal del embarrado (A): 400 A 

 Corriente nominal del interruptor (A): 400 A (según indicado en planos). 

 Frecuencia (Hz): 50 

 Intensidad de cortocircuito (kA): 25 

 Nivel de aislamiento al impulso atmosférico (kV): 170 

 Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (kV): 70 

 Aislamiento: SF6 

 Instalación interior 

Dichas celdas contarán con todas las protecciones, equipos auxiliares y maniobras 

necesarias para el correcto funcionamiento, los cuales se describen a continuación: 

 Celdas de protección del transformador en CTs (36 kV, 400 A, 25 kA): 

 Seccionador de línea / Seccionador de tierra 

 Interruptor 

 Transformadores de corriente 

 Transformadores de tensión 

 Protección: Relé sobreintensidad de fase (50/51) 
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 Protección: Relé sobreintensidad de neutro (50N/51N) 

 Protección: Relé temperatura transformador (49) 

 Protección: Relé de sobrepresión del transformador (63) 

 Equipamiento de control y comunicación sistema SCADA. 

 Celdas de llegada de líneas de Media Tensión en CTs (36 kV, 400 A, 25 kA) 

 Seccionador de línea / Seccionador de tierra 

 Interruptor In 400 A 

 Transformadores de corriente (600-300-150/5-5-5 A; 20 VA 5P20, 20 

VA 5P20, 20 VA CL 0,5S) 

 Transformadores de tensión (33.000/√3:110/√3-110/√3; 25 VA 3P, 15 

VA CL 0,5) 

 Protección: Relé sobrecorriente de fase (50/51) 

 Protección: Relé sobrecorriente de neutro (50N/51N) 

 Equipamiento de control y comunicación sistema SCADA 

Las celdas de media tensión cumplirán con las normas internacionales y locales de 

aplicación, así como con los requerimientos impuestos por la compañía eléctrica. 

Según ITC-RAT 16, se establece como norma de obligatorio cumplimiento para estas 

instalaciones la norma UNE-EN- 62271-200, con las siguientes adiciones: 

 Se preverán los elementos de seguridad que eviten la explosión de la envolvente 

metálica en caso de defecto interno y se elegirán las direcciones de escape de 

los fluidos para evitar posibles daños a las personas. 

 El fabricante deberá informar de las características de su producto en los 

catálogos e información técnica en cuanto a la intensidad de cortocircuito 

soportada y su duración en caso de arco interno. 

 Se preverán sistemas de alarma por pérdida de gas, salvo cuando el diseño de 

las celdas esté contrastado mediante los respectivos ensayos, de forma que el 

fabricante garantice una vida útil de 30 años. 

CUADRO DE BAJA TENSIÓN 

El Cuadro General de Baja Tensión se ubica en el Centro de Transformación y está 

constituido por un conjunto de protecciones eléctricas ante sobrecargas y cortocircuitos 

determinadas en una fase más avanzada de ingeniería. 

En general, se dispondrá de los armarios necesarios que alojarán los aparatos de control 

y de protección. Según ITC-BT-17 los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451, 
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con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK 07 según UNE-EN 

50-102. 

Las conexiones internas se harán con cables aislados, según norma UNE-EN-60228 y 

su aislamiento deberá cumplir con lo prescrito en ICT-BT-19. Los cables no serán 

propagadores de incendios, cumpliendo con UNE 211002 para cables con aislamiento 

termoplástico o según UNE 21097-9 1C para cables con aislamiento reticulado. 

Las protecciones mínimas previstas son los siguientes: 

 Sobreintensidad de fase: 50 / 51 

 Relé de sobreintensidad de neutro: 50N / 51N 

 Relé térmico: 49 

 Relé de presión de gas o nivel de aceite: 63 

38.3.3. Cuadro de Baja Tensión  

El Cuadro General de Baja Tensión se ubica en el Centro de Transformación y está 

constituido por un conjunto de protecciones eléctricas ante sobrecargas y cortocircuitos 

determinadas en el Proyecto de Ingeniería y descrito en las especificaciones y planos 

del proyecto.  
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38.1. Cableado de Media Tensión 

Los conductores de media tensión a utilizar en la ejecución del presente proyecto se 

han descrito en la documentación adjunta del mismo; memoria y anexo de cálculos. 

Los conductores serán de cobre aislados y estarán aislados con materias plásticas o 

elastómeros adecuadas. Estarán, además, debidamente protegidos contra la corrosión, 

tendrán resistencia mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar 

sometidos y cumplirán con la norma UNE 21024. 

Los cables objeto de esta Especificación deberán ser diseñados, fabricados y 

ensayados de acuerdo con las normas que se indican a continuación. Estas normas se 

entenderán en su última edición vigente en el momento del pedido. 

 

UNE-EN 60228 Conductores de cables aislados. 

UNE 21-123 Cables de transporte de energía aislados con dieléctri-

cos secos extruidos para tensiones nominales de 1 kV a 30 

kV. 

UNE 21-143 Ensayo de cubiertas exteriores de cables que tienen 

una función especial de protección y que se aplican por 

extrusión. 

ENE-EN 60811 Materiales de aislamiento y cubierta de cables 

eléctricos y de cables de fibra óptica. Métodos de ensayo 

comunes. 

UNE-EN 60885-2 Métodos de ensayo eléctricos para los cables 

eléctricos. Parte 2: Ensayo de descargas parciales 

UNE 21-191 Cálculo de las capacidades de transporte de los cables 

para regímenes de cargas cíclicos y sobrecarga de 

emergencia. Factor de capacidad de transporte cíclico para 

cables de tensiones inferiores o iguales a 18/30 (36) kV. 

 

En los planos del proyecto y especificaciones técnicas se identifican las dimensiones de 

los cables que agruparán la energía de cada unidad inversora hasta la Subestación. 

Su recorrido queda señalado en los planos del proyecto y corresponden a zanjas en 

terreno abierto y previsiones para cruces de vías. 
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38.1.1. Ensayo Para Cables de M.T. 

Durante la fabricación del cable se realizarán los controles y pruebas destinados a 

comprobar el buen funcionamiento del cable y la calidad de sus componentes. 

Los ensayos del mismo se realizarán de acuerdo con las Normas UNE 21123, 21143, 

21175 y UNE-EN 60811. 

Estas Normas dividen los ensayos a realizar en los grupos siguientes: 

Los ensayos individuales se realizarán sobre todo el cable terminado y consiste en: 

 Medida de la resistencia eléctrica del conductor. 

 Ensayo de tensión. 

 Ensayo de descargas parciales. 

Los ensayos especiales se realizarán sobre dos muestras de cada tipo de conductor y 

diferentes bobinas, que consisten en: 

 Examen del conductor. 

 Verificación de dimensiones. 

 Ensayo de tensión durante 4 horas. 

 Ensayo de alargamiento en caliente. 

Los ensayos tipo no es necesario practicarlos pues se supone que ya han sido 

realizados por el fabricante antes de su comercialización y se justificarán mediante la 

entrega de sus protocolos correspondientes. 

También se realizarán pruebas del conductor una vez instalado, para lo cual se 

ejecutarán las que procedan, con la valoración incluida en oferta y aportando los medios 

necesarios para su realización. 

 

38.1.2. Embalaje, Marcado y Envío 

Los cables irán embalados en bobinas de madera o metálicas, que deberán llevar una 

placa metálica con las características más importantes del mismo: nombre y marca del 

fabricante, nº de serie del cable, año de fabricación, tensión nominal, sección del 

conductor, longitud de la pieza (en metros), peso total de la bobina (en kg), indicación, 

en cada bobina, del origen y destino del cable contenido y el nº de Bobina 

La distribución de cables en las diferentes bobinas, así como las longitudes de los 

contenidos de las mismas se eligen de forma, que se puedan realizar las diferentes 

tiradas, reduciendo al máximo la necesidad de realizar empalmes intermedios. 
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38.2. Puesta a Tierra 

Según ICT-BT-18, la puesta a tierra tiene el objetivo de limitar la tensión que, con 

respecto a tierra, puedan presentar las masas metálicas en un momento dado, asegurar 

la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería 

en los materiales eléctricos utilizados. 

Según ITC-BT-24, las situaciones de riesgo consideran dos situaciones, los contactos 

directos y los contactos indirectos. 

Protección contra contactos indirectos en el sistema de baja tensión 

En caso de un defecto a tierra, la sobreintensidad circulará por tierra, en cuyo caso las 

tensiones de contacto resultantes no deben superar los siguientes valores: 

 24 V en local o emplazamiento del conductor. 

 50 V en todos los demás casos. 

Si eso no se cumple, se debe verificar que la tensión de defecto sea menor a la tensión 

de contacto máxima aplicable, calculado como: 

𝑉𝑑 = 𝐼𝑑𝑅𝑡 

Donde: 

𝑉𝑑 es la tensión de defecto. 

𝐼𝑑 es la corriente de defecto. 

𝑅𝑡 es la resistencia de la toma de tierra. 

Según ITC-BT-08, para determinar las características de las medidas de protección 

contra choques eléctricos en caso de defecto, es necesario tener en cuenta el tipo de 

esquema de distribución, donde se establece por un lado la conexión a tierra de la red 

de alimentación, y por otro lado, la conexión a tierra de las masas metálicas en la 

instalación. 

Para limitar las consecuencias de un posible fallo a tierra, se instalarán los 

transformadores de campo con los neutros aislados. Todas las masas metálicas se 

conectarán a tierra. 

Este sistema podría provocar que un fallo fase – tierra pasase inadvertido, hasta que se 

produjese otro fallo simultáneo. 

Según ICT-BT-24, para evitar esta contingencia de choques eléctricos por fallos 

simultáneos, se requiere implementar un sistema de protección complementario, tales 

como: 

 Controladores permanentes de aislamiento. 

 Dispositivos de protección de corriente diferencial-residual. 

 Dispositivos de sobreintensidad, tales como fusibles o interruptores automáticos. 
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Si se usan dispositivos de sobreintensidad, debe cumplir con alguno de los siguientes 

requisitos: 

 Dispositivos con característica de funcionamiento de tipo inverso, que opere en 

un tiempo máximo de 5 segundos. 

 Dispositivo con opción de operación instantánea. 

Protección contra contactos directos en el sistema de baja tensión 

Según ICT-BT-24, los choques por contacto directo se evitan al aplicar las siguientes 

medidas: 

Protección por medio de barreras o envolventes conectadas a tierra, formada por los 

respectivos cuadros de baja tensión. 

Protección por medio de obstáculos: locales de servicio eléctrico solo accesibles a 

personal autorizado. 

Protección contra contactos en el sistema de alta tensión 

En el lado de alta tensión del transformador (30 kV), existe una conexión entre las 

puestas a tierra de la Subestación SET Olivares 30/220 kV y la puesta a tierra del Centro 

de Transformación, a través de las pantallas de los cables de media tensión, que están 

puestos a tierra en ambos extremos (Solid Bonding). Esta conexión puede ser 

representada mediante el siguiente esquema, las condiciones de seguridad se 

establecen según lo indicado en ITC-RAT-13. 

 

Ilustración 4: Esquema de conexión Solid Bonding 
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Según ITC-RAT 13, las instalaciones eléctricas están contenidas en celdas o 

envolventes metálicas conectadas a tierra, en cuyo caso aplican las siguientes 

consideraciones: 

En conjuntos protegidos por envolvente metálica deberá existir una línea de tierra 

común para la puesta a tierra de la envolvente, dispuesta a lo largo de toda la 

aparamenta. La sección mínima de esta línea será de 25 mm2 para el cobre. 

Las envolventes externas de cada celda se conectarán a la línea de tierra común, como 

así mismo se hará con todas las partes metálicas de la instalación Los elementos 

metálicos de la construcción de edificaciones que alberguen instalaciones de alta 

tensión, deberán conectarse a tierra toda estructura metálica, puertas, ventanas, 

escaleras, barandillas, tapas. 

Esquema de puesta a tierra local 

La puesta a tierra estará formada por un anillo que bordeará el perímetro de la 

edificación, a una profundidad mayor de 0,5 m y a una distancia mínima de 1.2 m del 

edificio. El conductor enterrado será de cobre con una sección mínima de 50 mm2. Esta 

configuración podrá ser complementada mediante la conexión de una pica en cada 

vértice del arreglo de puesta a tierra, de acero recubierto de cobre, con un diámetro no 

menor de 14 mm. Se efectuarán las mediciones necesarias para garantizar que la 

resistencia de la red de tierras tiene un valor que permita cumplir con los criterios de 

tensión de paso y contacto requeridas. Todas las uniones serán mediante soldadura 

exotérmica. 

No se deberán intercalar dispositivos de desconexión ni protecciones en los circuitos de 

tierra ni en las líneas de tierra; éstos deben ser eléctricamente continuos en toda su 

extensión.  

Las partes metálicas de las estructuras de los seguidores deberán estar conectadas al 

sistema de puesta a tierra. 

Toda instalación de puesta a tierra deberá ser controlada periódicamente en todas sus 

partes accesibles. La resistencia de puesta a tierra deberá ser medida en estas 

ocasiones y se repararán los defectos constatados. 

38.2.1. Ensayos y Pruebas  

Adicional a lo indicado en los puntos anteriores se seguirá lo establecido en los 

documentos del proyecto y lo siguiente: 

Se comprobará la continuidad de la línea de enlace de tierras, entre módulos y S.E.T. 

Se procederá a la comprobación de las soldaduras aluminotérmicas, mediante corte de 

un muestreo (≈5%) de las mismas para verificar la ausencia de porosidades. 

Se verificará, mediante telurómetro, la resistencia de difusión a tierra del sistema general 

de tierras y de cada C.T. de los módulos. 
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Mediante inyección de 5 A, como mínimo, se procederá a la medición de las tensiones 

de paso y de contacto, en los puntos de acceso al C.T. de la torre y en la periferia de 

ésta. los resultados deberán ser inferiores a los admisibles según los cálculos. 

Si los valores obtenidos, no fueran los adecuados, se adoptarán las reformas o 

ampliaciones necesarias de acuerdo con la Dirección de Obra. 

Todos los materiales eléctricos deberán ser suministrados con los correspondientes 

certificados de haber superado los ensayos y pruebas de acuerdo a la normativa de 

aplicación en cada caso. No obstante, el Director de Obra podrá ordenar cuantos 

ensayos y pruebas complementarios estime conveniente, considerándose que le coste 

de estas pruebas está incluido en el precio unitario, hasta un límite del 1% del 

presupuesto de adjudicación. 

Durante la obra y una vez finalizada la misma, la Dirección Técnica verificará que los 

trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas 

de tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes de Aparellaje y Conductores. 

 

38.3. Medida 

La medición de la energía entregada a la red se realizará en la sala de MT de la SET 

Olivares 30/220 kV. Se contará con dos contadores combinados de activa/reactiva a 

cuatro hilos clase 0,2S en activa y 0,5 en reactiva, bidireccional, con emisor de impulsos, 

3x110/√3 V y 3x5 A, simple tarifa y montaje empotrado. 

Todos los elementos integrantes del equipo de medida, tanto a la entrada como a la 

salida de energía, serán precintados por la empresa distribuidora. Los puestos de los 

contadores se deberán señalizar de forma indeleble, de manera que la asignación a 

cada titular de la instalación quede patente sin lugar a la confusión. 

Asimismo, se contará con un analizador de red con capacidad para medir en los dos 

sentidos en cada uno de los inversores. La clase de este contador es 0,5 y servirá para 

el control interno del parque fotovoltaico. 

Las características del equipo serán tales que la intensidad correspondiente a la 

potencia nominal del inversor se encuentre entre el 50% y el 75% por cien de la 

intensidad máxima de precisión de dicho equipo. 

38.4. Sistema de Monitorización SCADA 

El sistema integra la información procedente de los diferentes componentes instalados 

en la planta (inversores, celdas, CCTV, etc.), permitiendo la operación y monitorización 

global del funcionamiento de la planta, la detección de fallos y modificaciones del 

funcionamiento de los distintos componentes. 

El sistema de Control y Monitorización permitirá supervisar y controlar en tiempo real la 

producción de la planta (funcionalidad PPC), permitiendo atender de forma inmediata 
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cualquier incidencia que afecte o pueda afectar a la producción y permitiendo la 

optimización de la capacidad productiva al operador. Para ello se basa en los datos que 

obtiene de los distintos componentes, entre otros: 

 Inversores: Envían al sistema de control las variables de entrada y salida del 

inversor, las cuales permiten evaluar el funcionamiento del equipo. 

 Estaciones Meteorológicas. 

 Remotas de Adquisición de E/S de cada CT. 

 Medidores de Facturación ubicados en la subestación de interconexión. 

 Sistema de accionamiento de los trackers 

 Sistema de seguridad 

 Sistema PCI 

Los datos se presentarán en forma de medias horarias. El sistema de monitorización 

será fácilmente accesible por el usuario. En principio se encontrará integrado en los 

inversores, si bien se dispondrá de un sistema adicional centralizado de monitorización 

de toda la planta fotovoltaica ubicado en el centro de protección y reparto de energía. 

El SCADA debe estar preparado para comunicar por Ethernet con terceras partes 

mediante el Protocolo IEC-60870-5-104 (perfil de interoperabilidad). Debe existir más 

de una tarjeta de red para facilitar el acceso de datos a distintos equipos / subredes. 

Para el listado de señales a trabajar, los estados deben tratarse como señales dobles; 

asimismo debe tenerse en cuenta que la comunicación con el otro extremo es con 

equipos redundantes, dos IPs con las cuales comunicar. 

El SCADA debe permitir realizar control remoto sobre el mismo desde cualquier lugar 

con conexión con el parque a través de los programas convencionales (p. ej., VNC). 

Además, debe permitir mostrar los esquemas unifilares y posibilitar la realización de 

mandos, y permitir la visualización del registro histórico, de la lista de alarmas activas y 

de la pantalla de mantenimiento. También deberá poder realizar la comunicación directa 

con los equipos y relés a nivel de “protección” para análisis de eventos, informes de 

faltas, ajuste de señales/oscilaciones y pruebas de disparos. 

Toda la información a recoger por parte del SCADA se puede clasificar en cuatro tipos 

de señales: 

 ED (entradas digitales): indicaciones, alarmas. 

 EM (entradas de medida). 

 EC (entradas contadoras). 

 SD (salidas digitales): mandos / órdenes. 
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En la medida de lo posible se cablearán, a cada una de las unidades de control de 

posición, contactos libres de potencial directos de interruptores, seccionadores, 

protecciones, transformadores y, en definitiva, de todos los componentes de los cuales 

se solicite señalización, evitando en la medida de lo posible la utilización de contactos 

procedentes de relés auxiliares (esta opción sólo se considerará válida cuando se 

precisen más contactos libres de potencial que los disponibles en los equipos). 

38.5. Seguridad y Vigilancia 

La planta FV OLIVARES I contará con un sistema de seguridad perimetral cuya función 

principal será proteger el interior de la Planta Fotovoltaica de cualquier intrusión no 

deseada, y estará compuesto por los siguientes elementos: 

 Sistema de control de acceso: En cada una de las puertas de acceso al Parque 

Fotovoltaico se instalará un sistema de control de acceso compuesto por dos 

lectores de proximidad, uno exterior (de entrada) y otro interior (de salida) que 

indicarán al sistema respectivamente la entrada y salida de personas del recinto 

de la Instalación. 

 Sistema de circuito cerrado de televisión (CCTV) con cámaras que permitan la 

vigilancia en tiempo real y en alta definición de todo el perímetro de la Instalación, 

contando con sistema de grabación de vídeo incorporado. 

• Cámaras térmicas con sistema de detección de movimiento. 

• Monitoreo y alarmas en las puertas de acceso a los C.Ts. o cualquier otro edificio 

de la planta. 

El sistema de cámaras estará concebido de tal manera que en el mismo pueda 

habilitarse un barrido de toda la extensión de la Planta, con detector de movimiento 

configurable. Dicho sistema será autónomo y será gestionado por un servidor web 

integrado o sistema equivalente. 

Todos los canales de CCTV irán grabados sobre disco duro, y el conexionado de los 

equipos grabadores será IP. 

Las cámaras de vídeo serán de tipo térmicas analógicas, las cuales se convertirán en 

digitales para poder transmitir la señal a través de fibra óptica. Serán de uso exterior, 

térmicas con lente de 12° de abertura y 13, 19, 35 o 50 mm de longitud focal, a prueba 

de corrosión, agua, polvo y empañamiento de la lente. 

Las cámaras se instalarán en lugares altos quedando a una altura sobre el nivel del 

suelo que sea suficiente para evitar obstáculos. También permitirán el cambio 

automático de color a blanco y negro cuando las condiciones de luminosidad sean bajas. 

Serán válidas para instalaciones exteriores, a prueba de corrosión, agua, polvo y 

empañamiento de la lente. Se instalarán en lugares altos, quedando a una altura sobre 

el nivel del suelo que sea suficiente para evitar obstáculos. 
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Todas las cámaras se suministrarán con sus respectivas licencias o una licencia general 

para todo el conjunto de cámaras. 

Las lentes de las cámaras garantizarán imágenes nítidas y bien delineadas, por lo que 

los sistemas de lentes serán diseñados, dimensionados y configurados para operar en 

zonas en las que se ubicarán las cámaras, teniendo en cuenta la luminosidad del lugar, 

los requerimientos de zoom y las distancias mínima y máxima entre los objetos que se 

desean registrar y la cámara.  

El Sistema de Seguridad deberá tener alimentación auxiliar desde un sistema SAI/UPS 

con capacidad para suministrar la energía necesaria al menos 2h, y deberá permitir 

conectarse de forma remota a través de IP para visualizar todas las cámaras de la 

instalación en tiempo real. 

El propio sistema será el encargado de gestionar automáticamente las señales de 

alarma, comprobando en primer lugar si se trata de una alarma no deseada. En caso de 

intrusión, el sistema enviará una señal de aviso al centro integral de seguridad y al 

responsable de la instalación, que procederá a su verificación, y avisando si procede a 

las fuerzas de seguridad, bomberos, etc. 

Durante la construcción se estiman necesarias medidas adicionales de seguridad 

mediante vigilancia permanente. 

 

38.6. Conservación de la Obra  

El adjudicatario vendrá obligado a realizar las labores de conservación durante un año 

a partir de la recepción de la instalación eléctrica. 

Dichas operaciones comprenden: 

 La vigilancia diaria de las instalaciones. 

 La reparación o reposición de aquellos elementos que puedan resultar dañados 

ya sea intencionado, accidental o por su mismo uso. 

 La limpieza de la instalación, una vez en el año. 

 

En Sevilla, Junio de 2022. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ríos Pizarro 

C.O.I.I.A.Occ: 2.322 
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INFORMACIÓN CATASTRAL DE LAS PARCELAS AFECTADAS

SIMB.
Ref. Catastral PARCELA

POLÍGONO
PARCELA NOMBRE  PARCELA

TÉRMINO MUNICIPAL
PROVINCIA

S (m2)

P01
23006A004004440000BL 4 444

CERRO CABAÑAS
ARJONA

JAÉN

39.979

P02
23006A004004460000BF 4 446

CERRO CABAÑAS
ARJONA

JAÉN

47.182

P03
23006A004004450000BT 4 445

CERRO CABAÑAS
ARJONA

JAÉN

53.934

P04
23006A004004590000BS 4 459 LA ESTRELLA ARJONA

JAÉN

31.915

P05
23006A004004580000BE 4 458 LA ESTRELLA ARJONA

JAÉN

138.764

P06
23006A004004610000BE 4 461 LA ESTRELLA ARJONA

JAÉN

58.667

P07
23006A004004600000BJ 4 460 LA ESTRELLA ARJONA

JAÉN

261.394

P08
23006A004004720000BY 4 472 CORBUL ARJONA

JAÉN

1.179.935

INFORMACIÓN CATASTRAL DE LAS PARCELAS AFECTADAS _ SUPERFCIE OCUPADA POR LA INSTALACIÓN (Has)

SIMB. Ref. Catastral PARCELA
POLÍGONO

PARCELA

S (m2)

V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12 V13

SUP. SIN

OCUPAR

P01 23006A004004440000BL 4 444
4,00 2,55

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1,44

P02 23006A004004460000BF 4 446
4,72

0
1,61

0
1,46

0 0 0 0 0 0 0 0 0
1,64

P03 23006A004004450000BT 4 445
5,39

0 0
1,46

0
2,49

0 0 0 0 0 0 0 0
1,44

P04 23006A004004590000BS 4 459
3,19

0 0
0,08 1,00

0
1,00

0 0 0 0 0 0 0
1,19

P05 23006A004004580000BE 4 458
13,88

0 0 0 0 0
9,21 1,08

0 0 0 0 0 0
3,58

P06 23006A004004610000BE 4 461
5,87

0 0 0 0 0 0 0
1,06 2,83

0 0 0 0
1,98

P07 23006A004004600000BJ 4 460
26,14

0 0 0 0 0 0 0 0 0
1,66 1,13 20,25

0
3,10

P08 23006A004004720000BY 4 472
118,11

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
17,15 100,96
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FV OLIVARES I (PITCH 13,23 m)

LONG (m) SUP. (Has)

Nº

MÓDULOS

NºSEGUIDORES

Nº DE MÓDULOS

POTENCIA MÓDULO

(W p)

POTENCIA TOTAL

(MWp)

V1

798,84 2,5529

S78-2V 78 21

2210 590

1,3039

S52-2V 52 11

V2
620,55 1,6138

S78-2V 78 16

1248 590
0,7363

S52-2V 52 0

V3

585,93 1,4551

S78-2V 78 8

1144 590

0,6750

S52-2V 52 10

V4
685,67 1,4624

S78-2V 78 5

858 590
0,5062

S52-2V 52 9

V5

670,59 2,5703

S78-2V 78 26

2340 590

1,3806

S52-2V 52 6

V6
1.262,19 10,0931

S78-2V 78 112

10140 590
5,9826

S52-2V 52 27

V7

442,74 1,0838

S78-2V 78 3

494 590

0,2915

S52-2V 52 5

V8
439,20 1,0600

S78-2V 78 3

702 590
0,4142

S52-2V 52 9

V9
760,38 2,8259

S78-2V 78 10

2340 590
1,3806

S52-2V 52 30

V10
558,90 1,6626

S78-2V 78 3

1170 590
0,6903

S52-2V 52 18

V11
659,95 1,1299

S78-2V 78 3

494 590
0,2915

S52-2V 52 5

V12
1.953,05 20,2492

S78-2V 78 236

21112 590
12,4561

S52-2V 52 52

V13
1.922,57 17,1532

S78-2V 78 183

17446 590
10,2931

S52-2V 52 61

11.360,56 64,91

S_78-2V

629

61698

nº string total

36.40

S_52-2V

243 2373

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89.  CENTRO GEOMÉTRICO PLANTA SOLAR

UTM

COORDENADAS_X;Y (m)

CENTROIDE
413.938,39; 4.197.829,34

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

ACCESOS PRINCIPALES -VALLADOS

ACCESO_Nº

VALLADO

COORDENADAS_X;Y

ACC_01

VALLADO 2

413341,68; 4198368,84

ACC_02

VALLADO 1

413662,02; 4198372,96

ACC_03

VALLADO 4
413662,02; 4198372,96

ACC_04

VALLADO 8
414005,62; 4198381,65

ACC_05

VALLADO 10

414005,62; 4198381,65

ACC_06

VALLADO 13

413671,45; 4197364,95

FV OLIVARES I _ UBICACIÓN DE SEGUIDORES -

UBICACIÓN DE

SEGUIDORES

TIPO Nº SEGUIDORES

Nº DE MÓDULOS

POT. MÓDULO

(W p)

POT. TOTAL

(MWp)

ZONAS NO

INUNDABLES

S78-2V 588

55484 590
32,7356

S52-2V 185

ZONAS

INUNDABLES

S78-2V 41

6214 590

3,6663

S52-2V 58

61698 36.40
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COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 2

LONGITUD (m) 620,55

SUPERFICIE (Has) 16.138,19

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V2- CENTRO

413.456,81; 4.198.323,70

V2-1
413.337,51; 4.198.356,43

V2-2
413.595,08; 4.198.357,32

V2-3
413.551,39; 4.198.287,16

V2-4

413.337,76; 4.198.289,76

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 1

LONGITUD (m) 798,84

SUPERFICIE (Has) 2,55

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V1- CENTRO
413.749,42; 4.198.477,43

V1-1
413.796,95; 4.198.663,93

V1-2

413.805,72; 4.198.595,51

V1-3
413.805,47; 4.198.563,23

V1-4
413.795,88; 4.198.518,81

V1-5
413.793,84; 4.198.506,52

V1-6
413.808,94; 4.198.478,83

V1-7
413.820,79; 4.198.460,85

V1-8
413.820,79; 4.198.389,18

V1-9
413.632,69; 4.198.381,54

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 3

LONGITUD (m) 585,93

SUPERFICIE (Has) 1,46

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V3- CENTRO
413.714,39; 4.198.321,11

V3-1
413.653,86; 4.198.359,14

V3-2
413.814,09; 4.198.364,11

V3-3
413.805,83; 4.198.285,03

V3-4
413.582,26; 4.198.286,81

V3-5
413.613,38; 4.198.334,79

V3-6

413.653,34; 4.198.333,79

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 4

LONGITUD (m) 685,67

SUPERFICIE (Has) 1,46

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V4- CENTRO
413.418,83; 4.198.252,75

V4-1
413.243,22; 4.198.284,08

V4-2

413.549,30; 4.198.280,18

V4-3
413.493,90; 4.198.194,55

V4-4
413.239,13; 4.198.274,28

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 6

LONGITUD (m) 1.262,19

SUPERFICIE (Has) 10,09

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V6- CENTRO
413.792,46; 4.197.962,14

V6-1
413.865,74; 4.198.131,62

V6-2
413.904,46; 4.198.099,05

V6-3
413.997,13; 4.197.948,23

V6-4
413.950,77; 4.197.904,61

V6-5
413.938,32; 4.197.876,94

V6-6
413.914,05; 4.197.839,67

V6-7
413.888,95; 4.197.809,97

V6-8
413.583,49; 4.197.797,41

V6-9

413.635,68; 4.197.912,79

V6-10
413.626,93; 4.197.957,48

V6-11
413.682,91; 4.198.113,75

V6-12
413.827,21; 4.198.153,36

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 5

LONGITUD (m) 670,59

SUPERFICIE (Has) 2,57

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V5- CENTRO
413.665,24; 4.198.222,27

V5-1
413.607,22; 4.198.278,99

V5-2
413.760,78; 4.198.278,07

V5-3

413.797,59; 4.198.232,20

V5-4
413.794,96; 4.198.194,66

V5-5
413.759,69; 4.198.174,18

V5-6
413.696,04; 4.198.168,37

V5-7

413.645,19; 4.198.168,47

V5-8
413.635,58; 4.198.164,28

V5-9
413.590,31; 4.198.164,28

V5-10
413.517,10; 4.198.186,34

V5-11

413.559,17; 4.198.251,21

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 7

LONGITUD (m) 442,74

SUPERFICIE (Has) 1,08

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V7- CENTRO
414.040,95; 4.197.862,62

V7-1
414.033,02; 4.197.938,88

V7-2

414.129,52; 4.197.818,64

V7-3
413.989,71; 4.197.813,78

V7-4
413.984,57; 4.197.900,45

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 8

LONGITUD (m) 439,20

SUPERFICIE (Has) 1,06

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V8- CENTRO
414.024,73; 4.198.436,09

V8-1

414.077,19; 4.198.497,93

V8-2
414.076,40; 4.198.380,94

V8-3
414.066,90; 4.198.382,94

V8-4
414.002,89; 4.198.395,02

V8-5

413.954,82; 4.198.395,16

V8-6
413.951,47; 4.198.449,38

V8-7
413.989,00; 4.198.451,71

V8-8
414.008,85; 4.198.480,68

V8-9

414.044,71; 4.198.497,93

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 10

LONGITUD (m) 558,90

SUPERFICIE (Has) 1,66

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V10- CENTRO
413.972,51; 4.198.326,94

V10-1
413.986,99; 4.198.370,58

V10-2
414.027,17; 4.198.364,39

V10-3
414.062,34; 4.198.356,92

V10-4
414.076,22; 4.198.354,01

V10-5
414.075,75; 4.198.283,96

V10-6
413.873,67; 4.198.285,32

V10-7
413.873,67; 4.198.367,92

V10-8
413.924,97; 4.198.370,35

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 9

LONGITUD (m) 760,38

SUPERFICIE (Has) 2,83

UTM-VALL
COORDENADAS_X;Y

V9- CENTRO
414.195,19; 4.198.414,72

V9-1
414.082,50; 4.198.497,93

V9-2
414.214,55; 4.198.497,93

V9-3
414.246,02; 4.198.445,18

V9-4
414.315,61; 4.198.393,64

V9-5
414.356,91; 4.198.322,98

V9-6
414.270,80; 4.198.340,12

V9-7

414.082,50; 4.198.379,66

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 11

LONGITUD (m) 659,95

SUPERFICIE (Has) 1,13

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V11- CENTRO

414.191,58; 4.198.306,74

V11-1
414.083,29; 4.198.352,52

V11-2
414.265,48; 4.198.314,30

V11-3
414.365,67; 4.198.295,30

V11-4

414.372,20; 4.198.282,90

V11-5
414.083,01; 4.198.283,92

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 12

LONGITUD (m) 1.953,05

SUPERFICIE (Has) 20,25

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V12- CENTRO

414.255,45; 4.198.066,55

V12-1
413.874,63; 4.198.277,31

V12-2
414.080,14; 4.198.275,93

V12-3
414.376,52; 4.198.274,71

V12-4

414.607,80; 4.197.835,55

V12-5
414.257,29; 4.197.823,63

V12-6
414.183,69; 4.197.906,22

V12-7
414.032,68; 4.198.048,82

V12-8
413.949,90; 4.198.112,96

V12-9
413.943,68; 4.198.126,20

V12-10
413.923,85; 4.198.180,10

V12-11
413.898,71; 4.198.232,04

V12-12

413.885,64; 4.198.255,29

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 13

LONGITUD (m) 1.922,57

SUPERFICIE (Has) 17,15

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V13- CENTRO
413.753,61; 4.196.977,20

V13-1
413.667,88; 4.197.293,82

V13-2
413.986,60; 4.197.162,04

V13-3
413.933,92; 4.196.959,84

V13-4
413.993,63; 4.197.046,90

V13-5
413.840,43; 4.196.824,49

V13-6
413.922,85; 4.196.773,11

V13-7
413.818,45; 4.196.773,11

V13-8
413.818,45; 4.196.723,30

V13-9
413.489,31; 4.196.723,30

V13-10
413.489,31; 4.196.769,36

V13-11
413.509,37; 4.196.809,70

V13-12
413.523,42; 4.196.830,01

V13-13
413.579,94; 4.196.901,53

V13-14

413.589,08; 4.196.922,07

V13-15
413.598,94; 4.196.967,33

V13-16
413.608,57; 4.196.991,18

V13-17
413.625,98; 4.197.034,30

V13-18

413.642,18; 4.197.081,43

V13-19
413.659,89; 4.197.228,06
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

DELIMITACIÓN DE BLOQUE:

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

CAMINOS DOMINIO PÚBLICO_Accesos 

RETRANQUEO VALLADO (5m)

RETRANQUEO LINDERO (20m)

RETRANQUEO VIAL INTERIOR (3m)

0 200 40050

METERSSCALE 1:4000

300100

Escala 1/ 4.000

PLANO SITUACIÓN FV OLIVARES I

PSB03

PSB02

PSB01

PSB06

PSB05

PSB04

PSB09

PSB08

PSB07

Escala: S/E

ESQUEMA ELÉCTRICO



FV OLIVARES I (PITCH 13,23 m)

LONG (m) SUP. (Has)

Nº

MÓDULOS

NºSEGUIDORES

Nº DE MÓDULOS

POTENCIA MÓDULO

(W p)

POTENCIA TOTAL

(MWp)

V1

798,84 2,5529

S78-2V 78 21

2210 590

1,3039

S52-2V 52 11

V2
620,55 1,6138

S78-2V 78 16

1248 590
0,7363

S52-2V 52 0

V3

585,93 1,4551

S78-2V 78 8

1144 590

0,6750

S52-2V 52 10

V4
685,67 1,4624

S78-2V 78 5

858 590
0,5062

S52-2V 52 9

V5

670,59 2,5703

S78-2V 78 26

2340 590

1,3806

S52-2V 52 6

V6
1.262,19 10,0931

S78-2V 78 112

10140 590
5,9826

S52-2V 52 27

V7

442,74 1,0838

S78-2V 78 3

494 590

0,2915

S52-2V 52 5

V8
439,20 1,0600

S78-2V 78 3

702 590
0,4142

S52-2V 52 9

V9
760,38 2,8259

S78-2V 78 10

2340 590
1,3806

S52-2V 52 30

V10
558,90 1,6626

S78-2V 78 3

1170 590
0,6903

S52-2V 52 18

V11
659,95 1,1299

S78-2V 78 3

494 590
0,2915

S52-2V 52 5

V12
1.953,05 20,2492

S78-2V 78 236

21112 590
12,4561

S52-2V 52 52

V13
1.922,57 17,1532

S78-2V 78 183

17446 590
10,2931

S52-2V 52 61

11.360,56 64,91

S_78-2V

629

61698

nº string total

36.40

S_52-2V

243 2373

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89.  CENTRO GEOMÉTRICO PLANTA SOLAR

UTM

COORDENADAS_X;Y (m)

CENTROIDE
413.938,39; 4.197.829,34

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

ACCESOS PRINCIPALES -VALLADOS

ACCESO_Nº

VALLADO

COORDENADAS_X;Y

ACC_01

VALLADO 2

413341,68; 4198368,84

ACC_02

VALLADO 1

413662,02; 4198372,96

ACC_03

VALLADO 4
413662,02; 4198372,96

ACC_04

VALLADO 8
414005,62; 4198381,65

ACC_05

VALLADO 10

414005,62; 4198381,65

ACC_06

VALLADO 13

413671,45; 4197364,95

FV OLIVARES I _ UBICACIÓN DE SEGUIDORES -

UBICACIÓN DE

SEGUIDORES

TIPO Nº SEGUIDORES

Nº DE MÓDULOS

POT. MÓDULO

(W p)

POT. TOTAL

(MWp)

ZONAS NO

INUNDABLES

S78-2V 588

55484 590
32,7356

S52-2V 185

ZONAS

INUNDABLES

S78-2V 41

6214 590

3,6663

S52-2V 58

61698 36.40

PV 09

PV 07

V12

V10

V8

V6

V7

V5

V13

V9

V11

V1

V2

V3

V4

V2-1

V2-2

V2-3

V2-4

V2- CENTRO

V1-1

V1-2

V1-3

V1-4

V1-5

V1-6

V1-7

V1- CENTRO

V1-8

V1-9

V3-1
V3-2

V3-3

V3-4

V3-5

V3-6

V3- CENTRO

V4-1

V4-2

V4-3

V4-4

V4- CENTRO

V6-1

V6-2

V6-3

V6-4

V6-5

V6- CENTRO

V6-6

V6-7

V6-8

V6-9

V5-1

V5-2

V5-3

V5-4

V5-5

V5-6V5-7

V5- CENTRO

V5-8

V5-9

V5-10

V5-11

V7-1

V7-2

V7-3

V7-4

V7- CENTRO

V8-1

V8-2

V8-3

V8-4

V8-5

V8-6

V8-7

V8- CENTRO

V8-8

V8-9

V10-1

V10-2

V10-3

V10-4

V10-5

V10-6

V10- CENTRO

V10-7

V9-1 V9-2

V9-3

V9-4

V9-5

V9-6

V9-7

V9- CENTRO

V11-1

V11-2

V11-3

V11-4

V11-5

V11- CENTRO

V12-1

V12-2

V12-3

V12- CENTRO

V12-4

V12-5

V12-6

V12-7

V12-8

V12-9

V12-10

V12-11

V10-8

V13-1

V13-2

V13-4

V13-3

V13- CENTRO

V13-5

V13-6

V13-7

V13-8

V13-9

V13-10

V13-11

V13-12

V13-13

V13-14

V13-15

V13-16

V13-17

V13-18

V13-19

V12-12

CENTROIDE 

PV 08

PV 03

PV 02

PV 06

PV01

PV05

PV04

PSB-09

PSB-08

PSB-07

PSB-04

PSB-05

PSB-01

PSB-02

PSB-06

PSB-03

ACC_01

ACC_02

ACC_03

ACC_04

ACC_05

ACC_06

V6-10

V6-11

V6-12

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 2

LONGITUD (m) 620,55

SUPERFICIE (Has) 16.138,19

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V2- CENTRO

413.456,81; 4.198.323,70

V2-1
413.337,51; 4.198.356,43

V2-2
413.595,08; 4.198.357,32

V2-3
413.551,39; 4.198.287,16

V2-4

413.337,76; 4.198.289,76

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 1

LONGITUD (m) 798,84

SUPERFICIE (Has) 2,55

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V1- CENTRO
413.749,42; 4.198.477,43

V1-1
413.796,95; 4.198.663,93

V1-2

413.805,72; 4.198.595,51

V1-3
413.805,47; 4.198.563,23

V1-4
413.795,88; 4.198.518,81

V1-5
413.793,84; 4.198.506,52

V1-6
413.808,94; 4.198.478,83

V1-7
413.820,79; 4.198.460,85

V1-8
413.820,79; 4.198.389,18

V1-9
413.632,69; 4.198.381,54

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 3

LONGITUD (m) 585,93

SUPERFICIE (Has) 1,46

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V3- CENTRO
413.714,39; 4.198.321,11

V3-1
413.653,86; 4.198.359,14

V3-2
413.814,09; 4.198.364,11

V3-3
413.805,83; 4.198.285,03

V3-4
413.582,26; 4.198.286,81

V3-5
413.613,38; 4.198.334,79

V3-6

413.653,34; 4.198.333,79

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 4

LONGITUD (m) 685,67

SUPERFICIE (Has) 1,46

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V4- CENTRO
413.418,83; 4.198.252,75

V4-1
413.243,22; 4.198.284,08

V4-2

413.549,30; 4.198.280,18

V4-3
413.493,90; 4.198.194,55

V4-4
413.239,13; 4.198.274,28

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 6

LONGITUD (m) 1.262,19

SUPERFICIE (Has) 10,09

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V6- CENTRO
413.792,46; 4.197.962,14

V6-1
413.865,74; 4.198.131,62

V6-2
413.904,46; 4.198.099,05

V6-3
413.997,13; 4.197.948,23

V6-4
413.950,77; 4.197.904,61

V6-5
413.938,32; 4.197.876,94

V6-6
413.914,05; 4.197.839,67

V6-7
413.888,95; 4.197.809,97

V6-8
413.583,49; 4.197.797,41

V6-9

413.635,68; 4.197.912,79

V6-10
413.626,93; 4.197.957,48

V6-11
413.682,91; 4.198.113,75

V6-12
413.827,21; 4.198.153,36

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 5

LONGITUD (m) 670,59

SUPERFICIE (Has) 2,57

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V5- CENTRO
413.665,24; 4.198.222,27

V5-1
413.607,22; 4.198.278,99

V5-2
413.760,78; 4.198.278,07

V5-3

413.797,59; 4.198.232,20

V5-4
413.794,96; 4.198.194,66

V5-5
413.759,69; 4.198.174,18

V5-6
413.696,04; 4.198.168,37

V5-7

413.645,19; 4.198.168,47

V5-8
413.635,58; 4.198.164,28

V5-9
413.590,31; 4.198.164,28

V5-10
413.517,10; 4.198.186,34

V5-11

413.559,17; 4.198.251,21

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 7

LONGITUD (m) 442,74

SUPERFICIE (Has) 1,08

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V7- CENTRO
414.040,95; 4.197.862,62

V7-1
414.033,02; 4.197.938,88

V7-2

414.129,52; 4.197.818,64

V7-3
413.989,71; 4.197.813,78

V7-4
413.984,57; 4.197.900,45

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 8

LONGITUD (m) 439,20

SUPERFICIE (Has) 1,06

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V8- CENTRO
414.024,73; 4.198.436,09

V8-1

414.077,19; 4.198.497,93

V8-2
414.076,40; 4.198.380,94

V8-3
414.066,90; 4.198.382,94

V8-4
414.002,89; 4.198.395,02

V8-5

413.954,82; 4.198.395,16

V8-6
413.951,47; 4.198.449,38

V8-7
413.989,00; 4.198.451,71

V8-8
414.008,85; 4.198.480,68

V8-9

414.044,71; 4.198.497,93

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 10

LONGITUD (m) 558,90

SUPERFICIE (Has) 1,66

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V10- CENTRO
413.972,51; 4.198.326,94

V10-1
413.986,99; 4.198.370,58

V10-2
414.027,17; 4.198.364,39

V10-3
414.062,34; 4.198.356,92

V10-4
414.076,22; 4.198.354,01

V10-5
414.075,75; 4.198.283,96

V10-6
413.873,67; 4.198.285,32

V10-7
413.873,67; 4.198.367,92

V10-8
413.924,97; 4.198.370,35

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 9

LONGITUD (m) 760,38

SUPERFICIE (Has) 2,83

UTM-VALL
COORDENADAS_X;Y

V9- CENTRO
414.195,19; 4.198.414,72

V9-1
414.082,50; 4.198.497,93

V9-2
414.214,55; 4.198.497,93

V9-3
414.246,02; 4.198.445,18

V9-4
414.315,61; 4.198.393,64

V9-5
414.356,91; 4.198.322,98

V9-6
414.270,80; 4.198.340,12

V9-7

414.082,50; 4.198.379,66

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 11

LONGITUD (m) 659,95

SUPERFICIE (Has) 1,13

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V11- CENTRO

414.191,58; 4.198.306,74

V11-1
414.083,29; 4.198.352,52

V11-2
414.265,48; 4.198.314,30

V11-3
414.365,67; 4.198.295,30

V11-4

414.372,20; 4.198.282,90

V11-5
414.083,01; 4.198.283,92

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 12

LONGITUD (m) 1.953,05

SUPERFICIE (Has) 20,25

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V12- CENTRO

414.255,45; 4.198.066,55

V12-1
413.874,63; 4.198.277,31

V12-2
414.080,14; 4.198.275,93

V12-3
414.376,52; 4.198.274,71

V12-4

414.607,80; 4.197.835,55

V12-5
414.257,29; 4.197.823,63

V12-6
414.183,69; 4.197.906,22

V12-7
414.032,68; 4.198.048,82

V12-8
413.949,90; 4.198.112,96

V12-9
413.943,68; 4.198.126,20

V12-10
413.923,85; 4.198.180,10

V12-11
413.898,71; 4.198.232,04

V12-12

413.885,64; 4.198.255,29

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89

OLIVARES I - VALLADO 13

LONGITUD (m) 1.922,57

SUPERFICIE (Has) 17,15

UTM-VALL

COORDENADAS_X;Y

V13- CENTRO
413.753,61; 4.196.977,20

V13-1
413.667,88; 4.197.293,82

V13-2
413.986,60; 4.197.162,04

V13-3
413.933,92; 4.196.959,84

V13-4
413.993,63; 4.197.046,90

V13-5
413.840,43; 4.196.824,49

V13-6
413.922,85; 4.196.773,11

V13-7
413.818,45; 4.196.773,11

V13-8
413.818,45; 4.196.723,30

V13-9
413.489,31; 4.196.723,30

V13-10
413.489,31; 4.196.769,36

V13-11
413.509,37; 4.196.809,70

V13-12
413.523,42; 4.196.830,01

V13-13
413.579,94; 4.196.901,53

V13-14

413.589,08; 4.196.922,07

V13-15
413.598,94; 4.196.967,33

V13-16
413.608,57; 4.196.991,18

V13-17
413.625,98; 4.197.034,30

V13-18

413.642,18; 4.197.081,43

V13-19
413.659,89; 4.197.228,06
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

DELIMITACIÓN DE BLOQUE:

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

CAMINOS DOMINIO PÚBLICO_Accesos 

RETRANQUEO VALLADO (5m)

RETRANQUEO LINDERO (20m)

RETRANQUEO VIAL INTERIOR (3m)

0 200 40050

METERSSCALE 1:4000

300100
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PV 09

PV 07
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V6

V7
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V13
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V13-5
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V13-12
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V13-14

V13-15

V13-16
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V13-19

V12-12

CENTROIDE 

PV 08

PV 03

PV 02

PV 06

PV01

PV05

PV04

PSB-09

PSB-08

PSB-07

PSB-04

PSB-05

PSB-01

PSB-02

PSB-06

PSB-03

ACC_01

ACC_02

ACC_03

ACC_04
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ACC_06

V6-10

V6-11
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4.1.1

S.B.

4.1.4
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4.1.3
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4.1.2
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4.2.1

S.B.
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4.1.5
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S.B.

1.2.8

S.B.

1.2.7

S.B.

1.2.6

S.B.

1.1.7

S.B.

1.1.6

S.B.

1.1.5

S.B.

1.1.4

S.B.

1.1.8

S.B.

4.1.8

S.B.

4.1.5

S.B.

4.1.6

S.B.

4.1.7

S.B.

4.2.5

S.B.

4.2.6

S.B.

4.2.7

S.B.

4.2.8

S.B.

4.1.3
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4.1.4
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4.2.4
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5.2.3

S.B.

5.2.4

S.B.

5.2.8

S.B.

5.2.7

S.B.

5.2.6

S.B.

5.2.5

S.B.

6.1.2

S.B.

6.1.3

S.B.

6.1.4

S.B.

6.1.5

S.B.

6.1.6

S.B.

6.1.7

S.B.

6.2.3

S.B.

6.2.4

S.B.

6.2.5

S.B.

6.2.6

S.B.

6.2.7

S.B.

6.1.1

S.B.

6.1.8

S.B.

6.2.1

S.B.

6.2.2

S.B.

9.1.1

S.B.

9.1.2

S.B.

9.1.3

S.B.

9.1.4

S.B.

9.2.1

S.B.

9.2.3

S.B.

9.2.2

S.B.

9.2.5

S.B.

9.2.4

S.B.

9.1.6

S.B.

9.1.5

S.B.

9.2.6

S.B.

7.1.5

S.B.

7.2.7

S.B.

7.2.6

S.B.

7.2.4

S.B.

7.2.3

S.B.

7.1.4

S.B.

7.1.6

S.B.

7.1.3

S.B.

7.1.2

S.B.

7.1.1

S.B.

7.2.5

S.B.

7.2.2

S.B.

7.2.1

S.B.

8.1.6

S.B.

8.1.5

S.B.

8.1.4

S.B.

8.1.3

S.B.

8.1.2

S.B.

8.1.1

S.B.

8.2.7

S.B.

8.2.5

S.B.

8.2.6

S.B.

8.2.3

S.B.

8.2.4

S.B.

8.2.2

S.B.

8.2.1

S.B.

1.2.5

C-02

C-03

C-04

C-05

C-06

C-07

C-08

C-09

C-10

C-11

C-12

C-13

C-14

C-15

C-16

C-17

C-18

C-19

C-20

C-21

C-22

C-01

C-23

C-24

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS BAJA TENSION

UTM-CRUZ

ÍTEM

COORDENADAS_X;Y

C-01 Cauce

413.845,85; 4.198.402,70

C-02 Línea
413.934,34; 4.198.402,70

C-03 Canal
414.079,95; 4.198.389,34

C-04 Canal

413.378,26; 4.198.285,76

C-05 Canal
413.585,77; 4.198.271,20

C-06 Canal
413.772,64; 4.198.269,81

C-07 Canal
413.807,58; 4.198.281,69

C-08 Cauce

413.839,93; 4.198.298,10

C-09 Línea
413.939,13; 4.198.320,61

C-10 Cauce
413.696,54; 4.198.135,71

C-11 Camino
413.557,12; 4.198.273,43

C-12 Línea

413.961,98; 4.197.949,32

C-13 Camino
413.786,56; 4.198.375,03

C-14 Línea
413.963,34; 4.197.919,60

C-15 Cauce
413.997,28; 4.197.924,97

C-16 Canal

414.080,14; 4.198.287,38

C-17 Línea
413.936,38; 4.198.367,89

C-18 Línea
413.941,06; 4.198.287,37

C-19 Línea
413.941,84; 4.198.274,36

C-20 Canal
414.042,44; 4.198.280,17

C-21 Línea
413.953,58; 4.198.112,76

C-22 Línea
413.957,02; 4.198.024,03

C-23 Camino

413.666,33; 4.198.370,64

C-24 Camino
413.591,52; 4.198.328,63

N

Agrupación 8 Strings

Agrupación 10 Strings

Agrupación 12 Strings

Agrupación 13 Strings

Agrupación 14 Strings

Agrupación 16 Strings

Agrupación 17 Strings

Agrupación 18 Strings

Zanja Tipo 5 Hormigonada

LEYENDA FV 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

LEYENDA BAJA TENSIÓN

CAJA COMBINADAS (CB-Nº)

ZANJA BT TIPO 3 (MÁX 8 CTOS NIVEL 2)

ZANJA BT TIPO 1 (MÁX 2 CTOS NIVEL 2)

ZANJA BT TIPO 4 (MÁX 12 CTOS NIVEL 2)

CB-Nº

ZANJA BT TIPO 5 (Alarma - CCTV - Alumbrado)

Nota:Distancia vallado >2.5m

ARQUETA B.T. APH150 

ZANJA BT TIPO 2 (MÁX 4 CTOS NIVEL 2)

ZANJA BT TIPO 5 (MÁX 16 CTOS NIVEL 2)

ARQUETA  CPSBV 1,00 x 1,00 m

AGRUPACIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

PROSPRECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

AFECCIONES

PROSPRECCIÓN ARQUEOLÓGICA CERRO 

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)
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Título:
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LAYOUT GENERAL - FV OLIVARES I
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PV01
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S.B.

5.1.5

S.B.

5.1.6

S.B.

5.1.3

S.B.

5.1.2

S.B.

5.1.1

S.B.

6.1.8

S.B.

1.2.5

C-10

C-12

C-14

C-15

C-21

C-22

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS BAJA TENSION

UTM-CRUZ

ÍTEM

COORDENADAS_X;Y

C-01 Cauce

413.845,85; 4.198.402,70

C-02 Línea
413.934,34; 4.198.402,70

C-03 Canal
414.079,95; 4.198.389,34

C-04 Canal

413.378,26; 4.198.285,76

C-05 Canal
413.585,77; 4.198.271,20

C-06 Canal
413.772,64; 4.198.269,81

C-07 Canal
413.807,58; 4.198.281,69

C-08 Cauce

413.839,93; 4.198.298,10

C-09 Línea
413.939,13; 4.198.320,61

C-10 Cauce
413.696,54; 4.198.135,71

C-11 Camino

413.557,12; 4.198.273,43

C-12 Línea
413.961,98; 4.197.949,32

C-13 Camino
413.786,56; 4.198.375,03

C-14 Línea
413.963,34; 4.197.919,60

C-15 Cauce

413.997,28; 4.197.924,97

C-16 Canal
414.080,14; 4.198.287,38

C-17 Línea
413.936,38; 4.198.367,89

C-18 Línea
413.941,06; 4.198.287,37

C-19 Línea
413.941,84; 4.198.274,36

C-20 Canal
414.042,44; 4.198.280,17

C-21 Línea
413.953,58; 4.198.112,76

C-22 Línea

413.957,02; 4.198.024,03

C-23 Camino
413.666,33; 4.198.370,64

C-24 Camino
413.591,52; 4.198.328,63

N

LEYENDA

S.B.

x.x.x

Nº Centro Transformación

Nº Lv Panel

Nº Caja String Box

Zanja Tipo 1 (Máx. 2 Circuitos Nivel 2)

Zanja Tipo 2 (Máx. 4 Circuitos Nivel 2)

Zanja Tipo 3 (Máx. 8 Circuitos Nivel 2)

Zanja Tipo 4 (Máx. 12 Circuitos Nivel 2)

Zanja Tipo 1 Hormigonada

Zanja Tipo 2 Hormigonada

Zanja Tipo 3 Hormigonada

Arqueta BT 1,00 x 1,00 m

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

DELIMITACIÓN BLOQUE

PSB_Nº

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)
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414.079,95; 4.198.389,34

C-04 Canal

413.378,26; 4.198.285,76
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413.845,85; 4.198.402,70
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DISPOSICION GENERAL FV OLIVARES I

LINEA DE MEDIA TENSIÓN
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA
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DISPOSICIÓN GENERAL DE ZANJAS DE MEDIA TENSIÓN

DETALLE ZONA SUR

PSB09 - PSB08 - PSB07
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ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

C1_1

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

DELIMITACIÓN DE BLOQUE:

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3

RETRANQUEO LINDERO (20m)

RETRANQUEO VALLADO (5m)

RETRANQUEO VIAL  (3m)

C1_3

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA
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DISPOSICIÓN GENERAL DE ZANJAS DE MEDIA TENSIÓN

DETALLE ZONA NORTE
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ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

C1_1

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

DELIMITACIÓN DE BLOQUE:

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3

RETRANQUEO LINDERO (20m)

RETRANQUEO VALLADO (5m)

RETRANQUEO VIAL  (3m)

C1_3

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA
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ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

C1_1

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓNLEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

DELIMITACIÓN DE BLOQUE:

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3

AFECCIÓN LINDERO (20m)

RETRANQUEO VALLADO (5m)

RETRANQUEO VIAL  (3m)

C1_3

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA
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LEYENDA FV 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 490Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 490Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 490Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 490Wp)

LEYENDA PUESTA A TIERRA

CABLE DE COBRE DESNUDO ENTERRADO

CABLE DE COBRE AISLADO AÉREO

CONEXIÓN PARA CABLES

PICA DE PUESTA A TIERRA
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SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 490Wp)
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FV OLIVARES I (PITCH 13,23 m)

LONG (m) SUP. (Has)

Nº

MÓDULOS
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Nº DE MÓDULOS

POTENCIA MÓDULO

(W p)

POTENCIA TOTAL

(MWp)

V1
798,84 2,5529

S78-2V 78 21

2210 590
1,3039

S52-2V 52 11

V2

620,55 1,6138

S78-2V 78 16

1248 590

0,7363

S52-2V 52 0

V3
585,93 1,4551

S78-2V 78 8

1144 590
0,6750

S52-2V 52 10

V4
685,67 1,4624

S78-2V 78 5

858 590
0,5062

S52-2V 52 9
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670,59 2,5703
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1,3806
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S52-2V 52 27

V7

442,74 1,0838

S78-2V 78 3

494 590
0,2915

S52-2V 52 5

V8
439,20 1,0600

S78-2V 78 3

702 590
0,4142

S52-2V 52 9

V9

760,38 2,8259

S78-2V 78 10

2340 590

1,3806

S52-2V 52 30

V10
558,90 1,6626

S78-2V 78 3

1170 590
0,6903

S52-2V 52 18

V11
659,95 1,1299

S78-2V 78 3

494 590
0,2915

S52-2V 52 5

V12
1.953,05 20,2492

S78-2V 78 236

21112 590
12,4561

S52-2V 52 52

V13
1.922,57 17,1532
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PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA



FV OLIVARES I (PITCH 13,23 m)

LONG (m) SUP. (Has)

Nº

MÓDULOS

NºSEGUIDORES

Nº DE MÓDULOS

POTENCIA MÓDULO

(W p)

POTENCIA TOTAL

(MWp)

V1
798,84 2,5529

S78-2V 78 21

2210 590
1,3039

S52-2V 52 11

V2

620,55 1,6138

S78-2V 78 16

1248 590

0,7363

S52-2V 52 0

V3
585,93 1,4551

S78-2V 78 8

1144 590
0,6750

S52-2V 52 10

V4
685,67 1,4624

S78-2V 78 5

858 590
0,5062

S52-2V 52 9

V5
670,59 2,5703

S78-2V 78 26

2340 590
1,3806

S52-2V 52 6

V6
1.262,19 10,0931

S78-2V 78 112

10140 590
5,9826

S52-2V 52 27

V7

442,74 1,0838

S78-2V 78 3

494 590
0,2915

S52-2V 52 5

V8
439,20 1,0600

S78-2V 78 3

702 590
0,4142

S52-2V 52 9
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760,38 2,8259
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S52-2V 52 30

V10
558,90 1,6626

S78-2V 78 3

1170 590
0,6903

S52-2V 52 18

V11
659,95 1,1299

S78-2V 78 3

494 590
0,2915

S52-2V 52 5

V12
1.953,05 20,2492
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21112 590
12,4561

S52-2V 52 52

V13
1.922,57 17,1532

S78-2V 78 183

17446 590
10,2931

S52-2V 52 61
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S_78-2V

629

61698

nº string total

36.40

S_52-2V

243 2373

PV 09

PV 07

V12

V10

V8

V6

V7

V5

V13

V9

V11

V1

V2

V3

V4

V2-1

V2-2

V2-3

V2-4

V2- CENTRO

V1-1

V1-2

V1-3

V1-4

V1-5

V1-6

V1-7

V1- CENTRO

V1-8

V1-9

V3-1

V3-2

V3-3

V3-4

V3-5

V3-6

V3- CENTRO

V4-1

V4-2

V4-3

V4-4

V4- CENTRO

V6-1

V6-2

V6-3

V6-4

V6-5

V6- CENTRO

V6-6

V6-7

V6-8

V6-9

V5-1

V5-2

V5-3

V5-4

V5-5

V5-6V5-7

V5- CENTRO

V5-8

V5-9

V5-10

V5-11

V7-1

V7-2

V7-3

V7-4

V7- CENTRO

V8-1

V8-2

V8-3

V8-4

V8-5

V8-6

V8-7

V8- CENTRO

V8-8

V8-9

V10-1

V10-2

V10-3

V10-4

V10-5

V10-6

V10- CENTRO

V10-7

V9-1 V9-2

V9-3

V9-4

V9-5

V9-6

V9-7

V9- CENTRO

V11-1

V11-2

V11-3

V11-4

V11-5

V11- CENTRO

V12-1

V12-2

V12-3

V12- CENTRO

V12-4

V12-5

V12-6

V12-7

V12-8

V12-9

V12-10

V12-11

V10-8

V13-1

V13-2

V13-4

V13-3

V13- CENTRO

V13-5

V13-6

V13-7

V13-8

V13-9

V13-10

V13-11

V13-12

V13-13

V13-14

V13-15

V13-16

V13-17

V13-18

V13-19

V12-12

CENTROIDE 

PV 08

PV 03

PV 02

PV 06

PV01

PV05

PV04

PSB-09

PSB-08

PSB-07

PSB-04

PSB-05

PSB-01

PSB-02

PSB-06

PSB-03

ACC_01

ACC_02

ACC_03

ACC_04

ACC_05

ACC_06

V6-10

V6-11

V6-12

N

Código: Nº de plano: Hoja:

Título:

Proyecto:

Cliente: Ingeniería:

FechaRev. Diseñado
Dibujado

Revisado
Aprobado

Descripción

de

Formato: Escala:

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA FV OLIVARES I   36,40 MWp

T.M. ARJONA (JAÉN)

A1 1/4.000

00 13/04/2022 FRP JCGB FRP DLS Primera emisión

01 11/05/2022 FRP MVV FRP DLS Segunda emisión

DISPOSICIÓN GENERAL DE PLANTA

AFECCIONES - ORTOFOTO

0822016-001-PLN-08-RY00 202

0 200 40050

METERSSCALE 1:4000

300100

Escala 1/ 4.000

PLANTA GENERAL - AFECCIONE FV OLIVARES I

LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

 EXISTENTE

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

DELIMITACIÓN DE BLOQUE:

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

CAMINOS DOMINIO PÚBLICO_Accesos 

PV 01

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 02

Módulos instalados : 7.306

Número de Strings : 281

Potencia pico: 4.310.540 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 03

Módulos instalados : 7.332

Número de Strings : 282

Potencia pico: 4.325.880 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 06

Módulos instalados : 7.098

Número de Strings : 273

Potencia pico: 4.187.820 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 07

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 08

Módulos instalados : 5.902

Número de Strings : 227

Potencia pico: 3.482.180 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 04

Módulos instalados : 7.514

Número de Strings : 289

Potencia pico: 4.433.260 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 09

Módulos instalados : 5.642

Número de Strings : 217

Potencia pico: 3.328.780 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA

PV 05

Módulos instalados : 7.488

Número de Strings : 288

Potencia pico: 4.417.920 Wp

Potencia nominal: 3,476 MVA@40 ºC

Número de transformadores : 1x3.125 MVA



Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

1x TRANSFORMADOR

3.500 kVA 0,6/30 kVDy11

SCB-N.XX --> 1 x

1

PSB 01

SCB-N.XX --> 15 x

HACIA  SET

Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

19 SCB 1 Strings + 18 SCB 15 Strings

INVERSOR SUNGROW SG3125

14

MÓDULOS: JINKO SOLAR JKM585M-7RL4-V

STRINGs: 26x590 = 15.340wp

TOTAL DC SCB 19 STRINGS: 291.460wp
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Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

1x TRANSFORMADOR

3.500 kVA 0,6/30 kVDy11

SCB-N.XX --> 1 x

1

PSB 02

SCB-N.XX --> 15 x

HACIA  SET

Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

19 SCB 1 Strings + 18 SCB 15 Strings

INVERSOR SUNGROW SG3125

14

MÓDULOS: JINKO SOLAR JKM585M-7RL4-V

STRINGs: 26x590 = 15.340wp

TOTAL DC SCB 19 STRINGS: 291.460wp
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1x TRANSFORMADOR

3.500 kVA 0,6/30 kVDy11

1

PSB 03

SCB-N.XX --> 16 x

HACIA  PSB02

Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

16 SCB 18 Strings

INVERSOR SUNGROW SG3125

14
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Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

1x TRANSFORMADOR

3.500 kVA 0,6/30 kVDy11

SCB-N.XX --> 2 x

1

PSB 04

SCB-N.XX --> 12 x

HACIA  SET

Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

19 SCB 2 Strings + 18 SCB 12 Strings+ 1 SCB 12 Strings+ 2 SCB 8 Strings

INVERSOR SUNGROW SG3125
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Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

1x TRANSFORMADOR

3.500 kVA 0,6/30 kVDy11

SCB-N.XX --> 3 x

1

PSB 06

SCB-N.XX --> 12 x

HACIA  PSB05

Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

19 SCB 3 Strings + 18 SCB 12 Strings

INVERSOR SUNGROW SG3125
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Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

1x TRANSFORMADOR

3.500 kVA 0,6/30 kVDy11

SCB-N.XX --> 1 x

PSB 07

SCB-N.XX --> 11 x

HACIA  SET

Cable Cu - 1,5 kVdc XLPE

19 SCB 1 Strings + 18 SCB 11 Strings

INVERSOR SUNGROW SG3125
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(Alarma-CCTV-Alumbrado)

ZANJA BT TIPO 5 HORMIGONADA

(Alarma-CCTV-Alumbrado)
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Tierra vegetal

Relleno con tierras de excavación

Arena seleccionada
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Placa protectora

Cinta de señalización

Zanja Tipo 1 (Máx. 2 Circuitos Nivel 2)
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Zanja Tipo 3 (Máx. 8 Circuitos Nivel 2)

Zanja Tipo 4 (Máx. 12 Circuitos Nivel 2)

Circuito nivel 2 directamente enterrados

Cable de cobre desnudo 50 mm²

en zanjas de MT y zanjas de DC-Red de tierra

Tubo PVC-Øext:250 mm/Øint:188 mm

Zanja Tipo 5 (Alarma-CCTV-Alumbrado)
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CRUZAMIENTO ZANJA BT- CAUCE
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TRAMOS GENERALES

ZANJA MT TIPO 1
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600

1
0
0

5
0

4
0
0

150 300 150

1
0
0

100

1
0
0

100

7
0
0

3
0
0

4
0
0

1
1
0
0

7
0
0

1
1
0
0

0

PASO BAJO CAMINOS (HORMIGONADA)

600

1
0
0

5
0

4
0
0

150 300 150

1
0
0

100

1
0
0

100

7
0
0

3
0
0

4
0
0

1
1
0
0

TUBO DE RESERVA

ZANJA MT TIPO 1.1
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ZANJA MT TIPO 2.1
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NOTA

EN LOS CRUCES DE VIALES, CADA FASE O TERNA DE CONDUCTORES IRÁ

INSTALADO EN EL INTERIOR DE UN TUBO DE PEAD DIÁMETRO 200.

LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE AL RELLENO DE ARENA IRÁ HORMIGONADA.

TABLA DE CONDUCTORES Y

TUBO PROTECTORES

Ø CONDUCTORES

TUBO PROTECTOR

CORRUGADO (Ø mm)

95 mm2

100

150 mm2

160

240 mm2

200

400 mm2

200

630 mm2

240

LOS TUBOS CORRUGADOS A COLOCAR BAJO PRISMA DE HORMIGÓN

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CONDUCTORES DEPENDERÁ DE LA

SECCIÓN DE ESTOS. (SEGÚN  LA TABLA)

CIRCUITO TRIFÁSICO DE 3 CABLES UNIPOLARES

TUBO PEAD DIÁMETRO 63 mm PARA FIBRA ÓPTICA (1 reserva)

CABLE DE COBRE DESNUDO 50 mm

2

 EN ZANJAS DE MT

(RED DE TIERRA)

PLACA PROTECTORA

LEYENDA

RELLENO CON TIERRAS DE EXCAVACIÓN

ARENA SELECCIONADA

HORMIGÓN HM-20

CINTA DE SEÑALIZACIÓN

TIERRA VEGETAL
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CARACTERÍSTICAS MÓDULO FOTOVOLTAICO

JinKo Solar TRL4-V 585 Watt Mono-facial

Potencia máxima

590 W

Tensión en el punto Pmax. 45,33 V

Corriente en el punto Pmax. 13,01A

Tensión en circuito abierto

53,70 V

Corriente de Cortocircuito

13,59 A

Eficiencia del módulo
>21,5%

Valores em Condiciones de prueba Standar STC

(AM 1.5 , Irradización 1000w/m2   ,  Temperatura ambiente 25ºC)

NOTA:

El cableado a utilizar en los circuitos exteriores de

interconexión de módulos, serán aptos para  interperie y

resistentes a la acción del sol, segun las siguientes

características:

- Resistencia al Ozono : DH 22.2 TEST TIPO B

- Resistencia a los rayos Uva: UL 1581

- Resistencia a la absorción de agua: EN 60811-1-3
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V10-4

V10-5V10-6
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V12-9
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V13-13

V13-14

V13-15

V13-16

V13-17

V13-18

V13-19

V12-12

CENTROIDE 

PV 08

PV 03

PV 02

PV 06

PV01

PV05

PV04

PSB-09

PSB-08

PSB-07

PSB-04

PSB-05

PSB-01

PSB-02

PSB-06

PSB-03

ACC_01

ACC_02

ACC_03

ACC_04

ACC_05

ACC_06

V6-10

V6-11

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - - OLIVARES II - Zona Oeste

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto3_C-01

Arroyo Santa Rita / LAAT

132 kV Andújar-Martos

414.033,26; 4.196.719,01

Cto3_C-02

Camino de Corbul
414.528,09; 4.196.926,04

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71; 4.197.076,88

Cto3_C-04

Conducción de agua

Com.Regantes

414.573,24; 4.197.284,10

Cto1-2-3_C-05 Arroyo Salado de Arjona 415.404,27; 4.197.298,89

Cto1-2-3_C-06

Escorrentía
415.507,41; 4.197.300,94

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 416.050,26; 4.197.279,87

Cto1-2-3_C-08

Escorrentía
416.500,27; 4.197.221,99

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - Cto1

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto1_C-01 Arroyo 413.919,42; 4.197.820,91

Cto1_C-02
LAT 132

413.969,53; 4.197.822,98

Cto1_C-03

Conducción Agua

Com.Regantes

414.126,96; 4.197.828,36

Cto1_C-04 Arroyo
414.174,46; 4.197.829,77

TRAMO 1

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T1-00 414.376,37; 4.197.840,82

LSMT_T1-01 414.375,98; 4.197.836,05

LSMT_T1-02 414.571,64; 4.197.842,77

LSMT_T1-03 414.572,00; 4.197.631,06

LSMT_T1-04 414.572,38; 4.197.435,52

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO 2

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T2-00 413.832,41; 4.196.834,39

LSMT_T2-01 413.830,77; 4.196.823,13

LSMT_T2-02 413.903,47; 4.196.780,34

LSMT_T2-03 413.977,47; 4.196.735,75

LSMT_T2-04 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-05 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-06 414.314,29; 4.196.744,56

LSMT_T2-07 414.430,09; 4.196.916,63

LSMT_T2-08 414.574,04; 4.196.930,51

LSMT_T2-09 414.573,33; 4.197.158,98

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO3

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT-00

414.572,22; 4.197.301,17

LSMT-01
415.014,75; 4.197.298,69

LSMT-02
415.616,22; 4.197.303,98

LSMT-03

415.829,81; 4.197.287,20

LSMT-04
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-05
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-06

416.550,54; 4.197.196,38

LSMT-07
416.557,45; 4.197.205,11
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

C1_1

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3C1_3

PSB03

PSB02

PSB01

PSB06

PSB05

PSB04

PSB09

PSB08

PSB07

Escala: S/E

ESQUEMA ELÉCTRICO

Escala: 1/ 8.000

PLANO GENERAL: LSMT _ LÍNEA DE EVACUACIÓN
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LSMT_T2-00

LSMT_T2-01

LSMT_T2-02

LSMT_T2-03

LSMT_T2-04

LSMT_T2-05

LSMT_T2-06

LSMT_T2-07

LSMT_T2-08

LSMT_T2-09

Cto3_C-01

Cto3_C-02

Cto3_C-03

PV 09

V13-2

V13-4

V13-3

V13-5

V13-6

V13-7

V13-8

PSB-07

TRAMO 1

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T1-00 414.376,37; 4.197.840,82

LSMT_T1-01 414.375,98; 4.197.836,05

LSMT_T1-02 414.571,64; 4.197.842,77

LSMT_T1-03 414.572,00; 4.197.631,06

LSMT_T1-04 414.572,38; 4.197.435,52

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO 2

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T2-00 413.832,41; 4.196.834,39

LSMT_T2-01 413.830,77; 4.196.823,13

LSMT_T2-02 413.903,47; 4.196.780,34

LSMT_T2-03 413.977,47; 4.196.735,75

LSMT_T2-04 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-05 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-06 414.314,29; 4.196.744,56

LSMT_T2-07 414.430,09; 4.196.916,63

LSMT_T2-08 414.574,04; 4.196.930,51

LSMT_T2-09 414.573,33; 4.197.158,98

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO3

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT-00
414.572,22; 4.197.301,17

LSMT-01
415.014,75; 4.197.298,69

LSMT-02

415.616,22; 4.197.303,98

LSMT-03
415.829,81; 4.197.287,20

LSMT-04
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-05

416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-06

416.550,54; 4.197.196,38

LSMT-07
416.557,45; 4.197.205,11

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - - OLIVARES II - Zona Oeste

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto3_C-01

Arroyo Santa Rita / LAAT

132 kV Andújar-Martos

414.033,26; 4.196.719,01

Cto3_C-02

Camino de Corbul
414.528,09; 4.196.926,04

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71; 4.197.076,88

Cto3_C-04

Conducción de agua

Com.Regantes

414.573,24; 4.197.284,10

Cto1-2-3_C-05 Arroyo Salado de Arjona 415.404,27; 4.197.298,89

Cto1-2-3_C-06

Escorrentía
415.507,41; 4.197.300,94

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 416.050,26; 4.197.279,87

Cto1-2-3_C-08

Escorrentía
416.500,27; 4.197.221,99

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - Cto1

UTM-CRUZ item
COORDENADAS_X;Y

Cto1_C-01 Arroyo
413.919,42; 4.197.820,91

Cto1_C-02

LAT 132
413.969,53; 4.197.822,98

Cto1_C-03

Conducción Agua

Com.Regantes

414.126,96; 4.197.828,36

Cto1_C-04 Arroyo 414.174,46; 4.197.829,77
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PLANO LINEA EVACUACION_ DETALLE A

DETALLE A

DETALLE C

DETALLE D

DETALLE  E

DETALLE B

LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

C1_1

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3C1_3
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Cto1_C-01

Cto1_C-02

Cto1_C-03
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LSMT_T1-00

LSMTT1_01

LSMT_T1-02

LSMT_T1-03

LSMT_T1-04

V7

V6-4

V6-5

V6-6

V6-7

V7-2

V7-3

V7-4

V7- CENTRO

V12-5

V12-6

CENTROIDE 

PSB-04

TRAMO 1

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T1-00 414.376,37; 4.197.840,82

LSMT_T1-01 414.375,98; 4.197.836,05

LSMT_T1-02 414.571,64; 4.197.842,77

LSMT_T1-03 414.572,00; 4.197.631,06

LSMT_T1-04 414.572,38; 4.197.435,52

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO 2

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T2-00 413.832,41; 4.196.834,39

LSMT_T2-01 413.830,77; 4.196.823,13

LSMT_T2-02 413.903,47; 4.196.780,34

LSMT_T2-03 413.977,47; 4.196.735,75

LSMT_T2-04 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-05 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-06 414.314,29; 4.196.744,56

LSMT_T2-07 414.430,09; 4.196.916,63

LSMT_T2-08 414.574,04; 4.196.930,51

LSMT_T2-09 414.573,33; 4.197.158,98

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO3

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT-00
414.572,22; 4.197.301,17

LSMT-01
415.014,75; 4.197.298,69

LSMT-02
415.616,22; 4.197.303,98

LSMT-03

415.829,81; 4.197.287,20

LSMT-04
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-05
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-06

416.550,54; 4.197.196,38

LSMT-07
416.557,45; 4.197.205,11

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - - OLIVARES II - Zona Oeste

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto3_C-01

Arroyo Santa Rita / LAAT

132 kV Andújar-Martos

414.033,26; 4.196.719,01

Cto3_C-02

Camino de Corbul

414.528,09; 4.196.926,04

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71; 4.197.076,88

Cto3_C-04

Conducción de agua

Com.Regantes

414.573,24; 4.197.284,10

Cto1-2-3_C-05 Arroyo Salado de Arjona 415.404,27; 4.197.298,89

Cto1-2-3_C-06

Escorrentía
415.507,41; 4.197.300,94

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 416.050,26; 4.197.279,87

Cto1-2-3_C-08

Escorrentía
416.500,27; 4.197.221,99

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - Cto1

UTM-CRUZ item
COORDENADAS_X;Y

Cto1_C-01 Arroyo
413.919,42; 4.197.820,91

Cto1_C-02

LAT 132
413.969,53; 4.197.822,98

Cto1_C-03

Conducción Agua

Com.Regantes

414.126,96; 4.197.828,36

Cto1_C-04 Arroyo 414.174,46; 4.197.829,77
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PLANO LINEA EVACUACION_ DETALLE B

DETALLE A

DETALLE C

DETALLE D

DETALLE  E

DETALLE B

LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

C1_1

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3C1_3



882.01

LSMT_T2-09

LSMT-_T3-00

LSMT_T3-01

Cto3_C-03

Cto3_C-04

TRAMO 1

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T1-00 414.376,37; 4.197.840,82

LSMT_T1-01 414.375,98; 4.197.836,05

LSMT_T1-02 414.571,64; 4.197.842,77

LSMT_T1-03 414.572,00; 4.197.631,06

LSMT_T1-04 414.572,38; 4.197.435,52

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO 2

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T2-00 413.832,41; 4.196.834,39

LSMT_T2-01 413.830,77; 4.196.823,13

LSMT_T2-02 413.903,47; 4.196.780,34

LSMT_T2-03 413.977,47; 4.196.735,75

LSMT_T2-04 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-05 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-06 414.314,29; 4.196.744,56

LSMT_T2-07 414.430,09; 4.196.916,63

LSMT_T2-08 414.574,04; 4.196.930,51

LSMT_T2-09 414.573,33; 4.197.158,98

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO3

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT-00

414.572,22; 4.197.301,17

LSMT-01
415.014,75; 4.197.298,69

LSMT-02
415.616,22; 4.197.303,98

LSMT-03

415.829,81; 4.197.287,20

LSMT-04
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-05
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-06

416.550,54; 4.197.196,38

LSMT-07
416.557,45; 4.197.205,11

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - - OLIVARES II - Zona Oeste

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto3_C-01

Arroyo Santa Rita / LAAT

132 kV Andújar-Martos

414.033,26; 4.196.719,01

Cto3_C-02

Camino de Corbul

414.528,09; 4.196.926,04

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71; 4.197.076,88

Cto3_C-04

Conducción de agua

Com.Regantes

414.573,24; 4.197.284,10

Cto1-2-3_C-05 Arroyo Salado de Arjona 415.404,27; 4.197.298,89

Cto1-2-3_C-06

Escorrentía
415.507,41; 4.197.300,94

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 416.050,26; 4.197.279,87

Cto1-2-3_C-08

Escorrentía

416.500,27; 4.197.221,99

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - Cto1

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto1_C-01 Arroyo
413.919,42; 4.197.820,91

Cto1_C-02

LAT 132
413.969,53; 4.197.822,98

Cto1_C-03

Conducción Agua

Com.Regantes

414.126,96; 4.197.828,36

Cto1_C-04 Arroyo 414.174,46; 4.197.829,77
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

C1_1

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1

C3_2

C3_3C1_3
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LSMT_T3-02

LSMT_T3-03

LSMT_T3-04

Cto1-2-3_C-05

Cto1-2-3_C-06

Cto1-2-3_C-07

TRAMO 1

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T1-00 414.376,37; 4.197.840,82

LSMT_T1-01 414.375,98; 4.197.836,05

LSMT_T1-02 414.571,64; 4.197.842,77

LSMT_T1-03 414.572,00; 4.197.631,06

LSMT_T1-04 414.572,38; 4.197.435,52

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO 2

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T2-00 413.832,41; 4.196.834,39

LSMT_T2-01 413.830,77; 4.196.823,13

LSMT_T2-02 413.903,47; 4.196.780,34

LSMT_T2-03 413.977,47; 4.196.735,75

LSMT_T2-04 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-05 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-06 414.314,29; 4.196.744,56

LSMT_T2-07 414.430,09; 4.196.916,63

LSMT_T2-08 414.574,04; 4.196.930,51

LSMT_T2-09 414.573,33; 4.197.158,98

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO3

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT-00

414.572,22; 4.197.301,17

LSMT-01
415.014,75; 4.197.298,69

LSMT-02
415.616,22; 4.197.303,98

LSMT-03
415.829,81; 4.197.287,20

LSMT-04

416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-05
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-06
416.550,54; 4.197.196,38

LSMT-07

416.557,45; 4.197.205,11

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - - OLIVARES II - Zona Oeste

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto3_C-01

Arroyo Santa Rita / LAAT

132 kV Andújar-Martos

414.033,26; 4.196.719,01

Cto3_C-02

Camino de Corbul
414.528,09; 4.196.926,04

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71; 4.197.076,88

Cto3_C-04

Conducción de agua

Com.Regantes

414.573,24; 4.197.284,10

Cto1-2-3_C-05 Arroyo Salado de Arjona 415.404,27; 4.197.298,89

Cto1-2-3_C-06

Escorrentía
415.507,41; 4.197.300,94

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 416.050,26; 4.197.279,87

Cto1-2-3_C-08

Escorrentía
416.500,27; 4.197.221,99

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - Cto1

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto1_C-01 Arroyo 413.919,42; 4.197.820,91

Cto1_C-02

LAT 132

413.969,53; 4.197.822,98

Cto1_C-03

Conducción Agua

Com.Regantes

414.126,96; 4.197.828,36

Cto1_C-04 Arroyo
414.174,46; 4.197.829,77
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)

ARQUETA  M.T.  (APH400 A1) 

PASO DE CAMINO/ARROYOS (HORMIGONADO)

LEYENDA MEDIA TENSIÓN

C1_1

C1_2

C2_1

C2_2

C2_3

C3_1
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LSMT_T3-04

LSMT_T3-05

LSMT_T3-06

LSMT_T3-07

Cto1-2-3_C-07

Cto1-2-3_C-08

TRAMO 1

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T1-00 414.376,37; 4.197.840,82

LSMT_T1-01 414.375,98; 4.197.836,05

LSMT_T1-02 414.571,64; 4.197.842,77

LSMT_T1-03 414.572,00; 4.197.631,06

LSMT_T1-04 414.572,38; 4.197.435,52

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO 2

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT_T2-00 413.832,41; 4.196.834,39

LSMT_T2-01 413.830,77; 4.196.823,13

LSMT_T2-02 413.903,47; 4.196.780,34

LSMT_T2-03 413.977,47; 4.196.735,75

LSMT_T2-04 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-05 414.144,64; 4.196.724,13

LSMT_T2-06 414.314,29; 4.196.744,56

LSMT_T2-07 414.430,09; 4.196.916,63

LSMT_T2-08 414.574,04; 4.196.930,51

LSMT_T2-09 414.573,33; 4.197.158,98

LSMT_T3-00 414.572,22; 4.197.301,17

TRAMO3

COORDENADAS UTM HUSO30N ETRS89-

LÍNEA EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA 30kV

UTM-LSMT

COORDENADAS_X;Y

LSMT-00

414.572,22; 4.197.301,17

LSMT-01
415.014,75; 4.197.298,69

LSMT-02
415.616,22; 4.197.303,98

LSMT-03
415.829,81; 4.197.287,20

LSMT-04

416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-05
416.348,64; 4.197.296,58

LSMT-06
416.550,54; 4.197.196,38

LSMT-07
416.557,45; 4.197.205,11

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - - OLIVARES II - Zona Oeste

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto3_C-01

Arroyo Santa Rita / LAAT

132 kV Andújar-Martos

414.033,26; 4.196.719,01

Cto3_C-02

Camino de Corbul
414.528,09; 4.196.926,04

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71; 4.197.076,88

Cto3_C-04

Conducción de agua

Com.Regantes

414.573,24; 4.197.284,10

Cto1-2-3_C-05 Arroyo Salado de Arjona 415.404,27; 4.197.298,89

Cto1-2-3_C-06

Escorrentía
415.507,41; 4.197.300,94

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 416.050,26; 4.197.279,87

Cto1-2-3_C-08

Escorrentía
416.500,27; 4.197.221,99

COORDENADAS UTM HUSO 30N ETRS89-

CRUZAMIENTOS LSMT - Cto1

UTM-CRUZ item

COORDENADAS_X;Y

Cto1_C-01 Arroyo 413.919,42; 4.197.820,91

Cto1_C-02

LAT 132
413.969,53; 4.197.822,98

Cto1_C-03

Conducción Agua

Com.Regantes

414.126,96; 4.197.828,36

Cto1_C-04 Arroyo 414.174,46; 4.197.829,77
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LEYENDA 

SET (OBJETO DE OTRO PROYECTO)

VALLADO PERIMETRAL

Pto Vallado (V-Nº)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

SEGUIDOR DE 78 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECTADO POR ZONAS INUNDABLES

Modelo SUNGROW SG3125

ESTACIÓN DE POTENCIA 

ACCESO PPAL A VALLADOS

ACCESO DE CONEXION ENTRE VALLADOS

CAMINO DE ACCESO SUBCAMPOS FOTOVOLTAICO (4m)

CAMINO INTERIOR CAMPO FOTOVOLTAICO (4m)

SEGUIDOR DE 52 MÓDULOS 2V (Mod: 590Wp)

AFECCIONES

LAAT 132kV (20 m + 20 m de afección)

AFECCIÓN  ÁRBOLES

DISTANCIA A LINDEROS (20 m de afección)

AFECCIÓN FLUJO PREFERENTE

DPH +100 (ZONA DE POLICÍA)

DPH +5 (ZONA DE SERVIDUMBRE)

DPH (DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO)

ESCORRENTÍA (5 m + 5 m de afección)

ESTEPARIA

AFECCIÓN ZONAS INUNDABLES

CARRETERAS 

CAMINOS 

CAUCES

LAAT 132 kV 

ESCORRENTÍA

PROSPRECCIÓN 

TORRE ELÉCTRICA

VVPP

VAGUADA

PROSPRECCIÓN  

 EXISTENTE

ARQUEOLÓGICA

CERRO

ARQUEOLÓGICA

PENDIENTES >12%

PENDIENTES >15 %

VVPP. Vereda Fuerte del Rey Higuera Arjona

(Afección 21 m de ancho)

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  10 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA  25 m

AFECCIÓN ARQUEOLÓGICA

CERROS  25 m

AFECCIÓN YACIMIENTOS

CULTURA (r=50 m)

CONDUCCIÓN DE AGUA ENTERRADA

(Para Ø < 500 mm la afeccion es de 2,50  m + 2,50 m)
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CAPÍTULO I: MEMORIA 

1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 

del artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el 

apartado 1 del mismo artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción 

del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Supuestos previstos: 

1. Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 

superior a 450.759,08 Euros, como es el caso. 

2. Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 15 trabajadores simultáneamente. 

El plazo previsto de ejecución se establece en 9 meses. 

El número de operarios medios previsto para la realización de la obra, en sus 

diferentes tajos, es de 100. 

3. Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 

de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

Volumen de mano de obra estimada = 100x22x9=19.800 

4. Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. No procede. 

 

2. OBJETO 

Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de la obra, las 

previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones perceptivas de higiene y bienestar 

de los trabajadores. 

Servirá para dar unas directivas básicas a la Empresa Constructora para llevar a cabo 

sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su 

desarrollo, bajo el control de la dirección facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de 

un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos de edificación y obras 

públicas, así como la Ley 31/95 de PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, de 8 de 

noviembre. 

A demás de la aplicación para este proyecto el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, encomienda de manera 

específica, en su disposición final primera, al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
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en el Trabajo, la elaboración y el mantenimiento actualizado de una Guía Técnica, de 

carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 

utilización de los equipos de trabajo. 

Las inspecciones de la Propiedad ajenas a la dirección material de la obra deberán 

realizarse fuera de las jornadas de trabajo; en caso de visitas durante horas de trabajo, 

los visitantes serán advertidos de la existencia de este Estudio de Seguridad y Salud 

quedando obligado, aparte de no exponerse a riesgos innecesarios, al uso de los 

elementos de protección precisos para cada situación (cascos, botas, etc.) pudiéndose 

prohibir el paso a la obra de las personas que no cumplan con este requisito. 

3. ALCANCE DEL ESTUDIO 

Las medidas contempladas en este Estudio de Seguridad y Salud alcanzarán a todos 

los trabajos a realizar durante la ejecución de la planta fotovoltaica FV OLIVARES I y su 

línea subterránea de M.T., en Arjona y Torredelcampo, provincia de Jaén, Andalucía, 

exigiendo la obligación de su cumplimiento a todo el personal que preste actividad 

laboral en las obras, ya se trate de trabajadores que tienen relación laboral con la 

contrata, de subcontratistas, así como de trabajadores autónomos, que, en su caso, 

ejecuten igualmente actividad en la misma, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, R.D. 171/2004 de 30 de enero y el 

Artículo 12 del R.D. 1627/1997. 

4. DATOS GENERALES 

4.1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

El proyecto “Planta Solar Fotovoltaica FV OLIVARES I”, incluyendo las infraestructuras 

de evacuación se ejecutará en los términos municipales de Arjona y Torredelcampo, 

provincia de Jaén, Andalucía. 

4.2. PROMOTOR 

El Promotor del Proyecto es REAL ENERGY POWER, S.L.U. con CIF.: B-88.251.103 y 

domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de la Castellana 91, planta 4, Sala 4, CP 

28046, Madrid. 

 

4.3. CLIMATOLOGIA Y CONDICIONES DEL ENTORNO DE TRABAJO 

El trabajo se realiza en intemperie. 

La obra se enclava en lo que se denomina un Clima Mediterráneo. 

 

4.4. ACCESOS 

Se procurará en lo posible que los accesos a la obra se realicen por medio de caminos 

existentes. Para aquellos lugares que por su ubicación no dispongan de caminos, se 
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construirán pistas de acceso con dimensionamiento y pendiente adecuada que permita 

acceder con vehículo todo terreno. 

Cada contratista controlara le entrada a la obra de manera que tan solo las personas 

autorizadas y con las protecciones personales obligatorias puedan acceder a la obra. El 

acceso estará cerrado, con avisadores o timbres, o vigilado permanentemente cuando 

se abra. 

4.5. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Dada la proximidad de núcleos urbanos, no será necesaria la instalación de comedores 

ni vestuarios, ya que se realizará, cuando sea necesario el uso de estos servicios, el 

desplazamiento a dichas poblaciones. 

Se instalará una caseta (modulo prefabricado), que servirá de oficina y de WC químicos, 

en suficiente cantidad, para los trabajadores de la obra. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO A REALIZAR 

5.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN. ACTIVIDADES PRINCIPALES 

El proyecto FV OLIVARES I consiste en una planta solar fotovoltaica en suelo con 36,40 

MWp de potencia pico,31,28 MW de potencia instalada y 28,50 MWn de potencia 

nominal en el punto de conexión. 

La planta fotovoltaica tendrá instalados 61.698 módulos de 590 Wp cada uno instalados 

sobre seguidores de un eje Norte-Sur. Habrá 629 seguidores formados por 78 módulos, 

con una distribución de 39 módulos en Vertical y 2 módulos a lo largo del eje, y 243 

seguidores formados por 52 módulos, con una distribución de 26 módulos en Vertical y 

2 módulos a lo largo del eje. 

La energía producida por los módulos llega después a los inversores. En la planta habrá 

un total de 9 inversores con una potencia de salida total de 31,28 MVA @ 40ºC en 

corriente alterna en inversores, 3.476 kVA @ 40ºC por cada inversor.  

La energía convertida a CA en baja tensión (600 V) por los inversores, será 

posteriormente elevada a media tensión (30 kV) en los transformadores instalados a la 

salida de los inversores. Este conjunto inversor – transformador será suministrado 

directamente como un bloque prefabricado, al que llamaremos PSB. 

La planta fotovoltaica FV OLIVARES I transportará su energía a 30 kV a través de tres 

circuitos soterrados de media tensión desde los centros de transformación de la planta 

hasta la subestación SET Olivares 30/220 kV. Desde esta subestación se transportará 

la energía en 220 kV a través de una línea aérea hasta la SET Andújar 220 kV (REE), 

siendo éste el punto frontera con la red de transporte. 

La producción energética estimada durante el primer año será de 75.163 MWh/año. En 

total, la generación de la planta supondría un ahorro anual de 70.653,22 Toneladas de 

CO2.  

La planta estará rodeada de un vallado para evitar la intrusión de animales o cualquier 

persona ajena a la planta fotovoltaica. 
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Las fases de trabajo son las siguientes: 

 General: 

- Replanteo de la obra / topografía.  

- Señalización de advertencia de peligro obras. 

- Instalación de casetas de obra y WC químicos. 

- Desbrozado de vegetación existente en apertura de caminos. 

- Pruebas de control y puesta en servicio de la nueva instalación y equipos. 

- Retirada de caseta de obra y WC químico portátil. 

 Planta solar fotovoltaica Y Línea Subterránea de Media Tensión:  

- Organización de la Parcela 

- Movimiento de Tierras 

- Saneamiento y Abastecimiento 

- Cimentación 

- Albañilería y pintura 

- Carpintería metálica 

- Montaje Electromecánico 

- Cableado Eléctrico 

- Trabajos con y sin tensión 

- Recepción de maquinaria  

Los riesgos laborales derivados de dichas actividades que integran las distintas 

funciones y tareas de los puestos de trabajo necesarios para realizar la obra 

anteriormente mencionada serán objeto de tratamiento y atención en los apartados 

siguientes. 
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5.2. PUESTOS DE TRABAJO Y OFICIOS 

Para la realización de las tareas objeto de la obra se contará con los siguientes puestos 

de trabajo y oficios o especializaciones profesionales. 

 Jefe de Obra. 

 Encargado de la obra. 

 Operario de máquinas. 

 Oficiales (albañil, electricistas...) 

 Conductor especialista. 

 Peón especialista. 

5.3. MAQUINARIA, UTILES DE TRABAJO Y MEDIOS AUXILIARES 

La maquinaria, equipos, útiles y herramientas más relevantes que se manejan para la 

ejecución de las tareas objeto del trabajo son las siguientes: 

 Camión grúa para transporte de materiales e izado de vigas y/o estructuras. 

 Camión Hormigonera.  

 Máquina retroexcavadora mixta o derivados. 

 Vehículos de transporte de personal y pequeño material. 

 Poleas de Tendido. 

 Frenadora hidráulica. 

 Compactadores. 

 Zanjadora. 

Entre los medios auxiliares, destacan los siguientes: 

 Escaleras de mano y de tijera. 

 Grupos electrógenos y Cuadros eléctricos auxiliares. 

 Herramientas eléctricas y manuales. (vibrador, detectores de tensión, etc…) 

 Gatos alza bobinas. 

 Emisoras. 

A todo ello hay que añadir las siguientes sustancias y materiales: 

 Arenas, áridos, zahorras, hormigón, baldosas, ……. 

 Combustibles. 

 Vallas y chapas para protecciones colectivas. 
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5.4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS PROVISIONALES 

El suministro de energía eléctrica a los equipos y útiles mencionados en el apartado 

anterior se realizará mediante la instalación de cuadros de distribución con toma de 

corriente en las instalaciones de la propiedad o alimentados mediante grupos 

electrógenos. Los cuadros cumplirán las condiciones exigidas para las instalaciones 

móviles de intemperie y se situarán estratégicamente para disminuir en lo posible el 

número de líneas y su longitud. 

 

5.5. PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Orden y limpieza en la zona de trabajo. 

 Iluminación natural o artificial óptima. 

 Correcta protección de las partes móviles de la maquinaria. 

 Correcta instalación eléctrica de la maquinaria. 

 Utilización de defensas en trabajos con riesgo de caída a distinto nivel. 

 Señalización y balizamiento. 

 Formación e información de los trabajadores. 

6. PLAN DE EMERGENCIA 

El presente Plan de Emergencia tiene por objeto el establecer las formas de actuación 

ante la presencia en obra de un caso de emergencia. 

El Plan de emergencia será entregado a todo el personal de la obra, que a la vez será 

informado de su utilización. 

Las situaciones de emergencia que principalmente deben tenerse en cuenta son: 

 Accidente laboral o enfermedad repentina. 

 Incendio. 

 Contacto eléctrico. 

Los trabajadores deberán de acudir a los puntos de encuentro que les resulten más 

cercanos, señalizados a lo largo de toda la obra. 

Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, deberá haber sido 

informado de la existencia o situación de las diversas canalizaciones de servicios 

existentes, tales como electricidad, agua, gas, etc., y su zona de influencia. 

En caso de encontrarse con ellas, se deberán señalizar convenientemente, se 

protegerán con medios adecuados y, si fuese necesario, se deberá entrar en contacto 

con el responsable del servicio que afecte al área de los trabajos para decidir de común 
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acuerdo las medidas preventivas a adoptar, o en caso extremo, solicitar la suspensión 

temporal del suministro del elemento en cuestión. 

En cuanto a los acercamientos a tendidos eléctricos aéreos, comentar que, las líneas 

se señalizarán mediante gálibos anteriores y posteriores y/o señalización adecuada con 

el fin de informar a los maquinistas de las distancias a las que pueden trabajar conforme 

el R.D. 614/2001. 

Se recomienda que, en presencia de líneas eléctricas aéreas, cualquier parte de la 

máquina en la posición más desfavorable, esté a una distancia mínima de 5 m. (7 m. 

para transportes iguales o superiores a 380 kV). 

6.1. ACCIDENTES 

En el caso de que se produjese un accidente en obra se procederá de la siguiente 

manera: 

Ante un accidente laboral, es importante avisar al encargado de los trabajos, recurso 

preventivo, el cual tomará las siguientes medidas. 

1.- Valorar la magnitud del accidente y del accidentado. 

2.- Llamar a los servicios de urgencias, a los cuales debe indicarles: 

 Ubicación del accidentado. 

 Rutas de acceso a la obra. 

 Datos de la obra. 

 Datos de la persona que realiza la llamada (D.N.I., teléfono). 

 Estado en el que se encuentra el accidentado. 

3.- Permanecer junto al accidentado y darle los primeros auxilios, en función de la 

gravedad. 

4.- Avisar al Técnico de Prevención de la empresa contratista y al coordinador de 

Seguridad y Salud. 

5.- Traslado del accidentado al Centro de salud más cercano o el acordado. 

En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificarán las rutas a 

hospitales más próximos. 

Accidente blanco 

En caso de tratarse de un accidente blanco, en el que no existen daños a personas, 

esta comunicación se realizará redactando un informe por parte de la empresa 

responsable y se enviará al responsable del contratista principal en obra, al Servicio de 

Prevención de riesgos laborales y al Coordinador de Seguridad y Salud. 

Accidente con lesión de personas 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 04-ESS 

Página 13 de 157 

 

Si se produjera un accidente, se actuará según se establece en el siguiente 

procedimiento (realizado en función del grado de las lesiones): 

ACCIDENTE GRAVE 

Pedir ayuda a otros compañeros, preferiblemente con formación en materia de primeros 

auxilios. 

Llamar al telf. 061, enviarán equipo médico al rescate. (En su defecto llamar al 112). 

Datos importantes a indicar en la llamada: 

 Tipo de accidente (caída, sepultamiento, electrocutado, con riesgo vital…). 

 Estado del herido (consciente, inconsciente…). 

 Dirección exacta de la obra y forma de acceso. 

Proceder con las comunicaciones internas. 

ACCIDENTE LEVE 

Pedir ayuda a otros compañeros, preferiblemente socorrista. 

Llamar al centro asistencial más próximo (preferiblemente Servicio médico). 

Datos importantes a indicar en la llamada: 

 Tipo de lesión (herida, fractura, contusión, sin riesgo vital) 

 Si no se puede mover, trasladar al accidentado con medios adecuados 

(ambulancia). 

 Si se puede mover, trasladarlo al centro asistencial más próximo. 

Preferiblemente a la Mutua de accidentes de la empresa o en su defecto al centro 

de salud más próximo. 

Proceder con las comunicaciones internas. 

TELÉFONOS DE INTERES 

 Centro de salud Arjona 

CL Doctor Severo Ochoa, s/n 23760 Arjona Jaén 

Teléfono: 953 53 96 53 

 Hospital Alto Guadalquivir 

Avenida de Blas Infante s/n 23740 Andújar Jaén 

Teléfono: 953 02 14 04 
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La primera asistencia médica a los posibles accidentados será realizada por los 

Servicios Médicos de la Mutua Laboral concertada por cada contratista o, cuando la 

gravedad o tipo de asistencia lo requiera por los Servicios de Urgencia de los Hospitales 

Públicos o Privados más próximos. 

En la obra se dispondrá, en todo momento, de un vehículo para hacer una evacuación 

inmediata, y de un Botiquín y, además, habrá personal con unos conocimientos básicos 

de Primeros Auxilios, con el fin de actuar en casos de urgente necesidad. 

Así mismo se dispondrá, igualmente, en obra de una “nota” escrita, colocada en un lugar 

visible y de la que se informará y dará copia a todos los contratistas, que contendrá una 

relación con las direcciones y teléfonos de los Hospitales, ambulancias y médicos 

locales. 

6.2. INCENDIO 

En caso de que se produzca un incendio, si observamos que con los medios que se 

disponen no es posible apagarlo se deberá llamar al 112. 

Para prevenir el riesgo de incendio, se deberán seguir las siguientes instrucciones: 

 Se extremarán las precauciones en época de máximo riesgo de incendio. 

 Se garantizará el acceso y tránsito en caso de emergencia a vehículos de 

extinción y evacuación de personas. 

 Se colocarán carteles de riesgo de incendio en los principales accesos del 

parque en caso de masa forestal. 

 Se dispondrá de los medios contra incendios que permitan actuación inmediata 

en caso de emergencia durante las obras. 

 Retirar toda la maleza en zona de alto riesgo de incendios. 

 Operación de soldadura: Eliminación de los focos de ignición o protección de los 

mismos (protección de chispas procedentes del peinado con amoladoras), en 

zonas de intensa vegetación, la soldadura nunca se realizará en los bordes de 

la pista, tanto la línea como dobles o triples, y nunca en caballón derecho de 

límite de pista. 

 Tanto la maquinaria como los vehículos dispondrán de equipo de extinción 

perfectamente adecuado a las circunstancias. 

 Cuando se produzca una situación de emergencia, no se debe abandonar las 

tareas que se estén realizando sin antes dejar todo en situación estable y segura, 

pues el abandono del puesto de trabajo, sin tomar las precauciones previas, 

puede provocar un nuevo foco de riesgo. 

 Se señalizarán los accesos a los puntos de encuentro para que las evacuaciones 

o la incorporación de los equipos de emergencias accedan al lugar siniestrado. 
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 En cada zona de trabajo habrá una persona responsable de la utilización de los 

equipos de extinción y responsable de las actuaciones a realizar, el cual estará 

dotado de teléfono móvil y listado de teléfonos de emergencia. (El responsable 

de la utilización de los equipos de extinción será designado verbalmente por el 

encargado del equipo de trabajo al que pertenezca y tendrá cerca en todo 

momento el Plan de Evacuación con el listado de teléfonos de emergencia). 

ACTUACIONES EN CASO DE INCENDIO 

 Fuego controlado: Avisar a la persona responsable, organizar la utilización de 

equipo de extinción, proceder a su extinción. 

 Fuego no controlado: No alarmarse y mantener la serenidad, Poner en marcha 

el plan de evacuación del personal. 

6.3. ROTURA DE CANALIZACIONES 

Ante una rotura de canalización, es importante avisar al encargado del tajo, el cual 

tomará las siguientes medidas. 

1.- Acotar la zona afectada. Debe quedar balizada e impidiendo su acceso. 

2.- Si fuera necesario, prever la reordenación del tráfico. 

3.- Aviso a los servicios de averías del organismo competente, indicado: 

 Ubicación de la avería. 

 Rutas de acceso a la obra. 

 Datos de la canalización. 

 Datos de la obra. 

 Datos de la persona que realiza la llamada (D.N.I., teléfono) 

4.- Permanecer en espera de la llegada de los servicios de averías, mientras se informa 

al Coordinador de Seguridad y al Técnico de Prevención.  

6.4. ROTURA DE LÍNEA DE TENSIÓN 

Ante la rotura de Líneas de tensión es importante avisar al encargado de obra, el cual 

tomará las siguientes medidas. 

1.- Si la rotura ha sido producida por una maquinaria, es importante que la maquinaria 

permanezca en su punto, solicitando auxilio mediante la bocina.  Una vez que se 

garantice que se pueda abandonar la máquina con seguridad, descienda por la escalera 

normalmente y desde el último peldaño se saltará lo más lejos posible evitando tocar la 

tierra y la máquina a la vez. 

2.- Nadie se acercará a la máquina bajo ningún concepto. 
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3.- Acotar la zona afectada. Debe quedar balizada e impidiendo su acceso. 

4.- Si fuera necesario, prever reordenación del tráfico. 

5.- Aviso a los servicios de urgencias del organismo competente, indicando: 

 Ubicación de la avería. 

 •Rutas de acceso a la obra. 

 Datos de la obra. 

 Datos de la persona que realiza la llamada (D.N.I., teléfono) 

6.- Permanecer en espera de la llegada de los servicios de averías, mientras se informa 

al Coordinador de Seguridad y Técnico de Prevención. 

En el caso de accidente por contacto eléctrico con línea eléctrica, se seguirán las 

siguientes recomendaciones: 

• El conductor permanecerá en la cabina o puesta de mando, debido a que allí 

está libre de electrocución. 

• No se tocará la máquina, y se advertirá a todo el personal, hasta que se haya 

separado de la línea. 

• En el caso de ser necesario, el conductor o maquinista, para salir o descender 

de la cabina, saltará, con los dos pies al tiempo, lo más lejos posible de la misma. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVA SEGÚN MAQUINARIA Y 

MEDIOS AUXILIARES 

7.1. MANEJO DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 

“AMOLADORAS, TALADROS, ETC…” 

RIESGOS: 

 Caídas de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caídas de objetos a distinto nivel. 

 Contactos eléctricos directos con el circuito de alimentación. 

 Contactos eléctricos indirectos con la carcasa de la máquina. 

 Enganche de ropa, cabellos y otros objetos sueltos, por el movimiento de 

rotación de las partes móviles de la máquina. 

 Proyecciones de partículas sólidas y chispas durante el trabajo. 

 Lesiones en la muñeca por bloqueo de la máquina. 

 Cortes y/o golpes. 

 Ruido excesivo (Trauma sonoro). 

 Incendio y explosión si se trabaja en ambientes inflamables o explosivos o en las 

proximidades de sustancias combustibles. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Se conectará a la red mediante su clavija de conexión, jamás con las puntas 

peladas de los cables. 

 Si no hubiese protección diferencial y magnetotérmica en el lugar de conexión, 

esta se efectuará a través de la caja auxiliar de conexiones con protección 

diferencial y magnetotérmica. 

 Utilizar herramientas de la clase II y III en caso de trabajos en intemperie. 

 No se debe poner la máquina en marcha si los dispositivos de protección del 

disco no están colocados. 

 En lugares expuestos a proyecciones de líquidos o atmósferas explosivas, se 

utilizarán únicamente herramientas eléctricas de grado de protección adecuado. 

 Iluminar correctamente el punto de ataque. 
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 Si las piezas a trabajar son móviles, se las sujetará con una prensa o tornillo, 

pero nunca con la mano. 

 Dejar rodar unos instantes la herramienta en vacío para observar su 

funcionamiento. Si se observasen defectos no debe de utilizarse. 

 Debe de controlarse la dirección en que se emiten las chispas para evitar la 

posibilidad de incendios o proyección sobre otros operarios. 

 Si durante el trabajo se cambia la posición se hará con la máquina parada. 

 La presión durante el amolado no debe de ser excesiva pues se corre el riesgo 

de romper el disco. 

 Se colocará la broca en el taladro con ayuda de la llave sacabrocas. Se hará con 

el taladro desenchufado. 

 Las brocas deberán ser adecuadas al material que se desea taladrar y deben 

estar perfectamente afiladas. 

 Se guardará la broca en su caja y el taladro en la suya, cuidando que quede 

limpio y con el cable bien enrollado. 

 No se agrandarán agujeros con brocas de diámetro próximo al del agujero 

hecho, ni alabeando con brocas de diámetro inferior. 

 Cuando no se utilice se mantendrá desconectada de la red. 

 Verificar que el útil a utilizar es el adecuado a la velocidad de la máquina. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

 Casco de seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares) 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección contra impactos o pantalla facial. 

 Mandil de cuero. 

 Protecciones auditivas (orejeras o tapones). 

 

7.2. MANEJO DE “MARTILLO ELÉCTRICO”  
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RIESGOS: 

 Contactos eléctricos directos e/o indirectos. 

 Contusiones y golpes en el trabajo. 

 Sordera profesional por exceso de ruido. 

 Proyecciones de partículas sólidas. 

 Lesiones en la espalda por manipulación de material pesado. 

 Afecciones vías respiratorias por producción de polvo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar los equipos de protección individual. 

 Se comprobará el buen estado del cable de alimentación, así como del punto de 

entrada en el martillo. 

 Utilizar herramientas de clase II. 

 Se conectará a la red con todo el cable desenrollado y mediante su clavija de 

conexión, jamás con las puntas peladas de los cables. 

 Si no hubiese protección diferencial en el lugar de conexión, ésta se efectuará a 

través de la clavija auxiliar de conexiones con protección diferencial y 

magnetotérmica. 

 Comprobar que el martillo dispone de dispositivos de amortiguación de las 

vibraciones. 

 Colocarse el mandil de cuero, protección auditiva, gafas contra impactos y 

mascarilla antipolvo, si existe posibilidad de ambiente pulvígeno. 

 Levantar el martillo manteniendo la punta apoyada en el suelo. 

 No hacer funcionar la máquina en vacío sin la correspondiente herramienta y sin 

que esté apoyada firmemente sobre un material resistente. 

 Ponerse en posición de trabajo manteniendo la espalda recta. 

 Cuidar que los pies queden suficientemente alejados de la punta, así como el 

cable de alimentación. 

 Con el martillo colocado lo más perpendicular posible respecto al punto donde 

se trabajará, empezar el martillado. 

 Eliminar frecuentemente los cascotes producidos. 

 Cuando no se utilice el martillo, se mantendrá desconectado de la red. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares) 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección contra impactos. 

 Mandil de cuero. 

 Protección auditiva. 

 Mascarilla antipolvo. 

7.3. MANEJO DE “GRUPO ELECTRÓGENO”  

RIESGOS: 

 Contactos eléctricos directos con el circuito de alimentación. 

 Incendios. 

 Contactos eléctricos indirectos con la carcasa de la máquina. 

 Contusiones y golpes en el trabajo. 

 Sordera profesional por exceso de ruido. 

 Proyecciones de partículas sólidas. 

 Lesiones en las muñecas y espalda por manipulación de material pesado. 

 Afecciones vías respiratorias por producción de polvo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Comprobar que todos los dispositivos de seguridad funcionan correctamente. 

 No se manipularán los dispositivos de seguridad bajo ningún concepto. 

 El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán efectuados 

por personal debidamente cualificado. 

 Comprobar el funcionamiento de los pulsadores o elementos de desconexión y 

parada inmediata (emergencia). 
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 Las tapas de los bornes no deben estar al descubierto. 

 Realizar todas las operaciones de limpieza y mantenimiento con la máquina 

totalmente parada y sin posibilidad de movimiento o de funcionamiento. 

 Comprobar que todas las rejillas, carcasas y protecciones de los elementos 

móviles están bien instaladas. 

 Comprobar la toma de tierra. Instalar la pica de tierra correctamente. 

 Evitar intervenciones de mantenimiento en presencia de tensión eléctrica. 

 Se debe repostar el combustible con el equipo parado. 

 No fumar durante la operación de repostaje. 

 Comprobar que no existe ninguna fuga de combustible. 

 Limpiar todos los posibles derrames de combustible, aceite o líquidos 

inflamables. 

 Durante la manipulación de la máquina se asegurarán todas las piezas sueltas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares). 

 Guantes de protección dieléctrica. 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección, pantalla inactínica. 

 Protección auditiva. 

 Herramienta aislante. 
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7.4. SOLDADURA ELÉCTRICA, AUTÓGENA Y OXICORTE  

RIESGOS: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Atrapamientos entre objetos. 

 Aplastamientos de manos o pies por objetos pesados. 

 Inhalación de vapores metálicos. 

 Quemaduras por contacto térmico. 

 Explosión o Incendio. 

 Proyección de partículas. 

 Contactos Eléctricos directos e/o indirectos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar los equipos de protección individual. 

 El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 

 La alimentación eléctrica al grupo se realizará mediante conexión a través de un 

cuadro con disyuntor diferencial adecuado al voltaje de suministro. 

 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie cuando llueva. 

 Se conectará a la red con todo el cable desenrollado y mediante su clavija de 

conexión, jamás con las puntas peladas de los cables. 

 Se comprobará el buen estado del cable de alimentación, así como del punto de 

entrada a la máquina. 

 Queda expresamente prohibido: 

 Dejar la pinza y su electrodo directamente en el suelo. 

 Anular o no instalar la toma de tierra de la carcasa de la máquina de soldar. 

 Ponerse en posición de trabajo manteniendo la espalda recta. 

 No desconectar totalmente la máquina de soldar cada vez que se realice una 

pausa de consideración durante la realización de los trabajos. 

 La utilización de mangueras deterioradas con corte y empalmes debidos a 

envejecimiento por uso o descuido. 

 Cuidar que los pies queden suficientemente alejados de la punta, así como el 

cable de alimentación. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

 Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Yelmo de soldador. 

 Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico 

(especialmente para el ayudante). 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada. 

 Guantes, Manguitos, Polainas y Mandil de cuero. 

 Cinturón de seguridad. 

7.5. COMPACTADORES  

RIESGOS: 

 Contactos eléctricos directos con el circuito de alimentación. 

 Contactos eléctricos indirectos con la carcasa de la máquina. 

 Contusiones y golpes en el trabajo. 

 Sordera profesional por exceso de ruido. 

 Proyecciones de partículas sólidas. 

 Lesiones en las muñecas y espalda por manipulación de material pesado. 

 Afecciones vías respiratorias por producción de polvo. 

 Vibraciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Utilizar equipos de protección individual. 

 Si no hubiese protección diferencial y magnetotérmica en el lugar de conexión, 

esta se efectuará a través de la caja auxiliar de conexiones con protección 

diferencial y magnetotérmica. 

 Utilizar herramientas de la clase II. 

 Se conectará a la red mediante su clavija de conexión, jamás con las puntas 

peladas de los cables. 

 Comprobar que la compactadora dispone de dispositivos de amortiguación de 

las vibraciones. 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 04-ESS 

Página 24 de 157 

 

 Colocarse, protección auditiva, gafas contra impactos y mascarilla antipolvo, si 

existen posibilidades de ambiente pulvígeno. 

 No hacer funcionar la máquina en vacío sin la correspondiente herramienta y sin 

que esté apoyada firmemente sobre un material resistente. 

 Cuidar que los pies queden suficientemente alejados del equipo de trabajo, así 

como el cable de alimentación. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad con puntera reforzada.  

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección contra impactos o pantalla facial. 

 Protección auditiva (orejeras o tapones). 

 Mascarillas antipolvo. 

7.6. COMPRESOR 

RIESGOS: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Choques y golpes. 

 Daños a terceros. 

 Exposición al ruido. 

 Incendios. 

 Proyecciones de fragmentos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Descargas eléctricas. 

 Quemaduras por contactos eléctricos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 
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 En zonas transitadas, estará debidamente protegido y señalizado, evitando el 

acceso a la misma de personal no autorizado, cercándose si fuera necesario, 

con cinta balizadora o vallas de protección. 

 Las mangueras deberán esta extendidas y protegidas de forma que en una 

accidental rotura de la misma alcancen por culebreo a personas, vehículos, lunas 

de establecimiento, etc.,  

 No repostará combustible sin antes haber parado el motor. 

 No se utilizará la manguera con aire, para limpiarse la ropa, buzo, etc., ni se 

dirigirá contra terceras personas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección contra impactos o pantalla facial. 

 Mascarillas antipolvo. 

7.7. VIBRADOR 

RIESGOS: 

 Caída de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Descargas eléctricas directas e indirectas. 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Salpicaduras de lechada en los ojos. 

 Posturas forzadas. 

 Vibraciones. Favorecen que aparezcan problemas circulatorios en las manos 

con posterior pérdida de sensibilidad. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre en posiciones estables. 

 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador después de su utilización. 
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 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si 

discurre por zonas de paso de los operarios. 

 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble 

aislamiento. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad con puntera reforzada. 

 Guantes de protección mecánica. 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología.  

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección contra impactos o pantalla facial. 

 Mascarillas antipolvo. 

7.8. CAMIÓN HORMIGONERA 

RIESGOS: 

 Atropello de personas. 

 Colisión con otras máquinas. 

 Vuelco de Camión. 

 Daños a terceros. 

 Caída de personas. 

 Golpes por el manejo de las canales. 

 Vibraciones. Favorecen que aparezcan problemas circulatorios en las manos 

con posterior pérdida de sensibilidad. 

 Quemaduras por contactos eléctricos. 

 Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de 

limpieza. 

 Golpes por el cubilote del hormigón. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% en 

prevención de atoramientos o vuelcos. 

 Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin 

que las ruedas de los camiones hormigonera sobrepasen la distancia, trazada 

de 1,50 metros al borde de la zanja. 

 La limpieza de la cuba y canales se efectuará en lugares señalizados para tal 

labor. 

 Se prohíbe cargar la cuba de hormigón por encima del peso máximo autorizado. 

 La puesta en estación y los movimientos del vehículo durante las operaciones 

de vertido serán dirigidos por el encargado u oficial autorizado para tal fin. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorso lumbares. 

 Gafas de protección contra impactos o pantalla facial. 

 Mascarillas anti polvo. 

 Protección auditiva. 

7.9. RETROEXCAVADORAS 

RIESGOS: 

 Aplastamiento y golpes por el movimiento de la máquina. 

 Quemaduras por contactos térmicos. 

 Incendios y explosiones. 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Vuelco de máquina. 
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 Contactos eléctricos. 

 Choques y atropellos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Mantener limpia la cabina del operador. 

 Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y 

debidamente instruido. 

 No poner en marcha la máquina, ni accionar los mandos si no se encuentra 

sentado en el puesto de trabajo. 

 Inspeccionar visualmente alrededor de la máquina antes de subir a ella y la 

presión de los neumáticos de la máquina. 

 Examinar las luces, sistema hidráulico, si existieran fugas o acumulación de 

suciedad. 

 Ver si las escaleras de acceso a la máquina están limpias y en buen estado. 

 Mantener un adecuado nivel de combustible y de aceite de motor, del sistema 

de fuerza, y elementos hidráulicos. 

 Comprobar el funcionamiento de los frenos, dispositivos de alarma y 

señalización. 

 Hacer uso de la señal acústica de marcha atrás y del rotativo luminoso. 

 Mantener limpios los rótulos de seguridad instalados en la máquina y reemplazar 

los que estén deteriorados. 

 Las cargas en ningún momento deberán exceder el tamaño del cazo. 

 No manipular los dispositivos de seguridad bajo ningún concepto y Evitar la 

manipulación del motor con este en funcionamiento. 

 Usar los equipos de protección individual cuando se salga de la cabina. 

 Operar los controles solamente con el motor en funcionamiento. 

 Utilizar ambas manos para subir y bajar de la máquina y por el lugar indicado 

para ello. 

 Estacionar la máquina en una superficie nivelada. 

 No llevar personas en la máquina a no ser que esté preparada para ello. 
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 Mantener siempre y en todo momento las distancias a las instalaciones 

eléctricas. 

 Cuando sea posible en las laderas avance hacia arriba y hacia abajo, nunca en 

sentido transversal. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad, fuera de la cabina. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada. 

 Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorso lumbares. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares) 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad fuera de la cabina. 

7.10.  DUMPER O AUTOVOLQUETE 

RIESGOS: 

 Atropellos y aprisionamiento de personas en maniobras y en operaciones de 

mantenimiento. 

 Vuelcos al circular por rampas. 

 Quemaduras por contactos térmicos. 

 Incendios y explosiones. 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruido y 

vibraciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y 

debidamente instruido. 

 Dispondrán de pórtico de seguridad antivuelco con Arnés de seguridad acoplado. 

 No se transportarán personas. 

 Dispondrá de señal luminosa de aviso. 

 No se repostará combustible sin antes haber parado el motor y luces. 
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 No circular con la caja levantada, con cargas incontroladas o que dificulten la 

visibilidad. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Protección auditiva. 

 Mascarilla de protección contra ambientes pulvigenos. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas de protección contra ambientes pulvigenos. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares). 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

7.11. CAMIÓN Y CAMIÓN BASCULANTE 

RIESGOS: 

 Atropellos y aprisionamiento de personas en maniobras y en operaciones de 

mantenimiento. 

 Vuelcos al circular por rampas. 

 Quemaduras por contactos térmicos. 

 Incendios y explosiones. 

 Caídas. 

 Choques con otros vehículos, maquinaria y elementos fijos en la obra. 

 Contactos con líneas eléctricas. 

 Accidentes de tráfico. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y 

debidamente instruido. 

 Comprobar el funcionamiento del tacógrafo y póngale un disco nuevo al 

comenzar la jornada. 
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 Inspecciones si hay fugas de aceite y/o combustible en el compartimiento del 

motor y en el diferencial. 

 Cerciorarse de que toda la documentación del vehículo está en regla, (Seguros, 

permisos de circulación, ficha de características técnicas, tarjeta de transporte, 

ITV, etc.…) 

 Verificar los niveles de aceite de hidráulico, sistema de frenos, dirección y 

observar los niveles de refrigeración del motor. 

 Comprobar el nivel de aceite del motor. Mantener el nivel del mismo entre las 

marcas de la varilla. 

 Mantener limpia la cabina del conductor. 

 Comprobar el funcionamiento de los frenos, dispositivos de alarma y 

señalización. 

 Examinar los neumáticos para asegurarse que están inflados correctamente y 

que no tienen daños importantes, el tablero de instrumentos que funcionen todos 

los indicadores correctamente. 

 Siempre que circule con el vehículo asegúrese que el volquete esté bajado en 

posición de transporte y con el seguro puesto. 

 Arranque el motor solo sentado en el puesto del operador. 

 Ajústese el cinturón de seguridad del asiento. 

 Estacione en superficie nivelada. 

 Conectar el freno de servicio para parar el camión, y ponga la palanca de control 

de la transmisión en Neutral. 

 Conecte el freno de estacionamiento. 

 Pare el motor, haga girar la llave de arranque hacia la posición 

DESCONECTADA. 

 Cierre bien el camión y asegúrese contra la utilización no autorizada y 

vandalismo. 

 Si durante la utilización del camión observa cualquier anomalía. Comuníquelo 

inmediatamente a su superior. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Calzado de seguridad. 
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 Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorso lumbares.  

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares). 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

7.12. BULLDOZER 

RIESGOS: 

 Caída de personas a diferente nivel.  

 Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.  

 Atrapamientos por o entre objetos.  

 Atrapamientos por vuelco de máquinas.  

 Contactos térmicos.  

 Contactos eléctricos.  

 Explosiones.  

 Incendios.  

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.  

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo.  

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos 

y vibraciones.  

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Se recomienda que el bulldozer esté dotado de avisador luminoso de tipo 

rotatorio o flash. 

 Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del bulldozer 

responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. 

 Deben utilizarse los bulldozers que prioritariamente dispongan de marcado CE, 

declaración de conformidad y manual de instrucciones o que se hayan sometido 

a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el R.D. 1215/97 

 Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

 Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar 

que la persona que la conduce tiene la autorización, dispone de la formación y 
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de la información específicas de PRL que fija el R.D. 1215/97, de 18 de julio, 

artículo 5 o el Convenio Colectivo General del sector de la Construcción, artículo 

156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. 

 Girar el asiento en función del sentido de la marcha cuando el bulldozer lo 

permita. 

 Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un 

sistema de manos libres. 

 Asegurar la máxima visibilidad del bulldozer limpiando los retrovisores, 

parabrisas y espejos. 

 •Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro, y sin 

objetos descontrolados en la zona de los mandos. 

 El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso 

a la cabina. 

 Subir y bajar del bulldozer únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

 Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo 

siempre de cara al bulldozer. 

 Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen 

estado y situados en lugares visibles. 

 Verificar la existencia de un extintor en el bulldozer. 

 Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

 Antes de empezar los trabajos hay que localizar y reducir al mínimo los riesgos 

derivados de cables subterráneos, aéreos u otros sistemas de distribución 

 Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

 Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la 

máquina. 

 •El bulldozer no puede utilizarse como medio para transportar personas, excepto 

que la máquina disponga de asientos previstos por el fabricante con este fin. 

 No subir ni bajar con el bulldozer en movimiento. 

 Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón 

de seguridad o similar). 

 En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una 

buena visibilidad de la ubicación del conducto o cable, se requerirá la 

colaboración de un señalista. 
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 Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener 

presente que las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, 

hay que comprobar el funcionamiento de los frenos. 

 En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar 

la tensión de estos cables para poder identificar la distancia mínima de 

seguridad. Estas distancias de seguridad dependen de la tensión nominal de la 

instalación y serán de 3, 5 o 7 m dependiendo de ésta. 

 Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o 

similares por debajo de los límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en 

un lugar seguro y esperar. 

 No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

 Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el 

maquinista tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. 

 Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en 

movimiento y los trabajadores del puesto de trabajo. 

 Con el fin de evitar choques (colisiones), deben definirse y señalizarse los 

recorridos de la obra. 

 Evitar desplazamientos del bulldozer en zonas a menos de 2 m del borde de 

coronación de taludes. 

 Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es 

suficiente o que los gases se han extraído. 

 La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a medio 

metro del borde de coronación del talud y siempre en función de las 

características del terreno. 

 Siempre se ha de extraer el material de cara a la pendiente. 

 En operaciones con traíllas, el bulldozer no se tiene que desplazar a más de 5 

km/h. 

 Para abatir árboles hay que empujar en la dirección de caída del árbol a una 

altura de 30 o 40 cm del mismo. 

 En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los 

equipos de protección adecuados. 

 Efectuar las tareas de reparación del bulldozer con el motor parado y la máquina 

estacionada. 

 En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en 

terreno llano, el freno de estacionamiento conectado, la palanca de transmisión 
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en punto neutral, el motor parado y el interruptor de la batería en posición de 

desconexión. 

 Hay que apretar los pernos flojos y sustituir los que falten. 

 Hay que inspeccionar y reparar las cadenas en mal estado o excesivamente 

desgastadas. 

 •Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución 

hay que segregarlos en contenedores. 

 Deben adoptarse las medidas preventivas adecuadas para evitar que el 

bulldozer caiga en las excavaciones o en el agua. 

 En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de 

bloqueo y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que 

las rampas de acceso pueden soportar el peso de la excavadora y, una vez 

situada, hay que retirar la llave del contacto. 

 Estacionar el bulldozer en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos 

de desplomes, desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los 

bordes de coronación). Hay que poner los frenos, sacar las llaves del contacto, 

cerrar el interruptor de la batería, cerrar la cabina y el compartimento del motor 

y apoyar la pala en el suelo. 

 Regar para evitar la emisión de polvo. 

 Está prohibido abandonar el bulldozer con el motor en marcha. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

 Casco (sólo fuera de la máquina). 

 Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 

 Mascarilla (cuando sea necesaria). 

 Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 

 Calzado de seguridad. 

 Fajas y cinturones antivibraciones. 

 Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina). 
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7.13. ZANJADORA 

RIESGOS: 

 Caída de personas a diferente nivel. 

 Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 

 Atrapamientos por o entre objetos. 

 Atrapamientos por vuelco de máquinas. 

 Contactos térmicos. 

 Contactos eléctricos. 

 Explosiones. 

 Incendios. 

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos 

y vibraciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Nunca se debe saltar de la máquina. Utilizar los medios instalados para bajar y 

emplear ambas manos para sujetarse. 

 Mantenga su máquina limpia de grasa y aceite y en especial los accesos a la 

misma. 

 Ajústese el cinturón de seguridad y el asiento. 

 En los trabajos de mantenimiento y reparación aparcar la máquina en suelo 

firme, colocar todas las palancas en posición neutral y parar el motor quitando la 

llave de contacto. 

 Evite siempre que sea posible manipular con el motor caliente cuando alcanza 

su temperatura, cualquier contacto puede ocasionar quemaduras graves. 

 Mirar continuamente en la dirección de la marcha para evitar atropellos durante 

la marcha atrás. 

 No trate de realizar ajustes si se puede evitar, con el motor de la máquina en 

marcha. 
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 Antes de cada intervención en el circuito hidráulico hay que accionar todos los 

mandos auxiliares en ambas direcciones con la llave en posición de contacto 

para eliminar presiones dinámicas. 

 El sistema de enfriamiento contiene álcali, evite su contacto con la piel y los ojos. 

 No suelde o corte con soplete, tuberías que contengan líquidos inflamables. 

 No intente subir o bajar de la máquina si va cargado con suministros o 

herramientas. 

 No realice modificaciones ampliaciones o montajes de equipos adicionales en la 

máquina, que perjudiquen la seguridad. 

 Utilice gafas de protección cuando golpee objetos, como pasadores, bulones, 

etc... 

 En previsión de vuelcos, la cabina ha de estar en todo momento libre de objetos 

pesados. 

 Permanezca separado de todas las partes giratorias o móviles. 

 Desconectar el motor al repostar y no fumen mientras lo hacen. 

 Controlar la existencia de fugas en mangueras, racores, si existen, elimínelas 

inmediatamente.  

 No utilice nunca ayuda de arranque en frío a base de éter cerca de fuentes de 

calor. 

 Durante el giro del motor tenga cuidado que no se introduzcan objetos en el 

ventilador. 

 No transporte personal en la máquina sino está debidamente autorizado para 

ello. 

 Nunca ponga la máquina en marcha antes de asegurar las piezas sueltas, 

comprobar si falta alguna señal de aviso. 

 Nunca trabaje debajo del equipo mientras éste no se encuentre apoyado 

adecuadamente en el suelo. 

 Utilizar guantes y gafas de seguridad para efectuar trabajos en la batería. 

 Cierre bien la máquina, quite todas las llaves y asegure la máquina contra la 

utilización de personal no autorizado y vandalismo 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

 Casco (sólo fuera de la máquina). 
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 Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 

 Mascarilla (cuando sea necesaria).  

 Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento).  

 Calzado de seguridad. 

 Fajas y cinturones antivibraciones. 

 Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina). 

 

7.14. GRÚA AUTOPROPULSADA O AUTOTRANSPORTADA 

RIESGOS: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Golpes y contactos con elementos móviles o inmóviles de la máquina.  

 Atrapamientos. 

 Contactos térmicos y/o eléctricos. 

 Explosiones. 

 Incendios. 

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos 

y vibraciones. 

 Otros: caída de rayos sobre la grúa. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Utilizar grúas con el marcado CE o adaptadas al R.D. 1215/1997. 

Es necesario el carnet de operador de grúa móvil autopropulsada para la utilización de 

este equipo. 

 Todos los trabajos se deberán ajustar a las características de la grúa: carga 

máxima, longitud de pluma, carga en punta contrapeso. A tal fin, deberá existir 

un cartel suficientemente visible con las cargas máximas permitidas 

 Se recomienda que la grúa autopropulsada esté dotada de avisador luminoso de 

tipo rotatorio o flash. Y de Ha de estar dotada de señal acústica de marcha atrás. 

 Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona 

que la conduce está autorizada, tiene la formación e información específica de 
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PRL que fija el R.D. 1215/1997, de 18 de julio, artículo 5, y se ha leído su manual 

de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, es necesario, 

además, que el conductor tenga el carnet C de conducir. 

 Verificar que se mantiene al día la ITV, Inspección Técnica de Vehículos. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la grúa 

autopropulsada responden correctamente y están en perfecto estado: cables, 

frenos, neumáticos, etc. 

 Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un 

sistema de manos libres. En vehículos con sistemas electrónicos sensibles, no 

está permitida su utilización. 

 El uso de estos equipos está reservado a personal autorizado. 

 Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

 La grúa ha de instalarse en terreno compacto y ha de utilizar estabilizadores. 

 Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

 Asegurar la máxima visibilidad de la grúa autopropulsada mediante la limpieza 

de los retrovisores, parabrisas y espejos. 

 Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin 

objetos descontrolados en la zona de los mandos. 

 Verificar que la altura máxima de la grúa autopropulsada es la adecuada para 

evitar interferencias con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. 

 El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso 

a la cabina. 

 Subir y bajar de la grúa autopropulsada únicamente por la escalera prevista por 

el fabricante. 

 Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo 

siempre de cara a la máquina. 

 Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen 

estado y situados en lugares visibles. 

 Verificar la existencia de un extintor en la grúa autopropulsada o 

autotransportada.  

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad (sólo fuera de la máquina).  
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 Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 

 Calzado de seguridad. 

 Faja y cinturones antivibraciones. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad (sólo fuera de la máquina). 

 Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 

7.15. POLEAS PILOTO Y ACCESORIOS DE TENDIDO 

RIESGOS 

 Caída de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caída de objetos por desplome. 

 Pisada sobre objetos. 

 Atrapamientos por/o entre objetos. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Contactos térmicos y/o eléctricos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

 Mantener un correcto estado de orden y limpieza el tajo. 

 No transitar por debajo de cargas suspendidas ni en las tareas de tensado de 

cable. 

 El alza de bobinas deberá ser asegurado por sistema de sujeción destinado a 

este tipo de trabajo. 

 El acopio de bobinas se realizará sobre terreno firme, exento de pendientes y 

visible. Si fuera preciso deberán ser calzadas. 

 Revisar la maquinaria antes de su uso, así como los dispositivos de seguridad. 

 Toda la maquinaria contará con el marcado “CE”, la declaración de conformidad 

del fabricante y el libro de instrucciones. 

 Descender a la zanja mediante escaleras de mano. 

 Uso del arnés para trabajos en altura y cuerdas de seguridad para trabajos en 

altura. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 En el caso de existir desniveles importantes señalizar y balizar. 

 Mantener un correcto estado de orden y limpieza el tajo. 

 No retirar las protecciones pasivas de la maquinaria. 

 Casco de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes para trabajo mecánico. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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8. ANÁLISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS SEGÚN FASES DE 

TRABAJO 

En este apartado nos referimos a los riesgos propios derivados de la ejecución de 

actividades concretas, que, por tanto, sólo afectan al personal que realiza trabajos en 

dicha obra. 

 

8.1. RIESGOS GENERALES 

8.1.1. SEÑALIZACIÓN 

Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de 

objetos o de contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente 

señalizadas según el R.D. 485/1997. 

Se acotará y señalizará la zona de trabajo, a la cual se accederá siempre por accesos 

concretos, señalando aquellas zonas en las que exista alguno de los riesgos enunciados 

en este Estudio. 

 

8.1.2. MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES EN OBRA 

 La circulación por la obra se realizará a velocidad moderada, adecuada a las 

condiciones de la vía, el tráfico, la visibilidad y el vehículo. 

 Cuando un trabajador detecte una situación de riesgo importante, deberá avisar 

inmediatamente al encargado de la obra para que se adopten las medidas 

necesarias para neutralizarlo. 

 Si para realizar un trabajo es necesario retirar o anular temporalmente una 

protección colectiva, esta deberá reponerse inmediatamente después de 

finalizado el trabajo. No se podrá abandonar un tajo sin dejarlo debidamente 

protegido y señalizado. 

 Cuando haya una tormenta eléctrica se suspenderán lo trabajos en las 

proximidades de la línea donde se haya colocado el cable de tierra o el de fase, 

ya que al tratarse de un cable de cobre desnudo puede actuar como conductor 

si cayera un rayo. 

 

8.1.3. REPLANTEO DE OBRA/TOPOGRAFÍA 

 RIESGOS: 

 Atropellos. 

 Golpes y cortes. 
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 Exposición a condiciones climatológicas extremas. 

 Ruido. 

 Aplastamientos. 

 Electrificación. 

 Inhalación de polvo y vapores tóxicos. 

 Picaduras de insectos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar los equipos de protección individual. 

 Para evitar la polvareda se puede regar la zona cercana a la zona de 

estacionamiento del topógrafo. 

 Cuando en la zona de trabajo del equipo de topografía circulen vehículos o algún 

tipo de maquinaría se debe de señalizar mediante vallas, señales de limitación 

de velocidad, conos reflectantes..., la señalización en la vía de comunicación es 

de considerable importancia. 

 También se colocarán protecciones colectivas (redes, vallas...) en lugares donde 

el equipo de topografía esté sometido al riesgo de caída a distinto nivel. 

 En los túneles se deberá de colocar un sistema de ventilación, para sanear el 

ambiente. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

 Atropellos: Utilizar trajes o chalecos reflectantes, con la finalidad de ser vistos 

por los conductores de las máquinas o vehículos.  

 Caídas a distinto nivel: Las protecciones más adecuadas son zapatos 

antideslizantes, y arnés. 

 Inhalación de polvo: mascarillas y gafas. 

 Ruido: emplear orejeras y tapones auditivos. 

 Golpes y cortes: Guantes de todo tipo. 

 Desprendimientos: Para los desprendimientos se utilizará el casco de seguridad. 

 Proyección de fragmentos: Gafas de protección y casco de seguridad. 

 Picaduras de insectos: hacer uso de cremas protectoras. 

 Electrificación: Guantes de protección y empleo de utensilios y materiales de tipo 

dieléctrico. 
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 Climatología adversa: Se utilizan todos aquellos EPI's tanto para el frío, calor, 

viento, humedad, agua..., como son, el gorro, capuchas, impermeables, botas 

de agua, ropa isotérmica, crema protectora de las radiaciones solares. 

8.1.4. DESBROZADO DE VEGETACIÓN 

RIESGOS: 

 Golpes o cortes por manejo de herramientas o por arbolado. 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Cortes y Heridas por astillas. 

 Atrapamientos. 

 Ruidos y vibraciones. 

 Posturas forzadas, Sobreesfuerzos. 

 Agentes climáticos, sobrecarga térmica. 

 Agresión de animales. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar los equipos de protección individual. 

 Todo árbol cuyo corte se ha empezado, deberá ser derribado antes de atacar 

otro árbol. 

 Controlar las maniobras por una persona cualificada. 

 Informar inmediatamente a su responsable directo “Jefe de Equipo”, “Encargado” 

y responsable de prevención en el caso de encontrarse con una situación 

anómala. 

 Ninguna persona ajena a la tala deberá penetrar en la zona de operaciones. 

 Se suspenderá el apeo en días de fuerte viento o de dirección cambiante, ante 

la dificultad de determinar la dirección de caída. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Pantalones anticorte, con refuerzo en la parte anterior del muslo. 

 Protecciones auditivas.  

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad con suelas antideslizantes y puntera reforzada.  
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 Ropa de trabajo adecuada, ajustada al cuerpo, cómoda, de tejido ligero y 

resistente, que permita la transpiración, debiendo soportar enganches con ramas 

y ser impermeable. Y de alta visibilidad. 

 Casco homologado contra impactos. 

 Pantalla facial, preferentemente fijada al casco para que sea abatible. 

 Protección ocular (Gafas protectoras). 

 

8.1.5. MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

Se entenderá por manipulación manual de cargas cualquier operación de transporte o 

sujeción de una carga por parte de uno o varios trabajadores, así como el levantamiento, 

colocación, empuje, tracción o desplazamiento, que por sus características o 

condiciones ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos, particularmente dorsos 

lumbares, para los trabajadores. 

RIESGOS: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caídas de objetos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpes contra salientes de la carga. 

 Atropellos de personas. 

 Agentes climáticos, sobrecarga térmica. 

 Sobreesfuerzos. 

 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Las cargas deberán levantarse manteniendo la columna vertebral recta y 

alineada. 

 Para levantar una carga hay que aproximarse a ella. El centro de gravedad del 

operario deberá estar lo más próximo que sea posible y por encima del centro 

de gravedad de la carga. 
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 El equilibrio imprescindible para levantar una carga correctamente, sólo se 

consigue si los pies están bien situados: 

- Enmarcando la carga 

- Ligeramente separados 

- Ligeramente adelantado uno respecto del otro. 

 Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha 

atrás que, por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. 

 Coger mal un objeto para levantarlo provoca una contracción involuntaria de los 

músculos de todo el cuerpo. Para sentir mejor un objeto al cogerlo, lo correcto 

es hacerlo con la palma de la mano y la base de los dedos. Para cumplir este 

principio y tratándose de objetos pesados, se puede, antes de cogerlos, 

prepararlos sobre calzos para facilitar la tarea de meter las manos y situarlas 

correctamente. 

 Los recorridos, una vez cogida la carga, serán lo más cortos posibles. 

 El arquear la espalda entraña riesgo de lesión en la columna, aunque la carga 

no sea demasiado pesada. 

 La torsión del tronco, sobre todo si se realiza mientras se levanta la carga, puede 

igualmente producir lesiones. 

 La carga se llevará de forma que no impida ver lo que tenemos delante de 

nosotros y que estorbe lo menos posible al andar de forma natural. 

 El suelo se mantendrá limpio para evitar el riesgo de caídas al mismo nivel. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorso lumbares. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo para el mal tiempo. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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8.1.6. TRANSPORTES Y ACOPIO DE MATERIAL 

RIESGOS: 

 Vuelcos. 

 Desprendimientos o caída de la carga, por ser excesiva o estar mal sujeta. 

 Golpes contra salientes de la carga. 

 Atropellos de personas. 

 Choques contra vehículos o máquinas. 

 Golpes o enganches de la carga con objetos, instalaciones o tendidos de cables. 

 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión. 

 Golpes o cortes por manejo de herramientas. 

 Atrapamientos de pies y manos durante el acopio de materiales. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Adecuar las cargas correctamente. 

 Controlar las maniobras por una persona cualificada. 

 Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha 

atrás que, por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. 

 Realizar un correcto mantenimiento de los equipos necesarios para realizar las 

cargas y descargas de los materiales. 

 No se transportarán pasajeros fuera de la cabina. 

 En todo momento se respetarán las normas marcadas en el código de circulación 

vial, así como la señalización de la obra. 

 El conductor se limpiará el barro adherido al calzado, antes de subir al vehículo 

de transporte, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 

 Si existieran líneas eléctricas cercanas a las zonas de acopio las maniobras 

deberán estar guiadas por un trabajador cualificado. 
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 Los materiales se almacenarán de forma racional, de manera que no se 

produzcan derrumbamientos ni deslizamientos. 

 La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 

visibilidad y las condiciones del terreno. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo, fuera de la cabina. 

 Calzado de Seguridad con puntera reforzada. 

 Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorso lumbares. 

 Guantes de protección mecánica. 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad, fuera de la cabina. 

 

8.1.7. ENCOFRADOS 

RIESGOS:  

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caídas de objetos 

 Heridas o pinzamientos en los pies. 

 Atrapamiento de pies y manos. 

 Riesgo eléctrico directa o indirectamente. 

 Lumbalgias por sobreesfuerzos. 

 Golpes o Cortes en manos y pies. 

 Fracturas, torceduras, y esguinces. 

 Golpes contra objetos. 

 Los derivados de la climatología extrema. 

 Aplastamientos en operaciones de descarga. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 
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 Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de movimiento de cargas, 

mientras duren las operaciones de subida de tablones, puntales, ferrarla, etc. 

 Se instalarán barandillas reglamentarias en los puntos de las losas horizontales 

para impedir la caída al vació de personas. 

 Orden y limpieza del lugar de trabajo. 

 Los clavos o puntas existentes en la madera usada se extraerán y se 

almacenarán en el punto limpio. 

 En las esperas de ferralla, se colocarán “SETAS” protegiendo las puntas 

salientes. 

 El ascenso y descenso de personas a los encofrados se realizará con escaleras 

de mano reglamentarias, cuidando su estabilidad y evitando que puedan 

resbalar. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Arnés anticaídas para trabajos a más de 2 metros. 

 Gafas antiproyecciones. 

 Mascarilla antipolvo. 

 

8.1.8. PUESTA EN SERVICIO DE LA INSTALACIÓN Y EQUIPOS 

RIESGOS: 

 Caídas de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caída de objetos en manipulación (herramientas, materiales). 

 Caída de objetos desprendidos (materiales no manipulados). 

 Golpes con objetos o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Contactos térmicos. 
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 Contactos eléctricos. 

 Incendios. 

 Atropellos, golpes y choques con vehículos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilización de equipos de manutención y elevación adecuados. (Plataforma 

elevadora). 

 Utilización de equipos de tracción. 

 Utilización de herramientas manuales con mango aislado de torsión, corte y 

golpe adecuadas. 

 Utilización de herramientas portátiles eléctricas adecuadas. 

 Permiso de trabajo en altura. Línea de vida. 

 Diferencial de alta sensibilidad y toma de tierra de cuadro. 

 Señalización y delimitación de la zona de trabajo. 

 Uso de polímetro. 

 Observancia de las cinco reglas de oro en la electricidad. 

 Equipos de extinción de incendios. 

 Iluminación complementaria. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos y eléctricos. 

 Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos y eléctricos. 

 Pantalla de seguridad. 

 Gafas de seguridad. 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Casco de protección. 

 Arnés de seguridad. 
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8.2. RIESGOS ESPECÍFICOS. PLANTA SOLAR Y LÍNEA SUBTERRÁNEA DE 

MEDIA TENSIÓN 

8.2.1. EXPLANACIÓN, MOVIMIENTOS DE TIERRA 

RIESGOS: 

 Caída de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caída de objetos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 

 Choques y golpes contra objetos móviles de máquinas. 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 

 Atropellos o choques con o contra vehículos. 

 Riesgos a terceros ajenos al propio trabajo. 

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 

 Exposición a agentes químicos (polvo). 

 Exposición a agentes físicos (ruido y vibraciones). 

 Vuelcos de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, 

exceso de carga durante las descargas, etc.). 

 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión) 

 Desprendimiento o deslizamiento de tierras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Se sanearán los taludes y las zonas inestables se señalizarán. 

 Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar 

posibles grietas, movimientos del terreno, estado de las medianerías etc., con el 

fin de prever posibles movimientos indeseables. Cualquier anomalía la 

comunicara el Capataz o el Delegado de Prevención a la Dirección de las Obras, 

tras proceder a desalojar los tajos expuestos al riesgo. 
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Se prohíbe permanecer en el entorno del radio de acción de las máquinas para el 

movimiento de tierras. 

 No se transportará a personas en vehículos y máquinas no acondicionadas para 

ello. 

 Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura ambiente a la 

sombra descienda a menos de 2º C. 

 Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de los taludes inestables. 

 Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes, como 

cubierta vegetal, cunetas, se realizarán lo antes posible. 

 Se evitará el paso de tráfico de vehículos a las tongadas compactadas y en todo 

caso se evitarán que las rodadas se concentren en los mismos puntos de la 

superficie, dejando huella. 

 En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, 

inundaciones por causas naturales, etc.), se procederá de inmediato a su 

achique, en prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la 

estabilidad de los taludes, cimentaciones colindantes etc. 

 Después de utilizar los rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final 

unas pasadas sin aplicar vibración. 

 Se han de utilizar testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que 

suponga el riesgo de desprendimientos. 

 Se prohibirá la entrada del personal ajeno a los trabajos que se realicen, así 

como su proximidad a las máquinas en movimiento. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz 

o Encargado. 

 Se inspeccionarán antes de la reanudación de los trabajos interrumpidos por 

cualquier causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando 

cualquier anomalía a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos 

sujetos al riesgo detectado. 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde 

de la excavación no superior a los 4 m. 

 Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras. 

 Correcto mantenimiento de las cabinas de los vehículos de excavación para 

evitar la entrada de polvo en las cabinas. 

 Utilizar los equipos de protección individual. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección si existe riesgo de polvo. 

 Botas de seguridad de goma o de PVC. 

 Mascarilla antipolvo. 

 

8.2.2. FORMACIÓN DE CAMINOS Y CUNETAS 

RIESGOS: 

 Caída de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caída de objetos. 

 Polvo ambiental. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 

 Choques y golpes contra objetos móviles de máquinas. 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 

 Atropellos o choques con o contra vehículos. 

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 

 Exposición a agentes químicos (polvo). 

 Exposición a agentes físicos (ruido y vibraciones). 

 Desprendimiento o deslizamiento de tierras. 
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 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión) 

 Vuelcos de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, 

exceso de carga durante las descargas, etc.). 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Las maniobras de maquinaria de cualquier vehículo se dirigirán por persona 

distinta al conductor del vehículo. 

 El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de 

un metro, la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

 Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del 

borde de la excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno. 

 Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar 

posibles grietas, movimientos del terreno, estado de las medianerías etc., con el 

fin de prever posibles movimientos indeseables. Cualquier anomalía la 

comunicara el Capataz o el Delegado de Prevención a la Dirección de las Obras, 

tras proceder a desalojar los tajos expuestos al riesgo. 

 En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, 

inundaciones por causas naturales, etc.), se procederá de inmediato a su 

achique, en prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la 

estabilidad de los taludes, cimentaciones colindantes etc. 

 Se prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación 

recientemente abierto, antes de haber procedido a su saneo y estabilidad propia. 

 Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de los taludes inestables. 

 La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se 

protegerán mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por 

pasamanos, listón intermedio y rodapié, situada a 2 m. como mínimo del borde 

de coronación de talud. 

 Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por 

cualquier causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando 

cualquier anomalía a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos 

sujetos al riesgo detectado. 

 Se han de utilizar testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que 

suponga el riesgo de desprendimientos. 

 Se prohibirá la entrada del personal ajeno a los trabajos que se realicen, así 

como su proximidad a las máquinas en movimiento. 
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 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz 

o Encargado. 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde 

de la excavación no superior a los 4 m. 

 Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras. 

 Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizarán los trabajos 

avisando a la Dirección de la Obra. 

 Correcto mantenimiento de las cabinas de los vehículos de movimiento de tierras 

para evitar la entrada de polvo en las cabinas. 

 Utilizar equipos de protección individual. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección si existe riesgo de polvo. 

 Botas de seguridad de goma o de PVC. 

 Mascarilla anti polvo. 

 

8.2.3. REALIZACIÓN DE DRENAJES 

RIESGOS: 

 Caída de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Caída de objetos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Choques y golpes contra objetos inmóviles. 

 Choques y golpes contra objetos móviles de máquinas. 
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 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 

 Atropellos o choques con o contra vehículos. 

 Riesgos a terceros ajenos al propio trabajo. 

 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión) 

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 

 Exposición a agentes químicos (polvo). 

 Vuelcos de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, 

exceso de carga durante las descargas, etc.). 

 Exposición a agentes físicos (ruido y vibraciones). 

 Desprendimiento o deslizamiento de tierras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Se sanearán los taludes y las zonas inestables se señalizarán. 

 Se prohíbe permanecer en el entorno del radio de acción de las máquinas para 

el movimiento de tierras. 

 No se transportará a personas en vehículos y máquinas no acondicionadas para 

ello. 

 Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura ambiente a la 

sombra descienda a menos de 2º C. 

 Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes, como 

cubierta vegetal, cunetas, se realizarán lo antes posible. 

 Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras. 

 Se han de utilizar testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que 

suponga el riesgo de desprendimientos. 

 Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar 

posibles grietas, movimientos del terreno, estado de las medianerías etc., con el 

fin de prever posibles movimientos indeseables. Cualquier anomalía la 
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comunicara el Capataz o el Delegado de Prevención a la Dirección de las Obras, 

tras proceder a desalojar los tajos expuestos al riesgo. 

 En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, 

inundaciones por causas naturales, etc.), se procederá de inmediato a su 

achique, en prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la 

estabilidad de los taludes, cimentaciones colindantes etc. 

 Se inspeccionarán antes de la reanudación de los trabajos interrumpidos por 

cualquier causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando 

cualquier anomalía a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos 

sujetos al riesgo detectado. 

 Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de los taludes inestables. 

 Se prohibirá la entrada del personal ajeno a los trabajos que se realicen, así 

como su proximidad a las máquinas en movimiento. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz 

o Encargado. 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde 

de la excavación no superior a los 4 m. 

 Correcto mantenimiento de la cabina de los vehículos de excavación para evitar 

la entrada de polvo en las cabinas. 

 Utilizar los equipos de protección individual. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección si existe riesgo de polvo. 

 Botas de seguridad de goma o de PVC. 

 Mascarilla anti polvo. 
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8.2.4. CIMENTACIÓN 

RIESGOS: 

 Caída de personas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Proyección de fragmentos y partículas. 

 Caída de materiales 

 Sobreesfuerzos por posturas obligadas. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Atrapamiento en el manejo de puntales. 

 Aprisionamientos de pies y manos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Previamente al inicio del vertido del hormigón, directamente con el camión 

hormigonera, se instalarán fuertes topes en el lugar donde haya de quedar 

situado el camión, siendo conveniente no estacionarlo en rampas con pendientes 

fuertes, para evitar posibles vuelcos. 

 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 

metros de la excavación. 

 Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha 

atrás que, por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. 

Tampoco se situarán en el lugar del hormigonado hasta que el camión 

hormigonera no es en posición de vertido. 

 Se colocarán escaleras reglamentarias para facilitar el paso seguro del personal 

encargado de montar, desmontar y realizar trabajos con la canaleta de vertido 

de hormigón por taludes hasta los cimientos. 

 La maniobra de vertido será dirigida por el encargado que vigilará que no se 

realicen maniobras inseguras 

 Si el viento supera los 15 m/s de velocidad se suspenderá la operación por 

prevención de accidentes. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica. 
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 Guantes de goma para manejo de hormigón y desencofrantes 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección si existe riesgo de polvo. 

 Botas de seguridad. 

 Mascarilla anti polvo. 

 

8.2.5. CERRAMIENTOS DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

RIESGOS:  

 Caídas de personas al mismo y/o a diferente nivel. 

 Caídas de objetos a diferente nivel. 

 Golpes contra objetos inmóviles. 

 Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Atrapamientos por vuelco de la maquinaria. 

 Contactos térmicos y/o Contactos eléctricos. 

 Explosiones y/ o Incendios.  

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos 

y vibraciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar grúas con el marcado CE prioritariamente o adaptarlas al R.D. 

1215/1997. 

 Se recomienda que la grúa autopropulsada esté dotada de avisador luminoso de 

tipo rotatorio y de estar dotada de señal acústica de marcha atrás. 

 Es necesario el carné de operador de grúa móvil autopropulsada para la 

utilización de este equipo. 

 La grúa ha de instalarse en terreno compacto y ha de utilizar estabilizadores. 
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 Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas el 

maquinista tiene que disponer de un señalista que lo guíe. 

 Se prohíbe transportar cargas por encima de personal y arrastrar las cargas. 

 Verificar que la altura máxima de la grúa autopropulsada es la adecuada para 

evitar interferencias con elementos varios. 

 Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la 

maquinaria. 

 Asegurarse de que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y las 

eslingas están bien colocadas. 

 Revisar el buen estado de los elementos de seguridad. 

 Respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante. 

 No abandonar el puesto de trabajo con la grúa con cargas suspendidas. 

 Realizar las operaciones de carga y descarga con el apoyo de operarios 

especializados. 

 Si se tiene que apoyar sobre terrenos blandos, se ha de disponer de tablones 

para que puedan ser utilizados como plataformas. 

 Estacionar la grúa en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgo de 

desplomes, desprendimientos o inundaciones. 

 Obligación de utilización de los equipos de protección individual. 

 Cuando el viento sea excesivo el gruista interrumpirá temporalmente el trabajo. 

 Sólo los trabajadores cualificados pueden permanecer en la zona de montaje. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

 Casco de seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Arnés anti caído, anclado a un punto fijo. 

 Protectores auditivos, cuando sea necesario. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares). 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 
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8.2.6. EXCAVACIÓN DE ZANJAS 

RIESGOS: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Desprendimiento o deslizamiento de tierras. 

 Atropello y/o golpes por máquinas o vehículos. 

 Colisión y vuelcos de maquinaria. 

 Riesgos a terceros ajenos al propio trabajo. 

 Caída de materiales de las palas o cajas de los vehículos. 

 Caída de personas, animales o vehículos al interior de las excavaciones. 

 Vuelcos de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, 

exceso de carga durante las descargas, etc.). 

 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión). 

 Exposición al ruido. 

 Proyecciones de partículas. 

 Polvo ambiental. 

 Lesiones cutáneas por contacto con hormigón y aditivos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar los equipos de protección individual. 

 No se permitirá que un operario permanezca solo durante la excavación. Una de 

ellas fuera de la excavación. El trabajador que permanezca en el interior de la 

excavación deberá estar sujeto a una cuerda y esta permanecerá amarrada en 

la superficie. 

 Para el acceso y salida de los hoyos se empleará una escalera simple que 

sobresalga 1 metro del borde de la excavación. 

 El personal que manipule máquinas de excavación tendrá que estar 

suficientemente preparado para las operaciones a realizar. 

 No se llevarán pasajeros en lugares del vehículo no habilitados para ello, ni a 

más personas que las precisas. 
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 Se señalizarán las excavaciones para evitar la posibilidad de caída de personas 

ajenas al trabajo. 

 Se prohíben los acopios a una distancia inferior a 2 metros de borde de la 

cimentación. 

 Se verificará el estado de las tierras después de cambios climáticos importantes, 

especialmente en régimen de lluvias. 

 Se vallará la cimentación en todo su perímetro, vigilando en todo momento que 

las vallas estén correctamente colocadas. 

 Se entibará la excavación en los puntos que se supere 1,50 metros de 

profundidad o el tipo de terreno así lo exija. 

 Informar inmediatamente a su responsable directo “Jefe de Equipo”, “encargado” 

y responsable de prevención de la empresa de cualquier anomalía que suceda 

en obras en relación a prevención de riesgos laborales. 

 Las tierras extraídas de la cimentación serán acopiadas a más de 2 metros de 

distancia de la excavación. 

 La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas 

eléctricas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad preferentemente con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad con puntera reforzada. 

 Botas de goma para el trabajo con el hormigón. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo para el tipo de climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Protección ocular (Gafas de protección). 

 Mascarilla antipolvo. 

 Protección auditiva. 

 Cinturón de seguridad con arnés. 
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8.2.7. HORMIGONADO DE ZANJAS 

RIESGOS: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Desprendimiento o deslizamiento de tierras. 

 Atropello y/o golpes por máquinas o vehículos. 

 Colisión y vuelcos de maquinaria. 

 Riesgos a terceros ajenos al propio trabajo. 

 Caída de materiales de las palas o cajas de los vehículos. 

 Caída de personas, animales o vehículos al interior de las excavaciones. 

 Exposición al ruido. 

 Vuelcos de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, 

exceso de carga durante las descargas, etc.). 

 Riesgo eléctrico (contacto directo, indirecto o arco) como consecuencia de 

proximidad de máquinas o materiales conductores a instalaciones eléctricas en 

tensión). 

 Proyecciones de partículas. 

 Polvo ambiental. 

 Lesiones cutáneas por contacto con hormigón y aditivos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

Vertido directo mediante canaleta 

 Previamente al inicio del vertido del hormigón, directamente con el camión 

hormigonera, se instalarán fuertes topes en el lugar donde haya de quedar 

situado el camión, siendo conveniente no estacionarlo en rampas con pendientes 

fuertes, para evitar posibles vuelcos. 

 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 

metros de la excavación. 

 Se instalarán barandillas sólidas al frente de la excavación protegiendo el tajo de 

vía de la canaleta. 

 Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha 

atrás que, por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. 
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Tampoco se situarán en el lugar del hormigonado hasta que el camión 

hormigonera no es en posición de vertido. 

 Se colocarán escaleras reglamentarias para facilitar el paso seguro del personal 

encargado de montar, desmontar y realizar trabajos con la canaleta de vertido 

de hormigón por taludes hasta los cimientos. 

 La maniobra de vertido será dirigida por el encargado que vigilará que no se 

realicen maniobras inseguras 

Vertido mediante bombeo 

 El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado 

en la realización de este tipo de trabajos. 

 La tubería de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes, 

arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 

 La manguera terminal de vertido será gobernada por un mínimo de dos 

operarios, para evitar caídas por movimiento incontrolado de la misma.  

 Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie, se establecerá 

un camino de tablones seguro sobre los que se apoyarán los operarios que 

gobiernen el vertido de la manguera. 

 El manejo del montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado 

será dirigido por un operario especialista para evitar accidentes por tapones y 

sobrepresiones internas. 

 Antes de iniciar el bombeo del hormigón se deberá preparar el conducto 

enviando masas de mortero de dosificación, para evitar los atoramientos o 

tapones. 

 Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la 

redecilla de recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total del circuito. 

En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina, se reducirá la presión 

a cero y se desmontará a continuación la tubería. 

 Los operarios amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la 

pelota de limpieza a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse 

el proceso. 

 Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigón, 

cumpliendo el libro de mantenimiento, que será presentado a requerimiento de 

la dirección. 

 Todas las máquinas accionadas eléctricamente tendrán sus correspondientes 

protecciones a tierra e interruptores diferenciales, manteniendo en buen estado 

todas las conexiones y cables. 
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 Las conexiones eléctricas se efectuarán mediante mecanismos estancos de 

intemperie. 

 Siempre que resulte obligado realizar trabajos simultáneos en diferentes niveles 

superpuestos, se protegerá a los operarios situados en niveles inferiores, con 

redes viseras o elementos de protección equivalentes que impidan que estos 

sean alcanzados por objetos que puedan caer desde niveles superiores. 

 Las zonas de trabajo dispondrán de acceso fácil y seguro y se mantendrán en 

todo momento limpias y ordenadas, tomándose las medidas necesarias para que 

el piso no esté o resulte peligroso. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad con puntera reforzada. 

 Botas de goma para el trabajo con el hormigón. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo para el tipo de climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Protección ocular (Gafas de protección). 

 Mascarilla antipolvo. 

 Protección auditiva. 

 Cinturón de seguridad con arnés. 

 

8.2.8. CRUZAMIENTOS CON CARRETERAS Y CAMINOS 

RIESGOS: 

 Atrapamientos y/o sobreesfuerzos en tendido manual. 

 Daños por caídas a distintos niveles (de personas y/u objetos). 

 Caídas al mismo nivel y/o a distinto nivel. 

 Daños por maquinaria de tendido. 

 Quemaduras por contactos térmicos. 
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 Riesgo eléctrico (aislamiento de cables defectuosos y contacto con partes o 

elementos en tensión). 

 Caída de objetos y herramientas. 

 Golpes con equipo, contra otras instalaciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Para el cruce se establecerán a ambos lados de la misma, protecciones con 

suficiente altura para permitir el paso de vehículos. 

 Al finalizar la jornada, los cables que se hayan cruzado deben quedar 

convenientemente sujetos para evitar que caigan sobre las vías. 

 Se señalizarán la realización de las obras en los cruzamientos con carreteras 

siguiendo las especificaciones de los organismos oficiales competentes en la 

materia. Se colocarán además señalistas dependiendo de la densidad de tráfico. 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Para la colocación de porterías de madera el personal deberá utilizar cinturón de 

seguridad con arnés y dispositivos de anclaje para el ascenso y descenso. Tanto 

en el ascenso como en el descenso el elemento de amarre del cinturón deberá 

rodear al poste en el desplazamiento. 

 El personal que manipule máquinas de tendidos tendrá que estar 

suficientemente preparado para las operaciones a realizar. 

 Acondicionamiento de la zona de ubicación, anclaje correcto de las máquinas de 

tracción. 

 Control de las maniobras a realizar próximas a instalaciones en tensión y 

vigilancia continuada. 

 Durante los cruzamientos que se realicen calles, carreteras o zonas por la que 

circulen vehículos se señalizarán la zona de trabajo, mediante señales viales, y 

todos los trabajadores usarán chalecos reflectantes. 

 Gestión correcta de los descargos. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para cada situación. 

 Vigilancia continuada por el jefe de trabajos de las maniobras y los equipos a 

utilizar. 

 En el caso de encontrarnos con una situación extraña en la obra o por el contrario 

una anomalía en la obra, se informará inmediatamente a su responsable directo, 

“Jefe de Equipo”, “Encargado” y “Responsable de prevención de la obra”. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 
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Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad preferentemente con barboquejo.  

 Calzado de Seguridad.  

 Botas de seguridad. 

 Guantes de protección mecánica.  

 Ropa de trabajo para el tipo de climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección si existe riesgo de polvo. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Arnés de seguridad con doble anclaje, en el caso de existir riesgo de caída en 

altura. 

 

8.2.9. TENDIDO DE CONDUCTORES DE FASE Y TIERRA 

 RIESGOS: 

 Sobreesfuerzo. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Cortes y golpes por manipulación de herramientas o materiales. 

 Desplome. 

 Atrapamientos y/o en tendido manual. 

 Caídas a distintos niveles de personas y/u objetos. 

 Quemaduras por contactos térmicos. 

 Golpes de equipo, contra otras instalaciones. 

 Vuelcos o deslizamientos de bobinas. 

 Golpes y aplastamientos durante la colocación de bobinas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Acondicionamiento de la zona de ubicación, anclaje correcto de las máquinas de 

tracción. 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 04-ESS 

Página 68 de 157 

 

 Al levantar los cables piloto se distribuirá el personal necesario a lo largo de la 

serie a tender para que no se produzcan enganches. 

 Se verificará continuamente que los elementos para realizar las maniobras de 

tense y engrapado aguante el esfuerzo requerido, y se encuentran en buen 

estado. 

 Se evitarán trabajos simultáneos en la misma vertical, disponiéndose las 

medidas de protección necesarias para eliminar los riesgos causados por la 

simultaneidad. 

 Control de las maniobras a realizar próximas a instalaciones en tensión y 

vigilancia continuada. 

 Colocación de pórticos y redes en los cruzamientos que así lo requieran. 

 Gestión correcta de los descargos. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para cada situación. Así como las 

bolsas portaherramientas. 

 Se tendrá presente el viento a la hora de realizar los trabajos en altura por lo que 

se paralizarán los mismos en caso de viento excesivo. 

 Vigilancia continuada por el jefe de trabajos de las maniobras y los equipos a 

utilizar. 

 Los gatos de sujeción de las bobinas se colocarán en terrenos firmes y 

horizontales. 

 La bobina dispondrá de dispositivos de frenado que posibilite el control del 

movimiento de la misma. 

 En caso de tormenta con aparato eléctrico, se suspenderán los trabajos y al 

reanudarse estos, se descargarán a tierra los conductores, así mismo, en series 

de longitudes considerables los conductores también serán puestos a tierra. 

 Se utilizará radioteléfono para puesta en marcha y parada del tendido ante aviso 

inmediato de cualquier obstáculo. 

 Ningún operario se situará en la vertical de la carga ni el radio de acción de la 

misma. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada. 
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 Línea de vida. 

 Arnés anticaída integral con doble anclaje. 

 Cuerda con doble gancho anticaída. 

 Trepadores para postes de madera. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares). 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección contra proyecciones. 

 Bolsa portaherramientas. 

 

8.2.10. TENSADO Y ENGRAPADO DE LOS CONDUCTORES 

RIESGOS: 

 Atrapamientos y/o sobreesfuerzos. 

 Daños por caídas a distintos niveles (de personas y/u objetos). 

 Daños por maquinaria de tendido. 

 Quemaduras por contacto eléctrico. 

 Riesgo eléctrico. 

 Golpes y cortes por manejo de herramientas y máquinas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Acondicionamiento de la zona de ubicación, anclaje correcto de las máquinas de 

tracción. 

 Control de las maniobras a realizar próximas a instalaciones en tensión y 

vigilancia continuada. 

 Gestión correcta de los descargos. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para cada situación. 

 Se tendrá presente el viento a la hora de realizar los trabajos en altura por lo que 

se paralizarán los mismos en caso de viento excesivo. 
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 Análisis previo de las condiciones de tiro y atirantado de los apoyos. 

 Se verificará continuamente que los elementos para realizar las maniobras de 

tense y engrapado aguante el esfuerzo requerido, y se encuentran en buen 

estado. 

 Vigilancia continuada por el jefe de trabajos de las maniobras y los equipos a 

utilizar. 

 Durante los trabajos de tendido, la estructura metálica deberá conectarse 

siempre a una toma de tierra provisional. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de seguridad con barboquejo. 

 Calzado de seguridad. 

 Línea de vida. 

 Arnés anticaída integral con doble anclaje. 

 Cuerda de posicionamiento y Cuerda con doble gancho anticaída. 

 Trepadores para postes de madera. 

 Guantes de protección mecánica (cuero o similares). 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección. 

 

8.2.11. ELABORACIÓN DE EMPALMES Y TERMINACIONES 

RIESGOS: 

 Atrapamientos y/o sobreesfuerzos en tendido manual. 

 Daños por caídas a distintos niveles (de personas y/u objetos). 

 Cortes con máquina de empalmes. 

 Quemaduras. 

 Riesgo eléctrico. 

 Golpes y cortes por manejo de herramientas y máquinas. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Utilizar equipos de protección individual. 

 Gestión correcta de los descargos. 

 Acondicionamiento de la zona de ubicación, anclaje correcto de las máquinas de 

tracción. 

 Control de las maniobras a realizar próximas a instalaciones en tensión y 

vigilancia continuada. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para cada situación. 

 Vigilancia continuada por el jefe de trabajos de las maniobras y los equipos a 

utilizar. 

 Análisis previo del estado de las instalaciones eléctricas interiores, señalizando 

todos los equipos electrificados. 

 En el caso de encontrarnos con una situación extraña en la obra o por el contrario 

una anomalía en la obra, se informará inmediatamente a su responsable directo, 

“Jefe de Equipo”, “Encargado” y “Responsable de prevención de la obra”. 

 El Jefe de trabajos deberá revisar la instalación eléctrica antes de que ninguna 

otra persona (oficial de la brigada) acceda a dicha instalación eléctrica. 

 Siempre que se trabaje junto a instalaciones en tensión, los trabajos se 

realizarán con herramientas aisladas. 

 No se utilizarán flexómetros ni materiales metálicos junto a instalaciones 

electrificadas. 

 Si se debe acceder a Centros de transformación, lo harán personas cualificadas 

para ello. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

Como complemento de las protecciones colectivas se utilizarán: 

 Casco de Seguridad con barboquejo. 

 Calzado de Seguridad. 

 Guantes de protección mecánica. 

 Ropa de trabajo adecuada a la climatología. 

 Chaleco reflectante de alta visibilidad. 

 Gafas de protección si existe riesgo de polvo. 
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 Botas de seguridad. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Arnés de seguridad con doble anclaje, en el caso de existir riesgo de caída en 

altura. 

 

9. TRABAJOS ESPECIALES CON RIESGO 

9.1. RIESGOS GENERALES EN LA OBRA 

Nos referimos aquí a las medidas de seguridad a adoptar para la protección de los 

riesgos que consideramos especiales dentro de la actividad que se desarrolla en la obra 

a la cual hace referencia el presente Plan de Seguridad y Salud. 

 Acotamiento y señalización de la zona donde exista riesgo de caída de objetos 

desde altura. 

 Apantallamiento y señalización de las partes próximas en tensión eléctrica. 

Aplicar las medidas preventivas contra riesgos eléctricos. 

 Señalización y protección de zanjas abiertas y huecos por los que pudiera 

producirse caída de personas. 

 Se mantendrá ordenados y protegidos los materiales, cables y mangueras, para 

evitar el riesgo de golpes o caídas al mismo nivel. 

 Si se detectase cualquier anomalía a la hora de realizar cualquier actividad se 

deberá comunicar a los responsables directos, “Jefe de Equipo”, “Encargado”, y 

responsable de prevención para de esta manera evaluar los nuevos riesgos y 

adoptar las medidas preventivas necesarias. 

 Los restos de materiales generados por el trabajo se retirarán periódicamente 

para mantener limpias las zonas de trabajo. 

 Se establece y se harán respetar las señalizaciones y limitaciones para 

circulación de vehículos y maquinaria en el interior de la obra. 

 Los productos tóxicos y peligrosos se manipularán según lo establecido en las 

condiciones de uso de cada producto. 

 No se realizarán sobreesfuerzos que superen la capacidad física del trabajador, 

solicitando en caso necesario la ayuda de algún compañero o realizando la 

operación con ayuda de la herramienta o maquinaria apropiada. 

 

9.2. RIESGO ELÉCTRICO 
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Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo 

eléctrico deberá de efectuarse sin tensión, salvo en el caso de que las condiciones de 

explotación o de continuidad del suministro así lo requieran (4.4.b R.D. 614 / 2001). 

En ningún caso se prevé la realización de trabajos en tensión. Caso de ser necesaria la 

realización de este tipo de trabajos en baja tensión por temas de mantenimiento de 

suministro se seguirá las recomendaciones del anexo III del R.D. 614/2001. 

Trabajos sin tensión 

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación, antes de iniciar el 

trabajo sin tensión, y la reposición de la tensión, al finalizarlo, las realizarán trabajadores 

autorizados que, en el caso de las instalaciones de alta tensión, deberán ser 

trabajadores cualificados. 

Para dejar una instalación sin tensión será de obligado cumplimiento las 5 Reglas de 

Oro, tal y como a continuación se detallan: 

1ª Regla: “Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión.” 

El Corte visible se obtiene por medio de: 

 Interruptores: Sólo algunos tipos. 

 Seccionadores en vacío y seccionadores en carga. 

 Fusibles: Extracción de los cartuchos. 

 Puentes de conexión: Apertura de los mismos. 

2ª Regla: “Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte, y/o 

señalización en el mando de los mismos.” 

Para el bloqueo o enclavamiento mecánico emplearemos candados, cerraduras, 

cadenas, bulones y pasadores. 

El bloqueo o enclavamiento eléctrico lo pondremos en práctica abriendo el circuito de 

mando y accionamiento eléctrico. 

El bloqueo o enclavamiento neumático consistirá en impedir el accionamiento del 

aparato, actuando sobre la alimentación de aire comprimido y vaciando el calderín de 

aire a presión. 

Además de los bloqueos o enclavamientos establecidos en los aparatos de corte, se 

colocarán en los mandos de los mismos carteles, placas u otros elementos de señal, 

que indique la prohibición de maniobrar. 

La señalización de prohibición de maniobrar debe colocarse en todos los posibles 

puntos de mando (local, distancia, telemando, etc.) 

En algunos casos en especial en seccionadores la maniobra se efectúa accionando con 

una pértiga aislante directamente sobre el eje del aparato, incluso sobre las mismas 
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cuchillas de contacto. En estos casos, la señalización de prohibición de maniobrar debe 

colocarse en el mismo aparato lo más cerca posible del punto de ataque con la pértiga. 

Cuando no sea posible realizar el bloqueo de un aparato de corte, por ejemplo, en el 

caso anterior de accionamiento por pértiga, esta segunda regla de seguridad, queda 

limitada exclusivamente a la señalización. En este sentido se considera que la 

señalización es la protección mínima cuando no se pueden bloquear los aparatos de 

corte. 

3ª Regla: “Comprobación de la ausencia de tensión.” 

El reconocimiento de la ausencia de tensión, se realiza para comprobar que no hay 

tensión en aquella parte de la instalación eléctrica. 

La comprobación de la ausencia de tensión debe realizarse en: 

 Los puntos donde se han abierto las fuentes de tensión. 

 El lugar donde se han de realizar los trabajos. 

Esta comprobación ha de efectuarse siempre bajo el supuesto de que hay tensión. Por 

tanto, deben tomarse las siguientes precauciones: 

 Usar el equipo de protección adecuado. 

 Mantener las distancias de seguridad. 

 Comprobar la ausencia de tensión en todos los conductores y aparatos. Por 

tanto, en las tres fases del sistema trifásico. 

En efecto, por razones de seguridad, hay que considerar que: 

“Todo conductor o aparato está con tensión mientras no se demuestre lo contrario”. 

El equipo de protección consistirá, según los casos en la pértiga aislante con el detector 

de tensión, guantes aislantes, casco de protección, gafas y si es posible, banqueta o 

alfombra aislante. 

4ª Regla: “Puesta a tierra y en cortocircuito de todas las posibles fuentes de 

tensión.” 

A cada lado del punto o zona donde se vaya a trabajar se efectúan dos puestas a tierra 

y en cortocircuito: 

 Una en la proximidad del punto de corte visible. 

 La otra en la proximidad más inmediata posible del lugar donde se va a realizar 

el trabajo. 

En algunas ocasiones, cuando la distancia entre las tomas de tierra y cortocircuito que 

delimitan la zona protegida y las que delimitan la zona de trabajo, es pequeña, se puede 

prescindir de estas últimas. 
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Esto es admisible cuando las puestas a tierra y en cortocircuito situadas en los puntos 

de corte, sean visibles por los operarios que realizan el trabajo o estén bajo su control. 

En las instalaciones eléctricas puede haber dos tipos de puesta a tierra y en 

cortocircuito: 

 Puesta a tierra en cortocircuito de montaje fijo. 

 Puestas a tierra y en cortocircuito portátiles de montaje temporal. 

La conexión de esta puesta a tierra portátiles se realizará con una pértiga aislante 

(“pértiga de puesta a tierra”) empezando por el conductor más cercano al operario y 

acabando por el más alejado. 

En caso de tormenta eléctrica cercana, han de interrumpirse los trabajos, ya que a pesar 

de la puesta a tierra y en cortocircuito no se puede tener la plena seguridad frente a 

tensiones producidas por rayos. 

5ª Regla: “Colocar las señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de 

trabajo.” 

Hay que señalizar y delimitar la zona de trabajo o la zona de peligro (zona con tensión), 

según los casos, con los siguientes elementos: 

 Señales (placas, carteles, adhesivos, banderolas, etc.) de color y forma 

normalizadas, y con dibujos, frases o símbolos con el mensaje que debe 

cumplirse para prevenir el riesgo de accidente. 

 Marcar sus límites mediante vallas, cintas o cadenas. 

La zona de seguridad debe disponer de un pasillo de acceso para los operarios y 

materiales. No así la zona de peligro por cuanto se trata de que nadie penetre en ella. 

En el caso de instalaciones eléctricas a distinto nivel, deben delimitarse y señalizarse 

no sólo las superficies sino también las alturas, o sea, en las tres dimensiones. 

En el caso de trabajos a realizar con distancias a partes en tensión, inferiores a las 

mínimas de seguridad se deben interponer pantallas protectoras rígidas aislantes de 

separación, de material aislante, entre el punto de trabajo y las partes en tensión. 

Además, como protectores aislantes se utilizarán: 

 Perfiles aislantes para conductores. 

 Protectores aislantes para aisladores. 

 Protectores de bornes. 

 Dedales aislantes. 

 Telas aislantes. 
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 Alfombras aislantes. 

La reposición de la tensión solo se realizará, una vez que el Jefe de Trabajos de por 

terminados estos y tras asegurarse que se han retirado de la instalación en descargo 

todos los trabajadores, herramientas y materiales empleados, así como la puesta a tierra 

y en cortocircuito que hubiere. 

Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicialmente adoptadas para 

realizar el trabajo sin tensión, se considerará en tensión la parte de la instalación 

afectada. 

Disposiciones particulares 

Reposición de fusibles. 

En el caso particular de la reposición de fusibles: 

 No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los dispositivos de 

desconexión a ambos lados del fusible estén a la vista del trabajador, el corte 

sea visible o el dispositivo proporcione garantías de seguridad equivalentes, y 

no exista posibilidad de cierre intempestivo. 

 Cuando los fusibles estén conectados directamente al primario de un 

transformador, será suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del lado de 

alta tensión, entre los fusibles y el transformador. 

 

Trabajos en proximidad de elementos en tensión 

Disposiciones generales 

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá 

permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita. 

Preparación del trabajo. 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador 

autorizado, en el caso de trabajos en baja tensión, o un trabajador cualificado, en el 

caso de trabajos en alta tensión, determinará la viabilidad del trabajo, teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el párrafo anterior y las restantes disposiciones del presente anexo. 

De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para 

reducir al mínimo posible: 

 El número de elementos en tensión. 

 Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, mediante 

la colocación de pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes cuyas 

características (mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su 

eficacia protectora. 
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 Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en tensión cuyas 

zonas de peligro son accesibles, se deberá: 

 Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la delimitación será 

eficaz respecto a cada zona de peligro y se efectuará con el material adecuado. 

 Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 

existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de 

trabajo y cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para no 

invadir la zona de peligro, comunicándoles, además la necesidad de que ellos, a 

su vez, informen sobre cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de 

las medidas adoptadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en las empresas cuyas 

actividades habituales conlleven la realización de trabajos en proximidad de elementos 

en tensión, particularmente si tienen lugar fuera del centro de trabajo, el empresario 

deberá asegurarse de que los trabajadores poseen conocimientos que les permiten 

identificar las instalaciones eléctricas, detectar los posibles riesgos y obrar en 

consecuencia. 

Realización del trabajo. 

Cuando las medidas adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el punto uno del 

apartado anterior no sean suficientes para proteger a los trabajadores frente al riesgo 

eléctrico, los trabajos serán realizados, una vez tomadas las medidas de delimitación e 

información indicadas en el punto dos del apartado anterior, por trabajadores 

autorizados, o bajo la vigilancia de uno de éstos. 

En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán velar 

por el cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, el movimiento 

de los trabajadores y objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus 

características, sus posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra 

circunstancia que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la planificación 

del trabajo. La vigilancia no será exigible cuando los trabajos se realicen fuera de la 

zona de proximidad o en instalaciones de baja tensión. 

Distancias de seguridad. 

En los puntos en los que se hace mención a las distancias de seguridad, estas deberán 

de ser las indicadas en la tabla I, del R.D. 614/2001: 

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

≤ 1 50 50 70 300 

3 62 52 112 300 

6 62 53 112 300 

10 65 55 115 300 

15 66 57 116 300 
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Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

20 72 60 122 300 

30 82 66 132 300 

45 98 73 148 300 

66 120 85 170 300 

110 160 100 210 500 

132 180 110 330 500 

220 260 160 410 500 

380 390 250 540 700 

 
Un=tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL-1=distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de sobretensión por 

rayo (cm). 

DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el riesgo de sobretensión 

por rayo (cm). 

DPROX-1 =distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible delimitar con 

precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

DPROX-2=distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte posible delimitar 

con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 

(cm). 

* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación lineal. 

 

Disposiciones particulares 

Acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico. 

 El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a la 

realización de pruebas o ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, centros 

de transformación, salas de control o laboratorios), estará restringido a los 

trabajadores autorizados, o a personal, bajo la vigilancia continuada de éstos, 

que haya sido previamente informado de los riesgos existentes y las 

precauciones a tomar. 

 Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de 

entrada al personal no autorizado. Cuando en el recinto no haya personal de 

servicio, las puertas deberán permanecer cerradas de forma que se impida la 

entrada del personal no autorizado. 

 La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará 

restringida a trabajadores autorizados. 

 El acceso a los recintos y la apertura de las envolventes por parte de los 

trabajadores autorizados sólo podrá realizarse, en el caso de que el empresario 
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para el que trabajan y el titular de la instalación no sean una misma persona, con 

el conocimiento y permiso de este último. 

Obras y otras actividades en las que se produzcan movimientos o desplazamientos de 

equipos o materiales en la cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones 

eléctricas. 

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se producen o pueden 

producir movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de 

líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas (como, por ejemplo, en la 

edificación, las obras públicas o trabajos agrícolas o forestales) deberá actuarse de la 

siguiente forma: 

Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles líneas aéreas, 

subterráneas u otras instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo. 

Sí, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que una línea subterránea o 

algún otro elemento en tensión protegido pueda ser alcanzado, con posible rotura de su 

aislamiento, se deberán tomar las medidas preventivas necesarias para evitar tal 

circunstancia. 

Sí, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas aéreas o de algún otro 

elemento en tensión desprotegido, puede suponer un riesgo eléctrico para los 

trabajadores y, por las razones indicadas en el artículo 4.4 del R.D. 614 / 2001, dichas 

líneas o elementos no pudieran desviarse o dejarse sin tensión, se aplicará lo dispuesto 

en Trabajos sin tensión. 

A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de la consiguiente 

delimitación de la zona de trabajo y vías de circulación, deberán tenerse especialmente 

en cuenta: 

Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más próximos en cada caso 

o circunstancia. 

Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, elevación y cualquier otro 

tipo de movimiento) de equipos o materiales. 

Trabajos en tensión 

En ningún caso se prevé la realización de trabajos en tensión. Caso de ser necesaria la 

realización de este tipo de trabajos por temas de mantenimiento de suministro se 

seguirán las recomendaciones del anexo III del R.D. 614/2001. 

Disposiciones generales 

1. Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados, 

siguiendo un procedimiento previamente estudiado y, cuando su complejidad o novedad 

lo requiera, ensayado sin tensión, que se ajuste a los requisitos indicados a 

continuación. Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, 

confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, 

dos trabajadores con formación en materia de primeros auxilios. 
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2. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales utilizados deberán asegurar 

la protección del trabajador frente al riesgo eléctrico, garantizando, en particular, que el 

trabajador no pueda contactar accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial 

distinto al suyo. 

Entre los equipos y materiales citados se encuentran: 

 Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el   

recubrimiento de partes activas o masas. 

 Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc…) 

 Las pértigas aislantes. 

 Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de 

trabajo, etc.). 

 Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos (guantes, gafas, 

cascos, etc.). 

Existen tres métodos de trabajo en tensión para garantizar la seguridad de los 

trabajadores que los realizan: 

 Método de trabajo a potencial, empleado principalmente en instalaciones y líneas 

de transporte de alta tensión. 

 Método de trabajo a distancia, utilizado principalmente en instalaciones de alta 

tensión en gama media de tensiones. 

 Método de trabajo en contacto con protección aislante en las manos, utilizado 

principalmente en baja tensión, aunque también se emplea en la gama baja de 

alta tensión. Este es el método más utilizado en los trabajos realizados en redes 

de baja tensión que se detalla a continuación. 

Método de trabajo en contacto. 

Este método requiere la utilización de guantes aislantes en las manos y para poder 

aplicarlo es necesario que las herramientas manuales utilizadas (alicates, 

destornilladores, llaves de tuercas, etc.) dispongan del recubrimiento aislante adecuado, 

conforme con las normas técnicas que les sean de aplicación. 

Cuando los trabajos deban realizarse en la proximidad de partes conductoras desnudas 

en tensión, pertenecientes a instalaciones de baja tensión, y no sea posible dejarlas sin 

tensión, se adoptarán las medidas de protección siguientes, para garantizar la seguridad 

del personal: 

 Delimitar perfectamente la zona de trabajo, señalizándola adecuadamente. 

 Mantener las manos protegidas mediante guantes aislantes adecuados. 
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 Realizar el trabajo sobre una alfombra o banqueta aislantes que, asimismo, 

aseguren un apoyo seguro y estable. 

 Vestir ropa de trabajo sin cremalleras u otros elementos conductores. 

 Usar herramientas aisladas, específicamente diseñadas para estos trabajos. 

 No portar pulseras, cadenas u otros elementos conductores. 

 Los metros y reglas empleados en la proximidad de partes desnudas en tensión 

o insuficientemente protegidas, deben ser de material no conductor. Siempre que 

se pueda se utilizarán medidores láser para evitar posibles contactos con partes 

en tensión. 

 Aislar, en la medida de lo posible, las partes activas y elementos metálicos en la 

zona de trabajo mediante protectores adecuados (fundas, capuchones, películas 

plásticas aislantes, etc.) 

Equipos de protección individual: 

 Guantes aislantes y, si es preciso, manguitos aislantes. 

 Pantalla facial para la protección de proyecciones por arco eléctrico. 

 Gafas inactínicas (salvo que la pantalla facial usada lo sea). 

 Casco aislante con barboquejo. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Banqueta aislante. 

 Alfombra aislante. 

 Tela aislante. 

 

9.3. TRABAJOS EN ALTURA 

Dada la elevada gravedad de las consecuencias que, generalmente, se derivan de las 

caídas de altura, se considera oportuno y conveniente remarcar, en este apartado 

concreto, las medidas de prevención básicas y fundamentales que deben aplicarse para 

eliminar, en la medida de lo posible, los riesgos inherentes a los trabajos en altura. 

Para evitar la caída de objetos: 

 Coordinar los trabajos de forma que no se realicen trabajos superpuestos. Sin 

embargo, si existiera la necesidad ineludible de trabajos simultáneos sobre la 

misma vertical, se instalarán protecciones (redes, marquesinas, etc.). 

 Acotar y señalizar las zonas con riesgo de caída de objetos. 
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 Señalizar y controlar la zona donde se realicen maniobras con cargas 

suspendidas, que serán manejadas desde fuera de la zona de influencia de la 

carga, y acceder a esta zona sólo cuando la carga esté prácticamente arriada. 

Para evitar caídas de personas: 

Se montarán protecciones resistentes en todo el perímetro o bordes de huecos, 

plataformas, forjado, etc., por los que pudieran producirse caídas de personas. 

Cuando se deban realizar maniobras con estos elementos de protección eliminados, se 

mantendrá el control de los riesgos mediante señalización y seguimiento de las 

maniobras, reponiéndose las correspondientes protecciones nada más finalizar éstas. 

En altura (más de 2 m) es obligatorio utilizar arnés anticaída, el cual estará anclado a 

elementos fijos, móviles, definitivos o provisionales, de suficiente resistencia.  

Si el ascenso-descenso también presentasen riesgos de caída de personas a distinto 

nivel, los operarios estarán en todo momento sujetos a una “línea de la vida” flexible 

(cuerda de seguridad) mediante un dispositivo deslizante que limita la caída en caso de 

producirse (elemento con absorbedor de energía) mediante bloqueo y parada sobre la 

cuerda sobre la que se instala (mediante apertura, emplazamiento, cierre y fijación 

mediante tornillo y gatillo de seguro). Para el desplazamiento por las crucetas se usará 

cuerda de seguridad con doble gancho y absorbedor de energía para estar siempre 

sujeto en un punto fijo. 

Escaleras de mano 

Los riesgos más comunes que conlleva el trabajo con escaleras de mano son: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) 

 Vuelco lateral por apoyo irregular. 

 Rotura por defectos ocultos. 

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme 

de escalera, formación de plataformas de trabajo, escaleras “cortas” para la 

altura a salvar, etc.) 

Las escaleras de mano cumplirán, como mínimo, las siguientes condiciones: 

Para trabajos de cableado, las escaleras de mano deben ser obligatoriamente de 

madera o de fibra de vidrio. 

1º - Las escaleras de mano deberán ser conformes con la norma UNE EN 131 partes 1 

y 2: 1994. 

Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción 

necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo 

de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. No tendrán rotos ni astillados 
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largueros o peldaños. Dispondrán de zapatas antideslizantes. En particular, las 

escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al 

ser utilizadas. 

2º - Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas 

por el fabricante. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más 

de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantías. Queda prohibido 

el uso de escaleras de mano de construcción improvisada. 

3º - Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base 

de la escalera deberá quedar sólidamente asentada. En el caso de escaleras simples la 

parte superior se sujetará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando 

éste no permita un apoyo estable se sujetará al mismo mediante una abrazadera u otro 

dispositivo equivalente. 

4º- Colocarlas con la inclinación adecuada. Las escaleras de mano simples se 

colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo aproximado de 75 grados 

con la horizontal. Cuando se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros 

deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de ésta. 

5º - El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las 

mismas. Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al 

suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del 

trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras 

medidas de protección alternativas. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas 

por o desde escaleras de mano cuando su peso o dimensiones puedan comprometer la 

seguridad del trabajador. Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más 

personas simultáneamente. 

Además, en la utilización de las escaleras de mano es importante considerar los 

siguientes aspectos: 

 No deben utilizarse las escaleras de mano como pasarelas, ni tampoco para el 

transporte de materiales. 

 En los trabajos eléctricos o en la proximidad de instalaciones eléctricas, deben 

utilizarse escaleras aislantes, con el aislamiento eléctrico adecuado. 

 En los trabajos con escaleras extensibles, hay que asegurarse de que las 

abrazaderas sujetan firmemente. 

 En los trabajos con escaleras de tijera, el tensor siempre ha de estar 

completamente extendido. 

 Las superficies de apoyo inferior y superior serán planas y resistentes. 

 Antes de ubicar una escalera de mano, ha de inspeccionarse el lugar de apoyo 

para evitar contactos con cables eléctricos, tuberías, etc. 
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 Para ubicar una escalera en un suelo inclinado han de utilizarse zapatas 

ajustables de forma que los travesaños queden en posición horizontal. 

 El apoyo en el suelo de la escalera siempre ha de hacerse a través de los 

largueros y nunca en el peldaño inferior. 

 Antes de acceder a la escalera es preciso asegurarse de que tanto la suela de 

los zapatos, como los peldaños, están limpios, en especial de grasa, aceite o 

cualquier otra sustancia deslizante. 

 Si la utilización de la escalera ha de hacerse cerca de vías de circulación de 

peatones o vehículos, habrá que protegerla de golpes. Debe impedirse el paso 

de personas por debajo de la escalera. 

 Durante la utilización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro 

de los largueros de la escalera. La escalera sólo será utilizada por un trabajador. 

 No se debe subir nunca por encima del tercer peldaño contado desde arriba. 

 El ascenso, trabajo y descenso por una escalera de mano ha de hacerse con las 

manos libres, de frente a la escalera, agarrándose a los peldaños o largueros. 

 Las herramientas o materiales que se estén utilizando, durante el trabajo en una 

escalera manual, nunca se dejarán sobre los peldaños, sino que se ubicarán en 

una bolsa sujeta a la escalera, colgada en el hombro o sujeta a la cintura del 

trabajador. 

 Nunca se ha de mover una escalera manual estando el trabajador sobre ella. 

 Las escaleras de tijera no se deben de usar plegadas. 

 En la utilización de escaleras de mano de tijera no se debe pasar de un lado a 

otro por la parte superior, ni tampoco trabajar a “caballo”. 

Después de la utilización de la escalera, se debe: 

 Limpiar las sustancias que pudieran haber caído sobre ella. 

 Revisar y, si se encuentra algún defecto que pueda afectar a su seguridad, 

señalizarla con un letrero que prohíba su uso, enviándola a reparar o sustituir. 

 Almacenar correctamente, libre de condiciones climatológicas adversas, nunca 

sobre el suelo sino colgada y apoyada sobre los largueros. 

6º - Las escaleras de mano se revisarán periódicamente y antes de su utilización. Se 

prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone 

para la detección de sus posibles defectos. 

La revisión antes de la utilización debe incluir el estado de los peldaños, largueros, 

zapatas de sustentación, abrazaderas o dispositivos de fijación y, además, en las 

extensibles, el estado de cuerdas, cables, poleas y topes de retención. 
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Plataformas y Otros Equipos de Elevación 

Las plataformas son aparatos ampliamente utilizados por ser muy eficientes en el 

trabajo en altura, ofreciendo seguridad, comodidad, ahorro de tiempo y la facilidad de 

llegar a objetos altos rápidamente. 

Existen muchos tipos como son las fijas, móviles, en tijera, autopropulsadas (de cesta o 

de tijera). 

Las denominadas plataformas autopropulsadas combinan la seguridad y comodidad de 

las máquinas de elevación accionadas por motor, con la capacidad de ser móviles 

incluso con su altura total. 

Se puede cargar el equipo y herramientas en la plataforma a nivel del suelo, izarla hasta 

el nivel de trabajo sobre el suelo y realizar el trabajo a la altura más adecuada y cómoda. 

En las plataformas y en otros equipos de elevación, los riesgos más comunes son: 

 Caídas al mismo y/o a distinto nivel. 

 Vuelco. 

 Caída de objetos. 

 Golpes por objetos o herramientas. 

 Atrapamientos. 

 Contactos. 

Con las plataformas y otros equipos de elevación se adoptarán, como mínimo, las 

siguientes prevenciones: 

1- Como condición básica, no se utilizarán de forma o en operaciones o en condiciones 

contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los elementos de 

protección previstos para la realización de la operación de que se trate. 

2- Se comprobará, antes de utilizar las plataformas, su solidez y estabilidad, el correcto 

funcionamiento de los mandos, que sus protecciones (barandillas, y otros) están 

colocadas adecuadamente y que la conexión o puesta en marcha del equipo no 

representa un peligro para terceros. Dejarán de utilizarse si se producen deterioros, 

averías u otras circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

3- En los elementos peligrosos accesibles que no puedan ser totalmente protegidos, 

deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las protecciones individuales 

apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible. 

4- Si el trabajo que se va a ejecutar en la plataforma puede tener un riesgo de derrames, 

ya sea de producto líquido o sólido, se ha de tener previsto el modo de recogida del 

mismo. 
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5- Deberán estar provistas de dispositivos de protección adecuados para eliminar el 

riesgo de caída de objetos, como rodapiés o zócalo. 

6- La plataforma deberá disponer de los medios adecuados para garantizar el acceso y 

permanencia en las plataformas de forma que no suponga un riesgo para la seguridad 

y salud. En particular, cuando exista riesgo de caída de altura de más de 2 metros, 

deberán disponer de barandillas rígidas de una altura mínima de 90 cm., o de cualquier 

otro sistema que proporcione una protección equivalente. 

Si no queda más remedio que trabajar con las barandillas desmontadas en la plataforma 

para efectuar alguna tarea puntual, habrá que ponerse un arnés anticaídas, sujeto a un 

anclaje situado en una estructura suficientemente resistente, que no forme parte de la 

plataforma y que quede situada por encima de su cintura. 

7- Si la plataforma tiene algún tipo de aberturas o registro, ya sea de acceso u otros; 

estos tienen que estar cerrados, mediante algún sistema de tapa, y esta tapa no debe 

ser fuente de nuevos riesgos como caídas, tropezones o resbalones debido a su 

irregularidad o resalte. 

8- Deberán poder estabilizarse por fijación con gatos, enclavamiento o por otros medios 

como arriostramiento, si fuese necesario. 

Si la plataforma dispone de un sistema de freno, anclaje o bloqueo al suelo, se 

comprobará que este funciona perfectamente antes de usar la plataforma. 

9- Debe de figurar una indicación claramente visible de su carga nominal y, en su caso, 

una placa de carga que estipule la carga máxima de cada configuración de la máquina. 

10- Deberá prestarse especial atención a los riesgos provocados por una inclinación 

o por vuelco del equipo de trabajo. 

Si la plataforma no tiene un indicador de inclinación, se respetarán rigurosamente las 

instrucciones del fabricante sobre la inclinación máxima admisible, para evitar el vuelco 

o desequilibrio de la plataforma. 

11- Para pasar de una plataforma a otra, se utilizará una pasarela adecuada. 

12- No se utilizarán las barandillas de las plataformas o cestas como escaleras. 

13- No se utilizará la plataforma como estructura de soporte para elementos de 

elevación de mercancías, productos o equipos cuando no esté específicamente 

diseñada para ello. 

14- Cuando se vaya a trabajar en altura hay que señalizar o acotar la zona a nivel 

del suelo donde se vaya a trabajar. 

Este trabajo no tiene que suponer un riesgo para sus compañeros o para otras personas 

que se encuentran en su zona de trabajo. 

Habrá que tomar prevenciones especiales con las plataformas que tienen 

accionamiento mecánico o tipo autopropulsada, que son las más peligrosas. 
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La persona que las manipule o maneje habrá de tener la formación adecuada para su 

manejo. 

En ellas, los órganos de accionamiento que tengan alguna incidencia en la seguridad 

deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estarán 

indicados con una señalización adecuada. 

La puesta en marcha solamente se podrá efectuar mediante una acción voluntaria sobre 

un órgano de accionamiento previsto al efecto. Lo normal es que dispongan de llave. 

No se permitirá que la llave esté al alcance de cualquiera. 

La plataforma deberá estar provista de un órgano de accionamiento que permita su 

parada total en condiciones de seguridad (parada de emergencia). Es imprescindible 

que se conozca su funcionamiento, por si fuese necesario usarlo. 

Estará totalmente prohibido el movimiento de las plataformas con personas subidas en 

las mismas, salvo en el caso que estén previstas para ello, como cuando se trata de las 

cestas elevadas. 

Se consultará con el encargado de los trabajos las instrucciones específicas, cuando la 

plataforma se mueva con trabajadores transportados, de manera que se reduzcan los 

riesgos para los trabajadores durante el desplazamiento. 

 

9.3.1. TRABAJOS VERTICALES 

Por trabajos verticales se entienden los trabajos realizados en altura y que requieren la 

utilización de materiales como cuerdas, anclajes, aparatos de progresión y otros 

elementos para acceder a zonas de trabajo que se encuentran a más de 2 metros de 

altura. 

Se suelen utilizar estas técnicas en aquellos trabajos donde el montaje de sistemas 

tradicionales (andamios) resulta dificultoso técnicamente o presenta un riesgo excesivo. 

Riesgos más frecuentes: 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caída de objetos sobre personas. 

 Cortes o heridas por utilización de maquinaria. 

 Golpes contra objetos. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

Equipos de protección individual: 

 Casco para trabajos en altura. 

 Botas de seguridad. 
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 Guantes de protección. 

 Arnés anticaídas. 

 Dispositivo absorbedor de energía. 

 Elementos de amarre. 

Equipos de protección colectiva: 

 Línea de vida. 

Normas básicas de seguridad: 

Protección de la vertical de la zona de trabajo: 

 Debe señalizarse la zona convenientemente sobre la prohibición de acceso. 

 La zona de trabajo debe estar limpia y ordenada en todo momento. 

 Equipo de trabajo o de acceso: 

 Utilizar cuerdas debidamente certificadas. 

 Se debe limitar la utilización de una cuerda a un tiempo determinado, teniendo 

en cuenta que a partir de la fecha de fabricación la resistencia de las cuerdas 

disminuye progresivamente en función del uso que se le da. 

 Hay que evitar el contacto de las cuerdas con el agua, ya que reduce su 

resistencia hasta un 10% y se debe evitar en lo posible, su exposición a los rayos 

solares. 

 Mantener las cuerdas limpias y, si hay que usar algún tipo de detergente, 

utilizarlo neutro. 

 Evitar desgastes en el equipo, en particular por contactos y frotamientos con 

aristas o superficies rugosas, superficies calientes, corrosivas o susceptibles de 

engrasar los mecanismos. 

 Utilizar cuerdas de 10 mm de diámetro como mínimo. 

 Señalizar cualquier anomalía detectada en el equipo debiendo, en todos los 

casos, desechar un equipo que haya soportado una caída. 

 El material más adecuado para los conectores (mosquetones y maillones) es el 

acero. 

 Los conectores deben estar libres de bordes afilados o rugosos que puedan 

cortar, desgastar por fricción, dañar las cuerdas o producir heridas al operario. 

 Los arneses anticaídas deben estar diseñados de forma que no corten la 

circulación sanguínea, sujeten la región lumbar y no ejerzan fuertes presiones 
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sobre el hueso ilíaco. Antes de cada utilización es conveniente realizar una 

prueba visual asegurándose de que el arnés está en óptimo estado. 

 El operario debe utilizar casco para trabajos en altura, ropa de trabajo, guantes 

y calzado de Seguridad 

Protección frente a riesgos específicos: 

 Las herramientas u otros elementos de trabajo se deben llevar en bolsas sujetas 

a cinturones que sean adecuadas al tipo de herramientas que se vayan a utilizar. 

En caso de no poder llevarlas sujetas al cuerpo, se deben utilizar bolsas 

auxiliares sujetas a otra línea independiente de las cuerdas de sujeción o 

seguridad. 

 Para prevenir el riesgo de electrocución en instalaciones eléctricas, se deben 

efectuar los trabajos sin tensión. 

 Regular los descansos periódicos y las condiciones ergonómicas del trabajo. 

Prevención sobre el trabajador: 

 Solo personas autorizadas y formadas específicamente para trabajos verticales 

pueden realizar estas tareas. 

 Los trabajadores deberán pasar un examen médico que descarte problemas de 

tipo físico y deberán realizarse reconocimientos médicos anuales. 

 Los operarios que realizan este tipo de trabajo deben tener una serie de 

conocimientos específicos sobre las técnicas de uso del equipo de acceso, con 

dos cuerdas, una de suspensión y otra de seguridad para cada operario, deben 

estar formados sobre técnicas de instalación, que incluyan los elementos de 

fijación naturales o instalados y sobre técnicas de progresión una vez instalado 

el equipo. 

 

9.3.2. DISPOSITIVOS ANTICAÍDAS 

Un sistema anticaídas tiene como objetivo conseguir la parada segura del trabajador 

que cae. 

De forma general, puede decirse que un sistema anticaídas está formado por un 

dispositivo de prensión del cuerpo y un subsistema de conexión. 

Cada componente está formado, a su vez, por diferentes partes constituyentes a las que 

se les denomina elementos. Como ejemplos de estos elementos pueden mencionarse, 

entre otros, los cables, cuerdas y bandas, los elementos de enganche, los elementos 

de ajuste y cierre, los reguladores de longitud, los lastres y los tensores. 
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El arnés anticaídas es el dispositivo de prensión cuya misión es retener el cuerpo que 

cae y garantizar la posición correcta de la persona una vez producida la parada de la 

caída.  

El subsistema de conexión permite enganchar el arnés anticaídas al dispositivo de 

anclaje situado en la estructura soporte. Está formado por un dispositivo de parada y los 

conectores adecuados situados en cada extremo del subsistema.  

El subsistema de conexión es el responsable de conseguir que la distancia vertical 

recorrida por el cuerpo en la caída sea la mínima posible y la fuerza transmitida al cuerpo 

durante el frenado de la misma no supere el valor límite capaz de producir lesiones 

corporales. Como dispositivo de parada se puede emplear un dispositivo anticaídas o 

un absorbedor de energía. Los dispositivos anticaídas pueden ser, a su vez, deslizantes 

(sobre línea de anclaje rígida o flexible) o retráctiles. 

El uso de un sistema anticaídas requiere la comprobación previa de la existencia de un 

espacio libre de cualquier obstáculo, situado por debajo de la posición ocupada por el 

usuario, que sea suficiente para que en caso de caída dicho usuario no esté expuesto 

al riesgo de choque. 

Arnés Anticaídas 

Es un dispositivo de prensión del cuerpo formado por bandas textiles situadas sobre los 

hombros y en la región pelviana de forma que permitan sostener el cuerpo durante la 

caída y después de producirse ésta. 

Las bandas textiles están dispuestas de forma que los esfuerzos generados durante la 

parada de la caída se apliquen sobre las zonas del cuerpo que presentan resistencia 

suficiente y que, una vez que la caída ha sido parada, el cuerpo quede con la cabeza 

hacia arriba y un ángulo de inclinación máximo de 50º respecto de la vertical. 

Las bandas textiles pueden estar fabricadas de poliamida, poliéster o cualquier otro 

material adecuado para el uso previsto. 

La unión de las bandas textiles entre sí o con otros elementos constituyentes del arnés 

anticaídas se efectúa mediante costuras cuyos hilos tienen un color o tono que contrasta 

con el de las bandas textiles. Esta cualidad de los hilos de las costuras facilita la revisión 

visual de su estado. 

En las partes anterior y posterior del arnés anticaídas pueden encontrarse elementos 

de enganche que, durante el uso del equipo, deben quedar situados por encima del 

centro de gravedad del cuerpo. 

El elemento de enganche dorsal está constituido por una argolla metálica en D. El 

elemento de enganche pectoral puede consistir en dos gazas textiles o dos argollas 

metálicas que han de utilizarse conjuntamente con un conector. 

El arnés anticaídas debe colocarse, fijarse y ajustarse correctamente sobre el cuerpo. 

Su colocación requiere que el usuario sea previamente adiestrado. Su fijación se 

consigue mediante unos elementos de ajuste y cierre diseñados de forma que las 
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bandas del arnés no se aflojen por sí solas. Para su ajuste correcto, las bandas no 

deben quedar ni demasiado sueltas ni demasiado apretadas. 

Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje rígida o flexible 

Es un subsistema de conexión formado por un dispositivo anticaídas deslizante, una 

línea de anclaje rígida o flexible y un conector o un elemento de amarre terminado en 

un conector. 

El dispositivo anticaídas deslizante es un elemento que dispone de una función de 

bloqueo automático y de un mecanismo de guía. Dicho dispositivo anticaídas se 

desplaza a lo largo de su línea de anclaje, acompañando al usuario sin requerir su 

intervención manual, durante los cambios de posición hacia arriba o hacia abajo y se 

bloquea automáticamente sobre la línea de anclaje cuando se produce una caída dando 

lugar a la correspondiente disipación de energía. Esta disipación se produce por la 

acción conjunta del dispositivo anticaídas deslizante y la línea de anclaje, o bien, 

mediante ciertos elementos incorporados en la línea de anclaje o en el elemento de 

amarre. 

Los dispositivos anticaídas deslizantes pueden estar dotados de un mecanismo para su 

apertura que además cumple la condición de que sólo puede abrirse o cerrarse 

mediante dos acciones manuales consecutivas y voluntarias. 

Estos dispositivos anticaídas pueden estar diseñados para engancharse directamente 

al arnés anticaídas utilizando un conector que puede estar unido de modo permanente 

o ser separable del dispositivo anticaídas. 

En otros casos la conexión con el arnés anticaídas se efectúa mediante un elemento de 

amarre solidario por uno de sus extremos con el dispositivo anticaídas mientras que el 

otro extremo se engancha al arnés anticaídas mediante un conector solidario o 

separable. 

El elemento de amarre puede estar fabricado con cuerda o banda de fibras sintéticas, 

cable metálico o cadena. 

 

9.4. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Los Riesgos de daños a terceros pueden provenir por: 

 Por la existencia de curiosos. 

 Por la proximidad de circulación vial. 

 Por la proximidad de zonas habitadas. 

 Por presencia de cables eléctricos con tensión. 

 Por manipulación de cables con corriente. 

 Por presencia de tuberías de gas o agua. 
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9.5. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Las medidas preventivas a tomar para evitar o minimizar estos riesgos serán: 

 Vallado y protección de la zona de trabajo con balizas luminosas y rótulos de 

prohibido el paso. 

 Colocación de pasarelas metálicas con barandillas y palastros metálicos en los 

puntos necesarios. 

 Señalización en calzada y colocación de balizas luminosas en calles de acceso 

a zona de trabajo, en los desvíos provisionales por obras, etc. 

 Riego periódico de las zonas de trabajo en que se genere polvo. 

 

10. CONDICIONES AMBIENTALES 

Se deberán aplicar ciertas restricciones a los trabajos cuando existan condiciones 

ambientales adversas. Estas restricciones se justifican por una reducción de las 

propiedades de aislamiento, así como por la reducción de la visibilidad y de la movilidad 

del trabajador. 

Para los trabajos en el exterior, se deben tener en cuenta entre otras las siguientes 

condiciones atmosféricas: 

Precipitación. - Por precipitación se entiende la lluvia, la nieve, el granizo, la llovizna, 

el rocío o la escarcha. 

Se considera que las precipitaciones son poco importantes si no entorpecen la 

visibilidad de los trabajadores. Si la visibilidad se deteriora, la precipitación se considera 

importante. Dependiendo del nivel de tensión, del tipo de instalación y del método 

utilizado, cuando las precipitaciones son importantes el trabajo debe suspenderse. 

Niebla espesa. - La niebla se considera espesa cuando la visibilidad se reduce a un 

nivel peligroso para la seguridad, particularmente cuando la persona designada como 

encargada de los trabajos no puede ver a los miembros del equipo y a los elementos en 

tensión en los que, o en su proximidad, se desarrollan los trabajos. En estas condiciones 

los trabajos deberán interrumpirse. 

Tormenta eléctrica. - Las tormentas eléctricas consisten en rayos y truenos. Cuando 

se vean relámpagos o se oigan truenos, o en caso de inminente aproximación de una 

tormenta eléctrica, a fin de prevenir riesgos, el trabajo deberá suspenderse si se está 

efectuando sobre conductores desnudos, en líneas aéreas y en subestaciones 

conectadas con estas líneas, debiendo informarse a la persona designada como 

encargada de los trabajos. 

Viento fuerte. - Se dice que el viento es fuerte cuando impide al trabajador utilizar sus 

herramientas con suficiente precisión. En este caso se debe interrumpir el trabajo. 
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Temperaturas muy bajas. - Se considera que la temperatura es muy baja cuando es 

difícil el uso de herramientas y disminuye la duración o vida útil de los materiales. En 

este caso los trabajos deben interrumpirse. 

Para los trabajos en el interior de edificios, las condiciones atmosféricas no se han de 

tener en cuenta a menos que exista riesgo de sobretensiones que provengan de 

instalaciones exteriores y siempre que la visibilidad en la zona de trabajo sea adecuada. 

Se deben considerar otros parámetros ambientales, tales como la altitud y la 

contaminación, particularmente en alta tensión, si reducen la calidad de aislamiento de 

las herramientas y equipos. 

Cuando las condiciones ambientales requieran la interrupción del trabajo, los 

trabajadores deben dejar la instalación y los dispositivos aislantes y aislados en posición 

segura. Los trabajadores deben también retirarse de la zona de trabajo de forma segura. 

Antes de reemprender el trabajo interrumpido, debe verificarse que las partes aislantes 

estén limpias. 

 

11. CONTROL DEL ACCESO A LA OBRA 

Dadas las características particulares de la obra, abarcando una extensión considerable 

de terreno y ante la imposibilidad de controlar a todo el personal que circula por las 

inmediaciones de la obra, dado la cantidad de puntos por los que se puede acceder a 

la misma, el control de acceso de personal se realizará mediante los partes diarios de 

trabajo, en los que la Contrata especificará nombre y apellidos de todos los trabajadores 

que intervienen en la misma. 

 

12. RECURSO PREVENTIVO 

La figura del Recurso Preventivo se deriva de la imposición legal marcada por la LEY 

54/2003, de 12 de diciembre, por la que se reforma el marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales; cuando en su art. 3 añade al capítulo IV de la LEY 31/1995 de 8 

de noviembre un nuevo art. 32 bis con la siguiente redacción: “Art. 32 bis. Presencia de 

los recursos preventivos”. 

El contratista informará al Coordinador de Seguridad de la modalidad de Recurso 

Preventivo seleccionado según los art. 4 y 7 de la LEY 54/2003. 

Deberá preverse la ausencia de la/s persona/s designada/s como recurso preventivo 

por motivos vacacionales u otros designando un suplente durante este periodo de 

ausencia. 

La designación del personal preventivo se realizará mediante acta, firmada por parte de 

la empresa y por parte de los trabajadores designados. 

Será el Recurso Preventivo un buen conocedor del Plan de Seguridad y Salud 

presentado por su empresa para la obra y aprobado por el Coordinador, y será el que 
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informe de las diferentes desviaciones de los trabajos respecto al Plan que hubiera 

detectado durante la realización de los mismos para la corrección de estos mediante 

ANEXOS o nuevas EDICIONES del PLAN. 

Si hubiera subcontratación y se creyese conveniente, el subcontratista deberá presentar 

al contratista principal igualmente su Recurso Preventivo, definiendo la modalidad 

elegida y asumiendo el presente procedimiento al adherirse al Plan de Seguridad y 

Salud en el que se verá reflejado. 

El recurso preventivo designado deberá poseer como mínimo, según marca la ley, el 

curso de 50 H en materia de prevención de riesgos laborales (nivel básico, según R.D. 

39/1997). 

  



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 04-ESS 

Página 95 de 157 

 

CAPÍTULO II: PLIEGO DE CONDICIONES 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud se recoge a continuación las 

características y condiciones técnicas correspondientes a los medios de protección 

colectiva e individual previstos, así como a la normativa legal necesaria para su correcto 

mantenimiento, atendiendo para ello a la regulación vigente sobre estas materias. 

 

13. DISPOSICIONES OFICIALES 

Se considerarán de obligatorio cumplimiento las siguientes disposiciones: 

 Reglamento de Instalaciones de Gas en locales destinados a usos domésticos, 

colectivos o comerciales. (R.D. 1853/1993 de 22 de octubre) 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 de 8 de noviembre) 

 R.D. 664/1997: protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Modificado por la orden 

del 25/03/1998. 

 R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo. 

 R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo. 

 R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

 R.D. 1215/1997, de 18 de julio de 1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo.  

 R.D. 1627/1997, de 24 de octubre de 1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  

 R.D. 485/1997 de 14 marzo: disposiciones mínimas en materia de señalización 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 R.D. 486/1997: disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 

 R.D. 487/1997: disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 

lumbares, para los trabajadores. 
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 Homologación de medios de protección personal (R.D. 1407/1992 y 

modificaciones posteriores). 

 Reglamento de Explosivos (R.D. 230/1998 de 16 de febrero). 

 R.D. 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 Ley 54/2003 de 12 de diciembre de reforma marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales. 

 R.D. 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 

31/95. de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

 Reglamento de Aparatos Elevadores (R.D. 57/2005 de 21 de enero). 

 Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

 Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos. 

(Decreto 919/2006 de 28 de julio). 

 Ley 34/2007 de 15 de noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 R.D. 604/2006: por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención, y el R.D. 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 R.D. 488/1997 de 14 abril, sobre disposiciones mínimas en materia de seguridad 

y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantalla de visualización.  

 Reglamento de Aparatos a Presión (R.D. 2060/2008 de 12 de diciembre). 

 Reglamento de Seguridad del Trabajo de las Industrias de la Construcción (O.M. 

20/05/52). 

 Real Decreto 551/2006 de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de 

transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español. 

 Reglamento Electrotécnico de B.T. (R.D. 842/2002) 

 Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 

Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación (R.D. 3275/1982 de 12 

de noviembre). 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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 Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directica del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

 Convenios Colectivos y Reglamento de Régimen Interior de cada Empresa en 

particular en su parte específica de Seguridad y Salud. 

 Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 604/2006 por el que se 

modifica el R.D. 39/1997 de 17 de enero). 

 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 Cualquier otra disposición oficial relativa a Seguridad e Higiene en el Trabajo que 

puedan afectar al tipo de trabajo que se efectúe. 

 Directiva 94/9/CE (Aparatos y Sistemas de Protección para Uso en Atmósferas 

Potencialmente Explosivas) 

 Reglamento de Líneas de Alta Tensión. (R.D. 223/2008) 

 R.D. 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/1997, 

de 18 de julio, de equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales de altura. 

 R.D. 614/2001. De 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 R.D. 71/1992, de 31 de enero, por el que se amplía el ámbito de aplicación del 

R.D. 245/1989 y se establecen nuevas especificaciones técnicas de 

determinados materiales y maquinaria de obra. 

 R.D. 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos 

industriales. 

 Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto 

articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

 R.D. 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. Texto 

refundido con modificaciones del R.D. 1371/2007, de 19 de octubre, y corrección 

de errores del BOE de 25 de enero de 2008. 

 Instrucciones Técnicas Reglamentaria sobre extintores de incendios (O.M. de 31 

de mayo de 1982). 

 R.D. 2267/2004 por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 

incendios en los establecimientos industriales. 
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 R.D. 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 R.D. 212/2002, por el que se regulan las emisiones sonoras al entorno debidas 

a determinadas máquinas de uso al aire libre, por el que se amplía el ámbito de 

aplicación del R.D. 71/1992, de 31 de enero. 

 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 

se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 

en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 

de construcción. BOE nº 71 23/03/2010. 

 Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben 

reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los 

centros de trabajo. 

 Orden de 23 de mayo de 1977, por la que se aprueba el Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención. 

 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas 

normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 

de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. 

 IRC-MIE-AEM 2: Instrucción Técnica Complementaria referente a grúa torre 

desmontables para obras. 

 CTE-DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

 R.D. 1513/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las exigencias sobre 

certificados, las marcas de los cables, cadenas y ganchos. 

Serán también de obligado cumplimiento cualquiera otra disposición oficial, relativa a la 

Seguridad y Salud Laboral, que entre en vigor durante la ejecución de la obra y que 

pueda afectar a los trabajos en la misma. 

 

14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

14.1. DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE 

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8190
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8190
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8190
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8190
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8190
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8190
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a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

 Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 

sucesivamente. 

 Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 

fases de trabajo. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 

particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 

1627/1997. 

c) Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo 

del apartado 2 del artículo 7, la Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no 

fuera necesaria la designación de Coordinador. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de Coordinador. 

 

14.2. DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el art.15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 

indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud 

al que se refiere el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales 

previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como 

cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto, durante 

la ejecución de la obra. 
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d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 

salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

Seguridad y de Salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección 

Facultativa. 

Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 

medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las 

obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 

autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, 

en los términos del apartado 2º del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

Las responsabilidades de los Coordinadores, de la Dirección Facultativa y del promotor 

no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 

14.3. DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el art.15 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas 

o actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo 

IV del Real Decreto 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 

los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 

actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establecido. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa. 
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 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud. 

Se nombrarán delegados de Prevención de acuerdo con lo previsto la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las 

empresas o centro de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores. El Comité de 

Seguridad y Salud estará formado por los Delegados de Prevención de una parte, y por 

el empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de 

Prevención, de la otra. 

 

14.4. DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD Y DELEGADOS DE PREVENCIÓN 

Las funciones de este Comité serán las reglamentariamente estipuladas en el artículo 

39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Los delegados de Prevención serán los representantes de los trabajadores con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo y serán 

designados por y entre representantes del personal. Serán competencias de los 

Delegados de Prevención: 

 Colaborar con la Dirección de la Empresa y la Dirección Facultativa de la obra 

en la mejora de la acción preventiva. 

 Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 Ser consultado por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de 

la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 

de prevención de riesgos laborales y, en especial, medidas contempladas en el 

Plan de Seguridad. 

 Informar a la Dirección Facultativa de las deficiencias observadas en el Plan de 

Seguridad y del incumplimiento del mismo por parte de la empresa constructora 

en cualquiera de sus apartados. 

 

15. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del Plan de 

Seguridad y Salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, 

habilitado al efecto. 
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El libro de incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan 
de seguridad y salud. 

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de 
obras de las Administraciones públicas. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, cuando 

no fuera necesaria la designación de Coordinador, en poder de la Dirección Facultativa. 

 A dicho libro tendrán acceso la Dirección Facultativa de la obra, los contratistas, 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, 

los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de Seguridad y Salud en el trabajo de las Administraciones públicas 

competentes. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 

designación de Coordinador, la Dirección Facultativa, estarán obligados a remitir, en el 

plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Igualmente deberán notificar las anotaciones en 

el libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

 

16. LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

Es un Libro habilitado por la autoridad laboral en el que el contratista debe reflejar, por 

orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 

subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos. Sirve para realizar el control y seguimiento del régimen de subcontratación. 

El Libro es exigible al contratista, siempre que pretenda subcontratar parte de la obra a 

empresas subcontratistas o trabajadores autónomos. 

Respecto del Libro de Subcontratación, el contratista deberá:  

 Tenerlo presente en la obra. 

 Mantenerlo actualizado. 

 Permitir el acceso al Libro a: 

- Promotor, a la dirección facultativa y al coordinador en seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra.  

- Empresas y trabajadores autónomos de la obra. 

- Técnicos de prevención. 
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- Delegados de prevención y representantes de los trabajadores de las 

empresas que intervengan en la obra. 

- Autoridad Laboral. 

 Conservarlo durante los cinco años posteriores a la finalización de su 

participación en la obra. 

 El contratista deberá presentar el Libro de Subcontratación a la autoridad laboral 

de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ejecute la obra, para que ésta 

proceda a su habilitación. 

 

17. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, cada contratista que 

intervenga en la obra, elaborará su correspondiente Plan de Seguridad y Salud, en el 

cual analizará y desarrollará las previsiones contenidas en el mismo en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra. 

El contratista incluirá en su Plan de Seguridad las propuestas y medidas alternativas de 

prevención que considere oportunas, indicando la correspondiente justificación técnica, 

si bien, no podrá implicar disminución de los niveles de protección previstos en el 

Estudio de seguridad y Salud. 

El Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista, deberá ser aprobado, 

previamente al inicio de los trabajos, por el Coordinador de Seguridad y Salud en fase 

de ejecución. 

Podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra, evolución de los 

trabajos o bien de las posibles incidencias que pudieran surgir durante el desarrollo de 

los trabajos. La modificación realizada deberá ser aprobada por el Coordinador de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución. 

Constituirá el elemento básico para identificar y evaluar los riesgos, de manera que 

permita planificar una acción preventiva. 

 

18. PARALIZACION DE LOS TRABAJOS 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la 

Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en 

la Dirección Facultativa observase incumplimiento de las medidas de Seguridad y Salud, 

advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de 

incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

13, R.D. 1627/97, y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e 

inminente para la Seguridad y la Salud de los trabajadores, disponer la paralización de 

los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 04-ESS 

Página 104 de 157 

 

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la 

paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas 

afectados por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de 

éstos. 

Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa sobre 

contratos de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y 

suspensión de obras. 

 

19. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de 

trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de 

seguridad que deberá emplear. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros 

auxilios de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

20. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

Botiquines: Se dispondrá de un botiquín en la obra conteniendo el material adecuado. 

El material empleado se repondrá inmediatamente, y al menos una vez al mes, se hará 

revisión general del botiquín, desechando aquellos elementos que estén en mal estado 

o caducados. La ubicación del botiquín debe estar suficientemente señalizada. 

Asistencia a accidentados: Se deberá informar a los operarios de la obra del 

emplazamiento de los diferentes Centros Médicos (Servicios propios, Mutuas 

Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.) donde debe trasladarse a los 

accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Se dispondrá en la obra, y en sitio bien visible, una lista con todos los teléfonos y 

direcciones de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., a fin de 

garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los centros de asistencia. 

Reconocimiento Médico: Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá 

pasar un reconocimiento médico previo al trabajo que avale su aptitud médica para el 

desempeño de las actividades que vaya a realizar. 

El resultado de estos reconocimientos está clasificado acorde a los dos grupos: 

 Apto para todo tipo de trabajo. 

 Apto con ciertas limitaciones. 
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21. PROTECCIONES PERSONALES 

La utilización de las prendas de protección personal dependerá del riesgo en el trabajo 

a realizar. 

La empresa facilitará las prendas de protección personal precisas para la realización de 

los trabajos encomendados, siendo obligatoria su utilización en aquellos trabajos en los 

que se requiera, (R.D. 773/97 de 30 de mayo). 

La inobservancia por parte del personal del uso de las prendas de protección personal 

en los trabajos en los que se requiera será motivo de sanción disciplinaria (parte de 

entrega de E Pis). 

Antes de ser utilizado un equipo de protección personal y de seguridad, se comprobará 

el estado en que se encuentre, no utilizándose en caso de que no reúna las debidas 

condiciones de seguridad. 

Para el mantenimiento del mismo se seguirán las instrucciones del fabricante (R.D. 

773/97). 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación 

oficiales, siempre que exista en el mercado. 

En los casos en que no exista norma de homologación oficial, serán de calidad adecuada 

a sus respectivas prestaciones. 

Se considerará de obligado cumplimiento en este estudio de seguridad y salud, con 

referencia a las prendas de protección personal a utilizar, la siguiente normativa: 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.1-Cascos de seguridad no metálicos. 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.2 - Protectores auditivos 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.3 - Pantallas para soldadores 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.5 - Calzado de seguridad 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.7 y 8 - Equipos de protección personal de 

vías respiratorias. 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.12, 21 y 22 - Cinturones de seguridad. 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.26 - Aislamiento de seguridad en 

herramientas manuales. 

 Norma Técnica Reglamentaria M.T.27 - Botas impermeables. 

 

22. PROTECCIONES COLECTIVAS 

22.1. VALLADOS 
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El vallado será de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 

dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las 

mismas o la caída de objetos sobre personas. 

 

22.2. PASARELAS 

Las pasarelas para el paso peatonal serán de madera y estarán formadas por tablones 

(60 cm) trabados entre sí y bordeado por barandillas de 90 cm de altura, formadas por 

pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

Su tablero no presentará huecos y será capaz de resistir los impactos producidos por la 

caída de materiales. 

 

23. MEDIOS AUXILIARES 

23.1. EXTINTORES 

El usuario de un extintor de incendios, teniendo en cuenta que su duración es 

aproximadamente de 8 a 60 segundos según tipo y capacidad del extintor, tendría que 

haber sido formado previamente sobre los conocimientos básicos del fuego y de forma 

completa y lo más práctica posible, sobre las instrucciones de funcionamiento, los 

peligros de utilización y las reglas concretas de uso de cada extintor, para conseguir una 

utilización de la misma mínima eficaz. 

En la etiqueta de cada extintor se especifica su modo de empleo y las precauciones a 

tomar. Pero se ha de resaltar que en el momento de la emergencia sería muy difícil 

asimilar todas las reglas prácticas de utilización del aparato. 

Dentro de las precauciones generales se debe tener en cuenta la posible toxicidad del 

agente extintor o de los productos que genera en contacto con el fuego. La posibilidad 

de quemaduras y daños en la piel por demasiada proximidad al fuego o por reacciones 

químicas peligrosas. 

Descargas eléctricas o proyecciones inesperadas de fluidos emergentes del extintor a 

través de su válvula de seguridad. También se debe considerar la posibilidad de 

mecanismos de accionamiento en malas condiciones de uso. 

Antes de usar un extintor contra incendios portátil se recomienda realizar un cursillo 

práctico en el que se podría incluir las siguientes reglas generales de uso: 

Descolgar el extintor asiéndolo por la maneta o asa fija que disponga y dejarlo sobre el 

suelo en posición vertical. 

En caso de que el extintor posea manguera asirla por la boquilla para evitar la salida 

incontrolada del agente extintor. En caso de que el extintor fuese de CO2 llevar cuidado 

especial de asir la boquilla por la parte aislada destinada para ello y no dirigirla hacia las 

personas. 
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Comprobar en caso de que exista válvula o disco de seguridad que están en posición 

sin peligro de proyección de fluido hacia el usuario. 

Quitar el pasador de seguridad tirando de su anilla. 

Acercarse al fuego dejando como mínimo un metro de distancia hasta él. En caso de 

espacios abiertos acercarse en la dirección del viento. 

Apretar la maneta y, en caso de que exista, apretar la palanca de accionamiento de la 

boquilla. Realizar una pequeña descarga de comprobación de salida del agente extintor. 

Dirigir el chorro a la base de las llamas. 

En el caso de incendios de líquidos proyectar superficialmente el agente extintor 

efectuando un barrido horizontal y evitando que la propia presión de impulsión pueda 

provocar el derrame incontrolado del producto en combustión. Avanzar gradualmente 

desde los extremos. 

 

23.2. PLATAFORMAS 

Diseño: La plataforma de trabajo debe estar diseñada de forma segura, fabricada de 

material de seguridad, de resistencia adecuada y manteniéndola limpia. Es conveniente 

que lleven acopladas unas bandejas portaobjetos situadas preferentemente en la parte 

delantera sobre las barandillas evitando de ésta forma que las herramientas se dejen 

sobre la superficie de la plataforma.  

Capacidad de carga: El peso del conjunto de la plataforma junto con el personal que 

debe utilizarla, herramientas, materiales, etc. no debe exceder la capacidad máxima de 

carga tomando como referencia los datos dados por el fabricante. Esta capacidad de 

carga debe ser disminuida, en caso necesario, cuando se utilicen otros accesorios cuyo 

peso hará decrecer la capacidad de carga del elevador a los efectos indicados 

anteriormente. 

Carga máxima admisible: Sobre la plataforma se debe fijar una placa indicando su 

propio peso y la carga máxima admisible, que no deberá ser excedida en ningún caso. 

Número máximo de personas: El número máximo de personas a transportar vendrá 

definido por las características del modelo de que se trate. 

Altura de trabajo: La altura máxima de trabajo se debe limitar a lo especificado por el 

fabricante en cada caso. Para alturas superiores se deben utilizar otros equipos. 

Dimensiones: Las dimensiones de la base de la plataforma deberán ser lo más 

pequeñas posibles compatibles con el número máximo de personas que deban trabajar 

sobre la misma y que en cualquier caso permita realizar los trabajos adecuadamente. 

Utilización: La plataforma debe estar fijada de forma segura al sistema de elevación. 

Sistemas de protección: El perímetro de la plataforma se deberá proteger en su totalidad 

por una barandilla superior situada entre 0,9 y 1,1 m de la base, un rodapié con una 
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altura mínima de 10 cm y una barra intermedia situada aproximadamente a una distancia 

media entre la parte superior del rodapié y la parte inferior de la barandilla superior. Otro 

sistema de protección del perímetro de la parte inferior de la barandilla superior 

igualmente efectivo es la utilización de tela metálica. Las barandillas deberán tener una 

resistencia de 150 kg/ml y los rodapiés y barra intermedia una resistencia similar y estar 

firmemente fijadas a la estructura de la plataforma. 

Cuando existan riesgos de golpes en la cabeza de los operarios podría instalarse una 

protección móvil de diseño adecuado y fijada aprovechando los montantes de la 

plataforma siempre que no dificulte los trabajos que vayan a realizarse. 

Si la plataforma está dotada de una puerta de acceso, solo se deberá poder abrir hacia 

adentro y en ningún caso cuando la plataforma esté subiendo o bajando o en posición 

elevada de trabajo. Debe ser de auto cierre y quedar automáticamente bloqueada en la 

posición cerrada. Este sistema puede reforzarse instalando otro sistema de bloqueo 

redundante garantizando de esta forma que la puerta no se pueda abrir en ningún caso 

una vez que la plataforma empieza a elevarse. 

Superficie: El suelo de la plataforma debe ser horizontal, antideslizante y diseñado para 

evitar la acumulación de agua u otros líquidos. 

Pintura: La plataforma debería estar pintada de un color visible y las protecciones 

perimetrales a franjas inclinadas alternadas en negro y amarillo. 

 

23.3. ESCALERAS SIMPLES Y EXTENSIBLES 

Elección del lugar donde levantar la escalera 

No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No 

podrá ser abierta accidentalmente.  

Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 

No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 

vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la 

circunstancia. 

Levantamiento o abatimiento de una escalera 

 Por una persona y en caso de escaleras ligeras de un sólo plano. 

Situar la escalera sobre el suelo de forma que los pies se apoyen sobre un obstáculo 

suficientemente resistente para que no se deslice. 

Elevar la extremidad opuesta de la escalera. 

Avanzar lentamente sobre este extremo pasando de escalón en escalón hasta que esté 

en posición vertical. 

Inclinar la cabeza de la escalera hacia el punto de apoyo. 
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 Por dos personas (Peso superior a 25 Kg o en condiciones adversas) 

Una persona se sitúa agachada sobre el primer escalón en la parte inferior y con las 

manos sobre el tercer escalón.  

La segunda persona actúa como en el caso precedente.  

Para el abatimiento, las operaciones son inversas y siempre por dos personas. 

Situación del pie de la escalera 

Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. Las 

ausencias de cualquiera de estas condiciones pueden provocar graves accidentes. 

No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, 

planchas, etc.). 

Como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo desnivelado 

a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación. 

Inclinación de la escalera 

La inclinación de la escalera deberá ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando 

por el vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, 

correspondiendo una inclinación comprendida entre 75, 5º y 70, 5º. 

El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la 

cuerda que une los dos planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 

Estabilización de la escalera. Sistemas de sujeción y apoyo 

Para dar a la escalera la estabilidad necesaria, se emplean dispositivos que, adaptados 

a los largueros, proporcionan en condiciones normales, una resistencia suficiente frente 

a deslizamiento y vuelco. 

Pueden ser fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera. 

 

23.4. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS 

Antes de conectar a la red eléctrica se debe comprobar: 

La correcta conexión de la puesta a tierra, salvo en el caso de que se trate de una 

herramienta de doble aislamiento. 

El estado del cable de alimentación (si existen daños en el aislamiento). 

Que las aberturas de ventilación de la máquina se encuentran despejadas. Que la 

carcasa de la herramienta no tiene grietas ni daños aparentes. 

La correcta elección y buen estado del prolongador, si es que se usa (número de hilos 

y daños en el aislamiento). 
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El buen estado de la clavija de enchufe y del interruptor, así como del refuerzo de 

protección contra dobleces. 

Al realizar la conexión. 

Las herramientas se conectarán a un cuadro eléctrico, montado por un instalador 

cualificado que comprenda como mínimo un interruptor diferencial de corte, de alta 

sensibilidad, y dispositivos de protección contra sobreintensidades. 

Si va a utilizar cables alargadores, asegúrese de que sus enchufes tengan el mismo 

número de patillas que la herramienta eléctrica que va a conectar. 

Evite que se dañen los conductores eléctricos, protegiéndolos especialmente contra: 

Las quemaduras, por la proximidad de una fuente de calor. 

Los contactos con productos corrosivos. 

Los cortes producidos por útiles afilados, máquinas en funcionamiento, aristas vivas, 

etc. 

Los daños producidos por el paso de vehículos sobre ellos. 

Durante el trabajo 

Las máquinas portátiles eléctricas se bloquean fácilmente cuando el operario empuja 

fuertemente, produciéndose, como consecuencia, un calentamiento excesivo de sus 

bobinados por efecto del gran aumento de la intensidad de corriente. 

Esta anomalía en carga es perjudicial asimismo para la buena conservación de los útiles 

de corte, amolado, pulido, taladrado, etc., y se corre el riesgo de que se produzca la 

rotura del útil con la consiguiente proyección de fragmentos a gran velocidad. 

“NO FORZAR AL LIMITE” 

Evite poner la herramienta sobre lugares húmedos, apoyándola sobre soportes secos. 

Si observa alguna anomalía durante el trabajo, no trate de repararla. Desconecte la 

herramienta y advierta a su inmediato superior. En estas situaciones: 

 Típica sensación de hormigueo, como resultado de una electrificación, al tocar 

la carcasa de la herramienta. 

 Aparición de chispas procedentes de la herramienta o de los cables de conexión. 

 Olores sospechosos a “quemado”. 

 Aparición de humos que emanan del interior de la herramienta. 

 Calentamiento anormal del motor, del cable o de la clavija de enchufe. 

Al terminar la jornada 
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No dejar abandonadas en cualquier parte y mucho menos a la intemperie, ya que 

pueden ser dañadas por golpes, proyecciones de materiales calientes, corrosivos, agua, 

etc. 

Para desconectar la clavija de enchufe tire siempre de ella y no del cable de 

alimentación. 

Cuando no se va a utilizar durante un cierto tiempo, se debe desconectar y guardarla 

en el lugar destinado a este fin. 

 

23.5. HERRAMIENTAS MANUALES 

Utilizar herramientas apropiadas en cada trabajo. 

No deben usarse, por ejemplo, las limas como palancas, los destornilladores como 

cinceles, los alicates como martillos, etc. 

Trabajando con tensión eléctrica usar útiles con mango aislante. 

En ambientes con riesgo de explosión usar herramientas que no produzcan chispas. 

Conservar las herramientas en buenas condiciones. 

Se deben utilizar útiles de buena calidad, conservarlos limpios, cuidar de que tengan 

dureza apropiada, cuidar de que los mangos o asas estén bien fijos y bien estudiados. 

Verificar periódicamente su estado y repararlas o remplazarlas si es preciso. 

Llevarlas de forma segura. 

Proteger los filos o puntas de las herramientas. No meter las herramientas en los 

bolsillos. No llevarlas en las manos cuando se suben escaleras, postes o similares; se 

deben llevar en carteras fijadas en la cintura o la bandolera. 

Guardar las herramientas ordenadas y limpias en lugar seguro. 

No se deben dejar detrás o encima de órganos de máquinas en movimiento. 

Proteger la punta y el filo de los útiles cuando no se utilicen. El desorden hace difícil la 

reparación de los útiles y conduce a que se usen inapropiadamente. 

 

24. MAQUINARIA 

24.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

24.1.1. ANTES DE EMPEZAR CUALQUIER TRABAJO 

Se precisa conocer las reglas y recomendaciones que aconseja el contratista de la obra. 

Así mismo deben seguirse las recomendaciones especiales que realice el encargado 

de la obra. 
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El conductor deberá usar prendas de protección personal: 

 Casco protector de la cabeza: Habitualmente la cabeza del conductor está 

protegida por la cabina, pero es indispensable el uso del casco protector cuando 

se abandona la misma para andar por la obra. El casco de seguridad estará 

homologado. 

 Botas de seguridad antideslizantes: El calzado de seguridad es importante 

debido a las condiciones en las que se suele trabajar en la obra (con barro, agua, 

aceite, grasas, etc.). 

 Protección de los oídos: Cuando el nivel de ruido sobrepase el margen de 

seguridad establecido y en todo caso, cuando sea superior a 80 dB, será 

obligatorio el uso de auriculares o tapones. Serán homologados. 

 Ropa de trabajo: No se deben utilizar ropas de trabajo sueltas que puedan ser 

atrapadas por elementos en movimiento. Eventualmente, cuando las 

condiciones atmosféricas lo aconsejen y el puesto de mando carezca de cabina, 

el conductor deberá llevar ropa que le proteja de la lluvia. 

 Guantes: El conductor deberá disponer de guantes adecuados para posibles 

emergencias de conservación durante el trabajo. 

 Protección de la vista: Así mismo, y cuando no exista cabina, el conductor deberá 

hacer uso de gafas de seguridad a fin de protegerse de la proyección de 

partículas en operaciones de excavación. 

 Toda prenda de protección personal estará homologada siempre que lo exija la 

normativa vigente. 

Se conocerán las normas de circulación en la zona de trabajo, las señales y 

balizamientos utilizados tales como: banderolas, vallas, señales manuales, luminosas y 

sonoras. 

Cuando se deba trabajar en la vía pública, la máquina deberá estar convenientemente 

señalizada de acuerdo con lo indicado en el Código de Circulación. 

 

24.1.2. TRABAJOS AUXILIARES EN LA MÁQUINA 

Cambios del equipo de trabajo 

Elegir un emplazamiento llano y bien despejado.  

Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 

Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 

Antes de desconectar los circuitos hidráulicos bajar la presión de los mismos. 

Para el manejo de las piezas utilizar guantes. 
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Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer 

y lo observará en todo momento. 

Averías en la zona de trabajo 

Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible. 

Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 

Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de 

quedarse sin frenos ni dirección. 

Para cualquier avería releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para 

poner el motor en marcha. 

No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 

Para cambiar un neumático colocar una base firme para subir la máquina. 

Transporte de la máquina 

Estacionar el remolque en zona llana. 

Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 

Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 

Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 

Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 

Quitar la llave de contacto. 

Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno. 

Mantenimiento en la zona de trabajo 

Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 

Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se 

inmovilizará adecuadamente. 

Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 

No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 

No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 

Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 

No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 

Aprender a utilizar los extintores. 

Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 
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Mantenimiento en taller 

Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. No limpiar 

nunca las piezas con gasolina.  

Trabajar en un local ventilado. 

NO FUMAR.  

Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y 

colocar letreros indicando que no se manipulen los mecanismos. 

Si varios mecánicos trabajan en la misma máquina, sus trabajos deberán ser 

coordinados y conocidos entre ellos. 

Dejar enfriar el motor antes de quitar el tapón del radiador. 

Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo 

cuando se realice el vaciado del aceite vigilar que no esté quemando. 

Si se tiene que dejar elevado el brazo y la cuchara, se procederá a su inmovilización 

antes de empezar el trabajo. 

Realizar la evacuación de los gases del tubo de escape directamente al exterior del 

local. 

Cuando se arregle la tensión de las correas del motor, éste estará parado. 

Antes de arrancar el motor, comprobar que no se haya dejado ninguna herramienta 

encima del mismo. 

Utilizar guantes y zapatos de seguridad.  

Mantenimiento de los neumáticos 

Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 

No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 

Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 

Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el 

lateral. 

No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 

Examen de la máquina 

La máquina antes de empezar cualquier trabajo, deberá ser examinada en todas sus 

partes. 

Los exámenes deben renovarse todas las veces que sean necesarias y 

fundamentalmente cuando haya habido un fallo en el material, en la máquina, en las 

instalaciones o los dispositivos de seguridad habiendo producido o no un accidente. 
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Todos estos exámenes los realizará el encargado o personal competente designado por 

el mismo. El nombre y el cargo de esta persona se consignarán en un libro de registro 

de seguridad, el cual lo guardará el encargado. 

 

24.2. GRÚA AUTOPROPULSADA 

24.2.1. EN EL FUNCIONAMIENTO 

Antes de iniciar el funcionamiento: 

El gruista debe probar el buen funcionamiento de todos los movimientos y de los 

dispositivos de seguridad. Previamente se deben poner a cero todos los mandos que 

no lo estuvieran. 

Durante el funcionamiento: 

El gruista debe saber que no se han de utilizar las contramarchas para el frenado de la 

maniobra. Para que el cable esté siempre tensado se recomienda no dejar caer el 

gancho al suelo. El conductor de la grúa no puede abandonar el puesto de mando 

mientras penda una carga del gancho. 

En los relevos debe el gruista saliente indicar sus impresiones al entrante sobre el 

estado de la grúa y anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en la obra. 

Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de inercia, de modo que 

los movimientos de elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas. Si estando izando 

una carga se produce una perturbación en la maniobra de la grúa, se pondrá 

inmediatamente a cero el mando del mecanismo de elevación. Los interruptores y 

mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. Sólo se deben utilizar los 

aparatos de mando previstos para este fin. 

Se prohibirá arrancar con la grúa objetos fijos. El conductor debe observar la carga 

durante la traslación. Dará señales de aviso antes de iniciar cualquier movimiento. 

Se debe evitar que la carga vuele por encima de las personas. Estará totalmente 

prohibido subir personas con la grúa, así como hacer pruebas de sobrecarga a base de 

personas. 

 

24.2.2. EN LAS OBLIGACIONES 

Existirá un libro de obligaciones del gruista a pie de obra. 

Obligaciones diarias del gruista 

 Comprobar el funcionamiento de los frenos. 

 Observar la normalidad de funcionamiento de la grúa, solo si se perciben ruidos 

o calentamientos anormales. 
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 Verificar el comportamiento del lastre. 

 Colocar la carga de nivelación para evitar que el cable de elevación quede 

destensado y enrolle mal en el tambor de elevación. 

 Al terminar el trabajo subir el gancho hasta el carrito, amarrar la grúa a los 

carriles, dejar la pluma en dirección al viento, con el freno desenclavado y cortar 

la corriente. 

Obligaciones semanales del gruista 

 Reapretar todos los tornillos y principalmente los de la torre, pluma y corona 

giratoria. 

 Verificar la tensión del cable del carro, así como el cable de carga y su engrase. 

 Comprobar el buen funcionamiento del pestillo de seguridad del gancho. 

 Se deben probar las protecciones contra sobrecargas, interruptores fin de 

carrera, mecanismo de elevación, izado y descenso de la pluma y traslación en 

los dos movimientos. 

 Comprobar tramos de vía. 

 Vigilar las partes sujetas a desgaste, como cojinetes, superficies de los rodillos, 

engranajes, zapatas de freno, etc., debiendo avisar para su cambio caso de ser 

necesario. 

 

24.2.3. SISTEMAS DE SEGURIDAD 

Los sistemas de seguridad de que debe disponer una grúa son: 

 Limitador de fin de carrera del carro de la pluma. 

 Limitador de fin de carrera de elevación. 

 Limitador de fin de carrera de traslación del aparato. 

 Topes de las vías. 

 Limitador de par. 

 Limitador de carga máxima. 

 Sujeción del aparato a las vías mediante mordazas. 

Además, las grúas deben poseer escaleras dotadas de aros salvavidas, plataformas y 

pasarelas con barandillas, cable tendido longitudinalmente a lo largo de la pluma y la 

contrapluma y en su caso cable tendido longitudinalmente a lo largo de la torre. 
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24.2.4. COMPORTAMIENTO HUMANO 

Aptitudes psicofísicas 

El gruista debe ser una persona con gran sentido de la responsabilidad y que esté 

perfectamente informado de las partes mecánicas y eléctricas de la grúa, así como las 

maniobras que puede realizar y las limitaciones de la máquina. 

Se recomienda que el manejo de la grúa se confíe únicamente a personas mayores de 

veinte años, que posean un grado de visión y audición elevado. Los montadores de las 

grúas deben ser personas con sentido de la responsabilidad. 

Deberán asistir anteriormente a un curso de capacitación y someterse a 

reconocimientos médicos periódicos. 

Actitudes ergonómicas 

El operario deberá reposar periódicamente dado que los reflejos son muy importantes 

para manejar adecuadamente la grúa. 

Cuando se considere necesario se utilizará la cabina situada en la parte superior de la 

grúa (caso de poseerla) o la plataforma instalada en voladizo en el último forjado del 

edificio en construcción. 

 

24.2.5. PROTECCIONES PERSONALES 

El personal empleado en el montaje de grúas irá provisto de casco y cinturón de 

seguridad, así como de calzado de seguridad. La ropa de trabajo será ajustada. Los 

gruistas deben ir provistos en todo momento de casco de seguridad. Todas las prendas 

serán homologadas según O.M. de 17.5.74 (BOE nº 128 de 29.5.74). 

24.2.6. LEGISLACIÓN AFECTADA 

Se consideran afectados los artículos comprendidos en el Capítulo X, "Elevación y 

transporte" y los artículos 21, 22 y 23 respecto a barandillas de protección y los artículos 

81, 94 y 98 en lo referente a herramientas manuales y los artículos 142, 143 y 151 

respecto a protección personal, todos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo (O.M. 9.3.71). 

En las Ordenanzas Municipales de algunos ayuntamientos existen normas referentes a 

la ubicación y utilización de las grúas de los edificios en construcción, que son de 

obligado cumplimiento. 

 

24.3. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTATILES 
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Antes de su puesta en marcha, se comprobará el buen estado de las conexiones 

eléctricas, la eficacia del doble aislamiento de la carcasa y el disyuntor diferencial para 

evitar riesgos de electrocución. 

Se comprobará periódicamente el estado de las protecciones: hilo de tierra no 

interrumpido, fusibles, disyuntor, transformadores de seguridad, interruptor 

magnetotérmico de alta sensibilidad, etc. 

No se utilizará nunca herramienta portátil desprovista de enchufe y se revisará 

periódicamente este extremo. 

Los cables eléctricos de las herramientas portátiles se llevan a menudo de un lugar u 

otro, se arrastran, y se dejan tirados, lo que contribuye a que se deterioren con facilidad; 

se deberán revisar y rechazar los que tengan su aislamiento deteriorado. 

La desconexión nunca se hará mediante un tirón brusco. Cualquier persona que maneje 

estas herramientas debe estar adiestrada en su uso. Para cambiar de útil se deberá 

desconectar la herramienta y comprobar que está parada. 

La broca, sierra, disco, etc., serán los adecuados y estarán en condiciones de utilización, 

estarán bien apretados y se utilizará una llave para el apriete, cuidar de retirarla antes 

de empezar a trabajar. 

Se recomienda no utilizar prendas holgadas que puedan favorecer los atrapamientos. 

No se debe inclinar las herramientas para ensanchar el agujero, o abrir la luz de corte. 

Si se trabaja en locales húmedos, se adoptarán las medidas necesarias en previsión de 

riesgos eléctricos: guantes aislantes, taburetes de madera, transformador de seguridad, 

etc. 

Los resguardos de la sierra portátil deberán estar siempre colocados. 

Se deben usar gafas panorámicas de seguridad en las tareas de corte, taladro, desbaste 

o percusión electroneumática, con herramientas eléctricas portátiles. 

En todos los trabajos en alturas es necesario el cinturón de seguridad.  

Las personas expuestas al polvo utilizarán mascarillas equipadas con filtro mecánico 

homologado y gafas de protección anti-impactos. 

Si el nivel sonoro producido por la herramienta eléctrica supera los 80 dB, se recomienda 

el uso de protectores auditivos. 

No se debe utilizar este tipo de herramientas en atmósferas explosivas, a menos que 

estén preparadas para ello. 
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CAPÍTULO III: PRESUPUESTO 

El objeto de este documento es valorar los gastos asignados según previsiones del 

desarrollo de este Estudio de Seguridad y Salud Laboral. 

25. PRESUPUESTO 

Código Ud Resumen CanPres PrPres ImpPres 

E1   EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL       

E35PIA011  ud CASCO DE SEGURIDAD 200,00 8,30 1.660,00 

  Unidad de casco de seguridad, con arnés de 
adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas 
textiles de amortiguación y contra el sudor de la 
frente . Con marca CE., según normas EPI. 

   

E35PIA070  u GAFAS CONTRA IMPACTOS 200,00 16,69 3.338,00 

  Unidad de gafas de seguridad antiimpactos en 
los ojos. Fabricadas con montura de vinilo, 
pantalla exterior de policarbonato, pantalla 
interior contra choques y cámara de aire entre 
las dos pantallas (amortizables en 3 usos). 
Modelo panorámico, ajustable a la cabeza 
mediante bandas elásticas textiles contra las 
alergias. Con marca CE., según normas E.P.I. 

   

E35PIA111f  u MASCARILLA PAPEL FILTRANTE POLVO 1.200,00 0,75 900,00 

  Unidad de mascarilla simple, fabricada en papel 
filtro antipolvo, por retención mecánica simple. 
Dotada de bandas elásticas de sujeción a la 
cabeza y adaptador de aluminio protegido para 
la cara. Con marca CE., según normas E.P.I. 

   

E35PIC080  u CINTURON PORTAHERRAMIENTAS 200,00 42,13 8.426,00 

  Unidad de cinturón portaherramientas formado 
por faja con hebilla de cierre, dotada de bolsa de 
cuero y aros tipo canana con pasador de 
inmovilización, para colgar hasta 4 herramientas 
(amortizable en 4 usos). Con marca CE., según 
normas E.P.I. 

   

E35PIC072f  u FAJA PROTECCION SOBREESFUERZOS 200,00 21,99 4.398,00 

  Unidad de faja de protección contra 
sobreesfuerzos, para la protección de la zona 
lumbar del cuerpo humano. Fabricada en cuero 
y material sintético ligero. Ajustable en la parte 
delantera mediante hebillas. (amortizable en 4 
usos). Con marca CE., según normas E.P.I. 

   

E35PIC090  u MONO DE TRABAJO 200,00 27,34 5.468,00 
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  Unidad de mono o buzo de trabajo, fabricado en 
diversos cortes y confección en una sola pieza, 
con cierre de doble cremallera frontal, con un 
tramo corto en la zona de la pelvis hasta cintura. 
Dotado de seis bolsillos; dos a la altura del 
pecho, dos delanteros y dos traseros, en zona 
posterior de pantalón; cada uno de ellos 
cerrados por una cremallera. Estará dotado de 
una banda elástica lumbar de ajuste en la parte 
dorsal al nivel de la cintura. Fabricados en 
algodón 100 x 100, en los colores blanco, 
amarillo o naranja. Con marca CE., según 
normas E.P.I. 

   

900.029  ud CHALECO REFLECTANTE 200,00 33,73 6.746,00 

  Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 
usos. Certificado CE. según normas EPI 

   

E35PIM010f  u PAR GUANTES DE GOMA O PVC 200,00 7,85 1.570,00 

  Unidad de par de guantes de goma o de "PVC".. 
Fabricados en una sola pieza, impermeables y 
resistentes a: cementos, pinturas, jabones, 
detergentes, amoniaco. Comercializados en 
varias tallas. Con marca CE., según normas 
E.P.I. 

   

E35PIM040f  u PAR GUANTES DE CUERO/LONETA 200,00 12,90 2.580,00 

  Unidad de par de guantes fabricados en cuero 
flor en la parte anterior de palma y dedos de la 
mano, dorso de loneta de algodón, 
comercializados en varias tallas. Ajustables a la 
muñeca de las manos mediante bandas 
extensibles ocultas. Con marca CE., según 
normas E.P.I. 

   

E35PIP010f  u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PVC 200,00 18,79 3.758,00 

  Unidad de botas de seguridad. Comercializadas 
en varias tallas. Fabricadas en cloruro de poli 
vinilo o goma; de media caña, con talón y 
empeine reforzados. Forrada en loneta 
resistente. Dotada de puntera y plantilla 
metálicas contra objetos punzantes embutidas 
en el "PVC"., y con plantilla contra el sudor. Con 
suela dentada contra los deslizamientos. Con 
marca CE., según normas E.P.I. 

   

E34730211 u ARNÉS DE SEGURIDAD 200,00 75,83 15.166,00 

  E1 1 54.010,00 54.010,00 

           

E2   
PROTECCIONES COLECTIVAS Y 
SEÑALIZACIÓN 

      

E35PCR050  m MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD 2.000,00 2,97 5.940,00 

  Malla de polietileno alta densidad con 
tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 
m. de altura, tipo stopper, i/pies derechos de 
sustentación, anclajes, colocación y 
desmontaje, amortizable en tres usos. 
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E28PB163  m VALLA ENREJADO GALVANIZADO 900,00 14,12 12.708,00 

  Valla metálica móvil de módulos prefabricados 
de 3,00x2,00 m. de altura, enrejados de 330x70 
mm. y D=5 mm. de espesor, batidores 
horizontales de D=42 mm. y 1,50 mm. de 
espesor, todo ello galvanizado en caliente, 
sobre soporte de hormigón prefabricado de 
230x600x150 mm, separados cada 3,00 m., 
accesorios de fijación, considerando 5 usos, 
incluso montaje y desmontaje. s/R.D. 486/97. 

   

E35PC061f  u CUERDA AUX.GUIA SEGURA P/CARGAS 75,00 10,14 760,50 

  Cuerda auxiliar, guía segura de cargas 
suspendidas a gancho de grúa, fabricada en 
poliamida 6.6 industrial con un diámetro de 12 
mm, con 3 metros de longitud, a utilizar en toda 
carga suspendida a gancho de grúa que 
necesite ser guiada para evitar penduleos o para 
hacerla entrar en la planta. 

   

E35PC062f  u ANCLAJES ESPECIALES AMARRE CINTU 50,00 3,29 164,50 

  Ud anclajes especiales para amarre de 
cinturones de seguridad fabricados en acero 
corrugado doblado en frio y recibidos a la 
estructura. 

   

E35EB010  m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm. 2.000,00 1,19 2.380,00 

  Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de 
material plástico, incluso colocación y 
desmontaje. 

   

E35ES080  u PLACA SEÑALIZACION RIESGO 50,00 6,84 342,00 

  Placas de señalización-información en PVC 
serigrafiado, normalizadas según el Real 
Decreto 485 de 1997 de 14 de abril, fijadas 
mecanicamente, amortizables en 3 usos, 
comprendiendo señales de advertencia de 
riesgos en el trabajo, señales de obligación del 
uso de protecciones, señales de prohibición, 
señales de salvamento (equipo de primeros 
auxilios, localización de primeros auxilios, señal 
de dirección de socorro); incluso colocación y 
desmontaje. 

   

E35ES040  u SEÑAL STOP I/SOPORTE 8,00 35,16 281,28 

  Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., 
normalizada, con soporte de acero galvanizado 
de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en 
cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, 
hormigonado H-100/40, colocación y 
desmontaje. 

   

E28PF020  u EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC. 25,00 73,70 1.842,50 

  Extintor de polvo químico ABC polivalente 
antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg. de 
agente extintor, con soporte, manómetro 
comprobable y manguera con difusor, según 
norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. 
s/R.D. 486/97. 
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E28PF030  u EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO 25,00 124,43 3.110,75 

  Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 
89B, con 5 kg. de agente extintor, construido en 
acero, con soporte y boquilla con difusor, según 
norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. 
s/R.D. 486/97. 

   

E28PW040  u TOLVA DE TOLDO PLASTIFICADO 25,00 78,80 1.970,00 

  Tolva de toldo plastificado para pie de bajante 
de escombros en cubrición de contenedor, i/p.p. 
de sujeción, colocación y desmontaje. 

   

E34730216 U BARANDILLA PROTECCIÓN HUECOS EN 
ALTURA 

125,00 38,99 4.873,75 

E34730217 U SEÑALIZACION Y PROTECCION ZANAJS 
CON CHAPAS EN CRUCES Y CAMINOS 

110,00 45,98 5.057,80 

  E2 1 39.431,08 39.431,08 

           

E3   INSTALACIONES SALUD Y BIENESTAR       

E35BC201v  mes ALQUILER CASETA VESTUARIO Y ASEOS 
14m2 

9,00 431,72 3.885,48 

  Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
vestuarios en obra y dimensiones 
6,00x2,33x2,30 m (14,00 m²). Estructura 
metálica mediante perfiles conformados en frío 
y cerramiento de chapa nervada y galvanizada, 
con terminación de pintura prelacada. Cubierta 
en arco de chapa galvanizada ondulada 
reforzada con perfil de acero. Aislamiento 
interior con lana de vidrio combinada con 
poliestireno expandido. Ventanas de aluminio 
anodizado, correderas, con rejas y luna de 6 
mm. Suelo de aglomerado revestido con PVC 
continuo de 2 mm y poliestireno de 50 mm con 
apoyo en base de chapa galvanizada de sección 
trapezoidal y revestimiento de tablero 
melaminado en paredes. Según R.D. 486/97. 

   

E35BC200  mes ALQUILER CASETA COMEDOR 18m2 9,00 431,72 3.885,48 

  Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
comedor en obra y dimensiones 7,87x2,33x2,30 
m (18,40 m²). Estructura metálica mediante 
perfiles conformados en frío y cerramiento de 
chapa nervada y galvanizada, con terminación 
de pintura prelacada. Cubierta en arco de chapa 
galvanizada ondulada reforzada con perfil de 
acero. Aislamiento interior con lana de vidrio 
combinada con poliestireno expandido. 
Ventanas de aluminio anodizado, correderas, 
con rejas y luna de 6 mm. Suelo de aglomerado 
revestido con PVC continuo de 2 mm y 
poliestireno de 50 mm con apoyo en base de 
chapa galvanizada de sección trapezoidal y 
revestimiento de tablero melaminado en 
paredes. Según R.D. 486/97. 

   

E35BA020  u ACOMETIDA ELECT. CASETAS 9,00 228,24 2.054,16 
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  Acometida provisional de electricidad a caseta 
prefabricada de obra, incluso conexión a la red 
de la compañía suministradora, hasta una 
distancia máxima de 50 m. 

   

E35BA030  ud ACOMETIDA PROV.FONTANERIA 9,00 161,34 1.452,06 

  Acometida provisional de fontanería a caseta 
prefabricada de obra, incluso conexión a la red 
general municipal, hasta una distancia máxima 
de 8 m. 

   

E35BA040  u ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO 9,00 672,81 6.055,29 

  Acometida provisional de saneamiento a caseta 
prefabricada de obra, incluso conexión a la red 
general municipal, hasta una distancia máxima 
de 8 m. 

   

E36  u DOTACION VESTUARIO Y ASEOS 1,00 419,01 419,01 

  Suministro y colocación de 2 radiadores 
(amortizables en 5 usos), 5 taquillas individuales 
(amortizables en 3 usos), 10 perchas, banco 
para 5 personas (amortizable en 2 usos), 
espejo, portarrollos (amortizable en 3 usos), 
jabonera (amortizable en 3 usos), secamanos 
eléctrico (amortizable en 3 usos) en caseta de 
obra para vestuarios y/o aseos, incluso montaje 
e instalación. 

   

E38  u DOTACION COMEDOR 1,00 342,79 342,79 

  Suministro y colocación de radiador 
(amortizable en 5 usos), mesa para 10 personas 
(amortizable en 4 usos), horno microondas 
(amortizable en 5 usos), nevera (amortizable en 
5 usos) y depósito de basura (amortizable en 10 
usos) en caseta de obra para comedor, incluso 
montaje e instalación. 

   

E35BM110  u BOTIQUIN DE URGENCIA 8,00 125,66 1.005,28 

  Botiquín de urgencia para obra con contenidos 
mínimos obligatorios, colocado. Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene del 9-3-71 Art. 
38 a 43. 

   

E35BM120  u REPOSICION BOTIQUIN 4,00 96,82 387,28 

  Reposición de material de botiquín de urgencia.    

E28BM080  u MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 4,00 100,92 403,68 

  Mesa de melamina para comedor de obra con 
capacidad para 10 personas, (amortizable en 3 
usos). 

   

  E3 1 19.890,51 19.890,51 

           

E4   MANTENIMIENTO Y VARIOS       

E34730210  u COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF. 9,00 905,41 8.148,69 

  Coste mensual de limpieza y desinfeción de 
casetas de obra, considerando dos horas a la 
semana de peon ordinario. 

   

E28W060  u RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I 200,00 150,90 30.180,00 
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  Reconocimiento médico básico I anual 
trabajador, compuesto por control visión, 
audiometría y analítica de sangre y orina con 6 
parámetros. 

   

E28W020  u COSTO MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD 9,00 226,35 2.037,15 

  Costo mensual del Comité de Seguridad y salud 
en el Trabajo, considerando una reunión al mes 
de dos horas y formado por un técnico 
cualificado en materia de seguridad y salud, dos 
trabajadores con categoría de oficial de 2ª o 
ayudante y un vigilante con categoría de oficial 
de 1ª. 

   

E34730212 H HORA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
PROT. COLECTIVAS 

500,00 33,95 16.975,00 

  E4 1 57.340,84 57.340,84 

           

E5   VIGILANCIA Y FORMACIÓN       

E34730213 H FORMACION DE SEGURIDAD 200,00 35,51 7.102,00 

E34730214 H REUNIONES COMITÉ SEGURIDAD 30,00 340,56 10.216,80 

E34730215 H VISITAS TÉCNICAS SEGURIDAD 80,00 633,79 50.703,20 

  E5 1 68.022,00 68.022,00 

           

  PTO_SS 1 238.694,43 238.694,43 
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26. RESUMEN 

RESUMEN IMPORTE 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 54.010,00 € 

PROTECCIONES COLECTIVAS Y SEÑALIZACIÓN 39.431,08 € 

INSTALACIONES SALUD Y BIENESTAR 19.890,51 € 

MANTENIMIENTO Y VARIOS 57.340,84 € 

VIGILANCIA Y FORMACIÓN 68.022,00 € 

TOTAL EUROS 238.694,43 € 
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ANEXO I: FICHAS DE SEGURIDAD 

Como información adicional, se adjuntan una serie de fichas de seguridad, referentes a 

los comentarios realizados en el presente Estudio. 
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






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GAZAS REALIZADAS A PIE DE OBRA 

El número de perrillos y la separación entre los mismo depende del diámetro del cable 
a utilizar.  

Una orientación la da la tabla siguiente: 

 

DIAMETRO DEL CABLE 
(mm) 

Nº DE 
PERRILLOS 

DISTANCIA ENTRE 
PERRILLOS 

Hasta 12 3 6 diámetros 

De 12 a 20 4 6 diámetros 

De 20 a 25 5 6 diámetros 

De 25 a 35 6 6 diámetros 
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Normas a tener en cuenta: 

Por lo sencillo de su construcción, las Gazas confeccionadas con perrillos son las 
más empleadas para los trabajos normales en obra. 

Es importante tener en cuenta su forma de construcción, para poder evitar al máximo 
accidentes de cualquier tipo. 

Una mala colocación de los perrillos puede dañar el cable que va a soportar grandes 
tensiones, con lo que puede producir graves accidentes. 

Una mala ejecución de la gaza puede tener como consecuencia, la caída de la carga. 

Forma correcta de construcción de un Gaza: 

 

  



 

 

INCOMA INGENIERIA - ARQUITECTURA 

www.grupoincoma.es 

+34 954 04 38 23 

Carretera de la Esclusa, nº 11 Edif. Galia Puerto, 4ª Planta, Módulo 1, 41011 – Sevilla – Spain 

 

22016-001 - 04-ESS 

Página 153 de 157 

 

COLOCACIÓN DE GRAPAS EN LAS GAZAS 

(Método de instalación de las grapas) 

PRIMERA OPERACIÓN 

 

APLICACIÓN DE LA PRIMERA GRAPA: Se dejará una longitud de cable adecuada 

para poder aplicar las grapas en número y espaciamiento dados por la tabla. Se 

coloca la primera a una distancia de los extremos del cable igual a la anchura de la 

base de la grapa. La concavidad del perno en forma de U aprieta el extremo libre del 

cable. APRETAR LA TUERCA CON EL PAR RECOMENDADO. 

SEGUNDA OPERACIÓN 

 

APLICACIÓN DE LA SEGUNDA GRAPA: Se colocará tan próxima a la gaza como 

sea posible. La concavidad del perno en forma de U, aprieta el extremo libre del 

cable. 

NO APRETAR LAS TUERCAS A FONDO 

TERCERA OPERACIÓN 

 

APLICACIÓN DE LAS DEMAS GRAPAS: Se colocarán distanciándolas a partes 

iguales entre las dos primeras (a distancia no mayor que la anchura de la base de la 

grapa). Se giran las tuercas y se tensa el cable. 
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APRETAR A FONDO Y DE FORMA REGULAR TODAS LAS GRAPAS hasta el par 

recomendado. 
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GAFAS DE PROTECCIÓN 

       

CASCO DE SEGURIDAD                                   PANTALLA DE PROTECCIÓN 

      
CALZADO DE SEGURIDAD                                  GUANTES DE 

PROTECCION 

  
CHALECO REFLECTANTE 
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SEÑALES GESTUALES EN MANIPULACÓN MECÁNICA DE CARGAS 

SIGNIFICADO DESCRIPCION ILUSTRACION 

Comienzo 

Atención 

Toma de mando 

Los dos brazos extendidos de 
forma horizontal, las palmas de las 

manos hacia delante. 
 

Alto 

Interrupción 

Fin del movimiento 

El brazo derecho extendido hacia 
arriba, la palma de la mano 

derecha hacia delante. 
 

Fin de las operaciones 
Las dos manos juntas a la altura 

del pecho. 

 

Izar 

Brazo derecho extendido hacia 
arriba, la  palma de la mano 

derecha hacia delante, 
describiendo lentamente un circulo. 

 

Bajar 

El brazo derecho extendido hacia 
abajo, palma de la mano derecha 

hacia el interior describiendo 
lentamente un circulo. 

 

Distancia vertical 

Las manos indican la distancia. 

 

  

Avanzar 

Los dos brazos doblados, las 
palmas de las manos hacia el 

interior, los antebrazos se mueven 
lentamente hacia el cuerpo  

Retroceder 

 

Los dos brazos doblados, las 
palmas de las manos hacia el 

exterior, los antebrazos se mueven 
lentamente alejándose del cuerpo.  

Hacia la derecha: 
El brazo derecho extendido más o 

menos en horizontal, la palma de la 
mano derecha hacia abajo, hace  
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SEÑALES GESTUALES EN MANIPULACÓN MECÁNICA DE CARGAS 

SIGNIFICADO DESCRIPCION ILUSTRACION 

Con respecto al 
encargado de las 
señales 

pequeños movimientos lentos 
indicando la dirección. 

Hacia la izquierda: 

Con respecto al 
encargado de las 
señales 

El brazo izquierdo extendido más o 
menos en horizontal, la palma de la 
mano izquierda hacia abajo, hace 

pequeños movimientos lentos 
indicando la dirección. 

 

Distancia horizontal Las manos indican la distancia 

 

Peligro: 

Alto o parada de 
emergencia 

Los dos brazos extendidos hacia 
arriba, las palmas de las manos 

hacia delante. 
 

Rápido 
Los gestos codificados referidos a 

los movimientos se hacen con 
rapidez. 

 

Lento 
Los gestos codificados referidos a 

los movimientos se hacen muy 
lentamente. 

 

 

 

 

En Sevilla, Junio de 2022. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ríos Pizarro 

C.O.I.I.A.Occ: 2.322 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO FV FV OLIVARES I                                                   

SUBCAPÍTULO FV.01 EQUIPOS PRINCIPALES                                             

APARTADO 01.01 MÓDULOS FV                                                      

01.01.01     Wp SUMINISTRO MÓDULO FV TIER 1 590 Wp                              

Suministro de Módulo Fotovoltaico Q-Cells modelo PEAK DUO XL-G11.7 590 Wp, 1.500 Vdc. In-
cluidos transporte a obra, descarga y almacenaje.

PANELES 1 590,00 61.698,00 36.401.820,00

36.401.820,00 0,17 6.188.309,40

01.0.02      Wp MONTAJE MÓDULO FV                                               

Montaje de módulo fotovoltaico sobre estructura, incluidos fijación sobre la misma y  conexionado de
los latiguillos de cable. Totalmente instalado y  funcionando.

PANELES 1 590,00 61.698,00 36.401.820,00

36.401.820,00 0,05 1.820.091,00

TOTAL APARTADO 01.01 MÓDULOS FV......................................... 8.008.400,40

APARTADO 01.02 CONJUNTOS INVERSORES - CT                                       

01.02.01     UD  POWER STATION 3,125 MVA 1500 Vcc 600 Vac                        

Suministro e instalación de Estación de Potencia Sungrow modelo SG3125HV-MV-20 o similar, in-
cluyendo inversor, celdas y transformador. Potencia 3.125 kVA a 50ºC, tensión de entrada máxima
1.500 Vdc,  tensión de salida 30 kV. Incluye toda la mano de obra, maquinaria y medios auxiliares
para su correcta instalación. Totalmente instalada y  funcionando.

9,00 115.736,00 1.041.624,00

TOTAL APARTADO 01.02 CONJUNTOS INVERSORES - CT......... 1.041.624,00

APARTADO 01.03 SEGUIDORES                                                      

01.03.01     UD  SEGUIDOR 1 EJE 2V39, SUMINISTRO Y MONTAJE                       

Suministro y  montaje de seguidor a un eje, autoalimentado, ángulo de seguimiento máx imo -60º a
60º, SOLTEC S7 o simiilar. Configuración: 2 paneles en vertical y  39 a lo largo del eje. Se incluye
transporte, descarga, cimentación (hincado, pre-drill,….) y ensamblaje. . Incluye toda la mano de
obra, maquinaria y  medios auxiliares para su correcta instalación. Totalmente instalada y  funcionan-
do.

588,00 1.400,00 823.200,00

01.03.01B    UD  SEGUIDOR 1 EJE 2V39, 0,5 M ALTURA EXTRA, SUMINISTRO Y MONTAJE   

Suministro y  montaje de seguidor a un eje, autoalimentado, ángulo de seguimiento máx imo -60º a
60º, SOLTEC S7 o simiilar, CON 0,5 M ALTURA EXTRA SOBRE EL TERRENO. Configura-
ción: 2 paneles en vertical y  39 a lo largo del eje. Se incluye transporte, descarga, cimentación (hin-
cado, pre-drill,….) y  ensamblaje. . Incluye toda la mano de obra, maquinaria y medios auxiliares pa-
ra su correcta instalación. Totalmente instalada y  funcionando.

41,00 1.750,00 71.750,00

01.03.02     UD  SEGUIDOR 1 EJE 2V26, SUMINISTRO Y MONTAJE                       

Suministro y  montaje de seguidor a un eje, autoalimentado, ángulo de seguimiento máx imo -60º a
60º, SOLTEC S7 o simiilar. Configuración: 2 paneles en vertical y  26 a lo largo del eje. Se incluye
transporte, descarga, cimentación (hincado, pre-drill,….) y ensamblaje. . Incluye toda la mano de
obra, maquinaria y  medios auxiliares para su correcta instalación. Totalmente instalada y  funcionan-
do.

185,00 1.100,00 203.500,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.03.02B    UD  SEGUIDOR 1 EJE 2V26, 0,5 M ALTURA EXTRA, SUMINISTRO Y MONTAJE   

Suministro y  montaje de seguidor a un eje, autoalimentado, ángulo de seguimiento máx imo -60º a
60º, SOLTEC S7 o simiilar, CON 0,5 M ALTURA EXTRA SOBRE EL TERRENO. Configura-
ción: 2 paneles en vertical y  26 a lo largo del eje. Se incluye transporte, descarga, cimentación (hin-
cado, pre-drill,….) y  ensamblaje. . Incluye toda la mano de obra, maquinaria y medios auxiliares pa-
ra su correcta instalación. Totalmente instalada y  funcionando.

58,00 1.350,00 78.300,00

01.03.03     UD  SISTEMA PROTECCION TRACKER CONTRA INUNDACIONES                  

Sistema de protección de tracker contra inundaciones, consistente en un sensor de nivel de agua
(electrónico o boya), que detectará un nivel de inundación igual o superior a 50 cm, enviando una or-
den al controlador del tracker para su puesta en posición horizontal. Totalmente instalado,cableado y
funcionando.

99,00 38,00 3.762,00

TOTAL APARTADO 01.03 SEGUIDORES......................................... 1.180.512,00

APARTADO 01.04 STRING BOXES                                                    

01.04.01     UD  SUMINISTRO SB hasta 18 ENTRADAS 1.500 Vcc                       

Suministro e instalación de Caja de Agrupación, o String Box, hasta para 18 strings,1.500 V, inclui-
da estructura de montaje. La String Box contrendrá los fusibles, protección contra sobretensiones y
aparallaje de maniobra necesarios. El cuadro será IP65, preparado para intemperie. Totalmente insta-
lada y  funcionado

135,00 362,51 48.938,85

TOTAL APARTADO 01.04 STRING BOXES...................................... 48.938,85

TOTAL SUBCAPÍTULO FV.01 EQUIPOS PRINCIPALES............... 10.279.475,25

SUBCAPÍTULO FV.02 OBRA CIVIL                                                      

02.01        HA  DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO                                 

Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para
retirar de las zonas previstas para la construcción: pequeñas plantas, maleza, broza, maderas caí-
das, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que el
espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm;  carga a camión y transpor-
te de los materiales retirados a v  ertedero autorizado. El precio no incluye la tala de árboles.

Vallado 1 1 2,55 2,55

Vallado 2 1 1,61 1,61

Vallado 3 1 1,46 1,46

Vallado 4 1 1,46 1,46

Vallado 5 1 2,57 2,57

Vallado 6 1 10,10 10,10

Vallado 7 1 1,08 1,08

Vallado 8 1 1,06 1,06

Vallado 9 1 2,83 2,83

Vallado 10 1 1,66 1,66

Vallado 11 1 1,13 1,13

Vallado 12 1 20,25 20,25

Vallado 13 1 17,15 17,15

64,91 3.000,00 194.730,00
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02.02        M   VALLADO                                                         

Metro Lineal de Vallado cinegético de 2,1 metros de altura, con malla de s imple torsión. La distancia
entre postes será de 5 metros, a excepción de terrenos que no permitan esta distancia. Deberá dis-
poner de pasos de fauna cada 50 metros a ras de suelo, con una dimensión de 20 centímetros en
vertical y  30 cm horizontal. Cada recinto vallado de la planta contará con una puerta de doble de
5,15 m para vehículos, y  una puerta peatonal.

VALLADO 1 1 798,84 798,84

VALLADO 2 1 620,55 620,55

VALLADO 3 1 585,93 585,93

VALLADO 4 1 685,67 685,67

VALLADO 5 1 670,59 670,59

VALLADO 6 1 1.262,19 1.262,19

VALLADO 7 1 442,74 442,74

VALLADO 8 1 439,20 439,20

VALLADO 9 1 760,38 760,38

VALLADO 10 1 558,90 558,90

VALLADO 11 1 659,95 659,95

VALLADO 12 1 1.953,05 1.953,05

VALLADO 13 1 1.922,57 1.922,57

11.360,56 13,07 148.482,52

02.03        M2  CAMINO MANTENIMIENTO ZAHORRA                                    

M2 Base de pav imento realizada mediante relleno a cielo abierto, con zahorra natural caliza, y com-
pactación en tongadas sucesivas de 30 cm de espesor máx imo con compactador monocilíndrico v i-
brante autopropulsado, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95%  de la máxima obtenida
en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. El precio no incluye la realización
del ensayo Proctor Modificado.

39.595,37 2,49 98.592,47

02.04        M3  EXCAVACIÓN                                                      

Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de arcilla semidu-
ra, con medios mecánicos, y  carga a camión.

18.738,65 15,85 297.007,60

02.05        M3  HORMIGÓN EN MASA HM-20                                          

Hormigón HM-20/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión.

11,83 95,50 1.129,77

02.06        M3  ARENA SELECCIONADA RELLENO ZANJAS INSTALACIONES                 

Relleno envolvente y principal de zanjas para instalaciones, con arena de 0 a 5 mm de diámetro y
compactación en tongadas sucesivas de 20 cm de espesor máx imo con bandeja v ibrante de guiado
manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95%  de la máx ima obtenida en el ensayo
Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. Incluso cinta o distintivo indicador de la instala-
ción. El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.

9.320,99 16,11 150.161,15

02.08        M   TUBO PE Ø 63 mm                                                 

Suministro e instalación enterrada de canalización de tubo curvable, suministrado en rollo, de polieti-
leno de doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de color naranja, de 63 mm de diámetro nomi-
nal, resistencia a la compresión 450 N. El precio incluye los equipos y  la maquinaria necesarios pa-
ra el desplazamiento y  la disposición en obra de los elementos, pero no incluye la excavación ni el
relleno principal.

22.190,80 0,90 19.971,72
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02.10        M   TUBO PE Ø 250 mm                                                

Suministro e instalación enterrada de canalización de tubo curvable, suministrado en rollo, de polieti-
leno de doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de color naranja, de 250 mm de diámetro no-
minal, resistencia a la compresión 450 N. El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios
para el desplazamiento y la disposición en obra de los elementos, pero no incluye la excavación ni
el relleno principal.

44.381,60 3,64 161.549,02

02.13        M   CINTA SEÑALIZACIÓN ELÉCTRICA                                    

Cinta de señalización de polietileno, de 150 mm de anchura, color amarillo, con la inscripción
"¡ATENCIÓN! DEBAJO HAY CABLES ELÉCTRICOS" y triángulo de riesgo eléctrico.

17.555,98 0,15 2.633,40

02.14        M   PLACA PROTECCIÓN MECÁNICA                                       

Placa de protección de cables enterrados, de polietileno, de 250 mm de anchura y  1 m de longitud,
color amarillo, con la inscripción "¡ATENCIÓN! CABLES ELÉCTRICOS" y  triángulo de riesgo
eléctrico.

13.094,35 2,55 33.390,59

02.15        UD  ARQUETA REGISTRO MT                                             

Excavación, suministro e instalación de arqueta prefabricada de hormigón para MT, con marco y ta-
pa en fundición.

63,00 269,02 16.948,26

02.16        UD  ARQUETA REGISTRO BT                                             

Excavación, suministro e instalación de arqueta prefabricada de hormigón para BT, con marco y ta-
pa en fundición.

554,00 142,19 78.773,26

02.18        UD  CONSTRUCCIÓN ACCESO MEDIANTE VANO INUNDABLE                     

2,00 1.850,00 3.700,00

02.19        M3  DESMONTE CON MEDIOS MECÁNICOS                                   

Excavación en desmonte, por medios mecánicos, para conseguir pendientes máx imas N-S de
12%  para la instalación de seguidores, medida sobre perfil, incluso carga de productos

1.686,68 13,96 23.546,05

02.20        M3  RELLENO CON MEDIOS MECÁNICOS                                    

Relleno de terrenos con materiales procedentes de excavación, por medios mecánicos, para conse-
guir pendientes máx imas N-S de 14%  para la instalación de seguidores, medido sobre perfil.

1.349,34 10,60 14.303,00

02.21        M3  ESPARCIDO DE TIERRAS EN PLANTA                                  

Esparcido de tmateriales procedentes de excavación por la superficie de la planta, por medios mecá-
nicos.

574,00 5,70 3.271,80

TOTAL SUBCAPÍTULO FV.02 OBRA CIVIL .................................... 1.248.190,61
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SUBCAPÍTULO FV.03 OBRA ELÉCTRICA                                                  

APARTADO 03.01 CORRIENTE CONTINUA                                              

03.01.01     ML  CABLE CU SOLAR H1Z2Z2-K 1,8 kVdc 1x4 mm2                        

Cable eléctrico unipolar, resistente a la intemperie, para instalaciones fotovoltaicas, garantizado por
30 años, tipo H1Z2Z2-K, tensión máxima en corriente continua 1,8 kV, reacción al fuego clase Eca,
con conductor de cobre recocido, flexible (clase 5), de 1x4 mm² de sección, aislamiento de elastó-
mero reticulado, de tipo EI6, cubierta de elastómero reticulado, de tipo EM5, aislamiento clase II, de
color negro.

28.770,00 1,03 29.633,10

03.01.02     ML  CABLE CU SOLAR H1Z2Z2-K 1,8 kVdc 1x6 mm2                        

Cable eléctrico unipolar, resistente a la intemperie, para instalaciones fotovoltaicas, garantizado por
30 años, tipo H1Z2Z2-K, tensión máxima en corriente continua 1,8 kV, reacción al fuego clase Eca,
con conductor de cobre recocido, flexible (clase 5), de 1x6 mm² de sección, aislamiento de elastó-
mero reticulado, de tipo EI6, cubierta de elastómero reticulado, de tipo EM5, aislamiento clase II, de
color negro.

51.980,00 1,15 59.777,00

03.01.03     ML  CABLE CU SOLAR H1Z2Z2-K 1,8 kVdc 1x10 mm2                       

Cable eléctrico unipolar, resistente a la intemperie, para instalaciones fotovoltaicas, garantizado por
30 años, tipo H1Z2Z2-K, tensión máxima en corriente continua 1,8 kV, reacción al fuego clase Eca,
con conductor de cobre recocido, flexible (clase 5), de 1x10 mm² de sección, aislamiento de elastó-
mero reticulado, de tipo EI6, cubierta de elastómero reticulado, de tipo EM5, aislamiento clase II, de
color negro.

48.735,00 1,65 80.412,75

03.01.06     ML  CABLE AL RV 1500 Vcc 1x240 mm2                                  

Suministro e instalación de cable unipolar con conductor de Aluminio RV, tensión asignada 0,6/1 kV
en corriente alterna y 1.500 V en corriente continua, 240 mm2 de seccion, en instalación enterrada.
Totalmente montado, conexionado y  probado.

19.604,00 5,80 113.703,20

03.01.07     ML  CABLE AL RV 1500 Vcc 1x300 mm2                                  

Suministro e instalación de cable unipolar con conductor de Aluminio RV, tensión asignada 0,6/1 kV
en corriente alterna y 1.500 V en corriente continua, 300 mm2 de seccion, en instalación enterrada.
Totalmente montado, conexionado y  probado.

51.904,00 6,25 324.400,00

03.01.08     ML  CABLE AL RV 1500 Vcc 1x400 mm2                                  

Suministro e instalación de cable unipolar con conductor de Aluminio RV, tensión asignada 0,6/1 kV
en corriente alterna y 1.500 V en corriente continua, 400 mm2 de seccion, en instalación enterrada.
Totalmente montado, conexionado y  probado.

27.354,00 7,75 211.993,50

TOTAL APARTADO 03.01 CORRIENTE CONTINUA........................ 819.919,55
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APARTADO 03.02 CORRIENTE ALTERNA                                               

03.02.03     ML  CABLE AL RHZ1 18/30 kV 1x240 mm2                                

Cable eléctrico unipolar, Al Voltalene H "PRYSMIAN" o similar, normalizado por Endesa, proceso
de fabricación del aislamiento mediante triple ex trusión en línea catenaria, con reticulación del aisla-
miento mejorada y capa semiconductora ex terna extraíble en frío, tipo AL RHZ1-OL 18/30 kV, ten-
sión nominal 18/30 kV, reacción al fuego clase Fca, con conductor formado por cuerda redonda com-
pacta de hilos de aluminio, con barrera contra la propagación longitudinal de la humedad, rígido (clase
2), de 1x240/16 mm² de sección, capa interna ex trusionada de material semiconductor, aislamiento
de polietileno reticulado (XLPE), capa externa ex trusionada de material semiconductor, separable en
frío, barrera contra la propagación longitudinal de la humedad, pantalla de hilos de cobre en hélice con
cinta de cobre a contraespira, de 16 mm² de sección, separador de cinta de poliéster, cubierta de po-
liolefina termoplástica de altas prestaciones, de tipo Vemex, de color rojo, y con las siguientes carac-
terísticas: reducida emisión de gases tóx icos, libre de halógenos y nula emisión de gases corrosi-
vos. Totalmente instalado y funcionando.

6.843,00 5,10 34.899,30

TOTAL APARTADO 03.02 CORRIENTE ALTERNA.......................... 34.899,30

APARTADO 03.03 RED DE TIERRAS                                                  

03.03.01     M   CABLE CU DESNUDO 50 MM2                                         

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 50 mm² de sección. In-
cluso uniones realizadas con soldadura aluminotérmica, grapas y bornes de unión. Totalmente mon-
tado, conexionado y  probado.

27.535,00 1,78 49.012,30

03.03.02     UD  PICA TIERRA ACERO COBRIZADO 2 M, 14 MM DIAM                     

Toma de tierra compuesta por pica de acero cobreado de 2 m de longitud, hincada en el terreno, co-
nectada a puente para comprobación, dentro de una arqueta de registro de polipropileno de 30x30
cm. Incluso grapa abarcón para la conex ión del electrodo con la línea de enlace y aditivos para dis-
minuir la resistiv idad del terreno.

CT 9 4,00 36,00

36,00 16,00 576,00

TOTAL APARTADO 03.03 RED DE TIERRAS................................... 49.588,30

TOTAL SUBCAPÍTULO FV.03 OBRA ELÉCTRICA.......................... 904.407,15
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO FV.04 SCADA                                                           

04.01        UD  SOFTWARE Y LICENCIAS                                            

1,00 20.262,58 20.262,58

04.02        UD  PC INDUSTRIAL Y PUESTO DE MANDO                                 

1,00 30.073,92 30.073,92

04.03        ML  F.O. MONOMODO 24 FIBRAS                                         

CIRC 1 1 3.752,00 3.752,00

CIRC 2 1 1.928,00 1.928,00

CIRC 3 1 1.377,00 1.377,00

7.057,00 2,54 17.924,78

04.04        UD  RACK COMUNICACIONES                                             

1,00 1.741,86 1.741,86

04.05        UD  ESTACIÓN METEOROLÓGICA                                          

1,00 6.085,86 6.085,86

04.06        UD  PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA                                      

1,00 8.871,46 8.871,46

TOTAL SUBCAPÍTULO FV.04 SCADA............................................. 84.960,46

SUBCAPÍTULO FV.05 ANTI INTRUSIÓN                                                  

05.01        UD  CÁMARAS IP67 VISION NOCTURNA MONTADA SOBRE MASTIL               

86,00 1.066,43 91.712,98

05.02        UD  MONITOR LED 32''                                                

1,00 319,92 319,92

05.03        UD  SAI 3 KVA 4 H AUTONOMIA                                         

1,00 1.315,30 1.315,30

05.04        UD  RACK COMUNICACIONES                                             

1,00 604,34 604,34

05.05        UD  GRABADOR IP                                                     

1,00 533,23 533,23

05.06        UD  DISCO DURO 3 TB                                                 

1,00 126,57 126,57

TOTAL SUBCAPÍTULO FV.05 ANTI INTRUSIÓN............................ 94.612,34

TOTAL CAPÍTULO FV FV OLIVARES I ................................................................................................................. 12.611.645,81
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO LMT LMT OLIVARES I                                                   

SUBCAPÍTULO L01 OBRA CIVIL                                                      

L01.01       ML  CANALIZACIÓN ENTERRADA MT                                       

Construcción Canalización para cable directamente enterrado, consistente en excavacion de zanja
de 1,00x0,75 m, capa de 30 cm de arena seleccionada, 1 tubo pvc 110 mm para comunicaciones,
proteccion mecánica y  cinta de señalización. Tapado y compactado hasta nivelar con terreno apro-
vechando las tierras propias de la excavación. Incluido transporte de tierras sobrantes a vertedero
autorizado.

CIRC 1-2 1 3.055,05 3.055,05

CIRC 2 1 200,00 200,00

CIRC 3 1 65,00 65,00

3.320,05 55,85 185.424,79

L01.02       ML  CANALIZACIÓN HORMIGONADA MT                                     

Construcción Canalización Enterrada de 3 tubos hormigonados, consistente en excavacion de zanja
de 1,05 de ancho y  1,25 m de profundo, prisma de 55 cm de hormigón en masa HM20, 23 tubos
PE Ø 315 mm, 1 tubo pvc Ø110 mm para comunicaciones, y cinta de señalización. Tapado y com-
pactado hasta nivelar con terreno aprovechando las tierras propias de la excavación. Incluido trans-
porte de tierras sobrantes a vertedero autorizado.

CIRC 1-2 1 320,22 320,22

CIRC 2 1 1,00

CIRC 3 1 1.182,95 1.182,95

1.504,17 120,55 181.327,69

L01.04       UD  ARQUETA TIPO A1                                                 

Suministro e Instalación de Arqueta Prefabricada MT tipo A1, con tapa de fundición. Incluyendo obra
civ il de montaje. Totalmente terminada.

97,00 255,41 24.774,77

L01.06       UD  ARQUETA 60x60 C/TAPA PARA F.O.                                  

97,00 65,00 6.305,00

TOTAL SUBCAPÍTULO L01 OBRA CIVIL........................................ 397.832,25
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO L02 ELECTRICIDAD                                                    

03.02.04     ML  CABLE AL RHZ1 18/30 kV 1x400 mm2                                

Cable eléctrico unipolar, Al Voltalene H "PRYSMIAN" o similar, normalizado por Endesa, proceso
de fabricación del aislamiento mediante triple ex trusión en línea catenaria, con reticulación del aisla-
miento mejorada y capa semiconductora ex terna extraíble en frío, tipo AL RHZ1-OL 18/30 kV, ten-
sión nominal 18/30 kV, reacción al fuego clase Fca, con conductor formado por cuerda redonda com-
pacta de hilos de aluminio, con barrera contra la propagación longitudinal de la humedad, rígido (clase
2), de 1x400/16 mm² de sección, capa interna ex trusionada de material semiconductor, aislamiento
de polietileno reticulado (XLPE), capa externa ex trusionada de material semiconductor, separable en
frío, barrera contra la propagación longitudinal de la humedad, pantalla de hilos de cobre en hélice con
cinta de cobre a contraespira, de 16 mm² de sección, separador de cinta de poliéster, cubierta de po-
liolefina termoplástica de altas prestaciones, de tipo Vemex, de color rojo, y con las siguientes carac-
terísticas: reducida emisión de gases tóx icos, libre de halógenos y nula emisión de gases corrosi-
vos. Totalmente instalado y funcionando.

PSB01 - SET 3 3.544,00 10.632,00

PSB04 - SET 3 2.892,00 8.676,00

PSB07 - SET 3 3.423,00 10.269,00

29.577,00 6,96 205.855,92

LMT01.07     m   Cable F.O. monomodo 24 fibras                                   

Suministro y  tendido de Cable Fibra Optica Dielectrico PDP F144 Multitubo 24 FIBRAS, incluyendo
accesorios, empalmes, latiguillos, etc. Incluso pruebas de atenuación y reflectometría,.Totalmente
instalado y  funcionando.

PSB01 - SET 1 3.544,00 3.544,00

PSB04 - SET 1 2.892,00 2.892,00

PSB07 - SET 1 3.423,00 3.423,00

9.859,00 3,55 34.999,45

TOTAL SUBCAPÍTULO L02 ELECTRICIDAD.................................. 240.855,37

TOTAL CAPÍTULO LMT LMT OLIVARES I............................................................................................................ 638.687,62
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO VAR VARIOS                                                          

06.01        PA  SEGURIDAD Y SALUD                                               

1,00 238.694,43 238.694,43

06.02        PA  GESTION DE RESIDUOS                                             

1,00 130.222,41 130.222,41

06.03        MESVIGILANCIA DE OBRA                                              

9,00 1.101,99 9.917,91

06.04        PA  PRUEBAS FINALES Y PUESTA EN MARCHA                              

1,00 17.382,85 17.382,85

06.05        PA  PLANOS AS BUILT Y DOCUMENTACION FINAL DE OBRA                   

1,00 13.152,89 13.152,89

06.06        PA  DF Y LEGALIZACION                                               

1,00 8.993,74 8.993,74

TOTAL CAPÍTULO VAR VARIOS ........................................................................................................................... 418.364,23

TOTAL...................................................................................................................................................................... 13.668.697,66
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

                                                                

CAPITULO RESUMEN EUROS %

FV FV OLIVARES I............................................................................................................................................ 12.611.645,81 92,27

-FV.01 -EQUIPOS PRINCIPALES.......................................................................................... 10.279.475,25

--01.01 --MÓDULOS FV................................................................................................ 8.008.400,40

--01.02 --CONJUNTOS INVERSORES - CT..................................................................... 1.041.624,00

--01.03 --SEGUIDORES................................................................................................. 1.180.512,00

--01.04 --STRING BOXES.............................................................................................. 48.938,85

-FV.02 -OBRA CIVIL........................................................................................................... 1.248.190,61

-FV.03 -OBRA ELÉCTRICA................................................................................................. 904.407,15

--03.01 --CORRIENTE CONTINUA................................................................................. 819.919,55

--03.02 --CORRIENTE ALTERNA................................................................................... 34.899,30

--03.03 --RED DE TIERRAS........................................................................................... 49.588,30

-FV.04 -SCADA.................................................................................................................. 84.960,46

-FV.05 -ANTI INTRUSIÓN ................................................................................................... 94.612,34

LMT LMT OLIVARES I ......................................................................................................................................... 638.687,62 4,67

-L01 -OBRA CIVIL........................................................................................................... 397.832,25

-L02 -ELECTRICIDAD...................................................................................................... 240.855,37

VAR VARIOS....................................................................................................................................................... 418.364,23 3,06

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 13.668.697,66

13,00% Gastos generales.......................... 1.776.930,70

6,00% Beneficio industrial ........................ 820.121,86

SUMA DE G.G. y  B.I. 2.597.052,56

21,00% I.V.A....................................................................... 3.415.807,55

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 19.681.557,77

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 19.681.557,77

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

Sev illa, a Junio de 2022.
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1 AFECCIONES 

1.1 Planta Solar Fotovoltaica 

1.1.1 Parcelas Afectadas 

La planta solar fotovoltaica FV OLIVARES I se encontraría situada en el 

término municipal de Arjona, provincia de Jaén, en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  

El emplazamiento se encuentra a unos 260 metros sobre el nivel del mar, ocupando un 

área total de 64,91 Ha. 

La planta FV OLIVARES I se instalará en las siguientes parcelas catastrales: 

N Ref. Catastral PARCELA POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA 

1 23006A004004440000BL 4 444 ARJONA JAÉN 

2 23006A004004460000BF 4 446 ARJONA JAÉN 

3 23006A004004450000BT 4 445 ARJONA JAÉN 

4 23006A004004590000BS 4 459 ARJONA JAÉN 

5 23006A004004580000BE 4 458 ARJONA JAÉN 

6 23006A004004610000BE 4 461 ARJONA JAÉN 

7 23006A004004600000BJ 4 460 ARJONA JAÉN 

8 23006A004004720000BY 4 472 ARJONA JAÉN 

Tabla 1 Parcelas ocupadas por FV OLIVARES I 

1.1.2 Coordenadas de la planta fotovoltaica 

Debido a la existencia de diversas afecciones, la planta estará dividida en 13 vallados 

independientes. Las coordenadas de las poligonales de los vallados son las siguientes: 

Tabla 2 Coordenadas FV OLIVARES I 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

VALLADO 1 

V1-1 413.796,95 4.198.663,93 

V1-2 413.805,72 4.198.595,51 

V1-3 413.805,47 4.198.563,23 

V1-4 413.795,88 4.198.518,81 

V1-5 413.793,84 4.198.506,52 

V1-6 413.808,94 4.198.478,83 

V1-7 413.820,79 4.198.460,85 

V1-8 413.820,79 4.198.389,18 

V1-9 413.632,69 4.198.381,54 

VALLADO 2 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V2-1 413.337,51 4.198.356,43 

V2-2 413.595,08 4.198.357,32 

V2-3 413.551,39 4.198.287,16 

V2-4 413.337,76 4.198.289,76 

VALLADO 3 

V3-1 413.653,86 4.198.359,14 

V3-2 413.814,09 4.198.364,11 

V3-3 413.805,83 4.198.285,03 

V3-4 413.582,26 4.198.286,81 

V3-5 413.613,38 4.198.334,79 

V3-6 413.653,34 4.198.333,79 
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COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

VALLADO 4 

V4-1 413.243,22 4.198.284,08 

V4-2 413.549,30 4.198.280,18 

V4-3 413.493,90 4.198.194,55 

V4-4 413.239,13 4.198.274,28 

VALLADO 5 

V5-1 413.607,22 4.198.278,99 

V5-2 413.760,78 4.198.278,07 

V5-3 413.797,59 4.198.232,20 

V5-4 413.794,96 4.198.194,66 

V5-5 413.759,69 4.198.174,18 

V5-6 413.696,04 4.198.168,37 

V5-7 413.645,19 4.198.168,47 

V5-8 413.635,58 4.198.164,28 

V5-9 413.590,31 4.198.164,28 

V5-10 413.517,10 4.198.186,34 

V5-11 413.559,17 4.198.251,21 

VALLADO 6 

V6-1 413.865,74 4.198.131,62 

V6-2 413.904,46 4.198.099,05 

V6-3 413.997,13 4.197.948,23 

V6-4 413.950,77 4.197.904,61 

V6-5 413.938,32 4.197.876,94 

V6-6 413.914,05 4.197.839,67 

V6-7 413.888,95 4.197.809,97 

V6-8 413.583,49 4.197.797,41 

V6-9 413.635,68 4.197.912,79 

V6-10 413.626,93 4.197.957,48 

V6-11 413.682,91 4.198.113,75 

V6-12 413.827,21 4.198.153,36 

VALLADO 7 

V7-1 414.033,02 4.197.938,88 

V7-2 414.129,52 4.197.818,64 

V7-3 413.989,71 4.197.813,78 

V7-4 413.984,57 4.197.900,45 

VALLADO 8 

V8-1 414.077,19 4.198.497,93 

V8-2 414.076,40 4.198.380,94 

V8-3 414.066,90 4.198.382,94 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V8-4 414.002,89 4.198.395,02 

V8-5 413.954,82 4.198.395,16 

V8-6 413.951,47 4.198.449,38 

V8-7 413.989,00 4.198.451,71 

V8-8 414.008,85 4.198.480,68 

V8-9 414.044,71 4.198.497,93 

VALLADO 9 

V9-1 414.082,50 4.198.497,93 

V9-2 414.214,55 4.198.497,93 

V9-3 414.246,02 4.198.445,18 

V9-4 414.315,61 4.198.393,64 

V9-5 414.356,91 4.198.322,98 

V9-6 414.270,80 4.198.340,12 

V9-7 414.082,50 4.198.379,66 

VALLADO 10 

V10-1 413.986,99 4.198.370,58 

V10-2 414.027,17 4.198.364,39 

V10-3 414.062,34 4.198.356,92 

V10-4 414.076,22 4.198.354,01 

V10-5 414.075,75 4.198.283,96 

V10-6 413.873,67 4.198.285,32 

V10-8 413.873,67 4.198.367,92 

V10-9 413.924,97 4.198.370,35 

VALLADO 11 

V11-1 414.083,29 4.198.352,52 

V11-2 414.265,48 4.198.314,30 

V11-3 414.365,67 4.198.295,30 

V11-4 414.372,20 4.198.282,90 

V11-5 414.083,01 4.198.283,92 

VALLADO 12 

V12-1 413.874,63 4.198.277,31 

V12-2 414.080,14 4.198.275,93 

V12-3 414.376,52 4.198.274,71 

V12-4 414.607,80 4.197.835,55 

V12-5 414.257,29 4.197.823,63 

V12-6 414.183,69 4.197.906,22 

V12-6 414.032,68 4.198.048,82 

V12-7 413.949,90 4.198.112,96 

V12-8 413.943,68 4.198.126,20 
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COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V12-9 413.923,85 4.198.180,10 

V12-10 413.898,71 4.198.232,04 

V12-11 413.885,64 4.198.255,29 

VALLADO 13 

V13-1 413.667,88 4.197.293,82 

V13-2 413.986,60 4.197.162,04 

V13-4 413.933,92 4.196.959,84 

V13-3 413.993,63 4.197.046,90 

V13-5 413.840,43 4.196.824,49 

V13-6 413.922,85 4.196.773,11 

V13-7 413.818,45 4.196.773,11 

V13-8 413.818,45 4.196.723,30 

COORDENADAS UTM 

PERIMETRO DEL VALLADO 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

V13-9 413.489,31 4.196.723,30 

V13-10 413.489,31 4.196.769,36 

V13-11 413.509,37 4.196.809,70 

V13-12 413.523,42 4.196.830,01 

V13-13 413.579,94 4.196.901,53 

V13-14 413.589,08 4.196.922,07 

V13-15 413.598,94 4.196.967,33 

V13-16 413.608,57 4.196.991,18 

V13-17 413.625,98 4.197.034,30 

V13-18 413.642,18 4.197.081,43 

V13-19 413.659,89 4.197.228,06 

1.1.3 Afecciones sobre cauces públicos 

Consulta Previa 

Previamente al diseño de la planta, REAL ENERGY POWER, S.L.U. realizó consultas 

a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sobre posibles afecciones de la 

construcción de una planta solar fotovoltaica (FV OLIVARES I) en zona de policía de 

cauces a su paso por las parcelas 444 ,445,446,458,459,460,461 y 472 del polígono 4 

del término municipal de Arjona (Jaén), a las que se dio respuesta el 3 de junio de 2020, 

con número de referencia VO-111-2020.  

En dicha respuesta de expusieron los criterios que hemos tenido en cuenta para el 

diseño de la planta, en lo relativo a Protección del Dominio Público Hidráulico, Zonas de 

Servidumbre y Policía y Zonas Inundables, Cruces Aéreos de Líneas Eléctricas y 

Cerramientos Perimetrales. Se adjunta contestación de la CHG en Anejo 1. 

Consulta 9 diciembre 2020 

El 9 de diciembre de 2020 se realizó otra consulta a la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir sobre una discordancia entre la ubicación de los arroyos según el portal 

IDE con respecto a los resultados del estudio hidrológico, así como del levantamiento 

topográfico, de la que a fecha de redacción del proyecto aún no se ha recibido 

respuesta. 

Nuestro criterio ha sido considerar lo que existe efectivamente en el terreno, 

utilizándose para la implantación esa zona donde la cartografía marca como arroyo y no 

existe según la topografía y los estudios hidrológicos. 

Ubicación de la planta 
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La planta fotovoltaica FV OLIVARES I se sitúa junto a los arroyos Salado de Arjona, 

de Santa Rita y de Mingo Lope (ver plano 8 – Planta General de Bienes y Servicios 

Afectados).  

Los vallados de la planta están fuera de la zona de DPH y de servidumbre en todos los 

casos, pero se hallan dentro de los 100 metros de policía. 

Seguidores 

Algunos seguidores se han debido disponer sobre zonas inundables (41 seguidores de 

78 módulos y 58 seguidores de 52 módulos) y, para evitar problemas, estos seguidores 

tendrán una altura 50 cm superior al resto. 

Accesos a los vallados de la planta 

Al no existir ningún camino para los vallados 6 y 7, deberán construirse nuevos accesos 

desde otros vallados del parque: 

 Vallado 6 desde Vallado 5 

 Vallado 7 desde Vallado 6 

El acceso a los vallados 6 y 7 mencionados en la lista anterior se construirán sobre 

zonas de flujo preferente por lo que serán de tipo vado inundable. Las coordenadas de 

estos accesos serán: 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Acceso (Vado inundable) X (m) Y (m) 

Accesos a Vallado 6 desde Vallado 5 413.695,16 4.198.120,64 

Accesos a Vallado 7 desde Vallado 6 414.014,62 4.197.925,47 

Tabla 3 Vados a construir 

Cruzamiento con canalizaciones eléctricas subterráneas 

Asimismo, se producen cruces de canalizaciones eléctricas subterráneas de la planta 

en los siguientes puntos: 

 Cruzamientos con canalizaciones de BT y MT: 

COORDENADAS UTM 
(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento B.T X (m) Y (m) 

C-01 Arroyo Santa Rita  413.845,85 4.198.402,70 

C-08 Arroyo Santa Rita  413.839,93 4.198.298,10 

C-10 Escorrentía Arroyo Santa Rita 413.696,54 4.198.135,71 

C-15 Escorrentía Arroyo Santa Rita 413.997,28 4.197.924,97 

Punto Cruzamiento M.T X (m) Y (m) 

C-02 Escorrentía Arroyo Santa Rita 413.688,70 4.198.133,57 

Tabla 4 Cruces Canalizaciones de BT y MT con Cauces 

Las canalizaciones serán hormigonadas según los detalles de los planos. 
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1.1.4 Afecciones sobre líneas eléctricas 

Por los terrenos previstos para la construcción de la planta discurre la Línea Aérea 132 

kV Andújar – Martos, propiedad de E.Distribución Redes Digitales, S.L. 

La planta se ha diseñado respetando 20 metros a cada lado del eje de la línea. En esa 

franja no se instalarán seguidores ni estaciones de potencia. 

 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto X (m) Y (m) 

C-02 413.934,34 4.198.402,70 

C-09 413.939,13 4.198.320,61 

C-12 413.961,98 4.197.949,32 

C-14 413.963,34 4.197.919,60 

C-17 413.936,38 4.198.367,89 

C-18 413.941,06 4.198.287,37 

C-19 413.941,84 4.198.274,36 

C-21 413.953,58 4.198.112,76 

C-22 413.957,02 4.198.024,03 

 Tabla 5. Cruzamiento canalizaciones B.T con Línea Aérea 132 kV Andújar-Martos 

1.1.5 Afecciones sobre viales públicos 

Consultas Previas al Ayuntamiento de Arjona 

REAL ENERGY POWER, S.L.U. consultó al Excmo. Ayuntamiento de Arjona sobre la 

compatibilidad con el planeamiento urbanístico de la construcción de la planta 

fotovoltaica en los terrenos indicados, respondiendo los citados ayuntamientos que es 

compatible.  

Asimismo, se consultó sobre la titularidad de los caminos de los Riegos, La Paleta y 

Corbul, siendo el primero de titularidad de la Comunidad de Regantes Nuestra Señora 

de los Dolores, y los otros dos de titularidad del Ayuntamiento de Arjona. Se adjunta 

contestación del Ayto. de Arjona en Anejo 2. 

Acceso a la planta 

El acceso a la zona de los trabajos se realizará principalmente a través de las siguientes 

vías: 

 Carretera Provincial JA-3404. Salir en el PK 1,23 y tomar el Camino de los 

Riegos, propiedad de la Comunidad de Regantes Nuestra Señora de los Dolores 

de Arjona, desde donde se podrá llegar a los distintos vallados. 

 Desde este camino, se enlaza el Camino de la Paleta hasta alcanzar el Camino 

de Corbul, ambos en el término municipal de Arjona. 
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Accesos a los vallados de la planta 

El acceso a los vallados 1, 2, 3, 8 y 10 se realizará mediante el Camino de los Riegos 

mientras que el acceso al vallado 13 se realizará a través del Camino de Corbul. Las 

coordenadas de dichos accesos serán: 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Acceso  X (m) Y (m) 

Accesos a Vallados 1 y 3 413.662,01 4.196.372,96 

Accesos a Vallado 2  413.341,84 4.198.368,84 

Accesos a Vallado 8 y 10 414.005,62 4.198.381,65 

Accesos a Vallado 13 413.671,45 4.197.364,95 

Tabla 6. Acceso a vallados directos desde caminos 

Cruzamiento con canalizaciones eléctricas subterráneas 

Se producirán los siguientes cruzamientos de las zanjas de baja tensión con los 

siguientes caminos existentes en las cercanías de FV OLIVARES I: 

COORDENADAS UTM 
(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento X (m) Y (m) 

C-11 Cruzamiento zanja B.T con Camino de la Paleta 413.557,12 4.198.273,43 

C-13 Cruzamiento zanja B.T con Camino de los Riegos 413.786,56 4.198.375,03 

C-23 Cruzamiento zanja B.T con Camino de los Riegos 413.666,33 4.198.370,64 

C-24 Cruzamiento zanja B.T con Camino de la Paleta 413.591,52 4.198.328,63 

Tabla 7. Cruzamientos con caminos 

1.1.6 Afecciones sobre Yacimientos Arqueológicos 

Durante la prospección arqueológica se detectó un posible nuevo yacimiento en la 

parcela donde se va a implantar FV OLIVARES I. 

En base a la prospección arqueológica efectuada por nuestros técnicos en el terreno y 

a las cartas arqueológicas del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, se detectan las 

siguientes zonas con restos arqueológicos: 

COORDENADAS UTM 
(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Nombre Referencia catastral X (m) Y (m) 

Posible Nuevo Yacimiento 23006A00400472 414.135 4.196.570 

Tabla 8: Zonas con Restos Arqueológicos 

El 10 de marzo de 2021, se remite a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico la 

Memoria Arqueológica Final del Expediente IA 216/20 correspondiente a la actividad 

arqueológica preventiva consistente en el estudio mediante prospecciones 
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arqueológicas de superficie desarrolladas para evaluar el impacto ambiental del 

proyecto FV OLIVARES I-II, LAAT 220 KV y SET 30/220. 

El parque fotovoltaico se ha diseñado respetando una distancia de afección de 25 

metros a las zonas con restos arqueológicos. 

1.1.7 Afecciones sobre canalizaciones subterráneas de riego 

Consulta a la Comunidad de Regantes 

Durante la fase de topografía se detectó la existencia de tuberías subterráneas de riego. 

Tras realizar las consultas oportunas, se confirmó que pertenecían a la Comunidad de 

Regantes Nuestra Señora de Los Dolores (Arjona), así como el Camino de los Riegos, 

que se usará para acceder a la planta, tanto en fase de obra como de explotación y 

mantenimiento. 

Cruzamiento con canalizaciones eléctricas subterráneas 

Tras la consulta a la Comunidad de Regantes Nuestra Señora de los Dolores, se han 

respetado una servidumbre a cada lado del eje de la tubería, donde no se instalarán 

seguidores ni estaciones de potencia, ni tampoco postes del vallado perimetral, del 

siguiente ancho: 

 Tuberías Ø≥500 mm, 3,5 m a cada lado del eje de la tubería 

 Tuberías Ø<500 mm, 2,5 m a cada lado del eje de la tubería 

Las líneas de B.T y M.T de la planta FV OLIVARES I cruza una tubería de riego 

perteneciente a la Comunidad de Regantes Nuestra Señora de Los Dolores, de Arjona. 

Las coordenadas del cruzamiento son las siguientes: 

COORDENADAS UTM 
(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento B.T X (m) Y (m) 

C-03 Cruzamiento con zanja B.T  414.079,95 4.198.389,34 

C-04 Cruzamiento con zanja B.T  413.378,26 4.198.285,76 

C-05 Cruzamiento con zanja B.T  413.585,77 4.198.271,20 

C-06 Cruzamiento con zanja B.T  413.772,64 4.198.269,81 

C-07 Cruzamiento con zanja B.T  413.807,58 4.198.281,69 

C-16 Cruzamiento con zanja B.T  414.080,14 4.198.287,38 

C-20 Cruzamiento con zanja B.T  414.042,44 4.198.280,17 

Punto Cruzamiento M.T X (m) Y (m) 

C-01 Cruzamiento con zanja M.T  413.665,24 4.198.282,48 

Tabla 9. Cruzamiento con canalizaciones subterráneas de riego 
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El cruzamiento de las canalizaciones se realizará según el informe emitido por la 

Comunidad de Regantes Nuestra Señora de Los Dolores, que se incluye en el Anejo 4 

de este documento. 

Adicionalmente, se producirán los siguientes cruzamientos entre los caminos de la 
planta FV OLIVARES I y las canalizaciones subterráneas de riego: 
 
 

COORDENADAS UTM 
(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento  X (m) Y (m) 

C-03 Cruzamiento con camino de planta  414.079,98 4.198.385,32 

C-04 Cruzamiento con camino de planta  414.080,01 4.198.348,10 

C-05 Cruzamiento con camino de planta  414.201,06 4.198.279,43 

C-06 Cruzamiento con camino de planta  414.661,72 4.198.282,66 

C-07 Cruzamiento con camino de planta  413.545,11 4.198.283,74 

Tabla 10. Cruzamiento de camino de planta con canalización subterránea de riego 
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1.2 Línea Subterránea M.T. de Evacuación 

1.2.1 Parcelas Afectadas 

En la siguiente tabla se muestran las parcelas por las que discurrirá la línea subterránea. 

N Ref Catastral Polígono Parcela Municipio Provincia 

1 23006A004004580000BE 4 458 Arjona Jaén 

2 23006A004090160000BG 4 9016 Arjona Jaén 

3 23006A004004600000BJ 4 460 Arjona Jaén 

4 23006A004004630000BZ 4 463 Arjona Jaén 

5 23006A004004720000BY 4 472 Arjona Jaén 

6 23006A004090050000BS 4 9005 Arjona Jaén 

7 23006A004004710000BB 4 471 Arjona Jaén 

8 23006A004004640000BU 4 464 Arjona Jaén 

9 23006A004004880000BI 4 488 Arjona Jaén 

10 23006A004090040000BE 4 9004 Arjona Jaén 

11 23086A020090010000FA 20 9001 Torredelcampo Jaén 

12 23086A020001310000FZ 20 131 Torredelcampo Jaén 

Tabla 11: Denominación de las parcelas por donde transcurre la línea Subterránea. 

1.2.2 Coordenadas de los Vértices de la L.S.M.T 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

LSMT_T1-00 414.376,37 4.197.840,82 

LSMT_T1-01 414.375,98 4.197.836,05 

LSMT_T1-02 414.571,64 4.197.842,77 

LSMT_T1-03 414.572,00 4.197.631,06 

LSMT_T1-04 414.572,38 4.197.435,52 

LSMT_T2-00 413.832,41 4.196.834,39 

LSMT_T2-01 413.830,77 4.196.823,13 

LSMT_T2-02 413.903,47 4.196.780,34 

LSMT_T2-03 413.977,47 4.196.735,75 

LSMT_T2-04 414.144,64 4.196.724,13 

LSMT_T2-05 414.144,64 4.196.724,13 

LSMT_T2-06 414.314,29 4.196.744,56 

LSMT_T2-07 414.430,09 4.196.916,63 

LSMT_T2-08 414.574,04 4.196.930,51 

LSMT_T2-09 414.573,33 4.197.158,98 

LSMT_T3-00 414.572,22 4.197.301,17 

LSMT_T3-01 415.014,71 4.197.299,94 
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COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Vértice X (m) Y (m) 

LSMT_T3-02 415.616,22 4.197.303,98 

LSMT_T3-03 415.829,81 4.197.287,20 

LSMT_T3-04 416.348,64 4.197.296,58 

LSMT_T3-05 416.348,64 4.197.296,58 

LSMT_T3-06 416.550,54 4.197.196,38 

LSMT_T3-07 416.557,45 4.197.205,11 

Tabla 12: Vértices de la línea Subterránea

1.2.3 Afecciones sobre cauces públicos 

Se producen cruzamientos de las líneas soterradas de evacuación de MT en los 

siguientes puntos:  

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento X (m) Y (m) 

Cto1_C-01 Escorrentía  
413.919,42 4.197.820,91 

Cto1_C-04 Arroyo Santa Rita 
414.174,46 4.197.829,77 

Cto3_C-01 Arroyo Santa Rita 
414.033,26 4.196.719,01 

Cto1-2-3_C-05 Arroyos Salado de Arjona y Mingo Lope 
415.404,27 4.197.298,89 

Cto1-2-3_C-06 Escorrentía  
415.507,41  4.197.300,94 

Cto1-2-3_C-07 Arroyo del Pozo Dieguito 
416.050,26  4.197.279,87 

Cto1-2-3_C-08 Escorrentía 
416.500,27  4.197.221,99 

 Tabla 13: Cruzamiento LSMT con cauces 
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1.2.4 Afecciones sobre líneas eléctricas 

Se producen cruzamientos de las canalizaciones soterradas de los circuitos de 

evacuación de la planta, respetando una separación mínima de 25 metros a los apoyos 

de la línea aérea existente, en los siguientes puntos: 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento X (m) Y (m) 

Cto3_C-01 LAAT 132 kV Andújar-Martos 414.033,26 4.196.719,01 

Cto1_C-02 LAAT 132 kV Andújar-Martos 413.969,53 4.197.822,98 

 Tabla 14: Cruzamiento LSMT con Línea Aérea 132 kV Andújar-Martos 

1.2.5 Afecciones sobre viales públicos 

Se producen cruzamientos de las canalizaciones soterradas de los circuitos de 

evacuación de la planta con el Camino de Corbul y un camino privado en los siguientes 

puntos:  

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento X (m) Y (m) 

Cto3_C-02 Camino de Corbul 414.528,09 4.196.926,04 

Cto3_C-03 Camino privado 414.573,71 4.197.076,88 

Tabla 15 Cruzamiento LSMT con viales públicos 

La canalización será hormigonada según los detalles de los planos. 

1.2.6 Afecciones sobre canalizaciones subterráneas de riego 

Consulta a la Comunidad de Regantes 

Durante la fase de topografía se detectó la existencia de tuberías subterráneas de riego. 

Tras realizar las consultas oportunas, se confirmó que pertenecían a la Comunidad de 

Regantes Nuestra Señora de Los Dolores (Arjona), así como el Camino de los Riegos, 

que se usará para acceder a la planta, tanto en fase de obra como de explotación y 

mantenimiento. 

Cruzamientos 

Tras la consulta a la Comunidad de Regantes Nuestra Señora de los Dolores, se han 

respetado una servidumbre a cada lado del eje de la tubería, donde no se instalarán 

seguidores ni estaciones de potencia, ni tampoco postes del vallado perimetral, del 

siguiente ancho: 

 Tuberías Ø≥500 mm, 3,5 m a cada lado del eje de la tubería 
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 Tuberías Ø<500 mm, 2,5 m a cada lado del eje de la tubería 

La línea de evacuación de M.T. de los circuitos MT1, MT2 y MT3 cruza una tubería de 

riego perteneciente a la Comunidad de Regantes Nuestra Señora de Los Dolores, de 

Arjona. 

Las coordenadas del cruzamiento son las siguientes: 

COORDENADAS UTM 

(HUSO 30S, SISTEMA ETRS89) 

Punto Cruzamiento X (m) Y (m) 

Cto1_C-03 Conducción de agua 414.126,96 4.197.828,36 

Cto3_C-04 Conducción de agua 414.573,24 4.197.284,10 

 Tabla 16 Cruzamiento LSMT con conducción de agua 

El cruzamiento de la canalización de MT se realizará según el informe emitido por la 

Comunidad de Regantes Nuestra Señora de Los Dolores, que se incluye en el Anejo 4 

de este documento. 
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2 RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA PLANTA 

FOTOVOLTAICA 

La construcción de la nueva Planta Solar Fotovoltaica FV OLIVARES I y su línea 

subterránea de evacuación en M.T. suponen las siguientes ocupaciones: 

 

 Ocupación permanente es la superficie que ocuparán la planta y caminos de 

acceso una vez construidos. Para las líneas eléctricas subterráneas la ocupación 

permanente: ancho de la canalización (D) + mitad de anchura de la canalización 

(D/2) a cada lado desde el borde de la misma. 

 Ocupación temporal de la planta y caminos será la superficie necesaria para la 

fase de construcción, que coincidirá con la ocupación permanente. Para las 

líneas subterráneas será su anchura y 3 m más a cada lado del borde la 

canalización. 

 

En las siguientes tablas tenemos la RBDA para planta y línea subterránea de 

evacuación. 
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Nº 

 Datos de la finca  Afección 

Nº 
Políg. 

Nº 
Par
c. 

Referencia  
Catastral 

Térm. 
Munic. 

Provincia 

Superf. 
Planta 

Sup. 
Vía 

Acceso 

Sup. 
Can. 
Subt. 

Ocupación 
Permanente 

Planta 
Vía 

Acceso 
Can. 
Subt. 

Ocupación 
Temporal 

Sup (m2) Sup (m2) 
Sup 
(m2) 

Sup (m2) Sup (m2) Sup (m2) Sup (m2) Sup (m2) 

1 4 446 23006A004004460000BF Arjona Jaén 30.762,40 55,30 14,39 30.846,48 30.762,40 60,83 160,39 30.983,62 

2 4 444 23006A004004440000BL Arjona Jaén 25.529,20 48,18 38,34 25.654,07 25.529,20 53,00 287,58 25.869,78 

3 4 445 23006A004004450000BT Arjona Jaén 39.498,60 148,09 89,63 39.825,95 39.498,60 162,90 946,70 40.608,20 

4 4 461 23006A004004610000BE Arjona Jaén 38.859,04 168,05 88,86 39.204,81 38.859,04 184,86 666,43 39.710,33 

5 4 458 23006A004004580000BR Arjona Jaén 102.961,11 239,90 28,41 103.257,83 102.961,11 263,89 426,08 103.651,08 

6 4 459 23006A004004590000BS Arjona Jaén 9.563,54 176,03 59,71 9.858,99 9.563,54 193,63 512,26 10.269,43 

7 4 460 23006A004004600000BJ Arjona Jaén 230.417,06 197,34 6,45 230.627,30 230.417,06 217,07 96,75 230.730,88 

8 4 472 23006A004004720000BY Arjona Jaén 171.532,15 313,69 0,00 171.845,84 171.532,15 345,06 0,00 171.877,21 

              

     TOTALES 649.123,11 1.346,59 325,79 651.121,27 649.123,11 1.481,25 3.096,18 653.700,54 

 

Tabla 17 RBDA Planta Fotovoltaica 
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Nº de 
Orden 

Término 
Municipal 

DATOS PARCELA AFECCIÓN TRAMO SUBTERRÁNEO 

Referencia 
catastral parcela 

Nº 
Polígono 

Nº 
Parcela 

Uso principal 

Zanjas   

Longitud 
en el eje 

Superficie 
Ocupación 
temporal 

Cámaras de empalme/Arquetas 

m m2 Superficie (m2) Uds 

Superficie 
Ocupación 
permanente  

(m2) 

Superficie 
Ocupación  
temporal 

(m2) 

1 Arjona 23006A00400472 4 472 O-Olivos 821,76 1.287,01 5.930,99 22,00 185,02 413,77 

2 Arjona 23006A00409005 4 9005 I-improductivo 11,03 19,84 86,01       

3 Arjona 23006A00400471 4 471 
OR-Olivos 

regadio 
182,74 286,85 1.268,98 5,00 42,05 91,78 

4 Arjona 23006A00400464 4 464 
OR-Olivos 

regadio 
98,59 160,65 723,42 2,00 16,82 35,40 

5 Arjona 23006A00400488 4 488 
OR-Olivos 

regadio 
98,72 160,87 707,61 2,00 16,82 35,40 

6 Arjona 23006A00400460 4 460 
CR-Labor de 

regadio 
8,95 16,20 70,24       

7 Arjona 23006A00400464 4 463 
CR-Labor de 

regadio 
1.393,75 3.181,62 11.331,35 48,00 476,55 666,31 

8 Arjona 23006A00409004 4 9004 I-improductivo 8,54 30,74 51,24       

9 Torredelcampo 23086A02009001 20 9001 I-improductivo 13,94 50,18 83,63       

10 Torredelcampo 23086A02000131 20 131 
C-Labor de 

secano 
1.158,91 4.172,07 10.518,27 30,00 356,40 592,43 

Tabla 18 RBDA LSMT 
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En Sevilla, Junio de 2022. 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ríos Pizarro 

C.O.I.I.A.Occ: 2.322 
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ANEJO 1 – CONTESTACIÓN CHG 
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y RETO DEMOGRAFICO 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 

ZONA DE JAÉN 

COMISARIA DE AGUAS 

Servicio de Actuaciones en 
Cauces 

 
  O F I C I O   JOSE LUIS SEVILLA FERR ÁNDEZ en 

representación de REAL ENERGY 
POWER SL 
PASEO DE LA CASTELLANA, 91 – 4º - 4  
28046 – MADRID.- 

 

  S/REF.    

  N/REF. VO-112-2020 
  FECHA 03 de junio 2020 

  ASUNTO Respuesta escrito 
    

     

 

 
En relación al escrito remitido a este Organismo, de fecha 27/05/2020 en el que solicita información sobre 

las posibles afecciones de la construcción de una PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA (FV OLIVARES II) EN ZONA DE 
POLICIA DE CAUCES A SU PASO POR LA PARCELA 472 DEL POLIGONO 4 DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARJONA 
Y DE LAS PARCELAS 130 Y 131 DEL POLIGONO 20 DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREDELCAMPO (JAÉN) , he 
de informarle que: 
 

Según lo establecido en el artículo 24 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, es función de los 
Organismos de Cuenca el otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio público hidráulico, 
salvo las relativas a las obras y actuaciones de interés general del Estado, que corresponderán al Ministerio de 
Medio Ambiente. 
 
 Le informo que, según lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos I, IV, V, VI y VII de la Ley 
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas: “…La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 

precisará de autorización administrativa previa del organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales 

regulados en este Reglamento. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada 

por los distintos órganos de las Administraciones públicas.” 

 

Por otro lado, los cruces de líneas eléctricas y de otro tipo sobre el dominio público hidráulico  también 
precisan autorización del Organismo de Cuenca de acuerdo con el artículo 127 del Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril. 
 

De acuerdo con la información gráfica aportada por Uds., el ámbito de actuación se encuentra en la zona de 
policía de cauces y por tanto, el promotor ha de solicitar la correspondiente autorización ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, autorización que es independiente de cualquier otra que haya 
de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas. De acuerdo a lo indicado en el artículo 
52 y siguientes, 78 y 123 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril (BOE nº 103) y sus modificaciones, deberá aportar la siguiente documentación: 
 

�  Modelo normalizado de solicitud, disponible en https://www.chguadalquivir.es/procedimientos-
administrativos. 

� Fotocopia del  C.I.F. del solicitante. 
� Fotocopia del D.N.I. del representante. 
� Documentación acreditativa de la representación que ostenta. 
� Acreditación de la propiedad de la parcela, mediante certificación catastral o Nota Simple con fecha 

inferior a seis meses. En caso de no ser el solicitante el propietario de la parcela, se adjuntará 
autorización del propietario de la misma para ejecutar la actuación solicitada, junto con la 
acreditación de la propiedad de la misma, en los mismos términos antes citados. 
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� Deberá de indicar polígono y parcela de los terrenos afectados por la actuación. 
� Proyecto Técnico, en formato CD y en papel, suscrito por técnico competente, de las actuaciones a 

realizar.   
� Planos en planta, a escala, de la actuación que se pretende llevar a cabo (viales y accesos, vallado 

perimetral, casetas de inversores y contadores, centros de transformación, red de canalizaciones, 
colectores…) con referencia a las márgenes del cauce, a escala adecuada, y en el que aparezca 
delimitada la zona de policía del cauce/s y la zona inundable. 

� Perfiles transversales, a escala adecuada donde quede reflejado el cauce y las cotas de zona inundable 
y zona de policía, antes y después de la actuación, con la ubicación de las edificaciones y los paneles 
fotovoltaicos. 

�  Estudio Hidrológico con cálculos hidráulicos que garantice que todas las edificaciones qye puedan 
suponer un obstáculo al régimen de corrientes quedan fuera de la zona de flujo prefernete. Podrán 
situarse dentro de esta zona inundable los soportes de los paneles solares pero colocando los paneles 
por encima de la cota inundable. Para el cálculo del caudal de avenida se recomienda utilizar la 
aplicación gratuita CAUMAX y para el diseño hidráulico el programa IBER, presentando en soporte 
informático los ficheros de cálculo para su comprobación, o en caso de utilizar otro método, justificar 
su aplicación. 

� Planos de planta y perfil transversal, a escala, en los que quede reflejado el cauce, los apoyos y los 
cables, acotando la distancia de los apoyos al cauce, así como la altura mínima de los conductores 
sobre el nivel de las máximas crecidas ordinarias. Los apoyos deben quedar claramente referenciados 
mediantes coordenadas, para su autorización.  

� Plano de planta del trazado completo de la línea eléctrica.  
 

No obstante lo anterior, a continuación se indica las prescripciones de este Organismo a tener en cuenta en 
la tramitación del expediente. 

 

PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA Y ZONAS 
INUNDABLES 

 
• No se autoriza, y se prohíbe expresamente, la ejecución de cualquier construcción, sea del tipo que sea 

(pozos, arquetas, construcciones de cualquier clase) aunque sea enterrada, en el Dominio Público 
Hidráulico.  

• La Zona de servidumbre (de 5 metros de anchura en cada margen a partir del Dominio Público 
Hidráulico) ha de quedar completamente libre de cualquier construcción u obstáculo para permitir el 
paso público peatonal y las restantes funciones indicadas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril. 

• Todas las edificaciones (casetas, centros de transformación, etc) deben quedar fuera de la zona de flujo 
preferente.  

• Dentro de la zona de flujo preferente y de la zona inundable podrán situarse los soportes de los paneles 
fotovoltaicos, pero colocando los paneles por encima de la cota inundable. 

• El material retirado procedente de las excavaciones no se podrá extender ni depositar en  zona de 
servidumbre (5,00 metros en ambas márgenes del arroyo), prohibiéndose la formación de motas o 
caballones. Se podrá esparcir el material extraído en la zona de policía (100 metros en ambas márgenes 
del arroyo), alterando lo menos posible el relieve natural, previo permiso de los propietarios afectados. 
La materia orgánica, ramas secas, o en su caso residuos urbanos serán retirados a vertedero autorizado. 

• Queda prohibido el vertido directo o indirecto de efluentes/aguas o productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del Dominio Público Hidráulico. 

 
CRUCES AÉREOS DE LÍNEAS ELÉCTRICAS 

 
• La altura mínima en metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por la máximas avenidas, o 

lámina de agua de máximo embalse, se deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada sobre 
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este tipo de gálibos el Ministerio de Industria y Energía, respetando siempre como mínimo el valor que se 
deduce de la siguiente fórmula: 

H = G + 2,30 + 0,01 U 
En la que H será la altura mínima en metros, G tendrá el valor de 4,70 metros para casos normales y 
10,50 metros para cruces de embalses y ríos navegables, y U será el valor de la tensión de la línea 
expresada en kilovoltios. 
 

• En ningún caso los apoyos podrán situarse dentro de la zona de Dominio Público Hidráulico ni Zona de 
Servidumbre.  

 
CERRAMIENTOS PERIMETRALES 

 
• En la zona de policía los cerramientos perimetrales de parcela se ejecutará con malla, sujeta a postes 

metálicos  anclados a tierra en dados de hormigón, los cuales estarán enterrados en el terreno, sin 
sobresalir de éste, y situándose fuera de la zona de servidumbre (5 m de anchura medidos 
horizontalmente desde la coronación del talud de la margen del río), que debe quedar libre para uso 
público, según se determina en los artículos 6 y 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 

• Los cruces de cerramientos con el Dominio Público Hidráulico sólo son autorizables en casos muy 
justificados, que requieren un estudio pormenorizado del mismo y una justificación adecuada ante este 
Organismo. 

 

 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 
 
 

El Ingeniero Jefe del Servicio 
 

Fdo.  Javier Quirós Fernández 
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Ref.: ENERGÍA/vvs REAL ENERGY POWER S.L.U.
A/A ENRIQUE SUAREZ TAPIADOR
PASEO DE LA CASTELLANA N.º 91
PLANTA 4, OFICINA 4
28046 - MADRID 

Asunto: PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA OLIVARES I Y II,
SET OLIVARES 30/220 KV Y LÍNEA DE
EVACUACIÓN EN 220 kV OLIVARES
Expediente: PRETOR 2435; PRETOR 2436 Y AT 23-2020

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 127.3 y 131.3 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de  autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica, le  damos  traslado  del  informe  emitido  por  la
Confederación Hidrográfica del Guadalquvir y que ha tenido entrada en esta Delegación del Gobierno el 15
de septiembre de 2021 y n.º de registro 202138400017373 para que, cuando proceda y en el plazo de QUINCE
DÍAS, preste su conformidad o formule los reparos que estime procedentes.

LA JEFA DE SERVICIO DE INDUSTRIA,    
ENERGÍA Y MINAS
Fdo.: Isabel María Ruiz Cabrera.

Delegación del Gobierno en Jaén

Paseo de la Estación, 19
23007 Jaén
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

PASEO DE LA ESTACIÓN, 19 

23007 – JAÉN.- 

 

  S/REF. PRETOR 2435, 2436 AT 23/2020   

  N/REF. VO-229-2021 

  FECHA 02 de septiembre 2021 

  ASUNTO Solicitud de informe. 

 

 
   
      

 
Recibida en esta confederación, el 01/09/2021, petición de informe referente al trámite de consultas previs-
to en el artículo 30 de la Ley 7/2007, de  Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, para  PROYECTO PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA OLIVARES I Y II, SET OLIVARES 30/220 KV Y LINEA DE EVACUACION 220KV   promovido 
por REAL ENERGY POWER, SLU, se informa lo siguiente: 
 

Las actuaciones objeto de la Evaluación de Impacto Ambiental se ubican en diferentes parcelas de los 

términos municipales de Arjona, Torredelcampo, Lahiguera y Andújar  (Jaén).  

Consultada la cartografía disponible en este Organismo de Cuenca, se observa que en el ámbito territo-

rial afectado por el proyecto se localizan: 

a) Los siguientes cauces públicos: 

• Rio Guadalquivir, Arroyo Martin Gordo, Arroyo Martin Malillo, Arroyo Salado de Arjona  , Arroyo 

de la Torre,  Arroyo de Santa Rita, y algunos de sus tributarios. 

Ello sin perjuicio de la posible existencia de cauces de escasa entidad que no estuvieran identificados 

en la aplicación IDE (Infraestructura de Datos Espaciales) de esta Confederación, a los cuales también se les 

aplicarán las disposiciones normativas correspondientes. 

Puede consultar la localización y datos adicionales sobre estos elementos y sobre las zonas protegi-

das (zonas de captación de agua para abastecimiento, zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 

origen agrario, zonas sensibles, zonas húmedas, zonas de protección de hábitats o especies, zonas de pro-

ducción de especies económicamente significativas, masas de agua de uso recreativo, perímetros de protec-

ción de aguas minerales y termales, y reservas naturales fluviales) en el visor web de la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir (http://www.chguadalquivir.es/ idechg � Visualizadores � Ligero o Avanza-

do). 

Otras Administraciones también pueden ofrecer información, cartografía y visores de gran utilidad, 

como el Instituto Geográfico Nacional (http://www.ign.es/web/ign/portal/cbg-area-cartografia) y la Conseje-

ría de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía (entre otros, el visor BioForAn, 

http://siesa.info/bioforan), aunque la información que ofrecen no es, en general, supervisada por esta 

confederación. 
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El Estudio de Impacto Ambiental tendrá que incluir la descripción de las actuaciones a realizar y un 

análisis de TODOS los posibles impactos que puedan producirse como consecuencia de ellas sobre las masas 

de aguas que se sitúen en el ámbito de estudio, incluyendo la identificación y valoración de estos impactos. 

También se estudiará cómo afecta la compactación del suelo a la capacidad de retención de agua del 

mismo, analizando la variación del umbral de escorrentía del terreno, en caso de que esta se produjera, y 

las consecuencias que dicha variación tendría sobre la escorrentía superficial. 

 

Además, se recogerá un listado con las medidas preventivas, correctoras y compensatorias necesa-

rias para minimizar los efectos perjudiciales que pudieran producirse en las distintas masas de agua como 

consecuencia del proyecto y para hacer compatible la actuación proyectada con el cumplimiento de la 

normativa sectorial de aguas vigente, durante la fase de construcción de las instalaciones y durante los 

años que dure su explotación.  

 

En el documento del estudio de impacto ambiental (EIA), el cumplimiento esta normativa debe que-

dar reflejado explícitamente en un Anexo Sectorial de Aguas o, si la extensión del proyecto es reducida, en 

un simple apartado del EIA. Ello sin perjuicio de su adecuada integración funcional en el conjunto del plan o 

programa.  
 

Según lo establecido en el artículo 24 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, es función de 

los Organismos de Cuenca el otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio público 

hidráulico, salvo las relativas a las obras y actuaciones de interés general del Estado, que corresponderán al 

Ministerio de Medio Ambiente. 

 

 Le informo que, según lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 

el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos I, IV, V, VI y VII de 

la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas: “…La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de 

cauces precisará de autorización administrativa previa del organismo de cuenca, sin perjuicio de los supues-

tos especiales regulados en este Reglamento. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que 

haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones públicas.” y por tanto, el promotor ha 

de solicitar la correspondiente autorización ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, que es 

independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administracio-

nes Públicas.  

 

No obstante, lo anterior, a continuación, se indica las prescripciones de este Organismo a tener en 

cuenta en la tramitación del expediente. 
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PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA 

 

• No se autoriza, y se prohíbe expresamente, la ejecución de cualquier construcción, sea del tipo 

que sea (pozos, arquetas, construcciones de cualquier clase) aunque sea enterrada, en el Domi-

nio Público Hidráulico.  

• La Zona de servidumbre (de 5 metros de anchura en cada margen a partir del Dominio Público 

Hidráulico) ha de quedar completamente libre de cualquier construcción u obstáculo para permi-

tir el paso público peatonal y las restantes funciones indicadas en los artículos 6 y 7 del Real De-

creto 849/1986, de 11 de abril. 

• Todas las edificaciones (casetas, centros de transformación, etc) deben quedar fuera de la zona 

de flujo preferente.  

• Dentro de la zona de flujo preferente y de la zona inundable podrán situarse los soportes de los 

paneles fotovoltaicos, pero colocando los paneles por encima de la cota inundable. 

• El material retirado procedente de las excavaciones no se podrá extender ni depositar en  zona 

de servidumbre (5,00 metros en ambas márgenes del arroyo), prohibiéndose la formación de 

motas o caballones. Se podrá esparcir el material extraído en la zona de policía (100 metros en 

ambas márgenes del arroyo), alterando lo menos posible el relieve natural, previo permiso de los 

propietarios afectados. La materia orgánica, ramas secas, o en su caso residuos urbanos serán re-

tirados a vertedero autorizado. 

• Queda prohibido el vertido directo o indirecto de efluentes/aguas o productos residuales suscep-

tibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del Dominio Público Hi-

dráulico. 

• No se permite la instalación de transformadores de media o alta tensión en zona de flujo pre-

ferente, ni cualquier otra instalación permanente que por su naturaleza pueda generar verti-

dos contaminantes al dominio público hidráulico en caso de avenidas. 

 

 

CRUCES AÉREOS DE ELÉCTRICAS 

 

• La altura mínima en metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por la máximas ave-

nidas, o lámina de agua de máximo embalse, se deducirá de las normas que a estos efectos 

tenga dictada sobre este tipo de gálibos el Ministerio de Industria y Energía, respetando 

siempre como mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula: H = G + 2,30 + 0,01 U 

En la que H será la altura mínima en metros, G tendrá el valor de 4,70 metros para 

casos normales y 10,50 metros para cruces de embalses y ríos navegables, y U será el valor 

de la tensión de la línea expresada en kilovoltios. 

• En ningún caso los apoyos podrán situarse dentro de la zona de Dominio Público Hidráulico ni 

Zona de Servidumbre.  
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• En el caso de producirse cruces subterráneos de cauces con tuberías o líneas eléctricas, la 

generatriz superior externa del tubo de protección de la instalación debe quedar situada a 

una profundidad de 1,5 m como mínimo bajo el lecho natural del cauce. El lecho del cauce se 

protegerá con escollera vista de peso mínimo 500 kg 

 

CERRAMIENTOS PERIMETRALES 

 

• En la zona de policía los cerramientos perimetrales de parcela se ejecutará con malla, sujeta a 

postes metálicos  anclados a tierra en dados de hormigón, los cuales estarán enterrados en el 

terreno, sin sobresalir de éste, y situándose fuera de la zona de servidumbre (5 m de anchura 

medidos horizontalmente desde la coronación del talud de la margen del río), que debe que-

dar libre para uso público, según se determina en los artículos 6 y 7 del Reglamento del Do-

minio Público Hidráulico. 

 

• Los cruces de cerramientos con el Dominio Público Hidráulico sólo son autorizables en casos 

muy justificados, que requieren un estudio pormenorizado del mismo y una justificación ade-

cuada ante este Organismo. 

 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

El Ingeniero Jefe del Servicio 

Javier Quirós Fernández 
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ANEJO 2 – CONTESTACIÓN AYUNTAMIENTO DE ARJONA 
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ANEJO 3 – RESOLUCIÓN FAVORABLE ARQUEOLOGÍA 

 
  



RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  CULTURA  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO  EN  JAÉN,
SOBRE ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA PREVIA DE ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE YACIMIENTOS
POR CAUSAS AMBIENTALES.
 
EXPEDIENTE: I.A. 216/20
TITULO: MEMORIA FINAL DE SUBSANACIÓN DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA POR CAUSAS 

AMBIENTALES DEL   FV OLIVARES I-II Y LAAT OLIVARES 220 KV (ARJONA-TORREDELCAMPO-
LAHIGUERA-ANDÚJAR) JAÉN

INTERESADO: REAL ENERGY POWER, SL

A la vista de la tramitación seguida en el expediente, se adopta la decisión que figura al final, a la
que sirven de motivación los siguientes

HECHOS

PRIMERO.-10/03/2021.   Real Energy Power S.L.  hace entrega mediante Presentación Electrónica
General  de  la  Junta  de Andalucía,  del  Memoria  Final  Estudio  y  Documentación Gráfica de Elementos  y
Yacimientos  Arqueológicos  FV  Olivares  I-II  y  LAAT  Olivares  220  Kv  (Arjona-Torredelcampo-Lahiguera-
Andújar, Jaén). Resolución de autorización de la intervención arqueológica de 05/02/2021.

SEGUNDO.-  14/06/2021. Se emite Resolución de la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio
Histórico en Jaén, donde se resuelve no dar por finalizada la intervención arqueológica, puesto que no se ha
completado lo proyectado y autorizado.
 

TERCERO.- 07/07/2021.  D.  Luis Benítez  de  Lugo  Enrich  presenta,   mediante  Presentación
Electrónica General de la Junta de Andalucía, el  ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE ELEMENTOS Y
YACIMIENTOS  ARQUEOLÓGICOS  FV  OLIVARES  I-II  y  LAAT  OLIVARES  220  KV  (ARJONA-TORREDELCAMPO-
LAHIGUERA-ANDÚJAR, JAÉN) MEMORIA FINAL.

CUARTO.- El asunto es examinado por el personal técnico de esta Delegación Territorial, el 25 de
agosto del presente año, emitiéndose el siguiente informe:

“INFORME

Este informe se redacta con el propósito de verificar el cumplimiento de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre,
del Patrimonio Histórico de Andalucía, del Reglamento de Actividades arqueológicas (Decreto 168/2003, de
junio) y las obligaciones contenidas en la Resolución de autorización de la Intervención Arqueológica, así
como de evaluar los resultados de la actividad para, si es el caso, fijar medidas correctoras.

Área afectada. La superficie de afección se localiza en las áreas destinadas a la construcción de los Parques
Solares Fotovoltaicos Olivares I y Olivares II (PSFV “Olivares I” y “Olivares II”), así como la línea eléctrica de
alta tensión (LAAT) prevista para la traslación de la energía eléctrica generada.  La infraestructura prevista

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Delegación Territorial en Jaén
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afectará a los términos municipales de Arjona, Torredelcampo, Lahiguera y Andújar. El PSFV Olivares I se
sitúa en la margen izquierda del Arroyo Salado y a ambas márgenes del Arroyo de la Torre sobre terrenos del
T.M. de Arjona, mientras que el PSFV Olivares II se extiende a ambas márgenes del Arroyo Salado en los TT.
MM. de Torredelcampo y Arjona. 

PSFV Olivares 1: La planta distribuye en 8 vallados diferentes en función de los cauces de arroyos y los cami -
nos existentes en el ámbito de implantación previsto. Se presentan coordenadas poligonales de los valla-
dos. Las parcelas afectadas corresponden: 

Polígono 4. Parcelas 418, 438, 439, 442-446, 448, 458-461, 507 y 508, con las respectivas Rf.  Catastrales:
23006A004004180000BR;  23006A004004380000BG;  23006A004004390000BQ;  23006A004004420000BQ;
23006A004004430000BP;  23006A004004440000BL;  23006A004004450000BT;  23006A004004460000BF;
23006A004004480000BO;  23006A004004580000BE;  23006A004004590000BS;  23006A004004600000BJ;
23006A004004610000BE;       23006A004005070000BT;      23006A004005080000BF. 

PSFV Olivares II: La planta se distribuye en 6 vallados diferentes en función de los cauces de arroyos y los ca-
minos existentes en el ámbito de implantación previsto. Se presentan coordenadas poligonales de los valla-
dos. Las parcelas afectadas corresponden: 

Término Municipal de Arjona: Polígono 4, Parcela 472, Rfª. Catastral: 23006A004004720000BY
Término  Municipal  de  Torredelcampo:  Polígono  20.  Parcelas  130  y  131.  Rfª.  Catastrales:
23086A020001300000FS, 23086A020001310000FZ. 

Línea Aérea de Alta Tensión (LAAT). Se indican las coordenadas UTM de los vértices del trazado en las páginas
22 y 23/172 de la memoria.

El trazado de la infraestructura presentaría una afección potencial sobre 7 de los yacimientos arqueológicos
inventariados. El emplazamiento de los yacimientos del término municipal de Torredelcampo denominados
Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón. Código SIPHA 230860018  y Cerro al Noreste de Mingo López, Código
230860040  se incluyen en la superficie destinada a la construcción de la PSFV Olivares II, por lo que se valo -
ra la afección directa de los mismos.

Los yacimientos incluidos en el SIPHA localizados en el trazado de la línea eléctrica se corresponden: 

‘Cerro Corbún’ (Lahiguera). Código: 01230400031.
‘La Atalaya’ (Lahiguera). Código: 01230400027.
‘Santa Clara’ (Lahiguera). Código: 01230400017.
‘El Arbolico’ (Lahiguera). Código: 01230400018.
‘Caserío de la Paz’ (Andújar). Código: 01230050068.

Las afecciones potenciales a estos yacimientos derivan de la posible superposición espacial de su trazado y
de la realización de las cimentaciones de los apoyos localizados en los vértices de la LAAT. 

Documentación. La memoria evaluada presenta el siguiente índice:

1.- Ficha técnica 
2.- Introducción al Proyecto 
3.- Objetivos y Método de trabajo 
4.- Análisis de la Intervención
5.- Conclusiones y Valoración Final 
6.- Planos de prospección
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Evidencias arqueológicas. El director de la intervención señala que concluye que ”se han detectado ocho
yacimientos arqueológicos no conocidos hasta el momento; otros dos ya conocidos se encuentran en el ám -
bito de afección del proyecto” (Pág. 94/172).

Nuevo yacimiento 1 ‘Corbuci 1’ (Torredelcampo):  0,585 hectáreas; polígono 20, parcela 130 c.
UTMs: Central: 415781, 4196623.
Nuevo  yacimiento  2 ‘Corbuci  2’  (Torredelcampo):  7,12 hectáreas;  polígono 20,  parcela  130  c.
UTMs: Central: 415639, 4196332.
Nuevo yacimiento 3 ‘Corbul’ (Arjona):  5,077 hectáreas; polígono 4 y parcela 472. UTMs: Central:
414111, 4196587
Nuevo yacimiento 4 ‘Terraza frente al Cerro Cabañas’ (Arjona): 9,3 hectáreas; polígono 4, parce-
las 418 a, 418 b. UTMs: Central: 412437, 4197428
Posible nuevo yacimiento 5 ‘Cerro Santa Rita’ (Arjona): 0,551 hectáreas; polígono 4, parcela 443.
En el mapa IGN el topónimo que aparece es ‘Cerro de Santa Rita’. UTMs: Central: 413661, 4198766.
Nuevo yacimiento 6 ‘Cerro Cambrón’ (Andújar):  0,833 hectáreas; polígono 8, parcelas 44, 47 y
221. UTMs: Central: 413768, 4207398.
Nuevo yacimiento 7 ‘Corrales’ (Lahiguera): 0,11 hectáreas; polígono 4, parcelas 242 y 243. UTMs:
Central: 414505, 4201790.
Nuevo yacimiento 8 ‘Bobadilla’ (Lahiguera y Torredelcampo):  0,548 hectáreas; polígono 5, par-
cela 322 (Lahiguera) y polígono 20, parcela 145 (Torredelcampo). UTMs: Central: 414860, 4198977.
Nuevo yacimiento 9 ‘Portichuelo’ (Lahiguera):  8,966 hectáreas; polígono 4, parcelas 42-45, 93-
102, 475, 476, 482; polígono 2, parcelas 4 y 315. UTMs: Central: 414124, 4203101

‘La Atalaya’ (Lahiguera): 0,694 hectáreas; polígono 4, parcelas 70, 110, 111 y 171. UTMs: Central: 
414338, 4202484
‘Caserío de la Paz’ (Andújar): 0,568 hectáreas; polígono 9, parcelas 158 y 159. UTMs: Central: 
414284, 4209748

Elementos muebles.  Se menciona que “En ningún caso se ha recogido material arqueológico, dejándose
siempre en el lugar de los hallazgos tras ser fotografiado” (Pág. 27/172).

Medidas de protección y conservación.  El arqueólogo director señala en su memoria (pag. 110/172), que
“A fin de evitar daños al Patrimonio Arqueológico se ha procedido a adaptar el proyecto a los resultados de
este estudio arqueológico, prescindiendo de proyectar instalaciones en los lugares en los que se han encontra-
do materiales arqueológicos, y también en los lugares previamente inventariados por el IAPH. El vallado peri-
metral del parque excluye por completo los lugares de cautela arqueológica, a excepción del “Nuevo Yaci-
miento 1” y “Nuevo Yacimiento 2” que se incluyen dentro del vallado perimetral de la instalación, pero sobre
los cuales se evita en todo caso la implantación de cualquier tipo de instalación o la realización de cualquier
tipo de actuación sobre el área de cautela arqueológica definida en dichos emplazamientos”.

Y como cautela a cumplir en obra, el director propone (Pags. 141 y 142/171) un “control arqueológico de la
ejecución del proyecto supone un tipo de actuación directa, sobre el terreno, en el que se intentará paliar o mi-
tigar el posible impacto sobre elementos patrimoniales, en fase de remoción de tierras. Dentro del control ar-
queológico en la zona analizada se llevarán a cabo distintos tipos de tareas:

1. Inspección de la totalidad de los terrenos afectados, tanto en los terrenos desbrozados, como en los
perfiles que hayan quedado al descubierto o en el entorno de los mismos.
2. Documentación exhaustiva de las evidencias descubiertas en el transcurso del seguimiento, y en su
caso, recogida de materiales arqueológicos localizados en superficie.

Dado que la apertura de zanjas, zapatas y cimentaciones previstas podría afectar a elementos culturales no
aparentes en superficie será de aplicación un seguimiento y control arqueológico a la obra. De esta forma, si
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durante el desarrollo de las obras fuese detectado cualquier elemento de relevancia histórica, los promotores
podrían actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español (de -
ber de comunicarlo a la Administración competente), lo cual sólo podrá ser garantizado mediante la presencia
en la obra de un técnico competente en la materia.
En consecuencia con lo expuesto, proponemos el inicio de la obra con control arqueológico, a excepción de  la
zona en la que se han descubierto nuevos yacimientos arqueológicos, que deben ser balizadas perimetralmen-
te para evitar posibles afecciones y, en el caso de que la obra se proponga definitivamente afectarlas, proce-
der a su estudio previo en detalle.
En cumplimiento de los artículos 32, 33 y 34 del Reglamento de Actividades Arqueológicas de Andalucía se soli-
cita se consideren presentados la Memoria Final y el Resumen correspondientes de este Estudio Arqueológico
Previo, autorizando la ejecución de la obra sometida a evaluación con control arqueológico”.

Según el Director: “se ha procedido a adaptar el proyecto a los resultados de este estudio arqueológico,  pres-
cindiendo de proyectar instalaciones en los lugares en los que se han encontrado materiales arqueológicos, y
también en los lugares previamente inventariados por el IAPH. El vallado perimetral del parque excluye por
completo los lugares de cautela arqueológica, a excepción del “Nuevo Yacimiento 1” y “Nuevo Yacimiento 2”
que se incluyen dentro del vallado perimetral de la instalación, pero sobre los cuales se evita en todo caso la
implantación de cualquier tipo de instalación o la realización de cualquier tipo de actuación sobre el área de
cautela arqueológica definida en dichos emplazamientos”.

De modo que las instalaciones quedarían como sigue:

- LA  PLANTA FV OLIVARES I se instalará en las siguientes parcelas del término municipal de Arjona:

23006A004004380000BG  23006A004004390000BQ  23006A004004430000BP  23006A004004440000BL
23006A004004450000BT  23006A004004460000BF  23006A004004580000BR  23006A004004590000BS
23006A004004600000BJ        23006A004004610000BE.

La planta se divide en 9 vallados independientes cuyas coordenadas se presentan entre las páginas 111 y
116/172.

- LA PLANTA FV OLIVARES II se instalará en las siguientes parcelas de los términos municipales de Ar-
jona y Torredelcampo:

Arjona: Polígono 4, Parcela 472. Referencia Catastral: 23006A004004720000BY.
Torredelcampo:  Polígono  20.  Parcelas  130  y  131.  Referencias  Catastrales:  23086A020001300000FS,
23086A020001310000FZ. 

La planta se divide también en 9 vallados independientes cuyas coordenadas se presentan entre las páginas
117 y 123/172.

- LAS LÍNEAS DE MT SUBTERRÁNEAS DE INTERCONEXIÓN entre las diferentes zonas de los parques 
FV OLIVARES I y OLIVARES II con la SET evitan cualquier afección al patrimonio, y se definen por los vértices 
recogidos en las pags. 123 y 125/172.

- LA SUBESTACIÓN COMÚN DE EVACUACIÓN de los PSFV OLIVARES I y OLIVARES II está definida por
las coordenadas que delimitan su perímetro, el cual no afecta a ningún elemento arqueológico o de patri -
monio.  Está  situada  en  el  término  de  Arjona,  y  tiene  la  siguiente  referencia  catastral:
23006A004004720000BY.
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- LA LÍNEA AÉREA DE EVACUACION. El trazado de la línea evitará cualquier apoyo o vértice en zonas
en las que pueda haber afección al patrimonio, siendo el vuelo la única opción asumible sobre elementos
arqueológicos.

Se adjunta la plasmación gráfica de lo aquí expresado (pags. 128-138/172), mostrando que las líneas, la Su-
bestación y los  parques solares fotovoltaicos “excluirán las zonas con patrimonio arqueológico conocido,
teniendo en cuenta la inclusión dentro del vallado perimetral de la instalación pero sin afección sobre los
mismos, del “Nuevo Yacimiento 1” y “Nuevo Yacimiento 2”.

PROPUESTA

A la vista de los resultados arqueológicos del área estudiada y de la memoria del director de la actividad se
propone dar por cumplido el artículo 32.1 de la Ley 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía,  impo-
niendo las siguientes cautelas:

1. Antes  de la fase de obra: se presentará un modificado del proyecto de obra donde este se adapte a los re-
sultados del estudio arqueológico, tal y como se especifican en el apartado de Medidas de protección y con-
servación de este informe. 

2. Durante la fase de obra. Se deberá realizar un control arqueológico de los movimientos de tierra de toda
la traza de las  líneas, la Subestación y los parques solares fotovoltaicos.

Según el articulo 3.c del Reglamento de Actividades Arqueológicas de Andalucía (Decreto 168/2003 de 16 de
junio) el control de los movimientos de tierra es el seguimiento de las remociones de terreno realizadas de
forma mecánica o manual, con objeto de comprobar la existencia de restos arqueológicos o paleontológi-
cos y permitir su documentación y la recogida de bienes muebles. El ritmo y los medios utilizados en los mo-
vimientos de tierra deberán permitir la correcta documentación de las estructuras inmuebles o unidades de
estratificación, así como la recuperación de cuantos elementos muebles se consideren de interés. Ocasio-
nalmente se podrán paralizar de forma puntual los movimientos de tierra durante el período de tiempo im -
prescindible para su registro adecuado.”

Toda intervención arqueológica está sujeta al procedimiento de autorización fijado en el Reglamento de Ac-
tividades Arqueológicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y naturalmente debe ser realizada por ar-
queólogos/as debidamente acreditados. El ordenamiento legal vigente en materia de protección del patri -
monio arqueológico es la Ley 16/85 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español (BOE 155), la ley 14/2007
de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA 248), el Decreto 19/95 de 7 de febrero por el
que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio histórico de Andalucía (BOJA 43), el
Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA
134) y el Decreto 379/2009 que lo modifica.

 Código:RXPMw783PFIRMAAp8Vp4BlX6wq0Zo8.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Competencia Orgánica y Territorial.

Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías,  determina  que  corresponden  a  la  Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico  las
competencias que tenía atribuidas la Consejería de Cultura y que han sido posteriormente concretadas
mediante  el  Decreto  108/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012 de 31 de julio, por el
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

 SEGUNDO.- En  cumplimiento  de  Disposición  adicional  tercera  del  Decreto  379/2009  de  1  de
diciembre que modifica el Reglamento de Organización administrativa (Decreto 4/1993 de 26 de enero) y el
Reglamento  de  Actividades  Arqueológicas  (Decreto  168/2003  de  17  de  junio)  y  de  conformidad  con  el
informe  emitido,  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  citadas,  sus  concordantes  y  demás  normas  de
general aplicación, en el ejercicio de la competencia concedida en el art. 33.2 del citado Decreto 168/2003,
de 17 de junio.

RESUELVO

A la vista de los resultados obtenidos se da por finalizada la intervención arqueológica, con las
cautelas establecidas en el informe técnico.

Notifíquese esta Resolución a los interesados, en la forma prevista en el art. 40 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; contra
la  misma,  que  no  agota  la  vía  administrativa  cabe  interponer  Recurso  de  Alzada  directamente  o  por
conducto de esta Delegación Territorial  ante la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio
Histórico en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación de conformidad con
los arts. 121 y 122 de la citada Ley.

   
                            EL DELEGADO TERRITORIAL

(Por Delegación, Resolución de 11-11-16)
 Fdo.: Jesús M. Estrella Martínez.
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Ref.: ENERGÍA/FJMG REAL ENERGY POWER S.L.U.
A/A ENRIQUE SUAREZ TAPIADOR
PASEO DE LA CASTELLANA N.º 91
PLANTA 4, OFICINA 4
28046 - MADRID 

Asunto: PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA OLIVARES I Y II,
SET OLIVARES 30/220 KV Y LÍNEA DE EVACUACIÓN EN 
220 kV OLIVARES
Expediente: PRETOR 2435; PRETOR 2436 Y AT 23-2020

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 127.3 y 131.3 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, le damos traslado del informe emitido por COMUNIDAD
DE REGANTES NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES y que ha tenido entrada en esta Delegación del Gobierno
el 3 de diciembre de 2021 y n.º de registro 2021999013448734. para que, cuando proceda y en el plazo de
QUINCE DÍAS, preste su conformidad o formule los reparos que estime procedentes.

LA JEFA DE SERVICIO DE ENERGÍA
Fdo.: Isabel María Ruiz Cabrera.

Delegación del Gobierno en Jaén

Paseo de la Estación, 19
23007 Jaén
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PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL

JUNTA DE ANDALUCIA

Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 250 de 31 de diciembre)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/NIE

NOMBRE DE VÍA

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

COMUNIDAD DE REGANTES NTRA SRA DE LOS DOLORES G23045594

Arjona JAÉN

647837431 administracion@crlosdolores.com

CONSTITUCION

953523510

MÓVIL

CÓDIGO POSTAL

23760

TIPO DE VÍA NÚMERO/KM CALIF. NÚM

BLOQUE PORTAL ESCALERA PLTA./PISO PTA./LETRA COMPLEMENTO DOMICILIO

LOCALIDAD

Plaza 5

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE2
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF/NIE

NOMBRE DE VÍA

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ANTONIO ESLAVA ARANDA 25983622Q

Arjona JAÉN

647837431 administracion@crlosdolores.com

CONSTITUCION

953523510

MÓVIL

CÓDIGO POSTAL

23760

TIPO DE VÍA NÚMERO/KM CALIF. NÚM

BLOQUE PORTAL ESCALERA PLTA./PISO PTA./LETRA COMPLEMENTO DOMICILIO

LOCALIDAD

Plaza 5

SEXO

SEXO

DESTINATARIO3
CONSEJERÍA

ÓRGANO/AGENCIA/ETC

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén (A01004429)

Consejería de Hacienda y Financiación Europea

DENOMINACIÓN DE PROCEDIMIENTO

Presentación Electrónica General

EXPONE4

Que tras recibir comunicación sobre el asunto que a continuación se detalla,
ASUNTO: PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA OLIVARES I Y II
EXPTE.: PRETOR 2435 Y PRETOR 2436 Y AT 23-2020

SOLICITA5

Se atienda lo solicitado en el escrito y documentos anexos que se adjuntan

DOCUMENTACIÓN APORTADA6

- Documento 1: ESCRITO DELEGACION DEL GOBIERNO EN JAEN.pdf (754820 bytes)

PECLAD65F4298429B062A93A1D8085Verificación:

- Documento 2: AUTORIZACION CONDICIONADA.pdf (881624 bytes)

PECLAB734FD9F081F646F3F1D5FD34Verificación:
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PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL

JUNTA DE ANDALUCIA

Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 250 de 31 de diciembre)

DOCUMENTACIÓN APORTADA6

- Documento 3: Memoria Afecciones CRLos Dolores_Olivares I y II_signed.pdf (3412604 bytes)

PECLA36636F53B0B0BAE2D116114E3Verificación:

Fdo.: _____________________________________________________________________________________

DECLARACIÓN Y SOLICITUD7

ANTONIO ESLAVA ARANDA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en este documento y SOLICITA se tenga por admitido en
el registro electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía.

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General para la Administración Pública cuya dirección es calle Alberto Lista, nº 16, 41071 -
Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la constancia registral y su remisión al órgano destinatario, cuya base jurídica es el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no estando prevista su cesión o comunicación a terceros.
d) Los datos personales que nos aporta se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivo y documentación.
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MEMORIA TECNICA AFECCIONES 
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

OLIVARES I Y OLIVARES II 

Comunidad de Regantes Ntra. Sra. de los Dolores 

Noviembre, 2021 
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Teléfono: 953 523 510 
administracion@crlosdolores.com 

COMUNIDAD DE REGANTES 
NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 

Plaza de la Constitución, 5 
23760 Arjona (Jaén) 

CIF: G23045594 

INDICE 
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Teléfono: 953 523 510 
administracion@crlosdolores.com 

COMUNIDAD DE REGANTES 
NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 

Plaza de la Constitución, 5 
23760 Arjona (Jaén) 

CIF: G23045594 

OBJETO 
Estudio de las afecciones de los proyectos, FV OLIVARES I Y FV OLIVARES II, a las instalaciones 

de la Comunidad de Regantes Ntra. Sra. de los Dolores. 

La documentación recibida trata de los siguientes documentos: 

- SEPARATA DEL PROYECTO TECNICO ADMINISTRATIVO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 
FV OLIVARES I. 

- SEPARATA DEL PROYECTO TECNICO ADMINISTRATIVO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 
FV OLIVARES II. 

RED DE RIEGO EXISTENTE 
La red de riego es alimentada por gravedad por dos tuberías de hormigón de 1.400 mm que 

parten del depósito de regulación existente en la cota 310 m. y llegan hasta la arqueta de 

entrada en zona regable situada en la cota 232 m. 

De dicha arqueta parte la red de riego formada por tubería de fibrocemento y PVC con 

diámetros comprendidos entre 110 y 1.000 mm. 

Se trata de una red mallada para los ramales principales y ramificada para los ramales 

secundarios. 

De la red de riego se derivan acometidas a las parcelas, a partir de las cuales se derivan los 

conductos de riego de las parcelas. Cada una de estas acometidas está configurada por una 

arqueta en la que se localiza una válvula de paso y un contador volumétrico. 
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Teléfono: 953 523 510 
administracion@crlosdolores.com 

COMUNIDAD DE REGANTES 
NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 

Plaza de la Constitución, 5 
23760 Arjona (Jaén) 

CIF: G23045594 

AFECCIONES CON FV OLIVARES I 
A continuación se enumera los tramos de conducción afectados por la planta Fotovoltaica FV 

OLIVARES I: 

 Red principal:

o Tramo T69 a T68: 230 ml de tubería de fibrocemento Ø700 mm.

o Tramo T68 a TB5: 270 ml de tubería de fibrocemento Ø700 mm.

o Tramo TB5 a T67: 160 ml de tubería de fibrocemento Ø700 mm.

o Tramo T67 a T66: 320 ml de tubería de fibrocemento Ø600 mm.

o Tramo T66 a T65: 700 ml de tubería de fibrocemento Ø600 mm.

 Red secundaria:

o Tramo T67 a H189: 640 ml de tubería de fibrocemento Ø500 mm.

o Tramo T66 a H188: 310 ml de tubería de PVC Ø250 mm.

o Tramo T68 a H225: 250 ml de tubería de PVC Ø250 mm.

Resumen: 

 Red principal:

o 660 ml de tubería fibrocemento Ø700 mm.

o 1.020 ml de tubería fibrocemento Ø600 mm.

 Red secundaria:

o 640 ml de tubería fibrocemento Ø500 mm.

o 560 ml de tubería PVC Ø250 mm.

Además de las conducciones enumeradas, indicar la existencia de arquetas con valvulería, 

ventosas y acometidas a las parcelas. 
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Teléfono: 953 523 510 
administracion@crlosdolores.com 

COMUNIDAD DE REGANTES 
NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 

Plaza de la Constitución, 5 
23760 Arjona (Jaén) 

CIF: G23045594 

Estas instalaciones deben estar accesibles para la operativa de la Comunidad de Regantes, ya 

que necesitan vigilancia, mantenimiento preventivo y correctivo. 

La superficie de riego derivada de las acometidas que existen en el tramo afectado es de ± 605 

ha. 

Como hace referencia la documentación recibida, “la planta estará rodeada de un vallado 

para evitar la instrucción de animales o cualquier persona ajena a la planta fotovoltaica.” 

Epígrafe 5, página 22. 

Se ha comprobado que las instalaciones descritas de la Comunidad de Regantes, quedan 

dentro de estos vallados perimetrales, por tanto, para cualquier tarea de operación, 

inspección, mantenimiento, sustitución de equipos o tubería, etc… hay que acceder desde los 

accesos particulares de la planta fotovoltaica, lo que supone una interferencia a la hora de la 

operación de la Comunidad de Regantes. 

Por tanto, además de dejar libre la zona de servidumbre de las conducciones, donde no se 

instalarán seguidores ni estaciones de potencia, se debe planificar el vallado perimetral 

también dejando libre está servidumbre para no generar interferencias en la operación de la 

Comunidad de Regantes y Planta Fotovoltaica. 

En el epígrafe 8, páginas 66 a 71, hace referencia a las afecciones con la comunidad de 

regantes. 

1. AFECCIONES DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA.
a. Cruzamientos

Se indica que habrá un total de 47 cruces: 

 25 cruces con canalización B.T.
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 4 cruces con canalización M.T.

 18 cruces con camino interno de planta.

Se propone que los cruces con canalizaciones eléctricas, B.T. y M.T., se realicen por debajo de 

la generatriz de las conducciones de riego, según esquema adjunto. 

Los cruces con caminos internos, se propone se ejecute una base de 15 cm de zahorra y losa 

de hormigón de 15 cm con ME 20x20 Ø8 mm., según esquema. 

b. Accesos

El acceso a la planta se realiza por medio del denominado Camino de los Riegos, este camino 

es propiedad de la Comunidad de Regantes, por tanto, cualquier acción sobre el camino, debe 

de ser autorizado por la Comunidad de Regantes. 

2. AFECCIONES LINEA SUBTERRANEA M.T. DE EVACUACION.
Habrá un cruce de la línea de M.T. con una tubería de la Comunidad de Regantes. 

Tramo afectado H189 a H190, ±700 ml tubería fibrocemento Ø450 mm. 

Las coordenadas aproximadas son: 

Coord. X Coord. Y 

414.576,22 4.197.283,91 

El cruce con canalización eléctrica, M.T., debe ejecutarse por debajo de la generatriz de la 

conducción, según esquema adjunto. 
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AFECCIONES CON FV OLIVARES II 
Tras el estudio de la documentación recibida, se indica a continuación las afecciones 

detectadas: 

a. Accesos

El acceso a la planta, tanto en fase de obra como de explotación y mantenimiento, se realiza 

por medio del denominado Camino de los Riegos, este camino es propiedad de la Comunidad 

de Regantes, por tanto, cualquier acción sobre el camino, debe de ser autorizado por la 

Comunidad de Regantes. 

b. Cruzamientos

Habrá un cruce de la línea de M.T. de evacuación con una tubería de la Comunidad de 

Regantes. 

Tramo afectado H191 a H192, ±720 ml tubería PVC Ø250 mm. 

Las coordenadas aproximadas son: 

Coord. X Coord. Y 

414.633,60 4.196.345,84 

El cruce con canalización eléctrica, M.T., debe ejecutarse por debajo de la generatriz de la 

conducción, según esquema adjunto. 
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CONCLUSION 
Tras el estudio de las afecciones existentes e interferencias en la operativa tanto de la 

Comunidad de Regantes como de las Plantas Fotovoltaicas Olivares I y II, consideramos: 

a) Los cruces tanto de B.T. como de M.T., deben de realizarse por debajo de la generatriz

de la conducción de riego, según esquema adjunto.

b) Los cruces internos con los caminos de servicio, deben ejecutarse según esquema

adjunto, losa de hormigón de 15 cm de espesor con ME 20x20 Ø8 mm. sobre capa de

zahorra de 15 cm. de espesor.

c) Toda acción sobre el Camino de los Riegos, sebe ser previa información y autorización

de la Comunidad de Regantes.

d) El vallado perimetral de la Planta Fotovoltaica debe dejar libre toda instalación de la

Comunidad de Regantes.

Tras el estudio de la operativa y convivencia de las instalaciones a futuro, tanto de la 

Comunidad de Regantes como de las Plantas Fotovoltaicas a lo largo de la vida útil. Se plantea 

el cambio del trazado de la conducción principal y sus derivaciones, red secundaria, 

acometidas a parcelas, etc. 

1.- La red principal y elementos de control se trazaría paralela al camino de los riegos, tramo 

comprendido entre T65 a T69. 

2.- La red secundaria y acometidas modifican su trazado adaptándolo a una menor 

interferencia con la Planta Fotovoltaica. 

Con esta actuación la interferencia y afecciones entre instalaciones se minimizan 

considerablemente y mejoraría la operativa de ambas. 

Se adjunto plano de planta con posible trazado de alternativa. 
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>1.00 m

Variable

1.00

Variable

Cota del terreno

Tubería existente fibrocemento

Hormigón

Canalización

PVC Ø110-Ø315mm

según necesidad

CRUCES DE TUBERIA CON CANALIZAICON ELECTRICA

- Distancia entre conductos mínima de 1,00 m, con protección entre

conductos mediante hormigón.

- Excavación manual para descubrir el conducto 2 m antes.

ALZADO AA'

S

1.00

1.00

PLANTA

- S: Zona de servidumbre, ancho ± 5 - 7 m.

A A'

Variable

Hormigón

Variable
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>1.00 m

Variable

Cota del terreno

Tubería existente fibrocemento

CRUCES DE TUBERIA CON CAMINOS

4.00

0,15 cm Zahorra

artifical compactada

Losa de hormigón 0,15 cm

ME 20x20 Ø8 mm

ALZADO AA'

Tubería existente fibrocemento

S

1.00

1.00

PLANTA

- S: Zona de servidumbre, ancho ± 5 - 7 m.

A A'

Losa de hormigón 0,15 cm

ME 20x20 Ø8 mm
Ancho camino
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